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D. MANUEL GARCIA BARZANALLANA. 

(Marqués de Barzanallata.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Presidente del Senado. 

El Sr. D. Manuel García Barzanallana es una de 
las grandes figuras de nuestra época parlamentaria, 
habiendo demostrado en cerca de cuarenta-años de 
vida pública su saber, su inteligencia por nadie dis
putada y su reconocida ilustración. 

Como Diputado desde 1846, tomó parte en im
portantes debates, patentizando su competencia en 
los asuntos financieros; fué después tres veces M i 
nistro de Hacienda, en diversos Gabinetes del par
tido moderado, donde trabajó con asiduidad y fruto 
para los intereses del país; mejoró la situación del 
Tesoro y regularizó los servicios públicos. 

Durante el reinado de D. Amadeo, fué nombrado 
Senador por la provincia de Oviedo en las tres elec-
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ciones generales que se verificaron entonces, y tanto 
por su antigüedad como por sus condiciones espe
ciales, fué el Jefe de la oposición moderada en 
aquella Cámara, habiendo aprovechado todas las 
ocasiones para combatir aquellos Gobiernos. 

Restaurado el trono legítimo, D. Manuel García 
Barzanallana fué nombrado Presidente del Consejo 
de Estado, y convocadas Cortes, recibió también el 
nombramiento de Presidente del Senado, cuyo car
go continúa desempeñando, habiendo más tarde to
mado asiento en dicho Cuerpo como miembro vita
licio por derecho propio, con arreglo al art. 21 de la 
Constitución. 

En la Presidencia del Seriado es garantía de todas 
las opiniones y es respetado de amigos y adversarios 
por la imparcialidad con que dirige los debates. 

S. M . la Reina Doña Isabel I I , en el año 1867, le 
hizo merced de título del Reino, con la denomina
ción de Marqués de Barzanallana, y D. Alfonso X I I 
le ha condecorado después con la insigne Orden 
del Toisón de Oro. 

Tiene además, hace muchos años, la Gran Cruz de 
Cárlos I I I y otras condecoraciones españolas y ex
tranjeras. 

Entre otras Corporaciones científicas y literarias, 
pertenece á la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas. 
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D. MANUEL ANTONIO DE ACUÑA Y DEWITTE. 

(Marqués de Bedmar, de Escalona y Prado.) 

S E N A D O R POR D E R E C H O P R O P I O . 

• Primer Vicepresidente. 

Es uno de los Grandes de España que viene hace 
treinta y cinco años tomando parte activa en políti
ca, con provecho para el país. 

Afiliado siempre al partido conservador, fué Dipu
tado en muchas legislaturas y miembro del Senado 
que existia ántes de la revolución de Setiembre 
de 1868. Durante este período, el Sr. Marqués per
maneció fiel y consecuente con la dinastía de Doña 
Isabel I I . 

Proclamado S. M . D. Alfonso X I I , fué Embajador 
en San Petersburgo, y habiendo más tarde renuncia
do el cargo, es Presidente de Sección en el Consejo 
de Estado. 

Vota con la mayoría que apoya al Gobierno, for
mó parte de la primera Cámara Alta elegida después 
de la Restauración, y constituida la actual con arre
glo á la Constitución vigente, ha tomado asiento por 
derecho propio y ha sido nombrado por S. M . pri
mer Vicepresidente. 
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Altamente apreciado en el mundo diplomático y 
en la distinguida sociedad, habla por lo general en 
las cuestiones de intereses materiales y morales, hu
yendo por sistema de las personales. 

Es persona muy estimada, de esmerada educación 
y está condecorado con las Grandes Cruces de Gár-
los I I I é Isabel la Gatólica y varias extranjeras. 

Fué fundador del periódico E l Tiempo, Director 
de él, y el primero que levantó la bandera de D. A l 
fonso X I I , mostrándose escritor fácil y animoso en 
las circunstancias difíciles que siguieron á los acon
tecimientos de 1868. 

D. FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE. 

SENADOR POR L A A C A D E M I A DE CIENCIAS MORALES 

Y POLÍTICAS, DE QUE ES PRESIDENTE. 

Segundo Vicepresidente. 

Hijo de D. Agustin Rodriguez Vaamonde, Dipu
tado que fué de las Górtes extraordinarias de Gádiz 
y de las de 1820. Nació en Tuy, provincia de Pon
tevedra. Siendo aún muy jóven y elegido Diputado 
por su país en 1840, tomó parte en los debates de 
aquellas Górtes, con lo cual demostró sus aptitudes 
para la lucha política. 
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En 1847 fué nombrado Ministro de Gracia y Jus
ticia en el Gabinete presidido por el Sr. Pacheco, y 
á propuesta suya fueron presentados á Su Santi
dad 44 Prelados para las Diócesis de España. 

Admitida la dimisión de aquel Ministerio, tomó 
posesión del cargo de Senador por nombramiento 
de la Corona. Entró al mismo tiempo en plaza de 
número en el Consejo Real, titulado más tarde de 
Estado, habiendo presidido las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia y Hacienda del mismo. 

Nombrado Ministro de la Gobernación, bajo la 
Presidencia del Marqués de Miraflores, á la caida 
del segundo Gabinete del General ODonnell, re
nunció aquel puesto á consecuencia de haber per
dido en el Senado una votación política importante. 

Desde aquella época ha Rehusado admitir ningún 
empleo retribuido. Presidió la Comisión de Codifi
cación, cuyo cargo ha renunciado, conservando el de 
Presidente del Consejo de Instrucción Pública. 

Perteneció siempre al partido conservador, si bien 
hizo oposición formal á los últimos Ministerios del. 
General Narvaez y González Brabo. 

Es el Sr. Vaamonde uno de los decanos de la 
política. 

Tiene el Gran Cordón de Leopoldo de Bélgica y 
la Gran Cruz de Cárlos I I I . Y es persona muy con
siderada por su saber y honrada historia. 
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D. FRANCISCO DE PAULA MATA Y ALOS. 

(Conde de Torre-Mata.) 

S E N A D O R POR L É R I D A . 

Tercer Vicepresidente. 

Es Vicepresidente del Senado, á cuya alta Cámara 
viene perteneciendo hace muchos años, ya como v i 
talicio, ántes de 1868, ora como electivo. 

Desde muy joven ingresó en la carrera de las ar
mas, siendo un Oficial que se distinguía, no sólo por 
el exacto cumplimiento de los deberes militares, sino 
por su amor al estudio. 

Fué ascendiendo y obteniendo sus empleos por 
antigüedad y por hechos de armas, hizo la guerra en 
Cataluña y en el Norte y fué nombrado Jefe de 
Estado Mayor del cuerpo de ejército mandado por el 
General Concha en 1849 contra las facciones de Ca
taluña; terminada aquella campaña, fué promovido 
al empleo de Mariscal de Campo, al poco tiempo Ca
pitán General de Búrgos y más tarde Director ge
neral de Administración Militar, cuyo cargo desem
peñaba al surgir el movimiento político de 1854. 

E l General Mata y Alós se dedicó en la Dirección 
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de Administración Militar á organizar este servicio 
tan importante del ejército. 

Durante el mando del General O'Donnell el señor 
Conde de Torre-Mata estuvo de cuartel en Madrid. 

Fué Ministro de Marina en el último Gabinete 
presidido por el Sr. Marqués de Miraflores y volvió 
á la Dirección de Administración Militar á su salida 
del Ministerio de Marina. 

Desempeñaba aquel cargo cuando fué nombrado 
en Setiembre de 1868 el Marqués del Duero Gene
ral en Jefe del ejército de Castilla la Nueva, y el 
Sr. Conde de Torre-Mata se encargó de la Capitanía 
General de Madrid, destino muy difícil en aquellas 
circunstancias y que logró desempeñar sin dejar odio
sidades, por su talento y carácter conciliador. 

Triunfante la revolución de 1868 se retiró á su casa 
el General Mata y Alós, no aceptando cargo alguno 
hasta que, cediendo á grandes instancias y pasados 
algunos años, admitió la Presidencia del Consejo de 
Redención y Enganches Militares, que desempeñó, 
como todos los cargos, con su acrisolada pureza y 
honradez. 

Después, teniendo presente el Gobierno los espe
ciales estudios que sobre organización del ejército 
tiene hechos el Sr. Conde de Torre-Mata, le nombró 
Vocal ponente de la Junta Consultiva, cuyo cargo 
continúa desempeñando. 

Elegido Senador, ha sido nombrado por S. M . ter
cer Vicepresidente del Senado. 

Muchas han sido la discusiones en que el General 
Mata y Alós ha tomado parte en uno y otro Cuerpo 
Colegislador. 
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Habla con facilidad y elocuencia y en todos sus 
discursos se descubre el hombre de estudio y de 
grandes y extensos conocimimientos en el arte mi
litar. 

Tiene las Grandes Cruces de Carlos I I I , Isabel la 
Católica, Gran Oficial de la Legión de Honor, San 
Benito de Avís, San Hermenegildo y condecorado 
dos veces con la de San Fernando de primera clase. 

D. JOSE MARIA DE EZPELETA Y AGÜ1RRE. 

(Conde de Ezpeleta.) 

S E N A D O R POR N A V A R R A . 

Cuarto Vicepresidente. 

Caballero distinguido por su nobleza y prendas 
personales, fué Diputado á Cortes por Navarra en 
varias legislaturas. 

Senador vitalicio en 1863 y Gobernador civil de 
Madrid en tiempo del Ministerio Miraflores y los si
guientes, hasta la entrada del General Narvaez. 

Mayordomo y Caballerizo Mayor de S. A. R. el 
Príncipe de Astúrias y de sus augustas hermanas, 
permaneció en Francia durante el período revolucio
nario al servicio de la Real familia hasta la Restan-
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ración, en cuya época regresó á España, acompañan
do á S. M . el Rey D. Alfonso X I I . 

E l Sr. Conde procede del partido conservador y, 
tanto en el Congreso como en el Senado, ha apoya
do con su voto las soluciones de aquél. 

Es persona ilustrada, muy estimado por la alta so
ciedad y acaba de heredar el título de Duque de 
Castro-Terreño, con Grandeza de España. 

Tiene extensas posesiones en Navarra y está con
decorado con la Gran Cruz de Carlos I I I . 

D. DIONISIO LOPEZ ROBERTS. 

(Conde de la Romera.) 

SENADOR V I T A L I C I O . , 

Primer Secretario. 

Desde muy jóven se distinguió como periodista y 
por su actividad é inteligencia para tratar las cues
tiones políticas. Ha colaborado en varias publicacio
nes, siendo, hace muchos años. Director de E l Dia
rio Español, que goza de gran publicidad y de mere
cido aprecio. 

Fué Diputado en las Córtes de la unión liberal y 
en otras legislaturas, y desempeñó los cargos de 
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Director General de Establecimientos penales y 
Gobernador político de la Habana. 

Sus opiniones liberales conservadoras y su conse
cuencia le ocasionaron algunas persecuciones en 
1853 en tiempo del Ministerio del Conde de San 
Luis y fué deportado á Canarias con otros periodis-. 
tas y hombres políticos. 

Contribuyó con su actividad á la Restauración de 
la Monarquía, y apenas recibida en Madrid la noticia 
de la proclamación en Sagunto, fué detenido en el 
Gobierno Civil, de donde salió triunfante la noche 
en que se constituyó el Ministerio Regencia. 

En seguida fué nombrado Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid y cuando se hicieron 
las elecciones en 1875 fué elegido por el distrito del 
Hospicio y nombrado por la Corporación Presidente, 
de cuyo cargo ha vuelto á ser elegido nuevamente. 

Convocadas la primeras Córtes de la Restaura
ción, el Sr. Conde de la Romera fué elegido Senâ -
dor por la provincia de Alicante, y reunida la Alta 
Cámara, tuvo la honra de recibir los votos de sus 
compañeros para la primera Secretaría, en cuyo cargo 
ha sido confirmado por el Senado hasta el presente. 

Con arreglo al art. 22 de la Constitución, ha sido 
nombrado Senador vitalicio. 

Aun cuando los cargos de Presidente de la Dipu
tación Provincial y Secretario del Senado absorben 
muchas horas al Conde de la Romera, no por eso 
ha abandonado las tareas periodísticas, á las que 
tiene inquebrantable afición. 

Es persona muy ilustrada, de fino y afable trato 
y muy apreciado de sus compañeros. 
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D. ANDRES LASSO DE L A VEGA Y QUINTANILLA. 

(Conde de Casa Galindo.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Segundo Secretario. 

Pertenece á una ilustre familia de la provincia de 
Sevilla, y siguió la carrera de Leyes, en la que se gra
duó de Doctor en 1853. 

Fué nombrado Gobernador de Gerona en 1856 y 
después de Huelva, y en el año siguiente vino por 
primera vez al Parlamento como Diputado por Eci-
ja, figurando en las filas de la mayoría que apoyaba al 
Gabinete del Duque de Valencia. 

Retirado á su casa al disolverse aquellas Córtes 
en 1858, fué nombrado Senador vitalicio en 1864; pe
ro aunque fué admitido en la alta Cámara, no quiso 
tomar asiento en ella por no abandonar su volunta
rio' retraimiento. 

Verificada la revolución de Setiembre de 1868, 
mostróse consecuente con sus principios, siendo ad
versario de ella, y perteneció, como uno de sus fun
dadores, al Círculo Alfonsista que se estableció en 
Sevilla. 

Formada después en 1874, en la misma capital, co-
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mo en todas las de las demás provincias de España 
una Junta directiva del partido alfonsista, fué ele
gido Presidente de ella, y prestó á su frente señala
dos servicios á la causa de la Monarquía legítima. 

Proclamado Rey D, Alfonso X I I el 30 de Diciem
bre de dicho año, fué nombrado Gobernador de Se
villa, recompensándose sus merecimientos con la 
Grandeza de España. 

Fué elegido Senador por dicha provincia en 1876, 
y promulgada la Constitución y formado un nuevo 
Senado con arreglo á ella en 1877, ingresó en él por 
derecho propio, siendo nombrado Secretario, cuyo 
cargo desempeña también en la actual legislatura. 

Es muy ilustrado, habla bien y tiene la Llave de 
Gentil-hombre. 

Preside actualmente el Comité del partido liberal-
conservador de la provincia de Sevilla. 

D. JACOBO OZORES Y MOSQUERA. 

(Señor de Rubianes.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Tercer Secretario. 

Siempre ha figurado en el partido conservador 
como Diputado y Senador. 
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Antes de la revolución de Setiembre fué nombra
do Senador por S. M . 

Pertenece á una de las familias más ilustres de Ga
licia, Grande de España de primera clase, Marqués 
de Aranda y de Guimarey. 

A l constituirse el primer Senado después de la 
Restauración, fué elegido por la provincia de Pon
tevedra, y formada la alta Cámara con sujeción á la 
Constitución de 1876, fué nombrado por Real de
creto y elegido, como en la anterior. Secretario de 
aquel Cuerpo. 

Es de fino trato y esmerada educación. 
Está condecorado con la Gran Cruz" de Cárlos I I L 

D. MELCHOR DE SANGRO Y RUEDA. 

(Conde de la Almina.) 

SENADOR POR PONTEVEDRA. 

Cuarto Secretario. 

Pertenece á una familia muy ilustre y distinguida 
de Galicia por su nobleza y por las riquezas que 
posee en aquel país. Es Abogado del Colegio de 
Madrid. 

Forma parte del partido constitucional, con quien 
vota. 
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Durante el período revolucionario desempeñó el 
cargo de Ministro plenipotenciario en Suiza, y ántes 
encargado de negocios en Austria, Italia y Prusia. 

F^ué elegido por primera vez Diputado á Cortes 
en 1865 y desterrado en 1866; nuevamente elegido 
en las elecciones generales de 1872 y de 1873. 

Ultimamente electo por dos veces Secretario del 
Senado. 

Está enlazado con la heredera del Marqués de 
Guad-el-Jelú, título que tiene unida la Grandeza de 
España de primera clase. 

Elegido Senador en las primeras Cortes de la 
Restauración, volvió á ser elegido para la Cámara, 
formada con arreglo á la Constitución de 1876. 

Es jóven muy instruido y de distinguida edu
cación. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica y otras 
muchas extranjeras. 

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ. 

(Duque de la Torre.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

El General Serrano es el español de quien más ha 
de ocuparse la historia contemporánea, como militar 
y hombre político. 
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No nos hemos de detener mucho en reseñar sus 
hechos militares, pues como bizarro conquistó sus 
empleos del ejército en la primera guerra civil, en
contrándose al terminarla con el empleo de Mariscal 
de Campo. 

En 1843 puede decirse que comienza la vida polí
tica del General Serrano. 

Nombrado Ministro de la Guerra por el Regente 
del reino. Duque de la Victoria, en el Gabinete pre
sidido por el elocuentísimo orador D. Joaquin Ma
ría López, hizo éste renuncia con todo el Ministerio 
por haber propuesto ciertas disposiciones que no 
fueron del agrado del General Espartero, á la sazón 
entregado á una política -de miras estrechas que 
cada dia le restaba partidarios. 

El programa del Ministerio López fué la bandera 
enarbolada por los enemigos de la regencia del Du
que de la Victoria, y los pueblos y el ejército se 
levantaron en armas contra el Regente, proclaman
do la mayoría de edad de la Reina Doña Isabel I I . 
E l General Serano se puso al frente del movimiento 
insurreccional en Barcelona y fué encargado del 
Gobierno universal de los sublevados. 

La insurrección triunfó por consecuencia de la 
acción de Torrejon de Ardoz, y se constituyó en 
Madrid un Gobierno presidido por López, siendo 
Ministro de la Guerra el General Serrano. 

Dicho Gabinete restableció el órden, devolvió 
grados y honores á muchos que hablan sido priva
dos de ellos por el Regente y repartió los destinos 
y ascensos entre progresistas y moderados. 

Elegidas Córtes y declarada la mayoridad de la 
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Reina, el Ministerio López, fuertemente combatido 
por los moderados, tuvo que presentar su dimisión, 
quedando, no obstante, en él el General Serrano, 
que al poco tiempo tuvo también que abandonar la 
cartera. 

Declarado de cuartel, hizo la oposición, como D i 
putado, á diferentes Ministerios y apoyó á otros, 
desempeñando la Capitanía general de Granada, en 
cuyo tiempo aumentó las posesiones españolas con 
las islas Ghafarinas, y varios cargos militares, hasta 
la división que surgió en el partido moderado con 
motivo de los proyectos del Sr. Bravo Murillo, en 
cuya época el General Serrano se colocó resuelta
mente en la oposición, formando en la coalición de 
que fué alma el General O'Donnell, y que dió por 
resultado la sublevación del Campo de Guardias el 
28 de Junio de 1854, cuando ocupaba el poder el 
Conde de San Luis. 

E l General Serrano se unió al ejército insurrecto 
y firmó el Manifiesto de Manzanares. Triunfante el 
movimiento y constituido Gabinete bajo la presiden
cia del Duque de la Victoria, el General Serrano 
fué nombrado Director General de Artillería y ele
gido Diputado constituyente por ia provincia de 
Jaén, cuyos cargos desempeñó hasta la disolución 
de aquella Asamblea, contribuyendo muy eficaz
mente al restablecimiento del órden y disolución de 
Ik Milicia Nacional de Madrid en los sucesos de 
1856, cuyos hechos fueron premiados elevándole á 
la más alta categoría militar. 

Continuó en la Dirección General de Artillería 
en el Ministerio del General O'Donnell hasta que 
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presentó su renuncia á los tres meses, que también 
hizo el General Serrano. 

Senador afiliado á la unión liberal, combatió á los 
Gobiernos que siguieron, hasta que el General 
O'Donnell fué segunda vez llamado á los consejos 
de la Corona, y entónces fué nombrado Capitán 
General de la isla de Cuba; durante cuyo mando se 
verificó la anexión de la República de Santo Do
mingo. 

En 1862 fué elevado por S. M . á la Grandeza de 
España con el título de Duque de la Torre, y ya 
usaba el de Conde de San Antonio, heredado por su 
esposa desde 1858. 

Fué después Ministro de Estado pocos dias en un 
Gabinete presidido por el Duque de Tetuan. En el 
Senado y al lado siempre del partido de la unión l i 
beral impugnó los proyectos de los moderados, y 
principalmente el abandono de la Isla de Santo Do
mingo llevado á cabo por el Duque de Valencia. 

En las tristes jornadas de 1866, el Duque de la 
Torre, con el heroismo de que tantas pruebas tiene 
dadas en su carrera militar, contribuyó á dominar 
la insurrección de Madrid, acaso la más formidable 
de cuantas han acaecido en nuestra época, haciendo 
prodigios de valor y esponiendo su vida en más de 
una ocasión. Como premio recibió el Collar del Toi
són de Oro. 

Dimitió el Duque de Tetuan, y marchado al extran
jero, el Duque de la Torre fué deportado á Canarias 
en unión de otros Generales y hombres políticos, que 
puestos de acuerdo con los vencidos en 1866 y gran 
número de unionistas, fletaron un buque que les con-
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dujo á la bahía de Cádiz, donde el Sr. Topete levantó 
el pendón de la libertad el 18 de Setiembre de 1868 
con varios Jefes de marina. Desembarcado el Gene
ral Serrano, organizó un pequeño ejército, regula
rizó la insurrección en Andalucía, y con las fuerzas 
que pudo .reunir vino á Córdoba y á los pocos dias 
se empeñó la batalla de Alcolea. En su consecuencia 
entró en Madrid, donde se constituyó el Gobierno 
Provisional, de que fué Presidente, hasta que, reuni
das Córtes Constituyentes, éstas le confirieron la Re
gencia del reino y la Presidencia del Consejo al Ge
neral Prim. En este cargo dificilísimo en aquellos 
momentos, el General Serrano fué conciliador, y to
dos los partidos que tomaron parte en la revolución 
le tributaron justas y merecidas alabanzas. 

Elegido Rey D. Amadeo, resignó en éste sus po
deres el i.0 de Enero de 1870, que juró la Constitu
ción, y el mismo dia fué encargado de la formación 
del Ministerio, cuya Presidencia desempeñó. 

Renunciada la corona por D. Amadeo de Saboya 
y después de la proclamación de la república y del 
hecho del 3 de Enero de 1874, el Duque de la Torre 
fué Presidente del Poder Ejecutivo, saliendo á po
nerse al frente del ejército para combatir á los car
listas y forzar el paso de Somorrostro, con objeto de 
levantar el sitio de Bilbao; no es necesario apuntar 
que demostró, como siempre, su valor en los hechos 
de armas que se sucedieron. 

A l frente de las tropas se hallaba al finalizar el año 
1874 cuando el General Martínez Campos proclamó 
en Sagunto la dinastía de D. Alfonso X I I . E l Gene
ral Serrano dejó el mando al General Moñones y 
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marchó al extranjero, regresando á la patria á los po
cos meses, donde continúa residiendo. 

Hoy el Sr. Duque de la Torre no está afiliado á 
partido alguno político, por más que haga oposición 
al Gobierno del Sr. Cánovas del Castillo. 

Como Capitán General de ejército ha tomado 
asiento en el Senado por derecho propio; pero no 
asiste á las sesiones. 

Está condecorado con todas las Grandes Cruces 
españolas, tanto civiles como militares, y muchas ex
tranjeras de las más distinguidas. 

D. ARSEN10 MARTINEZ DE CAMPOS Y ANTON. 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Es el más jóven de los Capitanes Generales de 
ejército, cuyos entorchados ha ganado gloriosamente 
combatiendo por la pátria y por el Rey. 

Empezó la carrera militar en el Cuerpo de Estado 
Mayor del ejército, fué Profesor de la Academia, 
desempeñó Comisiones especiales, sirvió en Capita
nías generales, y con el empleo de Teniente Coronel 
pasó en 1869 á la Isla de Cuba, donde árdia la 
guerra contra España. Con su actividad incansable, 
su inteligencia y conocimientos estratégicos consi
guió batir en diferentes encuentros á los insurrectos; 
allí ascendió á Brigadier y regresó á la Península. 
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La fama adquirida en Cuba hizo que el Gobierno 
se fijara en el Brigadier Martínez de Campos; y le dió 
el mando de una brigada en Cataluña contra las fac
ciones carlistas. 

Si actividad é inteligencia habia mostrado en 
Cuba, no fué ménos en Cataluña; al frente de sus 
tropas hizo prodigios de valor, y los facciosos no en
contraban momento de descanso. Cuando la des
organización del ejército durante el período de la 
república federal, Martínez de Campos, enérgico y 
atrevido, sostuvo la disciplina y tuvo á raya á los 
soldados que olvidaban sus deberes. 

Promovido á Mariscal de Campo y nombrado Co
mandante General de la provincia de Gerona, conti
nuó la persecución, contando los triunfos por ac
ciones. 

Algún tiempo después fué declarado de cuartel; 
pero á poco 5 ya derrotada la república con el 
golpe de 3 de Enero de J 874, fué nombrado General 
en Jefe del ejército sitiador de Cartagena. En este 
mando, como en los anteriores, patentizó sus condi
ciones especiales y de primer órden como militar. 
Pasó después al Norte á mandar una división, hallán
dose en diferentes batallas como la de las Muñecas, 
que hizo levantar el sitio de Bilbao, y después fué 
declarado de cuartel. 

En esta situación se hallaba, cuando puesto de 
acuerdo" con los hombres del partido alfonsino, en
cargados de la dirección de los negocios para la 
Restauración de la dinastía legítima y con el Briga
dier D. Luis Daban, Comandante en Jefe de una 
brigada en el ejército del Centro, fué á Sagunto, 
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acompañado de algunos fieles amigos, militares deci
didos como él, y tomando el mando de la brigada 
Daban, proclamó á D. Alfonso X I I Rey de España 
el 27 de Diciembre de 1874. 

Grande fué la sorpresa que tal noticia causó en 
Madrid, que fué seguida de la adhesión al movimien
to de todo el ejército del Centro con su General en 
Jefe Sr. Jovellar; el Duque de la Torre se encontra
ba á la sazón al frente del ejército del Norte, y el 
Gabinete presidido por el Sr. Sagasta no pudo tomar 
resoluciones enérgicas, suponiendo, con motivos fun
dados, que el grito restaurador no era aislado; y 
efectivamente, el dia 30 del mismo mes se constituyó 
el Ministerio-Regencia, presidido por el Sr. Cánovas 
del Castillo, que tenia para ello los poderes del Rey. 

La entrada en Madrid del General Martínez Cam
pos fué una verdadera ovación. Ascendido á Tenien
te General y nombrado Capitán General de Catalu
ña, así como General en Jefe de aquél ejército, com
batió brillantemente al carlismo y de acuerdo con el 
General Jovellar, Ministro de la Guerra y General 
en Jefe del ejército del Centro, contribuyó á la ren
dición de Cantavieja, sitiando y tomando después la 
Seo de Urgel con sus fuertes y castillos, y dejó paci
ficado el antiguo Principado de Cataluña, por lo cual 
se le concedió la Gran Cruz de San Fernando pen
sionada. Con el ejército de Cataluña, formóse el 
ejército de la Derecha del Norte, y puesto á su 
frente Martínez Campos, tuvo la suerte de batir á 
los carlistas en Peñaplata y Vera, después de llegar 
con sus tropas hasta la frontera francesa, cuyos he
chos de armas, coincidiendo con los del General Que-
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sada, dieron por resultado que el ejército carlista y 
el Pretendiente pasasen la frontera y entregasen las 
armas. E l Gobierno premió al bizarro é ilustre Mar-
tinez Campos con el empleo de Capitán General. 

Pacificada la Península, volvió á Cataluña de Ca
pitán General, donde se captó inmensas simpatías 
por su carácter conciliador y franco y su gran mo
destia y sencillez; mas á los dos años fué nombrado 
General en Jefe del ejército déla isla de Cuba, y con 
gran refuerzo de tropas salió para aquella Antilla y 
sin detenerse un momento se puso al frente de las 
de aquel ejército, y de victoria en victoria llegó has
ta la paz de Zanjón, por lo que fué condecorado con 
el Toisón de Oro. 

Pacificada la isla quedó de Gobernador Superior 
Capitán General, hasta que fué llamado por el Go
bierno para consultarle y ponerse de acuerdo acerca 
de las reformas sociales, económicas y políticas que 
hablan de establecerse. Llegó á Madrid, coincidien
do con la dimisión del Ministerio Cánovas, y fué 
nombrado Presidente del Consejo y Ministro de la 
Guerra. 

Presidente del Gobierno, disolvió las Cámaras que 
existían y convocó las Córtes actuales. Apenas re
unido el Senado, tomó asiento y juró el cargo de Se
nador por derecho propio, y en los primeros dias de 
Diciembre del año último, por desacuerdo con sus 
compañeros de Gabinete, presentó la dimisión á S. M . , 
que le fué admitida. 

El Capitán General Martínez de Campos figura 
ahora en la oposición al Gabinete del Sr. Cánovas 
del Castillo. 
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D. MANUEL S1LVELA. 

SENADOR POR A V I L A . 

Una de las esperanzas del partido liberal-conserva
dor es D. Manuel Silvela, pues reúne firmeza de ca
rácter, independencia, grandísima ilustración y elo
cuencia. Con estas condiciones ha sabido captarse 
las simpatías de todos los hombres políticos. 

Nació en 1830 en París, hijo de D. Francisco Sil-
vela, docto Jurisconsulto, Diputado, Senador, Minis
tro de Gracia y Justicia y Magistrado del Tribunal 
Supremo. 

Terminada la primera enseñanza, el colegial D. Ma
nuel Silvela comenzó en Valladolid la carrera de Ju
risprudencia, trasladándose después á la Universidad 
Central, donde la concluyó. En esta época y áun al
gunos años después, no le ocupaba la política; sus afi
ciones literarias, sus poesías, inéditas la mayor parte, 
absorbían los ratos que no dedicaba al estudio del de
recho. En las aulas, al lado de los primeros hom
bres que hoy figuran como eminencias, sobresalía Sil-
vela. Entonces escribió, aunque no publicó hasta diez 
ó doce años después, con el seudónimo de Velisla, 
multitud de trabajos literarios llenos de gracia y de 
elegantes formas que demuestran el clarísimo enten
dimiento del que habia de ser más tarde una de las 
glorias de su patria. 
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Apenas recibió en 1851 el título de Abogado, in
gresó en la Academia de Jurisprudencia y se inscri
bió en el Colegio trabajando en el bufete del acre
ditado Letrado Sr. Pérez Hernández, que era en 
aquella época el primero y más notable de los Abo
gados de Madrid. Después abrió bufete el Sr. Silvela 
y muy pronto le vió concurridísimo, faltándole el 
tiempo preciso para tanto trabajo. 

La Academia de Jurisprudencia le eligió sucesiva
mente durante cuatro años Secretario, Revisor, Cen
sor y Vicepresidente. 

Continuó sus trabajos forenses, y en el año de 1863 
se decidió á entrar en la vida política, á que no ha
bla querido consagrarse ántes á pesar de los anchos 
horizontes que le presentaba. La capital de Avila le 
eligió Diputado, y se afilió á la unión liberal. Disuel
tas las Córtes al año siguiente, fué elegido Diputado 
por Arenas de San Pedro, y en 1865 se separó de la 
mayoría y se marchó á la oposición que capitaneaba 
entónces el Sr. Rios Rosas. 

En 1868, siendo Diputado de oposición, fué uno 
de los que firmaron la Exposición á la Reina que pro
dujo el confinamiento de los Presidentes de las Cá
maras y el de muchos Generales y hombres políticos. 

Sucediéronse los acontecimientos de 1868, y el 
Sr. Silvela fué elegido Diputado á las Córtes Cons
tituyentes, figurando en la fracción unionista. En 
esta Cámara, como en las anteriores á que habia per
tenecido, fué nombrado individuo de las Comisiones 
más importantes y difíciles, pronunciando elocuentí
simos discursos, unos en apoyo de dictámenes y otros 
haciendo la ©posición. 
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A la primera crisis que surgió en el Ministerio 
presidido por el General Prim, el Sr. Silvela fué 
nombrado Ministro de Estado, cargo que abandonó 
á los pocos meses. 

En la época revolucionaria y después de la elec
ción del Monarca, el Sr. Silvela no volvió á tomar 
parte principal en la política; y persuadido de la im
posibilidad de asentar en nuestra patria una dinas
tía extranjera, volvió su perspicua inteligencia á la 
única posible. Así, pues, proclamado D. Alfonso X I I , 
fué de los primeros que ayudaron á D. Antonio Cá
novas del Castillo en la difícil y árdua empresa de 
consolidar al Rey en el Trono de sus antepasados. 

En 1876, y siendo Senador por Avila, fué nombra
do de nuevo Ministro de Estado, que ha desempe
ñado hasta el mes de Marzo de 1879. 

Presentes están los actos del Sr. Silvela en la se
gunda época que sirvió la primera Secretaría de Es
tado: si simpatías tenia adquiridas, lo fueron mucho 
mayores en ámbas Cámaras por su carácter concilia
dor, su persuasiva elocuencia, su distinción y sus finos 
modales. Desde 1879 vive consagrado á su bufete. 

Ha renunciado más de una vez un título del reino 
con que se le queria hacer merced por sus eminen
tes servicios y los méritos contraidos en su vida po
lítica. 

Hoy es Presidente de la Academia de Jurispru
dencia y Académico de la Española, Consejero de 
Instrucción pública, Miembro de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, Vocal de la Junta para 
inspección, vigilancia y administración de las obras 
de la nueva cárcel modelo. Caballero del Collar y 
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Gran Cruz de Cárlos I I I é individuo de la Asamblea 
de la Orden, Gentil-hombre de Cámara y Gran Cruz 
Blanca del Mérito Militar. 

En los primeros años de su vida política fué algu
nos meses Director general de Instrucción pública. 

Hemos biografiado á grandes rasgos al Sr. Silvela, 
no queremos encomiar sus actos, que son bien cono
cidos y apreciados, pues abrigamos la convicción ín
tima de que no tiene un enemigo ni particular ni po
lítico. 

D. TOMAS DEL CORRAL Y ONA. 

(Marqués de San Gregorio.) 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD DE M A D R I D . 

Antiguo Doctor y Catedrático de la Facultad de 
Medicina y Rector muchos años de la Universidad 
Central, es primer Médico de Cámara. 

En el año 1858 le fueron concedidos los títulos del 
reino de Marqués de San Gregorio, Vizconde de 
Ofia. 

Es individuo de las Reales Academias de Medi
cina y Española, Consejero de Instrucción pública, 
Caballero Gran Cruz de Cárlos I I I , Isabel la Cató
lica y Mérito Militar. 

E l Dr. Corral es hombre de profundo estudio, de 
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grandísima ilustración y en su facultad una de las 
primeras eminencias, en medio de su mucha mo
destia. 

Toma poca parte en la política, apoya al Go
bierno, no abandonó á la familia Real durante su ex
patriación y goza de muchas y merecidas simpatías 
en todas las clases sociales. 

D. FRANCISCO DE CARDENAS. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Nació en Sevilla, estudió en su Universidad la 
carrera de Jurisprudencia, mereciendo á los diez y 
nueve años, por sus disposiciones al profesorado, ser 
nombrado Catedrático sustituto de las asignaturas 
de Filosofía Moral, Lógica y Gramática general en 
la misma Universidad. 

Fué el primero que dió á conocer en dicha Uni
versidad los nuevos sistemas filosóficos, redactando 
con este objeto un libro, titulado Lecciones de Filo
sofía Moral, que sirvió de texto á sus discípulos. 

Concluida su carrera de Leyes en 1839, se dedicó 
en Sevilla al ejercicio de la profesión de Abogado,, 
encargándose, á poco, de la dirección de un perió
dico político, llamado E l Conservador. 

Fundó y dirigió después, en la propia capital ,-
L a Revista Andaluza, primera publicación de su 
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género en aquella época, en cuya Revista escribie
ron artículos los mejores literatos españoles, como 
D. Javier de Búrgos, D. Francisco Martínez de la 
Rosa y otros. 

Establecido definitivamente en Madrid en 1841, 
publicó, en unión de los Sres. Pacheco, Rios Rosas 
y Diaz, E l Conservador, Revista política, estimadí
sima por la altura con que trataba las cuestiones 
todas más importantes. 

Dirigió al mismo tiempo, en unión de Pastor Diaz, 
la Galería de hombres célebres contemporáneos, es
cribiendo en ella muchas biografías, y entre éstas, 
las de D. Cárlos, María Cristina, Calomarde, Galia-
no y otras notabilidades. 

En 1842 tomó parte en la redacción de la Enciclo
pedia del siglo X I X , obra de la que salieron doce 
tomos, si bien no llegó á concluirse. 

En 1844 fué Redactor y Director de E l Globo 
hasta que dejó de publicarse este periódico en 1846. 

Antes, en 1843 habla tomado á su cargo la direc
ción de la Revista de Madrid, en la que escribió 
muchos y notables artículos sobre administración y 
política, hasta que tuvo que dejarla en 1845 Por no 
permitírselo sus ocupaciones como Director de E l 
Globo. 

En 1847 fundó el Derecho Moderno, publicación 
que duró seis años, que escribió constantemente sólo, 
y que tanto ha enaltecido la reputación de su aütor. 
Los importantísimos artículos que contiene han ser
vido de norma al foro y á la magistratura española, 
en el estudio de las más árduas cuestiones, sometidas 
á su conocimiento. E l tratado De los vicios y defec-
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los más notables de nuestra legislatura civil, es un 
verdadero compendio de proyecto de Código civil. 

Tan distinguidos trabajos le alcanzaron la reputa
ción de Jurisconsulto eminente. Y en 1850, D. Ven
tura González Romero, Ministro, á la sazón, de Gra
cia y Justicia, le encargó un informe sobre la refor
ma del Código penal, que terminado, fué aprobado 
por el Gobierno, y pasado de Real órden á la Comi
sión de Códigos. Fué nombrado después, en unión 
de D. Claudio Antón de Luzuriaga, para la redac
ción de un proyecto de ley hipotecaria, que Cárde
nas redactó sólo. Y en los primeros meses de 1851 
mereció ser nombrado Vocal de la Comisión de 
Códigos. 

Director general el Sr. Cárdenas en 1852 en el 
Ministerio de la Gobernación, primer cargo político 
que desempeñara, fué nombrado en 1853 Subsecre
tario del mismo Ministerio. Por su iniciativa y traba
jo se decretaron importantes reformas en la adminis
tración, como la de moderar la centralización admi
nistrativa, hacer ensayos en algunas provincias de 
Bancos hipotecarlos-agrícolas con el caudal de los 
pósitos, y la organización de las cajas de ahorros y 
montes de piedad. 

En las elecciones de 1853 fué elegido Diputado 
por el distrito de Daroca. 

Y aunque como en las anteriores vicisitudes po
líticas hizo dimisión del cargo de Subsecrario, los 
Ministros que se sucedieron entonces no querían de 
ningún modo privarse del funcionario que, prescin
diendo de las luchas políticas, se hallaba consagrado 
á la reforma y mejora de la administración pública. 
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Fué después nombrado Director general de Ultra
mar, cargo que desempeñó hasta 1854. 

Durante el tiempo que sirvió este puesto se reali
zaron importantes reformas. 

Se publicó el Real Decreto de 27 de Enero de 
1854, organizando los Juzgados de primera instancia, 
el de 15 de Marzo dando nueva forma al Ministerio 
fiscal en Cuba y Puerto-Rico, y el de 10 de Febrero 
suprimiendo en esta última los Juzgados llamados de 
difuntos. La Real cédula publicada en 30 de Enero 
de 1855, fué redactada y discutida desempeñando el 
Sr. Cárdenas la Dirección. 

En su época se permitió la introducción libre de 
colonos en Cuba, cosa que ántes era objeto de espe
ciales privilegios. Para la supresión de la trata de ne
gros se publicó un Real decreto, estableciendo un 
registro civil de esclavos y adoptando otras reformas 
eficaces para impedir aquel tráfico. 

Nombrado el Sr. Cárdenas individuo de la Comi
sión de codificación organizada por Real decreto de 
i.0 de Octubre de 1856, desempeñó este honorífico 
cargo con el mayor celo y asiduidad, tomando una 
gran parte en todos sus trabajos, hasta que cesó en 
sus tareas dicha Comisión por dimisión de todos sus 
miembros en 1869. 

A l cesar en este cargo, escribióla "Memoria his
tórica de los trabajos de la Comisión de codificación," 
publicada por acuerdo de la misma y autorización 
del Gobierno. 

Trabajó extraordinariamente en la redacción de la 
ley hipotecaria vigente, sobre cuya materia tenia he
chos estudios especiales. 
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Cuando se concluyó esta ley, que el Sr. Fernandez 
Negrete Ministro entonces de Gracia y Justicia, 
presentó á la sanción de S. M . la Reina, diciendo 
que valia tanto como media campaña de Africa, pro
puso al Sr. Cárdenas para la Gran Cruz de Isabel la 
Católica que le fué concedida. 

En 1858 fué nombrado Asesor general del Minis
terio de Hacienda, y cuando se publicó la citada ley 
hipotecaria, se encargó también de la Dirección ge
neral de la Propiedad, organizando en ella todos sus 
nuevos é importantes servicios. 

Antes de esta época habia sido, como Diputado en 
aquellas Córtes, primer Vicepresidente del Congreso 
de los Diputados. 

De la Asesoría pasó al Consejo de Estado, hasta 
que en 1868 hizo dimisión de su cargo de Con
sejero. 

Durante el reinado de Doña Isabel I I resistió siem
pre aceptar el cargo de Ministro que con insistencia 
se le ofreció más de una vez. 

A la creación de la Academia de Ciencias Morales 
y Políticas, fué nombrado individuo de la misma, en 
la que con gran asiduidad ha tomado parte en todos 
sus trabajos, algunos de ellos tan importantes que 
han obtenido su publicación. 
' Es también individuo de la Academia de la His

toria. 
Partidario decidido siempre de la dinastía legíti

ma, permaneció alejado de la vida pública durante el 
período revolucionario. 

Entónces dió cima á su obra titulada Ensayo sobre 
la historia de la propiedad territorial en España, que 
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se publicó en dos tomos en 1873 J c[ue revela sus 
vastos estudios y conocimientos en la materia. 

Ha escrito además muchos y varios folletos sobre 
materias jurídicas y políticas. 

A l advenimiento de la Restauración fué su primer 
Ministro de Gracia y Justicia, cargo que desempeñó 
hasta la primera crisis de aquel Gobierno, suscitada 
con motivo de si hablan de verificarse las elecciones 
de Diputados por sufragio universal. 

Los actos llevados á cabo en el departamento de 
Gracia y Justicia por el Sr. Cárdenas son tan conoci
dos como recientes. La severidad y justificación con 
que dictó los decretos de 23 de Enero de 1875 sobre 
las carreras Judicial y Fiscal, serán siempre aplaudi
dos por toda persona imparcial y recta. Merced á 
estas disposiciones están casi para estinguirse los ce
santes todos de dichas carreras. 

Sucedió el Sr. Cárdenas al Sr. Benavides en la em
bajada de España cerca de la Santa Sede, para la que 
fué nombrado en 1876, y cuyo puesto, de importan
cia tanta, continúa desempeñando en la actualidad. 

Es Senador vitalicio; tiene la Gran Cruz de Cár-
los I I I y otras Grandes Cruces extranjeras. 

También es individuo de la actual Comisión de 
codificación. 

Su reputación científica ha merecido las distincio
nes y títulos de individuo de la Academia de los 
Arcades de Roma y miembro de la Pontificia Aca
demia Tiberina, con que le han favorecido tan doctas 
corporaciones, durante su permanencia en la córte 
romana. Tales son los rasgos principales de la vida 
del Sr. Cárdenas. 
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D. JOSE GÜELL Y RENTE. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD DE L A H A B A N A . 

Poeta y escritor distinguidísimo, ha escrito y da
do á luz en París veintidós tomos, leidos y acogidos 
con gran aprecio, entre los cuales han merecido los 
más grandes elogios de la prensa en Europa la obra 
Philippe I I et D . Cárlos devant, VHistoire y Les 
deux Folies. Es Doctor en leyes de la Universidad de 
Barcelona, en donde se educó, y proviene de una 
ilustre familia catalana: nació en la Habana el año 
18 J 8, de donde volvió hace más de treinta y cinco. 

Está enlazado el Sr. Güell con S. A. R. la señora 
Infanta doña Josefa de Borbon, hija del Infante don 
Francisco y hermana de S. M . el Rey consorte. 

Ha sido consecuente progresista; jamás ha hecho 
transacciones en política; hizo el pronunciamiento 
de Valladolid de 1854, poniéndose á la cabeza del 
ejército y el pueblo. 

Defendió el 56, al frente del cuarto batallón de 
Ligeros, las Córtes Constituyentes; vencido, se le for
mó consejo de guerra; habiendo dado una amnistía 
el General O'Donnell algunos dias después de los 
sucesos, se alejó de España y ha vivido desde entón-
ces retirado en Francia, sin dejar por ello de culti
var las letras pátrias. 
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Ahora la Universidad de la Habana, queriendo 
enviar al primer Senado en que los cubanos eran 
admitidos, un digno representante, conocido por su 
ilustración como literato, poeta, escritor y como po
lítico liberal, ha enviado al Sr. Güell, y creemos que 
puede envanecerle, no la elección de Senador, sino 
la representación de tan docta corporación. 

Con motivo de la ley sobre la abolición de la es
clavitud, el Senador que á grandes rasgos biografia
mos ha pronunciado un discurso declarándose aboli
cionista, demostrando una vez más que continúa más 
liberal que al empezar su vida política, y que es ora
dor elocuente y fácil, por lo cual fué felicitado por 
sus compañeros. 

E l Sr. Güell está condecorado con las Grandes 
Cruces de Cárlos I I I é Isabel la Católica y otras 
extranjeras; es de finísimo trato y de educación dis
tinguidísima. 

D. JOSE FONTAGUD Y GARGOLLO. 

SENADOR POR MADRID. 

De opiniones políticas muy templadas, pertene
ciente al partido conservador, es el Sr. Gargollo 
uno de los primeros capitalistas y propietario de fin
cas urbanas dentro de la zona de Madrid. Su gran 
fortuna es heredada y data de sus abuelos, pudiendo 
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asegurarse que el Sr. Gargollo, no sólo no la ha dis
minuido, sino que la ha aumentado. 

Durante el período revolucionario de 1868 estuvo 
alejado por completo de las luchas políticas, al cui
dado de sus intereses y de su familia. 

Proclamada la dinastía legítima, fué nombrado Di 
putado provincial, y elegidas Córtes al año siguiente, 
los electores de Madrid le nombraron Senador por 
esta provincia, y constituida aquella Cámara, fué ele
gido Secretario de edad de la misma. 

Disuelto el Senado para formarle con arreglo á la 
Constitución vigente, ha vuelto á representar esta 
provincia. 

Vota con la mayoría, está condecorado con la 
Gran Cruz de Isabel la Católica, y es persona muy 
estimada por su instrucción y fino trato. 

D. ANTONIO V1NENT Y VIVES. 

(Marqués de Vinent.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es banquero acaudalado. Administrador del Banco 
de Castilla, y posee gran número de fincas en Madrid 
y provincias. 

Procede del partido moderado, y desde la Restau
ración se halla afiliado al liberal-conservador. 
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Se dedicó, desde la edad de diez y seis años, á la 
marina particular, y más tarde se estableció, en 1844^ 
como banquero. 

En 1864 fué elegido Senador vitalicio de la Cáma
ra disuelta por la revolución de Setiembre, en cuyo 
hecho político no tomó ninguna parte, y después de 
la Restauración ha vuelto á ser nombrado Senador, 
también vitalicio. 

En 1866 fué agraciado con la Gran Cruz de Isabel 
la Católica, en recompensa de varios importantes 
servicios, y nombrado en el mismo año Gentil
hombre de Cámara con ejercicio; en 1868 le otorgó 
S. M . la Reina Doña Isabel I I el título de Marqués 
de Vinent, y últimamente, en 1876, ha sido nombra
do Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos I I I , é investido con el Collar de la 
misma. 

Ha desempeñado en diversas épocas los cargos de 
Diputado provincial. Concejal del Ayuntamiento, 
Vocal de varias corporaciones y sociedades eco
nómicas, industriales y de crédito, Vice-presidente 
de la Junta de Agricultura de Madrid, é indivi
duo del Consulado del Tribunal de Comercio de 
Cádiz. 

Se le ha considerado y considera con justicia como 
hombre de gran actividad é iniciativa; se ha dedicado 
á grandes negocios de banca; es uno de nuestros fi
nancieros más inteligentes y acreditados, y actual
mente, además de Administrador del Banco de Cas
tilla, es Presidente del Consejo de Administración 
del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca, 
del Comité Delegado en Madrid del Banco Hispano-



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 37 

Colonial, é individuo del Consejo de otras socie
dades. 

Vota con la mayoría, y ha formado siempre parte 
de varias comisiones nombradas para entender en 
proyectos de importancia financiera sometidos á la 
aprobación de la alta Cámara. 

D. FRANCISCO SANTA CRUZ Y PACHECO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Veterano ilustre del Parlamento español y de las 
luchas políticas, es uno de los Senadores más respe
tables y respetados. 

Antiguo progresista, amigo del Duque de la Vic
toria, fué Jefe político ántes de 1843. Estuvo sepa
rado, desde la caida del Regente, de la vida activa 
de la política, aunque sin olvidar su consecuencia y 
amistades. 

Triunfante el movimiento de 1854 y encargado de 
la presidencia del Consejo el ilustre Espartero, nom
bró Ministro de la Gobernación al Sr. D. Francisco 
Santa Cruz, y más tarde pasó al de Hacienda. 

En las discusiones habidas en las Córtes Constitu
yentes de aquella época riñó sendas batallas con los 
demócratas y republicanos, templando cada dia más 
sus opiniones. 

Caida la situación creada en el bienio de 1854-56, 
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el Sr. Santa Cruz fué elegido Diputado en las Cor
tes de 1857, en las que fué Jefe de la oposición pro
gresista hasta la creación de la unión liberal, en la 
que ingresó, como gran parte de los antiguos pro
gresistas, entre ellos los Sres. Luzuriaga, Luxán, San 
Miguel, Alvarez (D. Cirilo), Marqués de Valdeterra-
zo y otros que formaron la base de aquel partido y 
dieron vigor y fuerza al General O'Donnell. Desem
peñó el cargo de Presidente del Tribunal de Cuen
tas por tres años y Gobernador del Banco de Espa
ña otros tres, siendo también Senador perpétuo. 

Después de los sucesos de 1868, el Sr. Santa 
Cruz fué también elegido Diputado constituyente, 
Presidente del Senado después y últimamente Pre
sidente del Consejo de Estado. 

Proclamada la dinastía de D. Alfonso X I I , se ad
hirió á ella, y sus antiguos y constantes electores de 
la provincia de Teruel y los de la de Cuenca le en
viaron al Senado, y constituida la Cámara alta con 
arreglo á la Constitución de 1876, fué nombrado por 
Real decreto Senador vitalicio. 

Vota con la mayoría y es persona muy apreciada 
por su rectitud y honradez. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I y el Collar de 
la misma órden. 

Es caballero del Toisón de Oro. 
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D. JOSE OSORIO Y SILVA ZAYAS TELLEZ 
GIRON. 

(Marqués de Alcañices, Duque de Sesto.) 

S E N A D O R P O R D E R E C H O P R O P I O . 

Ilustre miembro de la aristocracia española, tiene 
gran talento é instrucción. 

Apenas cumplió los años que marca la ley fué 
elegido Concejal del Ayuntamiento y Teniente de 
Alcalde, Diputado después, Alcalde Corregidor y, 
finalmente. Gobernador civil de Madrid, siendo Pre
sidente del Consejo el General ODonnell, cuyo 
sueldo cedió en favor de las casas de Beneficencia. 
Cómo desempeñó estos cargos lo demuestra las sim
patías y afecto que tiene en esta población, donde es 
generalmente apreciado, sobre todo por el pueblo. 

Pasó después al Senado y continuó votando con 
la unión liberal. 

Triunfante la revolución de Setiembre, ha perma
necido todo el tiempo al lado de la dinastía, asistien
do como testigo á la protesta y abdicación que hizo 
Doña Isabel I I en París. 

Amigo íntimo de S. M . el Rey D. Alfonso X I I , le 
acompañó en Viena y en los viajes que hizo por Eu
ropa, y al ser proclamado Rey se encargó de nuevo 
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del Gobierno civil de esta provincia, del que pasó á 
ser Jefe superior de Palacio y Mayordomo mayor, 
en cuyo puesto continúa. Es uno de los Grandes de 
España más adictos personalmente á S. M . y real 
familia. 

Desde que desempeña en Palacio el cargo de Ma
yordomo Mayor no asiste á las deliberaciones del 
Senado. 

El Sr. Marqués de Alcañices, Grande de Espa
ña de primera clase y Caballero del Toisón de Oro, 
es además Duque de Sesto, de Alburquerque y de 
Algete, Marqués de los Balbases, de Cadreita, de 
Cuéllar, de Cullera, de Montan, Conde de Fuental-
daña, de Grajal, de Huelma, de Ledesma, de la Tor
re, de las Torres de Villahumbrosa y de Villanueva 
de Cañedo. 

Tiene también la Gran Cruz de Cárlos I I I . 
Posee gran fortuna rústica y urbana y está enlaza

do con la señora viuda del Duque de Morny, primer 
Ministro que fué de Napoleón I I I . 

D. MANUEL MARÍA ALVAREZ. 

SENADOR POR M A D R I D . 

El Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, comendador de número 
de la Real órden americana de Isabel la Católica, 
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Consejero del Banco de España, Senador del reino, 
vocal de la Junta de aranceles y Agente de negocios, 
nació en 25 de Julio de 1808 en la ciudad de Sevilla. 

En 1822 entró de meritorio del Crédito público en 
las oficinas de aquella ciudad, y allí continuó hasta 
los tristemente célebres sucesos de 1823, en que fué 
abolida la Constitución, como consecuencia de lo 
cual, y de haber pertenecido á una compañía de vo
luntarios jóvenes hasta de diez y seis años, mandada 
por D. José Morner, de la Milicia local, llamada así 
entónces, á la después Urbana y Nacional, tuvo que 
renunciar á toda colocación por parte del nuevo 
Gobierno, tanto más, que su familia era conocida 
por sus ideas de amor al Gobierno representativo. 

A la muerte del último Monarca, y con otra faz la 
política, desistió del pensamiento que ántes conci
biera de establecerse como procurador de aquellos 
Tribunales, para lo cual ya poseia la propiedad de 
uno de dichos oficios, y se vino á Madrid en Fe
brero de 1834 con ánimo de solicitar algún empleo. 

En aquel año se formaron en esta córte los bata
llones de Milicia Urbana, y en el tercero de ellos 
ingresó Alvarez, prestando, como los demás que 
voluntariamente se afiliaron, un gran servicio á la 
pátria y á la Reina, pues en el momento de empezarse 
la desgraciada guerra civil, daba fuerza moral y mate
rial el número de los adictos, y se expuso á una per
secución cierta si la causa constitucional hubiese 
perecido; y esto era tanto más de apreciar en los 
que, cual el Sr. Alvarez, ya no aspiraban á recibir 
nada del Gobierno, por haberse matriculado como 
Agente. 
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Bien pronto fué dado á conocer .por su capacidad 
y tacto especial para el manejo de asuntos, tanto en 
combinaciones de contratos con el Gobierno para fa
cilitarle efectos y numerario, urgentes mucho tiempo 
por la guerra civil, como para las transacciones amis
tosas y de todo género por resultas de las grandes 
alteraciones que entonces sufrian los fondos públi
cos; así es, que casi todas las casas de banca ó de co
mercio contaron con él como auxiliar y consejero, 
recibiendo recompensas que demostraron, tanto el 
acierto del encargado, como lo satisfecho que queda
ron los mandatarios. 

En 1837 mandaba la cuarta compañía del octavo 
batallón de la Milicia; estuvo cubriendo el lienzo de 
muralla en el portillo de Valencia cuando la aproxi
mación de D. Cárlos á las puertas de esta corte. 

S. M . le nombró Caballero, comendador de nú
mero y Gran Cruz de la de Isabel la Católica. 

En 1854 fué elegido Concejal y Teniente de A l 
calde del excelentísimo Ayuntamiento de esta córte. 

En el mismo año de 1854, por muerte del banque
ro capitalista Sr. D . Manuel María de Tapia, entró 
el Sr. Alvarez á reemplazarle como individuo del 
Consejo de gobierno del Banco de España hoy 
(ántes Español de San Fernando), habiendo mereci
do la honrosa distinción de ser reelegido desde aqué
lla fecha sin interrupción. 

Fué elegido Senador por la provincia de Madrid 
en la primera reunión de aquel alto Cuerpo, después 
de la Restauración de D. Alfonso X I I , y nuevamente 
nombrado para la legislatura que hoy funciona. 

Hombre de administración, más que de política, 
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ha sido repetidamente designado para las comisiones 
de Proyectos de ley de utilidad pública, Secretario 
de las secciones y Vice-presidente de la comisión de 
Presupuestos. 

De fácil palabra, suave en las formas y con cierta 
amenidad propia de su país, los Senadores le oyen con 
agrado y le juzgan con conocimientos no muy comu
nes en la ciencia económica. 

D. MARIANO TELLEZ GIRON BAÜFORT SALM 
SALM Y TOLEDO. 

(Duque de Osuna y del Infantado.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es el Sr. Duque de Osuna uno de los miembros 
más antiguos de la nobleza española, y que cuenta 
más extensas posesiones. 

Siguió desde jóven la carrera militar, haciendo la 
primera guerra civil en la campaña del Norte, á las 
órdenes del ilustre General Fernandez de Córdova, 
Príncipe de Vergara, y otros Generales. 

Ha desempeñado muchos años la embajada de Es
paña en San Petersburgo, donde ha dado gloria y 
honra á su patria, habiendo desempeñado también 
otras embajadas y misiones diplomáticas. 

Es Teniente General del ejército, Gentil-hombre 
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de Cámara de S. M . con ejercicio; reúne diez gran
dezas de primera clase, los ducados de Osuna, Infan
tado de Pastrana, Benavente, Arcos, Béjar, Gandía, 
Lerma, Medina de Rioseco y Plasencia, Marqués de 
Algecilla, Almenara, Argüeso, Cea, Gibraleon, Lom-
bay, Peñafiel, Santillana, Tabara y Zahara; Conde de 
Bailén, Belalcázar , Casares, Fontanar , Mayorga^ 
Melgar, Oliva, Real de Manzanares, Saldafia y Ureña, 
y Vizconde de la Puebla de Alcocer, con otros va
rios títulos extranjeros. 

Formó parte del Senado que existia ántes de la 
revolución de 1868, habiendo sido ántes Diputado á 
Córtes. 

Desde el año 1860 está investido con el Toisón de 
Oro, y tiene, además, la Gran Cruz de Cárlos I I I y 
San Hermenegildo, además de otras muchas españo
las y extranjeras. 

Es persona muy ilustrada, de trato finísimo, conse
cuencia de su brillante educación. Está enlazado con 
una Princesa alemana; posee varios idiomas, y es un 
cumplido caballero. 

Ha pertenecido siempre al partido conservador, 
cuyas decisiones ha apoyado con su voto, y tomó 
asiento como Senador vitalicio, con arreglo al artícu
lo 21 de la Constitución vigente. 
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D. ENRIQUE RAMIREZ DE SAAYEDRA. 

(Duque de Rivas.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Primogénito del preclaro vate D. Angel de Saa 
vedra, Duque de Rivas, es digno imitador de su pa
dre, reconocido poeta y escritor castizo y elegante. 

Siguió brillantes estudios, y recibió el título de 
Abogado. 

Hay esparcidos en los periódicos literarios de hace 
algunos años multitud de poesías y artículos firmados 
por el Marqués de Aufion, título que usaba en vida 
de su ilustre padre. 

Ya Duque de Rivas, ha publicado un tomo de 
poesías y varias novelas, de las cuales. La Leyenda 
de Hixem LL, particularmente, ha merecido grandes 
elogios de los críticos y de la prensa. 

Entre sus composiciones poéticas, son de todos co
nocidas la balada A un árbol, y - el bellísimo soneto 
Humo y ceniza, que bastan para formar la reputación 
de un poeta. 

Es académico de la Real Española. 
Durante los Gobiernos moderados, y siendo aún 

muy jóven, desempeñó el cargo de Concejal deí 
Ayuntamiento de Madrid y el de Teniente Alcalde. 
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Diputado por Hinojosa en las Cortes del 57 , se hizo 
notar por el discurso que pronunció en defensa del 
proyecto de reforma constitucional, presentado por 
el Gabinete que presidia el General Narvaez. 

En Julio del 6 6 pasó á Florencia en calidad de M i 
nistro plenipotenciario cerca del Rey de Italia, en 
cuyo puesto permaneció hasta Setiembre del 6 8 . Du
rante el período revolucionario vivió en París, sir
viendo á la dinastía legítima, y tomando parte en los 
trabajos que prepararon la Restauración. Una vez 
realizada ésta, rehusó modestamente las elevadas po
siciones que se le ofrecieron. 

Es Senador por nombramiento de la Corona y 
Grande de España de primera clase. 

Vota en apoyo del Gobierno, y es lamentable que, 
siendo elocuente orador, no haga oir su voz en las 
discusiones. 

Sus condiciones de carácter y esmerada educación 
le hacen apreciar de cuantas personas frecuentan su 
trato. 

D. JUAN CREUS Y MANSO. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD D E GRANADA. 

El Sr. Creus, natural de Guadalajara, es una de las 
glorias en la época actual de la facultad de Medi
cina. Su constante aplicación, su decidido amor á la 
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ciencia, le aseguraban desde sus primeros afios bri
llante porvenir, y efectivamente, terminada su car
rera facultativa con singular aprovechamiento, ganó 
por oposición una plaza de Catedrático en la Uni
versidad de Granada, donde ha logrado gran fama y 
nombradla como hábil y valiente operador. 

Desempeñó dicha cátedra desde 1854 al 77, en que 
fué trasladado en virtud de concurso á la Central, 
donde enseña clínica quirúrgica, teniendo la catego
ría de término, siendo uno de los Catedráticos más 
antiguos de la facultad. 

No es hombre político, sino médico, y aunque no 
hace la oposición al Gobierno, vota con entera y 
verdadera independencia. 

Es orador elocuente, y si fuera más aficionado á la 
política, haria oir su fácil palabra con frecuencia y 
oportunidad, pues posee ilustración para tratar con 
extensión é inteligencia toda clase de asuntos. 

Ha publicado bastantes obras. 
No creemos que tiene condecoración alguna, 

aunque sí muchas medallas ganadas por premios y 
concursos. 

D. JUAN MARTIN CARRAMOLINO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es un respetable anciano que ha estado siempre 
afiliado al partido moderado, y fué Ministro de la Go-
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bernacion en 1839, en cuya época se celebró el Con
venio de Vergara. 

Pasó de la Fiscalía del Tribunal de las Ordenes y 
Real Cámara Eclesiástica, á Magistrado primero, 
después Presidente de Sala del Tribunal Supremo, y 
á Presidente de Sección en el Consejo de Estado, 
hasta que ha sido jubilado; siendo muchos años del 
de Instrucción pública; y es Académico de la de 
Ciencias Morales y Políticas. 

Tiene sólida y profunda instrucción, escritor cas
tizo, orador elocuente y persona de acrisolada hon
radez é intachable lealtad. 

Ha escrito varias obras de Derecho civil y canóni
co, y hace pocos años un notable libro titulado His
toria de Avila , que es interesantísimo por la multitud 
de datos históricos que presenta, y en cuyo desem
peño ha demostrado una vez más su reconocida ilus
tración. 

Es Senador de los más antiguos ántes de la revo
lución de Setiembre desde 1851, y en el primero que 
se formó después de la Restauración, fué elegido por 
la provincia de Avila, á la cual representó muchos 
años en el Congreso. 

El Sr. D. Juan Martin Carramolino es uno de los 
ilustres decanos del Parlamento español, compañero 
de los Sres. Bravo Murillo, Seijas Lozano, González 
Romero, Arrazola, Galiano, Duque de Rivas, y otros 
que ya han bajado á la tumba. 

En estos últimos años, el Senador que á grandes 
rasgos historiamos hizo la oposición en el Senado al 
Gobierno de D. Amadeo, á nombre del partido mo
derado, y en las primeras de la Restauración fué de-
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fensor acérrimo de la Constitución de 1845 y de la 
unidad católica. 

De trato bellísimo, de costumbres sóbrias, modesto 
en su vida íntima, es muy apreciado por sus grandes 
virtudes. 

Está condecorado con tres Grandes Cruces, la de 
Carlos I I I , Isabel la Católica, y la Pontificia de San 
Gregorio Magno. 

D. RAFAEL ACEDO RICO Y AMAT. 

(Conde de la Cañada.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Valiente y pundonoroso militar hasta llegar á la 
alta categoría de Teniente General, ha formado 
siempre en las filas del partido moderado, ya como 
Diputado ó Senador, pues lleva muchos años perte
neciendo al parlamento. 

Durante el período revolucionario, el Sr. Conde 
de la Cañada continuó fiel á la dinastía legítima sin 
querer jurar otra, y después de proclamado D. A l 
fonso X I I y constituido el Senado, fué elegido para 
la alta Cámara, así como en las dos elecciones si
guientes, siendo en la actualidad Senador vitalicio, 
como lo era ántes de la revolución. 

Como General, ha desempeñado varias Capitanías 
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Generales y las Direcciones de Caballería, Guardia 
civil. Artillería y Estado Mayor, que desempeña ac
tualmente. 

Vota con la mayoría que apoya al Gobierno y es 
muy considerado como militar y como político por 
su recto juicio y fijeza de opiniones. 

E l Sr. Conde de la Cañada posee bastante fortuna 
en las provincias de Ciudad-Real y Cáceres. 

Estuvo desterrado en Canarias cuatro meses por 
su lealtad nunca desmentida á la dinastía actual. 

Es persona de mucha instrucción y de trato suma
mente agradable. Está condecorado con varias Gran
des Cruces, y entre ellas las extranjeras de San Gre
gorio el Magno de Roma y la Concepción de Villa-
viciosa de Portugal. 

D. FRANCISCO DE LAS R I V A S ÜBIETA 
Y L A M B A R R I . 

(Marqués de Múdela.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es uno de los primeros propietarios y capitalistas 
de nuestro país; gran productor de la industria viní
cola. Fué en su juventud comerciante, y merced á 
su actividad y fortuna, logró hacer un capital, que 
ha sabido aumentar con negocios y empresas im
portantes. 
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Desde 1845 viene sin interrupción tomando parte 
en la política como Diputado y Senador, formando 
«n las filas del partido conservador. En 1863 fué 
nombrado Senador por la Corona, y después, en 
1867 honrado con el título de Marqués de Múdela. 

Durante el período revolucionario fué electo Se
nador diferentes veces por la provincia de Ciudad-
Real, por las muchas simpatías con que allí cuenta 
como peseedor de grandes propiedades rústicas des
tinadas á la industria vitícola. Proclamado Rey don 
Alfonso X I I , volvió á ser electo Senador por la 
misma provincia, y ha vuelto á tomar asiento en la 
Cámara vitalicia por nombramiento de S. M . Vota 
con la mayoría; no es orador; es Padre de provincia 
de Vizcaya, Gentil-hombre de Cámara de S. M . con 
ejercicio, individuo del Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, y está condecorado 
con la Gran Cruz de Isabel la ' Católica y la Gran 
Cruz y Collar de Cárlos I I I . 

D. MANUEL MARIA DE SANTA ANA. 

SENADOR POR T O L E D O . 

El Sr. Santa Ana es uno de los hombres más 
laboriosos é incansables que cuenta España. Funda
dor de La Correspondencia, que si bien no dirige, es 
siempre su inspirador, pues á pesar de su alta posi-
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cion, no se desdeña de aprovechar cualquiera noti
cia que cree provechosa á la índole especial de su 
acreditado periódico. 

Puede envanecerse con justicia el Sr. Santa Ana 
de haber propagado en este país, tan atrasado en ins
trucción primaria, la afición á la lectura, y La Cor
respondencia es el diario más leido y buscado en to
das partes. 

También puede envanecerse de no haber escrito 
una injuria ni calumnia en La Correspondencia, y 
creemos con seguridad que la benevolencia con que 
desde sû  primer número ha tratado opiniones y per
sonas, le han granjeado la justa popularidad y uni
versales simpatías que tiene. 

E l Sr. Santa Ana fué Diputado por Castrojeriz 
(Búrgos) durante la unión liberal. Viene del partido 
progresista templado; pero tanto en el Congreso 
como fen el Senado ha tomado escasa parte en los 
debates políticos. 

Elegidas las primeras Córtes de la Restauración, 
el Sr. Santa Ana obtuvo los sufragios de la provin
cia de Alicante para el cargo de Senador, así como 
para las Córtes actuales ha sido elegido por Toledo. 

Habla con facilidad y elocuencia y tiene la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. 
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D. CRISTÓBAL COLON DE L A CERDA. 

(Duque de Veragua.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Desciende por línea recta del ilustre genovés que, 
partiendo del puerto de Palos de Moguer, descubrió 
el Nuevo Mundo. 

Recibió el actual Sr. Duque educación esmera
da y no se significó en política hasta después de la 
revolución de Setiembre, que se afilió al partido ra
dical, cuyo jefe era el Sr. Ruiz Zorrilla. 

En el período expresado representó dos veces 
como Diputado el distrito de Arévalo y fué elegido 
después Vicepresidente de la Cámara. 

Proclamado Rey D. Alfonso X I I vino, también 
elegido Diputado por Puerto-Rico, y después de 
promulgada la Constitución, tomó asiento en el Se
nado por derecho propio como Grande de España 
de primera clase, comprendido en el art. 21 de la 
Constitución. 

En este alto Cuerpo ha votado con las oposiciones 
liberales con sus antiguos amigos, pero libre de todo 
compromiso político y conservando su libertad de 
acción. 

Aunque el partido radical ha sufrido varias alter-
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nativas, marchándose la mayor parte de sus afiliados 
á ingresar en las filas de los partidos avanzados, 
creemos que el Sr. Duque continúa siendo mo
nárquico. 

Es persona distinguida, de trato muy agradable y 
de reconocido talento é instrucción. 

Lleva los títulos de Marqués de la Jamáica, Almi
rante y Adelantado Mayor de las Indias, que fueron 
concedidos al muy ilustre fundador de su casa y Es
tados. 

D. JOSE GARCIA BARZ ANAL LANA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Siguiendo el Sr. Barzanallana la senda trazada por 
su ilustre hermano, ha hecho profundos estudios, no 
sólo en materias rentísticas, sino en los diferentes 
ramos del saber humano. Ha sido Oficial de la secre
taría de Hacienda, Director general de Aduanas, de 
Impuestos indirectos y de la Deuda; Ministro togado 
del Tribunal de Cuentas y Ministro de Hacienda, 
demostrando en todos los cargos que ha desempe
ñado la aptitud que tiene, la actividad que le dis
tingue y el detenido estudio que ha hecho. 

Han sido premiadas algunas de sus obras en cer
támenes públicos de Academias, á pesar de su mo
destia y la repugnancia á presentar á ellas sus tra
bajos. 
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Ha tomado, como Diputado y Senador, mucha 
parte en los debates, sobre todo si se rozan con 
asuntos financieros, donde tiene demostrada su com
petencia. 

Perteneció al Senado electivo representando la 
provincia de Lugo. 

Después de proclamado D. Alfonso X I I , fué nom
brado Presidente de la sección de Fomento del Con
sejo de Estado, á cuyo cuerpo perteneció desde 1866 
hasta la revolución de Setiembre. 

Del Consejo de Estado pasó al Ministerio de Ha
cienda, y, abandonado éste, ocupó la plaza de Presi
dente de la sección de dicho ramo en el Consejo de 
Estado, que sigue desempeñando. 

Ha tomado asiento en el Senado nombrado por 
Real decreto, según el art. 22 de la Constitución. 

Es orador reposado, lógico y severo y habla con 
gran facilidad y elocuencia. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I , de Isabel la 
Católica y de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa. Es Caballero Comendador de otras va
rias nacionales y extranjeras. 

Es Abogado del Colegio de Madrid, individuo de 
número de la Real Academia de Ciencias morales y 
políticas. 

Diputado á Córtes desde 1857, fué primer Secre
tario del Congreso en otro año y siguiente, y Vice
presidente en 1868: ha representado las provincias 
de Cuenca, Guadalajara, Alicante, Lugo y Teruel. 

Ha escrito en varios periódicos políticos y revis
tas. Fué redactor y director de E l Tiempo durante 
largo espacio-, durante la época revolucionaria. 
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D . JOSE IGNACIO DE ECHEVARRIA Y D E L 
CASTILLO. 

(Marqués de Fuentefiel.) 

SENADOR POR MADRID. 

Teniente General, militar estudioso, defensor 
acérrimo de la letra y espíritu de la Ordenanza, ha 
desempeñado en su larga vida militar muchos cargos 
de confianza, entre ellos, además de los de Ayudante 
de Campo. Gobernador de San Sebastian en 1854, 
cuando se verificó el alzamiento aquel año, se negó 
á reconocer la Junta insurreccional, lo cual le pro
dujo muchas persecuciones, disgustos y amenazas de 
muerte. 

Después de algún tiempo pasó á la isla de Cuba, 
donde prestó muchos y señalados servicios en los di
ferentes cargos que desempeñó. 

De regreso á la Península, y ya Mariscal de Cam
po, fué nombrado Ayudante de S. M . el Rey con
sorte. Desempeñaba este cargo en Palacio cuando 
surgió la sublevación de la Marina en Cádiz, y el Ge
neral Echevarría, soldado ántes que todo, se presentó 
al Ministro de la Guerra, Sr. Mayalde, á pedirle un 
puesto de peligro para defender la dinastía y el ór-
den. Efectivamente, se le nombró Jefe de la primera 
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división que se puso á las órdenes del Capitán Gene
ral Marqués de Novaliches, y tuvo la suerte que sus 
tropas fueran las primeras que entraran en fuego en 
la acción sostenida en las inmediaciones del puente 
de Alcolea. 

Terminado aquel lamentable hecho, el General 
Marqués de Fuentefiel solicitó licencia para el ex
tranjero, situándose en Burdeos, donde permaneció 
hasta poco ántes de la Restauración de la Monarquía 
legítima, en que, promovido al empleo de Teniente 
General, fué nombrado Jefe de E. M . del ejército del 
Norte, á las órdenes del General Quesada. 

En este cargo ha permanecido hasta que terminó 
la campaña, asistiendo á varias acciones de guerra. 
Después se le nombró Ingeniero general, pasando 
luego á la Dirección general de Administración M i 
litar; tomó asiento en el Senado, elegido por la pro
vincia de Madrid, y constituida la Cámara alta con 
arreglo á la Constitución de 1876, ha tomado asiento 
como Senador por Madrid. 

Servia la Dirección general de Administración Mi--
litar á la dimisión del Gabinete Martínez Campos, y 
fué indicado por el Sr. Cánovas del Castillo para el 
Ministerio de la Guerra, que desempeña. A los dos 
dias de tomar posesión de la cartera, tuvo que soste
ner un acalorado debate en el Senado acerca de una 
cuestión de carácter militar que se ha reanudado en 
el Congreso. En ámbos Cuerpos, el Sr. General Mar
qués de Fuentefiel ha demostrado las dotes que po
see de inteligencia y elocuente orador parlamen
tario. 

En 1867 le concedió S. M . merced del título de 
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Marqués de Fuentefiel, y está condecorado con las 
Grandes Cruces de San Hermenegildo y de San Fer
nando de cuarta clase pensionada, la Gran Cruz y el 
Collar de Cárlos I I I , la de Isabel la Católica, y otras 
varias extranjeras. 

I) . JOSE SANCHEZ BREGUA. 

SENADOR POR L A CORUNA. 

Comenzó su carrera por las clases inferiores de la 
Milicia, hallándose en la guerra civil de los siete años 
hasta su terminación. 

En 1844 pasó al ejército de Filipinas, donde sirvió 
seis años; terminados los cuales, regresó á la Pe
nínsula. 

Por su extraordinario comportamiento en las jor
nadas de Julio el año de 1856, y en el sitio de Zara
goza, fué promovido al empleo inmediato. 

En 1858 se le nombró Oficial del Ministerio de la 
Guerra, prestando en él servicios tan distinguidos por 
su inteligencia y saber, que el General O'Donnell de
positó en él su confianza, inspirándole artículos de 
alta política dirigidos al Diario de Barcelona bajo un 
pseudónimo muy conocido, y á algún importante dia
rio de la córte. 

E l año de 1868 volvió al Ministerio de la Guerra, 
y estando en él desempeñando la plaza de Oficial, 
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fué nombrado Jefe de Estado Mayor General del 
ejército de Andalucía y Granada, asistiendo como tal 
á la rendición de Cádiz, desarme de las Milicias de 
Andalucía, y, por último, al ataque de Málaga,'termi-
nado el cual, manifestó textualmente al Ministro de 
la Guerra, el General Caballero de Rodas, que lo di
rigió, "que el Brigadier Sánchez Bregua se hallaba 
en todas partes con su infatigable actividad, su in
teligencia y su valor durante el combate; que todo lo 
preveía y preparaba á su satisfacción, y que debia á 
sus altas dotes la unidad de acción que se habia ob
servado en el curso de las operaciones." 

Por aquella rápida y gloriosa campaña fué promo
vido al empleo de Mariscal de Campo. 

Poco después se le nombró Subsecretario del M i 
nisterio de la Guerra, durante cuyo desempeño ocur
rieron las insurrecciones carlista y federal, y fué tal 
la inteligencia y actividad por él desplegadas para so
focarlas, como se consiguió en breves dias, que el 
Conde de Reus hizo todavía mayores elogios, si cabe, 
que Caballero de Rodas del General Sánchez Bre-' 
gua en el parte que dió al Regente del Reino. 

Pasó después de Capitán General á Galicia, duran
te cuyo mando fueron batidas y exterminadas, no bien 
aparecidas, más de sesenta partidas carlistas, y sofo
cada la formidable insurrección del Arsenal del Fer
rol por medio de rápidas marchas y ataques resueltos 
verificados con escasa fuerza y corriendo peligro in
minente de ser batido. Por tan extraordinarios servi
cios fué promovido al empleo de Teniente General; 
servicios que el Capitán General del Departamento 
del Ferrol calificaba de la manera siguiente en una 
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comunicación oficial dirigida al Almirantazgo en 2 de 
Octubre de 1872: "Sin la pericia, decia, enérgica ac
titud, acertadas disposiciones y relevantes cualidades 
del General Sánchez Bregua, y del denuedo de las 
tropas que mandaba, la Marina quizás Horaria sobre 
las ruinas de aquel precioso florón de mejores tiem
pos para ella; y creo ser intérprete de los deseos de 
la Armada en general, recomendando los distingui
dos servicios prestados por dicho General." 

Designado para Jefe de Estado Mayor General del 
ejército del Norte el año de 1873, fué muy pronto 
nombrado General en Jefe de aquel ejército, recor
riendo con escasas fuerzas parte del territorio vasco-
navarro. La peligrosa marcha que hizo por la Borun-
da á Pamplona, y desde esta plaza, pasando por Es-
tella y Peñacerrada, á Vitoria, con sólo tres mil hom
bres escasos, teniendo siempre á corta distancia sobre 
su flanco derecho las facciones navarras con D. Cár
los á la cabeza, ha sido y será siempre considerada 
como importante y atrevida. 

Nombrado Ministro de la Guerra, restableció el 
Cuerpo de Artillería, y con gran perseverancia y 
energía la disciplina del ejército, que estaba comple
tamente relajada, por lo cual mereció grandes 
elogios. 

Desempeñó las comisiones, destinos y mandos si
guientes: Subsecretario de Guerra, Jefe de Estado 
Mayor general de dos ejércitos en campaña. Minis
tro de la Guerra, Ministro de Marina, General en Jefe 
del ejército del Norte, Capitán General de cuatro 
Distritos militares. Consejero de Estado, Diputado á 
Córtes y Senador del Reino. 
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Está en posesión de cinco Grandes Cruces y de 
otras varias de Caballero y Comendador. 

Es muy conocido como escritor militar y político 
distinguido, habiendo merecido, no sólo las distincio
nes y el aprecio, sino las mayores confianzas de hom
bres eminentes que han figurado en primer término 
en la política del país. 

D. MANUEL AGUIRRE DE TEJADA. 

(Conde de Tejada de Valdosera.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Nació en el Ferrol, de una ilustre familia, y es 
hermano de madre del Sr. Marqués de San Satur
nino. 

Jóven de mucho estudio y aplicación, terminó en 
la Universidad Central la carrera de Abogado. Ape
nas salido de las aulas, entró en la carrera adminis
trativa por oposición, sirviendo en el antiguo Con
sejo Real, donde llegó á desempeñar el cargo de 
Mayor de la Sección de Ultramar. En 1854 pasó á 
la isla de Cuba, formando parte del grupo de jóve
nes funcionarios civiles que llevó consigo el Gober
nador superior Capitán General Marqués de la Ha
bana, y allí desempeñó puestos importantes; mas 
habiendo sido elegido Diputado por su pueblo natal, 
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regresó á la Península, y apenas tomó asiento en el 
Congreso, se dio á conocer como orador fácil y elo
cuente, tomando parte muy activa en muchos de
bates. 

Afiliado á la unión liberal y habiendo merecido 
los sufragios de sus electores en cuatro elecciones 
generales, apoyó de uáa manera activa la políti
ca del General O'Donnell, entrando á desempeñar 
los cargos de Oficial de Secretaría y Jefe de Sec
ción en el Ministerio de Ultramar y más tarde los de 
Director general de Administración y Fomento en 
dicho departamento y Ponente de la Junta de Co
misionados de las Antillas para la reforma de la le
gislación de las mismas, cuyos cargos renunció á la 
caida del Gabinete O'Donnelí en 1866. 

E l Sr. Conde de Tejada es muy competente en las 
cuestiones ultramarinas, por haber sido el objeto pre
ferente de sus estudios. Es uno de los amigos del 
Sr. Cánovas, que no tomó parte en la revolución 
de 1868, conservándose fiel y consecuente con la 
dinastía legítima y protestando contra aquellos suce
sos por medio del más absoluto retraimiento de la 
vida pública. 

Después de proclamado S. M . D. Alfonso X I I , fué 
elegido por la gran reunión política que se celebró 
en el palacio del Senado, miembro de la Comisión 
llamada de notables, que elaboró la Constitución 
que hoy nos rige. 

La provincia de la Coruña le eligió Senador para 
las primeras Córtes de la Restauración; el Gobierno 
le nombró Consejero de Estado, y después de desem
peñar con fortuna una importante comisión régia 
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que le confirió para el arreglo de la cuestión tribu
taria en la provincia de Navarra, fué hecho Senador 
vitalicio con arreglo al art. 22 de la Constitución. 

Si en el Congreso habia adquirido fama de orador, 
no lo ha desmentido en el Senado, pues, por su la
boriosidad y competencia, forma parte de muchas 
Comisiones del x \ l t o Cuerpo Colegislador, defiende 
los dictámenes y es escuchado con gusto por la 
rectitud de su juicio. 

Pertenece á la Comisión de Senadores, Diputados 
y Consejeros de Estado, encargada, en virtud de una 
ley, de proponer la reforma de la legislación admi
nistrativa. Tiene desde 1864 la llave de Gentil-hom
bre de S. M . con ejercicio, y en 1875 fué honrado 
con el título de Conde. 

D. JOSE SILVER10 JORRIN. 

SENADOR POR PUERTO-PRÍNCIPE (CUBA) . 

Natural de la Habana, isla de Cuba, primero Abo
gado y literato, y después propietario de un ingenio 
de fabricar azúcar, ha consagrado la mayor parte de 
su vida á difundir en Cuba la enseñanza primaria y 
secundaria y á promover la aplicación de la agricul
tura científica. 

Largos años ha sido miembro del Ayuntamiento 
de la Habana á virtud de consecutivas reelecciones. 
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Vocal de la Junta Superior de Instrucción pública. 
Delegado del Gobierno para presidir con el Rector 
de aquella Universidad todos los grados de la facul
tad de jurisprudencia. Director de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País y Ponente de un sin
número de comisiones, todas gratuitas y encamina
das al bien procomunal. 

Cuantiosas sumas ha invertido el Sr. Jorrin en 
premiar cartillas rústicas locales, certámenes de ara
dos perfeccionados, análisis químico de los terrenos 
más feraces en cañas, en tabaco y, sobre todo, en 
donar á su ciudad nativa una selecta biblioteca agrí
cola, compuesta de más de mil volúmenes, y en en
viar á Bélgica varios jóvenes que obtuvieron allí sus 
diplomas de ingenieros agrónomos. 

Electo el Sr. Jorrin en 1879 Senador por la pro
vincia de Puerto-Príncipe, isla de Cuba, teniendo 
por adversario al Marqués de Villastre, ha tomado 
parte muy activa en las discusiones sostenidas en la 
alta Cámara sobre las reformas de Cuba, dándose á 
conocer como orador fácil y elocuente. 

Es muy apreciado por su fino trato y por sus ex
celentes condiciones de ilustración y agradable ca
rácter. 
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D. LEON CRESPO DE LA SERNA. 

SENADOR POR MATANZAS ( C U B A ) . 

Nació en Rasines (Santander) en 1808. Muy jóven 
4pasó á la isla de Cuba, y se estableció como comer
ciante en la ciudad de Matanzas, donde ha dado 
pruebas de hombre de negocios y de acendrado pa
triotismo, prestando grandes servicios en pró de la 
integridad de la patria con su fortuna y su persona. 
Ha sido Alcalde municipal de dicha ciudad. Vice
presidente del Comité nacional conservador que se 
formó para defender los intereses de Cuba española, 
siendo, á la vez, uno de sus fundadores. 

Es el mayor contribuyente de la provincia de Ma
tanzas, poseyendo en ella y en la de Cárdenas varios 
ingenios é inmensos terrenos en Ñipe. En su pueblo 
natal sostiene, desde hace años, una escuela de niños 
y niñas. 

Es Jefe honorario de Administración de Hacien
da. Está condecorado con la medalla de voluntarios 
de la isla de Cuba, con la Cruz de Carlos I I I y con 
la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Figura por vez primera en el Parlamento. 
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D. EDUARDO DE CARONDELET Y DONADO. 

(Duque de Bailen.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Heredó de su padre, el bizarro cumplido caballero 
General Barón de Carondelet, el título de Duque 
de Bailén, con que las Córtes del reino premiaron el 
mérito que contrajo el ilustre General Castaños ven
ciendo las tropas del Capitán del siglo en los campos 
de Bailén. 

Se educó para la carrera militar en el Colegio de 
Artillería, en cuya arma, y sirviendo en una batería 
montada, hizo muy jóven los cuatro últimos años de 
la primera guerra civil. Del mando como Capitán de 
una de aquéllas, pasó al arma de Caballería, en que 
desempeñó en su regimiento los empleos de Coman
dante y Teniente Coronel, y el de Coronel del regi
miento de Numancia durante más de cinco años, 
siendo ascendido á Brigadier y posteriormente á 
Mariscal de Campo. Desempeñó estos dos últimos 
empleos al frente de brigadas y divisiones en los 
ejércitos de Castilla la Nueva y del Norte, como 
igualmente varias comisiones. 

Ultimamente fué honrado con el cargo de Emba
jador extraordinario cerca de S. M . I . el Emperador 
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de Austria, para pedir, en nombre de S. M . el rey 
D. Alfonso X I I , la mano de'la Archiduquesa María 
Cristina, hoy Reina de España, recibiendo del Empe
rador y alta sociedad de Austria muestras de aprecio 
y la condecoración de más estima, cual es la Gran 
Cruz de San Esteban de Hungría, 

Está condecorado con la Cruz de San Fernando y 
otras especiales por acciones de guerra y la Gran 
Cruz de Cárlos I I I . 

Lleva también por herencia los títulos de Barón 
de Carondelet y Marqués de Portugalete; es Gentil
hombre de Cámara de S. M., y ha tomado asiento en 
el Senado por derecho propio, con arreglo al art. 21 
de la Constitución. 

D. DIEGO COELLO Y QUESADA DE PORTUGAL 

(Conde de Coello.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

El Conde de Coello nació en Jaén, siendo su pa
dre Maestrante de Ronda y su madre hija de los 
Condes de Donadío, hermana del General Quesada, 
Marqués de Moncayo. Después de seguir la carrera 
de leyes en el colegio de Santiago de Granada y en 
la Universidad de Sevilla, su afición á la prensa le 
hizo escribir ya á los diez y ocho años varios artícu-
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los literarios en el Semanario Pintoresco que dirigi? 
Mesonero Romano en 1840 y dar á luz en la Revista 
de M a d r i d un estudio sobre la casa de Austria, que 
pronunció como su primer discurso en el Ateneo. 
Director a los diez y nueve años de E l Corresponsal 
y después fundador de La Epoca, apenas cumplida 
la edad necesaria, entró como Diputado en las Cór
tes de 1847, representando á su ciudad natal, por la 
que ha sido Diputado seis veces, siendo nombrado 
Secretario del Congreso bajo la presidencia del cé
lebre Castro y Orozco, y en el Gabinete del Duque 
de Sotomayor. En 1854, habiendo seguido la polí
tica que simbolizó el Duque de Tetuan, tuvo que 
ocultarse para no ser desterrado á Canarias en unión 
del Marqués del Duero, Rios Rosas y otros patri
cios. Triunfando el alzamiento de aquel año, la 
prensa liberal lo nombró uno de sus representantes 
en la Junta de salvación de Madrid, donde uniéndose 
al General San Miguel, á Pacheco, al Marqués de 
la Vega de Armijo y al Conde de Rascón, contribuyó 
á salvar la Monarquía constitucional y el órden so
cial. Vuelto á elegir Diputado en las Córtes consti
tuyentes, tomó en ellas una parte muy activa en los 
debates -sobre la Constitución, defendiendo justa
mente la organización del Senado que tiene hoy la 
alta Cámara - en España. En las Córtes de 1857 fué, 
con Ayala, uno de los defensores de la libertad de 
imprenta contra la ley Nocedal. 

Nombrado Secretario honorario de Legación, en 
1845, encargado de Negocios en 1853, Ministro resi
dente en Dinamarca y Toscana, en 1854, Miembro 
de la comisión de límites entre España y Portugal, 
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en 1855 y Ministro Plenipotenciario en Constanti-
nopla, en 1856, no aceptó ninguno de estos puestos, 
prefiriendo permanecer en las Cortes. Su primera 
misión diplomática fué en Turin en 1858, asistiendo 
á los grandes acontecimientos que iniciaron la inde
pendencia y unidad de Italia. Representante de Es
paña, después en Suiza, Bélgica y Portugal, la muer
te de su único hijo, ocurrida durante esta última 
misión, le hizo abandonar la carrera política y parla
mentaria y renunciar las plenipotencias de Berlin y 
Viena y la Subsecretaría de Estado que le ofrecie
ron los Gobiernos en 1866 y 1867. Para distraerle de 
su pena, los médicos y amigos le hicieron marchar á 
París cuando la Exposición de dicho año, y allí le 
sorprendió la revolución en España. 

Leal desde el primer dia á la causa de Alfon
so X I I , en su propia casa de París fué donde se re
dactó, poy los señores Marqués de Molins, Castro y 
él, el primer manifiesto de la gran Junta Alfonsina, 
que siguió á la abdicación de la Reina, y cuando el 
Sr. Cánovas del Castillo tomó la dirección del par
tido, el Sr. de Coello, que seguia escribiendo en La 
Epoca, conservando la mitad de su propiedad, dirigía 
los trabajos del partido alfonsista en la prensa ex
tranjera. 

Proclamado el Rey, á quien acompañó hasta la 
misma fragata en Marsella, no siguiéndole por deli
cadeza á Madrid, fué nombrado su representante en 
Italia, recibiendo el mismo dia de su llegada á Flo
rencia el título de Conde de Coello de Portugal. 

Como Senador electivo primero y vitalicio des
pués, ha defendido en el Senado la tolerancia re-
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ligiosa, cuando la discusión constitucional y la l i 
bertad de los esclavos en Cuba. Los reyes Víctor 
Manuel y Humberto le han dado las Grandes Cru
ces de San Mauricio y Corona de Italia, teniendo 
además las Grandes Cruces de España, Portugal, 
Bélgica y Francia. 

D. SANTIAGO F1TZ-JAMES STUART 
Y VINTIMIGLIA. 

(Duque de Alba de Tormes.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Antiguo Alcalde-Corregidor de Madrid, después 
de haber sido muchas veces, por elección del distrito 
de Palacio, Concejal y Teniente de Alcalde. 

Es de los miembros de la Grandeza española que 
más cargos ha desempeñado, siempre gratuitos, y 
unido esto á su educación esmerada, fino trato y ge
neroso, le han captado numerosas simpatías en todos 
los partidos políticos, por más que el Sr. Duque ha. 
estado afiliado siempre al partido conservador. 

Su palacio, titulado del Duque de Liria, morada 
de príncipes, ha sido el punto de reunión para las 
Juntas electorales; Presidente de los comités, ha 
dirigido las elecciones de esta capital desde hace 
muchos años. 
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Durante el último período revolucionario estuvo 
retirado de la política; pero apenas fué proclamado 
Rey D. Alfonso X I I , el Comité conservador le eligió 
su Presidente, y en las elecciones para las Cortes 
actuales, en su palacio se han celebrado las re
uniones. 

Ha sido y es de los Senadores más asiduos á la 
Cámara. Es siete veces Grande de España, y posee, 
además, los títulos de Duque de Berwik, Liria y Oli
vares, Marqués del Carpió con Grandeza, de Liria, 
de Eliche, de la Mota, de San Leonardo, de Sarriá, 
de Tarazona, y Villanueva del Rio, Conde de An-
drade, de Ayala, de Fuentes, de Gelmés, de Lemus, 
de Lerin, de Monterey, de Osorno y Villalva, Conde 
de Tinmouth y Barón de Bouswort en Inglaterra. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Cárlos I I I , 
Gran Cordón de la Legión de Honor, Villaviciosa de 
Portugal,.Gentil-hombre de Cámara con ejercicio. 

Es sexto nieto directo del Rey Jacobo I I y de la 
desgraciada María Stuart, Caballero del hábito de 
Calatrava, y Maestrante de Sevilla. 

Está viudo de la Señora Condesa del Montijo, Du
quesa de Peñaranda, hermana de la Emperatriz Eu
genia. 
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D. GENARO DE QUESADA Y MATHEÜ. 

(Marqués de Miravalles.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

El Capitán General D. Genaro de Quesada tiene 
como militar brillante historia; hijo del valiente 
cuanto desgraciado General Marqués del Moncayo, 
que pereció víctima de las turbas desenfrenadas en el 
inmediato pueblo de Hortaleza, desde muy joven se 
consagró á la carrera de las armas, no habiendo teni
do ociosa su espada en el trascurso de treinta años, 
siempre arriesgado en el combate; ageno á la políti
ca, ha conquistado sus empleos en el campo de bata
lla, combatiendo como Oficial y como Jefe de 
Cuerpo. 

E l año 1854 era Gobernador militar de la plaza de 
Madrid al surgir la insurrección del Campo de Guar
dias, capitaneada por el General O'Donnell; con gran 
actividad y energía formó una columna, con la que 
combatió á los sublevados en la acción de Vicálvaro. 
Triunfante el movimiento insurreccional, el General 
Quesada se retiró á su casa, sin figurar para nada en 
la Administración que duró hasta Julio de 1856. 

En 1859, el Gobierno le confió el mando de la se
gunda división del tercer cuerpo de ejército, á cuyo 
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frente estuvo durante toda la campaña de África, 
siendo ascendido á Teniente General después de la 
batalla de Tetuan. Terminada la guerra, fué nombra
do Capitán General de Andalucía, hasta 1863 que se 
encargó de la Dirección general de la Guardia civil 
y más tarde de la de Administración militar. 

El 22 de Junio de 1866 tomó el mando de una 
columna, que no abandonó, á pesar de haber sido 
herido al empezar el combate, hasta conseguir la 
pacificación de los barrios Norte y Sur de la capital; 
siendo después nombrado Inspector general ele Ca
rabineros hasta principios de 1868. Cuando estalló la 
revolución de Setiembre se alejó completamente de 
ella, conservándose fiel á los principios de toda su 
vida, negándose á admitir ningún cargo oficial. 

Después del golpe de Estado de 3 de Enero 
de 1873, el Gobierno del Sr. Sagasta, deseando utili
zar los servicios de todos los militares que hablan per
manecido siempre asidos á las prescripciones de la 
Ordenanza, nombró en 1874 á D. Genaro de Quesa-
da. Director General de Estado Mayor,fque servia á 
la Restauración de S. M . D. Alfonso X I I en el trono 
de sus mayores. Como sus opiniones políticas eran las 
que se proclamaban, tomó el mando de las tropas en 
esta capital, á las que revistó en el Prado, en unión 
del Capitán General Sr. Primo de Rivera. 

Sustituyó al General Jovellar en el mando del 
ejército del Centro por poco tiempo, pasando á des
empeñar luego el importante cargo de General en 
Jefe del ejército del Norte, y continuó la campaña 
con su acostumbrada energía, derrotando á los car
listas en diferentes encuentros, pero principalmente 
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en Miravalles, donde, atacados con denuedo y 
haciendo prodigios de valor todo el ejército, y á su 
frente el bizarro Quesada, logró desalojarlos de inac
cesibles posiciones, cogiéndoles multitud de prisio
neros. Por este glorioso hecho de armas fué promo
vido al empleo de Capitán General de ejército, y al 
concluirse la guerra, queriendo S. M . inmortalizar 
aquella acción, le hizo merced de título del reino 
con la denominación de Marqués de Miravalles. 

E l General Quesada fué Senador del reino ántes 
de la revolución de Setiembre, afiliado al partido 
conservador; tomó también asiento, elegido por la 
provincia de Álava, en el primero que se formó des
pués de la Restauración, y hoy lo es por derecho 
propio como Capitán General de ejército, según 
dispone la Constitución. 

Está condecorado con la Gran Cruz de San Her
menegildo, Isabel la Católica, Cárlos I I I , Mérito 
Militar y San Fernando. 

Como General, es uno de los más ordenancistas, 
por su amor á la disciplina y su. rectitud en el 
mando. 

Es instruido y está llamado, en dias no lejanos, á 
ser Jefe de un Gabinete. 
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D. MANUEL MARIA JOSE DE GALDO. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD D E SALAMANCA. 

Antiguo y consecuente progresista. 
Catedrático de la Universidad central, es Doctor 

en Ciencias médicas y Abogado, sobresaliendo en 
ambas facultades. 

Hombre de profundo estudio y de superior inteli
gencia, tiene acrisolada honradez y es uno de los 
profesores más queridos de sus discípulos, habiendo 
desempeñado algún tiempo el cargo de Director del 
Instituto del Noviciado. 

Ha sido Alcalde primero Presidente del Ayunta
miento popular de Madrid en el período revolucio
nario y Senador del reino durante el mismo. 

Se interesa mucho por las clases populares y es 
decidido protector de la enseñanza pública, y ahora, 
con motivo de las desgracias ocasionadas por las 
inundaciones de las provincias de Levante, no vaciló 
un momento en abandonar el cuidado de sus intere
ses y la comodidad y tranquilidad de su casa y partió 
á Múrcia, comisionado por la Junta de socorros de 
Madrid, presidida por el Excmo. Sr. Cardenal Bena-
vides, á socorrer personalmente y contribuir con su 
reconocida inteligencia al alivio de la desgracia, 
habiendo recibido en esta campaña el premio mere-
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cido, que ha sido la bendición de los que veian en el 
Sr. Galdo un padre caritativo y un celoso bien
hechor. 

Aunque este Senador viene del partido radical y 
hace la oposición al Gobierno, es en forma templada 
y sin producir tempestades. 

Su palabra es reposada y lógica, siendo su dialéc
tica de profesor. 

Todas las clases de la sociedad le aprecian muchí
simo por las prendas que le adornan. 
• No tiene condecoración alguna. 

D. JOAQUIN SAAVEDRA BÁLGOMA. 

SENADOR POR L E O N . 

Afiliado desde su juventud al partido progresista, 
desempeñó repetidas veces el cargo de Diputado pro
vincial por Villafranca del Bierzo, secundó como 
Presidente de la Junta de Gobierno de aquella loca
lidad el alzamiento de Setiembre de 1868, fué elegido 
Diputado por la circunscripción de Astorga para las 
Córtes constituyentes de 1869, reelegido para igual 
cargo en 1871 por el indicado distrito de Villafranca 
del Bierzo, y elegido de nuevo y por tercera vez por 
el mismo el año de 1872. 

Durante este período de su vida parlamentaria, 
perteneció á varias comisiones, y casi siempre á la ge-
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neral de presupuestos, tomó parte en diversas discu
siones, y muy particularmente en las que se suscita
ron con motivo del contrato efectuado en 1870 con 
el Banco de París, y publicó también numerosos ar
tículos sobre este mismo asunto y otros financieros 
y económicos en los periódicos La Patria, La Pren
sa y La Lndependencia Española. 

Adicto al partido constitucional desde su forma
ción, desempeñó en el año de 1874 los "cargos de D i 
rector general de la Deuda y de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

Elegido Senador por León para las primeras Cor
tes de la Restauración, tomó parte en varios debates, 
especialmente sobre materias financieras; fué reele
gido por la misma provincia el año de 1877, lo ha 
vuelto á ser para la Cámara actual, y continúa vo
tando con la oposición constitucional. 

Es orador elocuente y fácil, tiene sólida instruc
ción, y trata bien y con recto juicio los asuntos que 
son objeto de su exámen y discusión. 

Ha explanado últimamente, con gran copia de da
tos y con sólidas y fundamentales razones, una in-
terpelacioñ acerca del concurso celebrado para la 
concesión de los ferro-carriles del Noroeste. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica. 
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D. FRANCISCO JAVIER ARIAS DAVILA Y 
MATHEÜ. 

(Conde de Puñonrostro.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Lleva el nobilísimo apellido de los Arias Dávila 
que figuran en la historia, tanto en el reinado de don 
Juan I I y en el de D. Enrique I V como en las con
quistas del Nuevo-Mundo. Los notables hechos de 
armas hacen que se conserve en la Armería Real una 
de las armaduras de sus ilustres ascendientes. 

La ciudad de Segovia está llena de hechos que 
demuestran la parte religiosa y caritativa que tuvie
ron estos señores, pues el coro de la catedral, el 
Hospital de Sancti-Spíritus, el de Peregrinos, etc., 
hacen que su escudo de armas aparezca en todas 
partes y demuestran que fueron construidos y fun
dados por sus antecesores en aquella ciudad. 

Son descendientes de D. Enrique Enriquez, y re-
unen otra porpion de apellidos ilustres y» distin
guidos. 

E l actual Conde de Puñonrostro fué Senador por 
derecho propio en la Cámara disuelta por la revolu
ción de 1868. 

Cuando la revolución varió la manera de formar 
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los Cuerpos Colegisladores se sentó también en el 
Senado por elección hecha por sufragio universal, 
por la provincia de Segovia, siendo candidato de 
oposición y venciendo al Gobierno en la lucha elec
toral; nunca fué de nombramiento Real, ni propuesto 
por ningún Gobierno de los diferentes matices que 
se han sucedido, sin duda por su carácter indepen
diente y poco flexible á exigencias. 

En la nueva Constitución de 1876 volvió á ocupar 
su puesto en el Senado por su derecho propio. 

Constantemente ha militado en las filas del parti
do moderado histórico, sin haber abjurado jamás de 
sus principios, habiendo sido proclamado por el par
tido su Vicepresidente de la Junta Directiva. Votó 
contra la base X I . 

Se dedicó á la carrera de las armas desde que 
salió del Real Seminario de Nobles de esta córte, 
combatiendo durante la guerra civil contra los car
listas. 

Ha llegado á la categoría de Teniente General, 
habiendo mandado un regimiento de caballería du
rante nueve años. 

Ha sido Vocal de la Junta Consultiva de Guerra 
por nombramiento especial. 

Ha desempeñado dos veces el cargo de Director 
general de Artillería y una el de Director de Estado 
Mayor. 

Fué Jefe superior de Palacio, reuniendo todos los 
altos empleos, incluso el de Intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio. 

Adherido siempre á la causa de S. M . la Reina 
doña Isabel I I , fué uno de los poquísimos Generales 
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que no quiso reconocer á D. Amadeo de Saboya, 
conservándose siempre partidario de la dinastía le
gítima de los Borbones en la línea de S. M . la Rei
na, por lo que se le formó causa, se le desterró y 
privó de su empleo y condecoraciones, sin que por 
esto variase ni un ápice de su firme y decidida con
ducta. 

Además de muchas Grandes Cruces extranjeras 
con que está condecorado, es en el país Grande de 
España de primera clase. Gentil-hombre de Cámara 
de S. M., Caballero de la insigne órden del Toisón 
de Oro, Vocal Gran Cruz de la Suprema Asamblea 
de Cárlos I I I , Gran Cruz de San Hermenegildo, 
pensionada, es Dignidad de Obrero mayor de la Or
den Militar de Calatrava, Caballero de la Militar de 
San Fernando varias veces, y una con Cruz laurea
da, obtenida en juicio contradictorio, poseyendo 
otras muchas cruces por hechos militares. 

D. JOSE DE PEDROSí) Y CARDENAS. 

(Marqués de San Cárlos de Pedroso.) 

SENADOR POR L A HABANA. 

Regidor durante muchos años del Ayuntamiento 
de la Habana, Diputado de la Junta de Gobierno 
de la Real Casa de Beneficencia y Maternidad, Pre
sidente de la Comisión de Instrucción primaria y de 
la de Hospitales de la isla de Cuba. 
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Ha sido también primer Comandante de volunta
rios, Ayudante personal del General D. Gregorio 
Brochero y Sub-inspector general del Cuerpo de 
Voluntarios desde 1854 á 1863. 

Presidente y fundador de varias empresas de fer
ro-carriles de los más importantes de la isla de Cuba^ 
ha sido también durante veinticuatro años Presi
dente del Banco industrial de la Habana, una de 
las instituciones que más servicios han prestado y 
sigue prestando al país y al Gobierno, siendo su D i 
rector desde que se fundó en 1856 el Sr. D. Fer
nando Illas y Bujanda, que aún desempeña tan hon
rosas funciones; y á pesar de que el Sr. Marqués de 
San Cárlos de Pedroso se halla ausente de la isla 
hace muchos años, viene siendo elegido Presidente 
de dicho Banco, cargo que conserva en la actualidad. 

Es una de las personas más apreciadas en la Ha
bana y en toda la isla de Cuba por su caballerosidad^ 
ilustración y demás prendas que le adornan. 

Durante la insurrección de aquella hermosa Anti-
11a, el Sr. Marqués trabajó mucho é hizo grandes sa
crificios en favor de la integridad de la patria. 

Ha desempeñado varias veces cargos importantes 
no retribuidos, dedicando su inteligencia á la pros
peridad del país. 

Elegido Senador por la provincia de la Habana, 
tomó asiento en la Cámara alta, apoyando con su 
voto al Gobierno del partido conservador. 

Fué honrado con el título que justamente osten
ta por Doña Isabel I I en 1845. 

Es Gentil-hombre de Cámara y tiene la Gran Cruz 
de Cárlos I I I . 
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D. JUAN GONZALEZ DE LA PEZUELA 
Y CEBALLOS. 

(Conde de Cheste.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Capitán General del ejército español y poeta dis
tinguido, ha dado á la estampa poesías y escritos que 
le han conquistado lugar preeminente. 

Como político, es de los hombres de más conse
cuencia y lealtal, posee entendimiento clarísimo para 
prever sucesos, y si un dia hubieran sido oidos sus 
consejos, acaso España no habría lamentado males 
y escenas que presentes están en la memoria. 

Entre las muchas acciones de guerra á que ha asis
tido, cuéntase como el más glorioso el hecho de ar
mas sostenido en la primera guerra civil en las inme
diaciones de Cheste, provincia de Valencia, el 2 de 
Diciembre de 1838, siendo brigadier. Por el mérito 
que contrajo, las Cortes del Reino le dieron un voto 
unánime de gracias; fué creada una cruz especial que 
perpetuase este heroico hecho de armas, y fueron 
condecorados con la corbata de San Fernando los 
pendones del 2.0 y 4.0 regimiento de Caballería ligera 
que tomaron parte en el combate. 

El Sr. Conde de Cheste ha sido Diputado en varias 
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legislaturas y Vicepresidente del Senado vitalicio 
que existia con arreglo á la Constitución de 1845, 
perteneciendo siempre al partido moderado. 

Ha desempeñado los cargos de Capitán General 
de Andalucía, Castilla la Nueva y, Cataluña, Gober
nador y Capitán General de las islas de Puerto-Rico 
y de la isla de Cuba, Presidente de sus Reales Au
diencias, Comandante General del Real Cuerpo de 
Alabarderos, dejando en todos gratísimos recuerdos 
por sus dotes especiales de mando y su especial inte
ligencia. 

Durante el período revolucionario fué dado de baja 
en el Estado Mayor del ejército, por-negarse á reco
nocer al Duque de Aosta. 

Proclamada la Monarquía legítima, fué á Valencia 
á recibir á S. M., á quien acompañó hasta la entrada 
en la corte. 

Está condecorado con la insigne órden del Toisón 
de Oro, Grandes Cruces de San Fernando, San Her
menegildo, Mérito Militar, Roja y Blanca, Gran 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, Gran Crüz 
de San Genaro de Ñápeles y de la de San Benito de 
Asís en Portugal. Es también Caballero profeso del 
Hábito de Calatrava, y dignidad de Llavero de la 
Orden. 

Si por sus servicios militares ha recibido los pre
mios que dejamos expresados, cómo literato fué ele
gido Académico de la Española, desempeñando ac
tualmente el cargo de Director de tan ilustre y docta 
Corporación. 

Continúa abrazado á los principios del partido mo
derado, y asiste muy poco á las sesiones del Senado. 
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Hombres políticos de todos los partidos, sin distin
ción, aprecian al Sr. Conde de Cheste por su distin
guido trato y esmerada educación. 

D. FRANCISCO LORIGA Y TABOADA. 

SENADOR POR LA PROVINCIA DE SANTA CLARA 
(ISLA DE CUBA). 

Nació en la ciudad de la Coruña, hijo de un ilus
tre general de Artillería, á la sazón Subinspector del 
Cuerpo en aquel departamento. 

Hechos sus primeros estudios en la ciudad natal, 
se trasladó á la de Santiago, en cuya Universidad 
empezó á cursar la carrera de jurisprudencia, pa
sando después á la Central, donde concluyó sus es
tudios, recibiendo el título de Licenciado, y en 1 8 4 6 
el grado de Doctor en Jurisprudencia. 

Una vez terminada la carrera, y después de haber 
ingresado en el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, y ejercido su profesión con aquel éxito 
que era de esperar, vióse honrado con un puesto ofi
cial en el Gobierno superior político de la provincia, 
en donde, después de haber obtenido por rigurosa 
ascenso otros cargos, fué, por su carácter de letrado, 
elegido para desempeñar la Secretaría del Consejo 
provincial, encomendándosele al mismo tiempo la 
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de la Comisión de cárceles y la de la Junta provin
cial de Sanidad. 

Buscando el Sr. Loriga horizontes más ámplios á 
su clara inteligencia .y deseando emplearla en los 
asuntos de su carrera, consiguió en 1854 el nombra
miento de Abogado fiscal de la Audiencia y Chan-
cillería de Puerto-Rico; pasó al año siguiente de 
Teniente fiscal de la Audiencia pretorial de la Ha
bana, obteniendo después los cargos de Magistrado 
y Presidente de Sala. 

Declarado cesante en 1868, abrió en la Habana 
bufete de abogado, siendo al poco tiempo elegido 
por sus compañeros Decano del Colegio y nombra
do Letrado consultor de los bienes embargados, 
Inspector del Hospital civil, Vocal y Presidente 
de la Junta de Gobierno de la casa general de de
mentes, Regidor y síndico del Ayuntamiento de la 
Habana, individuo de número de la Sociedad Eco
nómica de aquella capital. Vocal de la Comisión 
provincial de la isla de Cuba para la Exposición de 
Viena, Vocal de la Junta directiva del Casino Es
pañol de la Habana y Presidente de la Sección de 
Instrucción del mismo; como también Director de 
la Sociedad de Beneficencia de los naturales de 
Galicia y Diputado provincial. 

Habla con facilidad y elocuencia y son notables 
los discursos pronunciados con motivo de la discu
sión de la ley sobre la abolición de la esclavitud en 
la isla de Cuba. 

E l Sr. Loriga no figura como afiliado á partido 
alguno político, es de carácter sencillo y goza de 
grandes simpatías. 
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D. ANGEL JUAN ALVAREZ ALONSO. 

Marqués de Valderas. 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Nació el Sr. Álvarez en Rioseco, de muy noble y 
distinguida familia. Después de estudiar Filosofía, 
cursó en la Universidad de Valladolid la carrera de 
jurisprudencia con mucha aplicación. Muy jóven, y 
contando con parientes que gozaban de influencia, 
fué nombrado Oficial de la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia, de donde pasó á la Real Casa, 
llegando á ser Secretario de la Cámara y Estampilla 
de S. M . la Reina dofia Isabel I I y su Secretario 
particular. 

Sus paisanos le votaron Diputado en varias le
gislaturas y se afilió al partido moderado, á quien 
apoyó con su palabra, con su voto y con su justa 
influencia. 

Establecido definitivamente en esta córte, esti
mado y considerado por su honradez, posición inde
pendiente y las prendas de carácter que le adornan,, 
fué elegido Concejal del Ayuntamiento y nombrado 
Teniente de Alcalde, siendo Presidente del Comité 
electoral del distrito de Palacio, en cuyos cargos 
prestó infinitos servicios, no sólo á su partido, sino á 
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la causa del orden y de las instituciones, y fué ele
gido Diputado á Cortes por dicho distrito. 

Fué Consejero de. Agricultura y Comisario régio 
de la misma en la provincia de Madrid. 

S. M . la Reina le hizo riierced de título del reino 
con la denominación de Marqués de Valderas, en 
justo premio á sus relevantes servicios, y fué tam
bién nombrado Senador vitalicio, con arreglo á la 
Constitución de 1845. 

Como era natural, durante el período revoluciona
rio de 1868 no tomó parte en aquel hecho, conser
vándose leal y fiel á la dinastía legítima. 

Proclamado S. M . D. Alfonso X I I y promulgado 
el Código de 1876, volvió á ser nombrado miembro 
del Senado vitalicio. 

Los años, que no pasan en balde, y cierto cansancio 
de la política, son parte á que el Sr. Marqués de 
Valderas no sea hoy de los Senadores más asiduos á 
las sesiones de la alta Cámara. 

Ha heredado el título de Duque de Castro-Enri
que, con Grandeza de España de primera clase, que 
ha trasmitido á su hija primogénita, y está condeco
rado con las Grandes Cruces de Cárlos I I I é Isabel 
la Católica. Caballero de la Orden de San Fernando 
y varias Cruces extranjeras. 
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D. JOSE GUTIERREZ DE L A CONCHA Y DE 
1RIGOYEN. 

(Marqués de la Habana.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Capitán General del ejército, es un militar tan 
bizarro como entendido. 

Terminó la primera guerra civil de Coronel de 
Caballería, y en 1843 obtuvo el entorchado de Br i 
gadier, desde cuya época comienza la historia polí
tica del General D. José de la Concha. En 1846 
mandó una división para combatir la sublevación de 
Galicia. 

Diputado á Córtes en varias legislaturas y Vice
presidente del Congreso, hizo oposición á algunos 
Ministerios moderados. 

Promovido á Teniente General, fué Director ge
neral de Caballería y del cuerpo de Artillería, y des 
pues Gobernador superior. Capitán General de la 
isla de Cuba tres veces, Embajador en París cerca 
del Emperador Napoleón, Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra. 

Es persona muy ilustrada, habla con elocuencia y 
hace discursos con lucidez en los debates sobre 
asuntos militares. 
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Está condecorado con las Grandes Cruces de Car
los I I I , Isabel la Católica, San Fernando, San Her
menegildo y Mérito Militar roja y blanca. Tiene 
tres Cruces laureadas de San Fernando, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor, Caballero profeso del 
hábito de Santiago y Gentil-hombre de Cámara con 
ejercicio. 

En 1857 fué creado Marqués de la Habana y Viz
conde de Cuba, y en 1864 elevado á la Grandeza de 
España de primera clase. 

Vota con la oposición y está afiliado hoy en el 
Senado al partido constitucional. 

Como Capitán General es Senador por derecho 
propio. 

D. JOSE CAMPO. 

Marqués de Campo. 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Banquero y acaudalado propietario, se distingue 
por su inagotable caridad en favor de los desvalidos; 
ha construido y sostiene con su peculio un Asilo de 
párvulos en Valencia, su ciudad natal, y su fortuna 
está siempre dispuesta á socorrer la desgracia y en
jugar las lágrimas del afligido. 

Es uno de los hombres de negocios de más cora-
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zon que se conoce en España, afronta grandes con
tratos, hace proposiciones á subastas de cuantiosos 
millones y ha realizado obras y proyectos de alta 
importancia. 

Contratista de tabacos y de arrastres muchos años, 
ha tomado ahora á su cargo la subasta de vapores 
de Filipinas; es el Gerente y principal accionista del 
ferro-carril de Almansa á Valencia y Tarragona, 
posee la fábrica del gas de la Ciudad del Cid, ha 
presentado proposiciones ventajosas á los emprésti
tos de Ultramar y correos de Cuba y también la muy 
beneficiosa para la construcción de los ferro-carriles 
del Noroeste. 

E l Sr. Marqués de Campo es persona de gran 
instrucción, de clarísima inteligencia y ojo certero 
para los negocios; es muy difícil que, negocio acep
tado por el Sr. Campo, le salga mal, así como si es 
desechado por éste, dé resultados beneficiosos al que 
de él se encargue. 

Hace algún tiempo que no asiste á las sesiones 
del Senado por el delicado estado de su salud. 

Nos consta que tiene estudiado un proyecto de 
Hacienda que no.conocemos; pero por lo que hemos 
de él oido es general y atrevido. 

Una laboriosidad infatigable es el carácter distin
tivo del opulento Marqués de Campo, cuyo título 
se le concedió en 1875, J hoy trabaja lo mismo que 
cuando era jóven, sin que decaiga en alientos ni en 
fuerzas. 

Hombres tan útiles al país como él deberían gozar 
de eterna vida. 
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D. FERNANDO COTONER Y CHACON. 

(Marqués de la Cenia.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es un veterano Teniente General, gloria del ejér
cito español, que hizo toda la primera guerra civil, 
recibiendo honrosas heridas en el campo de batalla. 

El hoy General Cotoner ha tomado parte como 
Oficial y como Jefe, en casi todas las funciones de 
guerra que por desgracia han destruido el suelo de 
la patria. 

Gomo General, ha tenido mandos importantes^ 
entre ellos la Capitanía General de Cataluña dos 
veces, en épocas dificilísimas, de las Islas Baleares, 
de Búrgos, de Aragón y de Puerto-Rico; ha sido 
Presidente de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, Ministro de la Guerra, Director 
General de Infantería, y en la actualidad lo es de la 
Guardia Civil; y se ha conquistado siempre las mayo
res simpatías por su carácter conciliador y esmera
dísima educación social. 

No ha tomado parte en sublevaciones ni asonadas, 
siempre ordenancista, y ha servido lealmente á todos 
los Gobiernos que han regido el país. 

A pesar de su avanzada edad, conserva la agilidad 
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y energía de su juventud; siempre justiciero y sus 
subordinados le quieren como á un padre. 

Anteriormente, fué Senador vitalicio por espacio 
de 17 años: en el primer Senado de la Restauración 
fué elegido por las Baleares, y en el constituido por 
la Constitución de 1876, desempeña el mismo cargo. 

Vota con la mayoría y tiene muchas y honrosas 
condecoraciones militares. 

D. CARLOS M A R I A CORONADO. 

SENADOR POR CUENCA. 

Doctor y Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, con la categoría de tér
mino por mérito y antigüedad, ha pasado los mejo
res años de su vida sin ser hombre político. 

Elegido Diputado, se afilió al partido moderado. 
Ha sido Director general de Rentas Estancadas, 

Director general de Instrucción Pública y después 
Ministro de Gracia y Justicia. 

La mayor parte del período revolucionario de 1868 
permaneció en Francia, y en las actuales segundas 
Córtes de la Restauración ha sido elegido Senador 
por la provincia de Cuenca. 

Fué diputado á Córtes en tres -elecciones genera
les y Vice-presidente del. Congreso. 

Es hombre ilustrado, orador elocuente, y ha sido 
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profesor de la mayor parte de los hombres que tie
nen asiento en ámbas Cámaras. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Cárlos I I L 

D. FRANCISCO CEBALLOS VARGAS. 

(Marqués de Torrelavega.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Empezó su carrera militar en el Real Cuerpo de 
Guardias de Corps. Tomó parte en la primera guerra 
civil, siendo herido en el tercer sitio de Bilbao, al que 
asistió como ayudante de campo del General don 
Santos San Miguel, y terminada la campaña, pasó á 
la Isla de Cuba. En la guerra de Africa ascendió á 
Brigadier por su bizarro comportamiento. Desempe
ñando después el mando de una brigada en Madrid 
durante los tristes sucesos del 22 de Junio de 1866," 
fué promovido á Mariscal de Campo en recompensa 
á sus brillantes servicios. Cuando la insurrección,fe
deral de Málaga, el General Caballero de Rodas le 
confió el mando de una división. Ejerciendo el car
go de General, segundo Cabo de la Capitanía Gene
ral de la isla de Cuba, quedó al frente del Gobierno 
superior de la misma, y en este cargo como en los 
anteriores se captó las simpatías de todos por la rec
titud de su carácter y acertadas disposiciones. A l 
volver á la Península y como el Sr. Ceballos era 
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uno de los pocos Generales que ménos parte habían 
tomado en política, fué nombrado Jefe de una com
pañía sagrada, compuesta de Oficiales de reemplazo, 
y después General en Jefe del ejército sitiador de 
Cartagena, en cuyo cargo le sustituyó el General 
López Domínguez. 

Restaurado S. M . D . Alfonso X I I en el trono de 
sus mayores, entró á desempeñar la Dirección Ge
neral de Infantería, y luego la cartera de Guerra á 
la salida del General Jovellar. 

Cerca de cuatro años ha estado el General Ceba-
llos al frente del departamento de Guerra, y en él ha 
continuado perfectamente la obra comenzada por su 
antecesor, tanto-en el restablecimiento de la disci
plina, como en la distribución justificada de ascensos 
y empleos, proveyendo con admirable actividad á 
cuanto exigían dos guerras civiles con los ejércitos 
numerosos en campaña, acaso los mayores que Es
paña ha tenido en el presente siglo, admirablemente 
secundado por el Subsecretario del departamento, 
General Azcárraga, no dándose ámbos puntos de re
poso hasta la terminación de la guerra. 

Sabido es que S. M . el Rey dispuso hacer una vi
sita al ejército del Norte, ántes de terminar la guer
ra carlista, y el General Ceballos, á la sazón M i 
nistro de la Guerra, tuvo la honra de acompañar al 
Rey, y por sus muchos y relevantes servicios, fué 
agraciado con el título del reino de Marqués de 
Torrelavega, libre de gastos. 

En el primer Senado que se constituyó después 
de la Restauración, el Sr. Ceballos fué elegido por 
la provincia de Santander. 
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Admitida la dimisión al Gabinete presidido por el 
Sr. Cánovas del Castillo, el Sr. Ceballosfué nombra
do por su sucesor Director general de Infantería, y 
á los pocos meses, habiendo cumplido el tiempo re
glamentario el General O'Ryan, fué nombrado el se
ñor Marqués de Torrelavega Jefe del cuarto mili
tar de S. M . el Rey, en donde continúa prestando 
útilísimos servicios. 

Desde que empezó su vida política ha estado afi
liado al partido conservador-liberal. 

Es persona de trato distinguidísimo y de sólida 
instrucción. 

Está condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
los I I I , San Hermenegildo, San Fernando, Mérito 
Militar, roja y blanca, y otras, por acciones de guer
ra, así como varias condecoraciones extranjeras. 

D. CARLOS O'DONNELL Y ABREU 

(Duque de Tetuan.) 

SENADOR POR C A S T E L L O N . 

Nació en la ciudad de Valencia el 1.0 de Junio de 
1834. Recibió una esmeradísima educación, realzada 
por sus dotes naturales, é ingresó en 1848 en el co
legio general militar de Toledo, de donde salió dos 
años después para empezar sus servicios en el ejér-
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cito, hasta que en 1854 pasó de Capitán á Filipinas 
como Ayudante del Marqués de Novaliches, Capitán 
general de dichas islas. Regresando luego á la Pe
nínsula, fué nombrado ayudante de su tio D. Enrique, 
Capitán general de Castilla la Nueva, hasta 1859, 
en que fué designado para formar parte de la brillan
te comisión de oficiales españoles encargados por el 
Gobierno de estudiar la guerra de Italia, siendo á 
su regreso nombrado nuevamente Ayudante de 
campo del General D . Enrique O'Donnell, Jefe de 
la 2.a división del 2.0 cuerpo del ejército de Africa, 
hallándose en las principales acciones y batallas, de
mostrando en todas su valor y bizarro comporta
miento, sobre todo al forzar el paso de Cabo Negron, 
donde á la cabeza de un escuadrón de caballería 
prestó un eminente servicio, en empresa tan arries
gada, el cual le valió la cruz de San Fernando de 
i.a clase. Asistió á la toma de Tetuan, y en la batalla 
de Samsa tuvo la desgracia de recibir un balazo en 
la cabeza, siendo recompensado sobre el campo de 
batalla con el grado de Teniente coronel. Termina
da la guerra, regresó á España, permaneciendo en 
clase de Ayudante del General O'Donnell hasta 
1864. Tomó parte en la revolución de Setiembre, 
sin obtener ninguna gracia, pidiendo en 1869 su 
licencia absoluta. 

Figuró en las Córtes constituyentes como Dipu
tado por Valladolid, formando parte de la numerosa 
fracción de Union liberal, trabajando lealmente en 
la consolidación de D. Amadeo, al lado de cuyo 
Rey ocupó el cargo de Jefe superior de Palacio. 

Ministro Plenipotenciario en Bruselas en 1874 
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fué enviado con igual carácter á Viena después 
de la Restauración, y más tarde en Lisboa desde 
donde vino á desempeñar la importante cartera 
de Estado, en el Ministerio del General Martínez 
Campos. 

La prosperidad y el amor á la pátria constituyen 
todos los deseos de D. Cárlos O'Donnell, que aspira 
desde luego á continuar la política y los gloriosos 
actos de su ilustre antecesor, el inolvidable don 
Leopoldo. 

Es Grande de España, Duque de Tetuan, Conde 
de Lucena, Marqués de Altamira, Gran Cruz de 
Cárlos I I I , del Cristo de Portugal y de otras ex
tranjeras. 

D. MARIANO ROCA DE TOGORES. 

(Marqués de Molins.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ilustre literato, poeta y académico de la Española, 
es el Sr. Marqués de Molins uno de los hombres que 
más han honrado su patria con sus escritos. 

De noble familia, hijo de los Sres. Condes de Pino-
Llermoso, Grandes de España, acaudalados propieta
rios en la provincia de Albacete, de Alicante y 
Murcia. 
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Discípulo de Lista, y alumno del célebre colegio 
de San Mateo, como Vega, Espronceda, Escosura y 
otros, consagró de muy jóven su poderosa inteligen
cia al estudio de las letras; publicó varios libros y 
dramas, y un precioso tomo de poesías. 

Entrando en la vida política en edad temprana, se 
conquistó como orador un puesto envidiable en el 
Parlamento. Sus discursos en el Congreso, siempre 
en las filas conservadoras, le llevaron al poder, siendo 
el primer Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas (hoy Ministerio de Fomento), el cual creó y 
organizó en Enero del 47. 

Volvió á ser Ministro en el Gabinete presidido por 
el General Narvaez á fines del mismo año, encargán
dose de la cartera de Marina; y debemos decir, en 
honor suyo, que, á pesar de no pertenecer al Cuerpo 
de la Armada, ha sido uno de los Ministros que me
jores recuerdos y más simpatías conserva en la Ma
rina, cuya dirección dejó en 1851, á la caida del 
Duque de Valencia. Nombrado nuevamente en el 
Gabinete del Conde de San Luis, en 1853, â revolu
ción de 1854 le hizo abandonar el Ministerio, y per
maneció en la emigración hasta 1856. Volvió entón-
ces á ocupar un asiento en el Senado, para el que 
habia sido nombrado por la Corona, haciendo la opo
sición á los Gabinetes del Duque de Valencia y de 
González Brabo. Nombrado Ministro plenipotencia
rio en Lóndres, á fines de 1865, por el segundo Ga
binete del Duque de Tetuan. 

Surgida la revolución de Setiembre, el Sr. Marqués 
de Molins permaneció fiel y consecuente con la di
nastía legítima, teniendo la honra de aconsejar á doña 
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Isabel I I en varias ocasiones, entre ellas, en la de en
tregar los poderes y representación al muy ilustre se
ñor Cánovas, en quien todos los que hablan permane
cido fieles reconocían las altas y no comunes condi
ciones que reunía para conseguir el triunfo de los 
principios que hablan sustentado. 

Proclamado Rey S. M . D. Alfonso X I I , el señor 
Marqués de Molins formó parte del Ministerio-re
gencia, tomando otra vez á su cargo la cartera de 
Marina, que la desempeñó poco tiempo, por haberse 
creído—con razón—que sus servicios podían ser más 
útiles en la embajada de Francia. Allí ha continuado 
hasta Abri l del año actual, que el General Martínez 
de Campos aconsejó al Rey que le nombrara Minis
tro de Estado. No aceptó con gusto el puesto de M i 
nistro; pero sumiso á las órdenes de S. M. , vino á 
Madrid y tomó posesión de la cartera. 

Persuadido el Gobierno de que reportaba más uti
lidad como Embajador por las simpatías que se habia 
conquistado en la capital de la vecina república^ vol
vió á París, donde continúa prestando eminentes y 
relevantes servicios á la patria. 

Muchos y muy importantes son los discursos pro
nunciados en uno y otro Cuerpo Colegislador en su 
ya larga carrera política, y recordamos, entre ellos, 
uno muy elocuente con motivo de los tristes sucesos 
de la noche del 10 de Abri l , contra el Ministerio 
González Brabo. 

E l Sr. D. Mariano Roca de Togores fué honrado 
con los títulos de Marqués de Molins, Vizconde de 
Rocamora, en 1848, y en 1863 con la Grandeza de Es
paña de primera clase, unida al título de Marqués. 
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Es Caballero del Toisón de Oro, Gran Cruz de 
Cárlos I I I , de la Legión de Honor, Caballero de la 
Orden Militar de Calatrava, y Director de la Acade
mia Española. También ha sido presidente del Ateneo 
Científico y Literario de Madrid. 

Fué elegido Senador por la provincia de Albacete 
en el primer Senado de la Restauración, y después ha 
tomado asiento, por nombramiento de la Corona, en 
la Cámara vitalicia constituida con arreglo á la Cons
titución de 1876. 

D. RICARDO MARTEL Y FERNANDEZ DE 
CÓRDOVA. 

(Conde de Torres Cabrera y del Ménade.) 

SENADOR V I T A L I C I O . -

El Sr. Conde de Torres Cabrera, como indican 
sus apellidos, lleva la sangre de la primera nobleza 
de España y de Francia. 

Entró desde jóven en la vida activa de la política, 
habiendo sido Diputado á Córtes en dos elecciones 
generales, y Alcalde Corregidor y de elección popu
lar en Córdoba, en cuyos cargos realizó útiles mejo
ras en aquella capital. 

Afiliado al partido conservador y leal á la dinastía 
legítima, fué Presidente del primer Comité Alfonsi-
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no que se organizó en España, prestando entonces á 
esta causa muchos servicios que. refieren los comen
taristas de aquel período político.' 

Por el primer Gobierno de la Restauración, fué 
nombrado Gobernador civil de la provincia de Cór
doba, y á su grande iniciativa se debió una Real 
orden aclaratoria sobre la revisión de quintas, que 
devolvió á sus familias en todo el Reino multi
tud de individuos que hablan sido ya destinados al 
ejército, 

"Tomó asiento como Diputado en las primeras 
Córtes de la Restauración, y desde el punto de vista 
de la escuela conservadora liberal, debatió sobre 
puntos tan importantes como el de las incompatibi
lidades parlamentarias, el artículo n de la Constitu
ción y otros. 

Es hoy Senador vitalicio. Gentil-hombre de Cá
mara con ejercicio. Académico de la de Ciencias, 
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, Grande 
de España y Caballero Gran Cruz de Cárlos I I I . 

Posee en Córdoba un Palacio donde con sus ami
gos organizó los célebres juegos florales, que después 
copiaron Barcelona, Cádiz y otras capitales. En él 
nacieron á la vida pública Grilo, Valladares, Ruano 
y otros poetas y escritores contemporáneos, y en él 
ha tenido recientemente la honra de alojar á S. M . 
el Rey y á S. A . R. la Princesa de Astúrias. 

E l Sr. Conde goza grandes simpatías é influen
cia en su provincia, por su consecuencia política, 
por su incansable actividad y por los capitales que 
emplea en el adelanto moral y material de aquellos 
pueblos. 
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D. MARCELO DE AZCARRAGA Y PALMERO. 

SENADOR POR C A S T E L L O N . 

Es uno de los Tenientes Generales más ilustrados-
con que cuenta el ejército español. 

Perteneciendo al Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, prestó sus servicios en la Península, distin
guiéndose en los hechos de armas que tuvieron lugar 
en esta corte en 1854 y 1856: pasó después á la Isla 
de Cuba, cuyo Capitán General le confió una misión 
especial cerca de nuestro Embajador en Méjico en 
circunstancias difíciles, y más tarde formó parte del 
cuerpo expedicionario á aquella república. Ascendi
do á Coronel por su distinguidísimo comportamien
to en los sucesos de esta córte el 22 de Junio de 
1866, fué nombrado después Oficial del Ministerio-
de la Guerra, en el que desempeñó con mucho acier
to los más difíciles negociados y de cpnfianza, y así 
se explica que no obstante no haber tomado parte-
alguna en la revolución de Setiembre de 1868, le 
conservaran en su puesto lo mismo el Sr. Duque de 
la Torre que el General Prim. Ascendido á Briga
dier, Oficial primero, se hallaba de Subsecretario in
terino cuando subió al ministerio el General Córdo-
va, en el Gabinete Ruiz Zorrilla, negándose á que 
se le confiara en propiedad dicho cargo por ser pun-
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to político y no haber figurado hasta entonces en 
ningún partido. Después de seis meses de interini
dad, fué nombrado en propiedad, y al poco tiempo 
presentó su dimisión á consecuencia de la disolución 
del cuerpo de Artillería, quedando de cuartel. 

Poco tiempo permaneció en esta situación, pues 
al ocuparse el Gobierno de la república de utilizar 
los servicios de los Generales de reconocido buen 
concepto, fué nombrado Azcárraga segundo Jefe del 
Batallón distinguido de Oficiales que se organizó en 
Madrid, y al mes siguiente se le nombró Jefe de Es
tado Mayor general del ejército sitiador de Carta
gena. Terminada esta misión, se le confió el mando 
de una brigada en Castilla la Nueva; marchó luego 
al ejército del Norte de Jefe de Estado Mayor ge
neral del Marqués de Sierra-Bullones, y cuando éste 
cesó en el mando, pasó con igual cargo al del Cen
tro á las órdenes del General Jovellar, concurriendo 
con él á la proclamación del Rey D. Alfonso X I I . 

Promovido á Mariscal de Campo fué nombrado 
Subsecretario otra vez del Ministerio de la Guerra, 
marchó nuevamente de Jefe de Estado Mayor con el 
General Jovellar al ejército del Centro, hallándose 
con este motivo en la rendición de Cantavieja y ac
ción reñidísima del barranco de Monlleó. 

Pacificado el Centro, pasó con el General en 
Jefe y parte de las tropas á operar en Cataluña, con
curriendo á la rendición de la Seo de Urgel, y ter
minada esta campaña volvió á hacerse cargo de la 
Subsecretaría, siendo recompensado por estos servi
cios con la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

Nombrado el General Jovellar para el mando su-
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perior de Cuba, el General Azcárraga continuó en 
la Subsecretaría con el General Ceballos, ayudán
dole eficazmente en la organización y envío de fuer
zas y material de boca y guerra á los ejércitos del 
Norte y Cuba, para terminar ámbas guerras, siendo 
recompensado por estos servicios con el ascenso á 
Teniente General. 

Si como Oficial del Ministerio se habia conquista
do simpatías, como Jefe adquirió muchísimas, pues 
puede asegurarse que el General Azcárrraga es uno 
de los más apreciados de sus subordinados por su 
talento, finura, justificación y demás envidiables do
tes que atesora. 

Es poco aficionado á la política; fué Diputado por 
Morella en las primeras Córtes de la Restauración, 
y sujeto á reelección, no quiso de nuevo presentarse 
á solicitar los votos de los electores, habiendo to
mado una parte importante en la discusión del pre
supuesto de Guerra y proyectos de leyes militares 
presentados por el Gobierno. 

En las actuales Córtes ha sido elegido Senador 
por la provincia de Castellón y está afiliado á la 
mayoría como hombre de ideas liberales conserva
doras. 
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D. FRANCISCO CABALLERO Y ROZAS. 

(Marqués de Torneros.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

El Sr. Marqués de Torneros conocido hasta 
hace pocos años con el título de Marqués del Villar 
por su enlace con -una noble señora que le poseia y 
de la cual enviudó, es un rico propietario tanto en 
fincas rústicas como urbanas. 

Estuvo afiliado al partido moderado, y* fué elegido 
diputado en 1856, habiendo pertenecido á la Cáma
ra popular en cuatro elecciones generales. 

Su carrera es la diplomática, estuvo en varias 
córtes, y fué Secretario en Bruselas y París y desr 
pues Encargado de Negocios en San Petersburgo. 

Elegido individuo del Ayuntamiento de Madrid, 
fué en 1867 nombrado Alcalde corregidor, cuyo 
cargo desempeñó hasta la revolución de 1868; con
tinuó consecuente con sus principios, afecto siempre 
á la dinastía legítimá, y apenas verificada la Restau
ración y convocadas Córtes, fué elegido Senador por 
las provincias de Avila y León; más tarde, al promul
garse la Constitución de 1876, fué nombrado por 
S. M . Senador vitalicio. Habiendo vacado la presi
dencia del Ayuntamiento de esta córte, el señor 
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Marqués de Torneros fué nombrado Alcalde pri
mero Constitucional. 

Muy difícil es el cargo que desempeña el Sr. Mar
qués de Torneros, por las continuadas luchas que tie
ne que sostener con intereses encontrados; pero hay 
que confesar imparcialmente que su administración 
es honrada, que busca el acierto y que trabaja con 
asiduidad en la resolución de cuestiones tan espino
sas como la carestía de los artículos de primera ne
cesidad, en proporcionar trabajo alas clases jorna-, 
leras, en arreglar la Hacienda municipal y en las 
mejoras y embellecimiento que exige la capital de la 
Monarquía, cuestiones todas de solución difícil. 

E l Sr. Marqués de Torneros ha hecho varias me
joras erj jardines y parterres, ha dado condiciones 
de salubridad á barrios donde la población está 
apiñada, ha llevado á cabo los desmontes al rededor 
del Museo de Pinturas, para que éste quede aislado, 
ha orillado las grandes dificultades que se presenta
ban para terminar el empréstito contraído en 1869 
con la casa Erlanger y proyecta finalmente, entre 
otras de importancia, el ensanche de la calle de Se
villa que dejará eterno recuerdo de su paso por el 
Cuerpo municipal de esta villa. 

E l Sr. Marqués de Torneros es Caballero de la 
orden militar de Santiago y no tiene Gran Cru2: 
alguna. 

Su trato fino y educación esmerada le hace apre
ciar de todos sus compañeros y numerosos subordi
nados. 
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D. EDUARDO FERNANDEZ SAN, ROMAN, 

(Marqués de San Román.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Militar desde sus primeros años en la Guardia Real,, 
y luego en el cuerpo de Estado Mayor del ejército^ 
hizo la campaña de los siete años, y llegó á Mariscal 
de Campo después de la guerra, siendo muy jóven, 
afiliándose como Diputado al partido moderado. Fué 
Vicepresidente del Congreso en dos legislaturas, y 
en 1854 Subsecretario del Ministerio de la Guerra al 
estallar la insurrección del Campo de Guardias, emi
grando después al extranjero. 

Pasados aquellos sucesos, fué nombrado Capitán 
General de Castilla la Vieja, después Senador, pro
movido á Teniente General, Capitán General de Gra
nada, y encargado de la Inspección de Carabineros y 
de la Dirección de Infantería durante los Gobiernos 
del Duque de Valencia. 

No tomó parte en la Revolución de Setiembre; es
tuvo algún tiempo en el extranjero; permaneció siem
pre fiel y leal al lado de la Dinastía, y fué dado de 
baja en el Estado Mayor General por negarse á jurar 
á D. Amadeo. 

Restaurado D. Alfonso en el trono legítimo, fué 
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nombrado inmediatamente Director general de In
fantería y Senador vitalicio por la Corona, con arreglo 
al art. 22 de la Constitución vigente, y Vicepresiden
te de la Cámara. 

Por sus muchos servicios le hizo el Rey merced de 
Título del Reino, con la denominación de Marqués 
de San Román. 

Ha merecido encargos de la mayor confianza en 
su carrera, y es uno de los Generales más elocuentes, 
pues habla con mucha facilidad, tiene gran instruc
ción, es escritor militar muy distinguido, literato, y 
fué Director de una.renombrada Revista militar, ha
biendo tomado parte con lucimiento en algunos de
bates políticos; pero con maestría y competencia en 
todos los militares y de presupuestos. 

Pasa por ser, en medio de su amable trato social y 
vehemente diálogo, uno de los Generales más seve
ros, aunque justos, en punto á disciplina y rigorismo 
militar. 

Está condecorado con varias Grandes Cruces y di
plomas de Corporaciones civiles. 

D. REMIGIO MOLTÓ Y DIAZ BERR10. 

SENADOR POR A L I C A N T E . 

Tiene una brillante hoja de servicios, habiendo 
obtenido sus empleos por mérito de guerra en la ci
vil de los siete años, donde sirvió en el Estado Mayor 
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del ejército y Guardia Real ó recompensas de espe
ciales servicios. Goza en el ejército de gran reputa
ción como organizador de fuerzas y táctico, á lo que 
ha debido algunos de sus ascensos; es muy ordenan
cista, exacto cumplidor de sus deberes y los exige 
con igual severidad; se ha conducido siempre con 
fidelidad y lealtad con todos los Gobiernos, cuya 
suerte siguió, siendo siempre colocado después en 
iguales puestos ó de más importancia por los que su
cedieron. 

Ascendió al empleo de Mariscal de Campo, sien
do Gobernador político militar é Intendente de las 
islas Visayas en Filipinas, como premio á sus servi
cios en este cargo y activa persecución á la piratería 
que recorría aquellas islas. 

Llamado por el General Cotoner, Ministro de la 
Guerra en el Gobierno presidido por D. P. Sagasta al 
Consejo de Ministros que se celebraba por la entra
da de D. Cárlos, en Cuenca, le fué confiado el mando 
de las fuerzas que hablan de operar por aquella pro
vincia y nombrado delegado del Gobierno en ta 
misma. 

Después de cumplir con tan difícil y especial co
metido á satisfacción de aquel Gobierno, presentó su 
dimisión, que le fué admitida. 

Ocupado el trono por S. M . D. Alfonso X I I , fué 
nombrado Capitán General de Granada, donde, de 
acuerdo con el Gobierno, puso decidido empeño en 
la persecución de los secuestradores, consiguiendo 
casi su extinción; captándose las simpatías de los ve
cinos honrados y propietarios de aquellas provincias, 
de que recibió señaladas muestras. Trasladado á la 
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Capitanía General de Búrgos, obtuvo su actual em
pleo de Teniente General en premio de sus servicios 
en la campaña carlista. 

Tiene muchas simpatías en la provincia de Alican
te, por la que ha sido elegido Senador, y en la ante
rior legislatura fué Diputado por Alcoy su pueblo 
natal. No está afiliado á determinado partido políti
co; vota con la mayoría; sin embargo, creemos com
batirá algunos proyectos de los presentados por el 
Gobierno. 

Está condecorado con algunas Cruces extranjeras 
y Grandes Cruces nacionales, entre ellas la de Car
los I I I , y últimamente ha sido agraciado por S. M . con 
la llave de Gentil-hombre con ejercicio. 

D. MANUEL SANCHEZ SILVA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ilustre veterano de nuestras lides parlamentarias, 
toma parte en ellas desde que en 1841 vino por vez 
primera al Congreso, en el cual figuró hasta que en 
1862 pasó á la alta Cámara como Senador vitalicio. 

Orador elocuente, cuya palabra realza el gracejo 
andaluz con que la esmalta, ha hecho célebre su nom
bre por la doble y perseverante campaña por él sos
tenida contra el proteccionismo catalán y los fueros 
vascongados. 
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A la primera tuvo la gloria de dar feliz cima me
diante la transacción arancelaria por él inspirada, 
respecto á la introducción de los tejidos de algodón; 
y en cuanto á la segunda, ha tenido también la satis
facción de que los sucesos hayan venido á darle ra
zón cumplida, logrando su desiderátum, mediante la 
promulgación de la ley de 1876, debida á la inicia
tiva patriótica y conciliadora del ilustre Jefe del par
tido liberal-conservador, Sr. Cánovas del Castillo. 

Aunque tomó parte activa y decisiva en las revo
luciones de 1840, 1854 y 1868, sus ideas fueron siem
pre liberales templadas, y en este concepto figuró 
en el partido progresista dinástico, en la unión libe
ral desde su creación, y actualmente está afiliado al 
partido liberal conservador. 

Apartado por completo de la revolución de 1868 
desde que ésta se separó de sus ideales y adherido á 
la causa de la Restauración, fué electo Senador por 
Sevilla en 1876 y después nombrado vitalicio por 
Real decreto. 

Es muy querido y respetado en todos los parti
dos políticos y muy popular en la provincia de Se
villa. 

Ha sido Gobernador civil y Consejero de Estado. 
Tiene las Grandes Cruces de Cárlos I I I é Isabel la 
Católica, y la de Caballero de la Orden Militar de 
San Fernando. Nació en Utrera, año i806. 
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D. VICENTE NOGUERA Y SOTOLONOO, 

(Marqués de Cáceres.) 

SENADOR V I T A L I C I O , 

Grande de España de primera clase, unido al nobi
lísimo título otorgado en Nápoles, después declarado 
de Castilla en los últimos años del siglo décimo-octa
vo, es el actual Sr. Marqués una de las personas 
más estimadas en Valencia, donde reside ordinaria
mente, y en cuyo bienestar toma hace muchos años 
parte muy principal. 

En 1845 fué Concejal, Teniente de Alcalde, y 
después Diputado provincial; y en 1849, Diputado 
á Cortes por la capital, en lucha con un ilustrado 
publicista y malogrado hombre político. 

Tomó parte activa en aquellas Cortes y en la cri
sis del Ministerio Narvaez y en el de Bravo Murillo, 
que le sustituyó, al que apoyó franca y lealmente 
prestándole servicios de suma importancia en los su
cesos más graves de aquella época. 

En Octubre de 1851 fué nombrado Senador, figu
rando en la fracción más conservadora del partido 
moderado y tomando parte muy principal en las 
importantes discusiones de aquella alta Cámara, que 
precedieron al pronunciamiento de 1854. 
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Retirado en Valencia durante el período revolu
cionario de Setiembre de 1868, representó la resis
tencia á las ideas entónces dominantes, y consecuen
te con sus principios y fé jurada, formó con sus más 
importantes amigos del partido conservador el Cír
culo Alfonsino, que pretende haber sido el más an
tiguo de España, y del que fué su Presidente hasta 
su voluntaria disolución en Febrero de 1875. 

Hay en su vida política de esa época dos hechos 
que le honran sobre manera: el primero en Octubre 
de 1869, en que levantada en. armas la Milicia ciuda
dana de Valencia, se arrojó á la calle con un corto 
número de patricios distinguidos, por entre las nu
merosas barricadas para pedir al virtuoso Arzobispo 
Sr. D. Mariano Barrio, que puesto á su frente, les 
acompañase á obtener de la autoridad militar la 
cesación de las hostilidades; pero fueron infructuo
sos los ruegos del bondadoso Prelado y del Sr. Mar
qués y sus compañeros, con graves perjuicios para la 
población. E l otro hecho á que nos referimos es, 
cuando proclamada la República en Valencia y cons
tituida su Junta le eligieron individuo de la misma 
como á otros distinguidos patricios, distinción que 
renunció inmediatamente, de palabra y por escrito; 
pero temiendo las clases conservadoras que algunos 
hombres turbulentos se excediesen en los primeros 
momentos, y conociendo por otra parte el cariño 
que los valencianos profesan al Sr. Marqués y la jus
ta influencia que con ellos ejercía, le rogaron enca
recida y repetidamente y consiguieron persuadirle á 
que aceptase aquel puesto en la Junta revolucionaria 
para que su presencia en ella fuese una garantía de 
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orden y tranquilidad. Accedió á tan repetidas súpli
cas y prestóse á tan penoso sacrificio; pero tuvo 
muy pronto que retirarse en vista del giro belicoso 
que tomaba aquel movimiento, dominado por el ele
mento más ardiente del partido republicano. 

En Abr i l de 1872 fué elegido Senador por esta 
provincia, resultado de la coalición contra el parti
do entonces dominante. 

La misma consideración le dispensó su provincia 
eligiéndole para igual cargo en Febrero de 1876, 
cabiéndole la honra, como miembro del Senado, de 
concurrir á las primeras Córtes del reinado de D. A l 
fonso X I I . 

Constituido el Senado actual con arreglo á la Cons
titución de 1876, el Sr. Marqués de Cáceres ha sido 
nombrado miembro vitalicio de él, cuyo honroso 
cargo juró, aunque reside habitualmente en Va
lencia. 

Se debe á su iniciativa la Ley de Junio de 1877 
para el sobreseimiento en las causas políticas y un 
proyecto de ley para la organización legal de las 
clases obreras. 

Tiene las Grandes Cruces de Cárlos I I I y de Isa
bel la Católica. Fué Rector de la Universidad lite
raria de Valencia, Presidente de la Diputación pro
vincial, Director Presidente de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, Presidente de la Aca
demia de Nobles Artes de San Cárlos y de otras 
corporaciones y sociedades, cargos todos que ha 
ejercido con celo é interés y que ha renunciado para 
vivir tranquilo en el hogar doméstico. 

Por espacio de muchos años y hasta esta época 
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de su retraimiento de vida activa, en su localidad 
fué el Jefe del partido conservador en dicha pro
vincia. 

D. FERMIN LAS ALA Y COLLADO. 

S E N A D O R V I T A L I C I O , 

De familia progresista, que representó durante 
largo tiempo el distrito de San Sebastian, al entrar 
en el Congreso se afilió en la unión liberal, y fué 
uno de los más íntimos amigos del General O'Don-
nell, á quien le unian vínculos de heredada amistad. 

Fué Secretario y Vicepresidente del Congreso. 
Combatió al partido moderado. Aceptó el hecho, 
mas no los principios de la revolución de 1868; y de 
la propia manera, habiendo negado su voto al Prín
cipe D. Amadeo de Saboya para Rey de Espa
ña, aceptó también el de su reinado para que tu
viesen algún amparo los intereses conservadores. 
Votó en contra de la república, y desde este momen
to no vió más solución posible que la ajustada á sus 
principios, ó sea la Monarquía de D. Alfonso X I I . 
Así es que aprobó la política del primer Ministerio 
Cánovas, y ahora en» el segundo formado por este 
eminente hombre público, desempeña la cartera de 
Fomento. 

En 1876 fué por última vez Diputado por San Se-
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bastían. Defendió, cual cumplíaá su honor, los fueros 
vascongados; pero se declaró muy partidario de que 
á su vez las provincias, léjos de enarbolar, una ban
dera de oposición al resto unánime de España, com
prenderían lo irrevocable de su nuevo modo de ser 
impuesto por la victoria y por la ley. Desde hace 
tres años forma parte del Senado, como Senador vi 
talicio. 

En los reinados de Doña Isabel I I y de D. Ama
deo rehusó admitir, ya el título del Reino, ya la gran
deza de España que se le ofreció. 

Ha tomado mucha parte en los debates parlamen
tarios, y sin duda alguna el vasto departamento mi
nisterial que desempeña le obligará á terciar en otros 
muchos. No tiene condecoraciones. 

D. RAFAEL ECHAGUE Y BIRMINGHAM. 

(Conde del Serrallo.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los Generales más bizarros del ejérci
to y ha sellado varias veces con su sangre el cumpli
miento del deber militar. 

Ha tomado parte en toda la primera guerra civil, 
en la de Cataluña del año 1848 á 1849 mandando Re
gimiento y Brigada; en la de Africa, como Coman
dante en Jefe del primer cuerpo de ejército y en la 



SEMBLANZAS PARLAMENTAFIAS I I 7 

última guerra civil como General de división de 
cuerpo de ejército y en Jefe de los ejércitos del 
Norte y Centro, distinguiéndose en todos estos man
dos. 

Ha desempeñado también ocho Capitanías Gene
rales, entre ellas las de Castilla la Nueva, Cataluña, 
Puerto-Rico y Filipinas; ha sido dos veces Ingeniero 
General y otras dos Director General de Artillería, y 
es hoy Comandante General del Real Cuerpo de 
Guardias de Alabarderos. 

Habiendo recaído el mando del ejército del Norte 
en el General Echagüe por la muerte del Marqués 
del Duero, dirigió como General en Jefe la retirada 
de Estella, mostrando en ella su pericia y serenidad, 
salvando con sus acertadas disposiciones todo el ma
terial del ejército, dándosele por ello las gracias por 
el Poder Ejecutivo. 

Por sus relevantes servicios en la guerra de Africa 
fué agraciado con el título de Conde del Serrallo, con
cediéndosele después la Grandeza de España por los 
prestados en la última guerra civil, y muy particular
mente por la toma de las alturas de las Muñecas, que 
tanto contribuyó al levantamiento del sitio de Bilbao 
y por haber quebrantado con escasísimas fuerzas á 
las facciones del Centro, batiendo el grueso de ellas 
en Cervera del Maestre. 

El General Echagüe tiene las Grandes Cruces de 
San Hermenegildo, Cárlos I I I , Isabel la Católica y 
varias extranjeras, y está condecorado con las de 
San Fernando de segunda y tercera clase, y es muy 
apreciado por su rectitud y prendas de carácter que 
le adornan. 



118 SENADO • 

D. JOSÉ MARIANO QUINDÓS Y TEJADA. 

(Marqués de San Saturnino.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Perteneciente á una antigua é ilustre familia de la 
ciudad del Ferrol, fué elegido Diputado por dicho dis
trito bajo los auspicios del partido moderado en 
Enero de 1852. Disueltas aquellas Cortes no quiso 
admitir la reelección que con insistencia le ofrecieron 
sus amigos del distrito, permaneciendo por largo 
tiempo alejado de todo cargo público ántes y des
pués de la Revolución de 1854. A pesar del tiempo 
trascurrido desde entonces y de la habitual residen
cia del Marqués en Madrid, su nombre es muy consi
derado en aquella localidad por las propiedades que 
en ella posee y por el tradicional recuerdo de los 
beneficios prestados á la misma de tiempo antiguo 
por su familia. 

En 1859 fué elegido Concejal del Ayuntamiento 
de Madrid, y en 1861 nombrado Teniente Alcalde 
del distrito de Palacio. 

Nombrado Senador vitalicio en el propio año de 
1861, votó con la unión liberal y con los Ministe
rios Miraflores y Mon- Cánovas. No estremó su oposi
ción á los Ministerios conservadores que luego se su-
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cedieron, ni se adhirió á la política de retraimiento 
adoptada más adelante por la unión liberal. En la 
legislatura de 1863-64 fué Secretario del Senado y 
explicó su voto en la cuestión de Italia en la de 
1865-66. 

Desempeñó en circunstancias difíciles el cargo de 
Alcalde Corregidor de Madrid, combatiendo el dé
ficit que por virtud de aquellas amenazaba á la Ha
cienda municipal, y que con efecto sobrevino des
pués de su administración en considerables propor
ciones. Durante la epidemia colérica, organizó, de 
acuerdo con el Gobernador de la provincia. Marqués 
de Alcañices, servicios superiores á los que en otras 
épocas análogas se hablan establecido; mereciendo 
por su conducta, en aquella ocasión, un voto de 
gracias de la Corporación que presidia, sin embargo 
de serle políticamente hostil en su mayoría. 

Retraído de la política activa durante el período 
revolucionario, fué, sin embargo, uno de los firman
tes de la exposición dirigida á las Cortes en Noviem 
bre de 1870 en contra del establecimiento de una di
nastía extranjera (primer acto ostensible del alfonsis-
mo) y acudió á la reunión celebrada en París por los 
partidarios de D. Alfonso en Setiembre de 1871, 
cuando la Reina Doña Isabel I I quiso consultarles. 

A l ser restaurado D. Alfonso X I I en el trono de 
sus mayores, le agració con la Gran Cruz de Cár-
los I I I por Decreto expedido en Valencia ántes de 
hacer su entrada en Madrid. 

Es Senador vitalicio. Gentil-hombre de Cámara 
de S. M . con ejercicio, representante de la Maestran
za de Ronda en Madrid, tutor de los Hijos del Ex-
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celentísimo Sr. Infante D. Sebastian y Jefe Superior 
de la Casa de S. A. R. la Infanta Doña María Cristi
na, tia de S. M . el Rey. 

D. BLAS DE TILLATE Y LA-HERA. 

(Conde de Valmaseda ) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Como militar se ha distinguido por su bizarría, 
siendo reconocido como uno de los Jefes de Caba
llería más valientes de nuestro ejército; fué siempre 
moderado, Ayudante del ilustre General Duque de 
Valencia. Mandó seis años y meses el Regimiento Ca
ballería del Príncipe y la brigada de Coraceros en 
Africa. Tomó parte en la campaña de Santo Domin
go, por la que fué ascendido á Mariscal de Campo. 

Desempeñó el empleo de General segundo Cabo 
de la isla de Cuba, y por muerte del General Man
zano, estuvo tres meses de Capitán General interino. 

Cuando estalló la insurrección en Yara fué nom
brado Comandante General de operaciones sobre 
Bayamo, Manzanillo y Jiguaní; después lo fué del 
Departamento Oriental, y al finalizar el año de 1869, 
fué promovido á Capitán General de la isla y General 
en Jefe de su ejército, hasta que relevado á media
dos del 72 volvió á España y empezó á reunir los 
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elementos para proclamar un día la dinastía legíti
ma, siendo el alma de la conspiración militar para 
aquel objeto. 

Conseguido el triunfo y restaurada la Monarquía 
de Alfonso X I I , fué nombrado segunda vez Capitán 
General de Cuba, donde permaneció nueve meses, 
haciendo renuncia del destino. E l partido moderado 
lo nombró Vicepresidente de su Junta Directiva. 

Constituido el Senado actual con arreglo á la 
Constitución de 1876, el General- Villate ha tomado 
asiento en él nombrado por Real decreto, y ha acep
tado después la Dirección general de Caballería, que 
dimitió al retirarse el ilustre General Martínez de 
Campos. 

En las últimas votaciones se ha abstenido de vo
tar, como otros muchos individuos del partido mo
derado, que no estando conformes con el Gobierno 
del partido liberal conservador, no quieren, sin em 
bargo, hacerle oposición en las Cámaras. 

E l título de Conde de Valmaseda es heredado 
de su tio el veterano General La-Hera, que ganó en 
aquel punto una reñida acción á las facciones car
listas. 

Tiene muchas Grandes Cruces y es un militar muy 
estimado por su instrucción, su caballerosidad y de
más dotes personales. 
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D. MANUEL MISA Y BERTEMAT1. 
• 

(Conde de Bayona.) 

SENADOR POR CÁDIZ. 

Nació en Bayona de Galicia. Sus primeros estu
dios los hizo en Tuy, pasando después á la Univer
sidad de Santiago, en donde estudió con gran pro
vecho y recibió en ella los grados de Licenciado y 
Doctor en Derecho. 

Comprendiendo que tenia más porvenir el Comer
cio que la Abogacía, en el año de 1845 estableció en 
Lóndres una casa mercantil, que hoy goza uno de 
los primeros créditos en aquella plaza. Es banquero 
y acaudalado capitalista, y uno de los primeros ex
tractores de vinos de Jerez, siendo sus bodegas de 
las principales (las que visitó S. M . el Rey en 1877), 
conteniendo existencias de 20.000 pipas de los vinos 
más delicados de allí. 

Hace gran beneficio al país empleando mucha 
gente en su negocio de exportación de vinos á 
Inglaterra y otros muchos puntos de Europa y 
América. 

Aunque no es hombre político, ha profesado, siem
pre ideas liberales. Representó varias veces como 
Diputado el primer distrito de Jerez, y como Se-
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nador á la provincia de Albacete y hoy á la de 
Cádiz. 

Está dotado de grandes condiciones de instrucción 
y esmerada educación, rectitud y probidad y á éstas 
une la de su trato agradable, franco y un carácter 
'abierto y leal. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

D. ANTONIO ABELLAN PEÑUELAS GOMEZ 
Y MARQUEZ. 

(Marqués de Almanzora.) 

SENADOR POR ALMERÍA. 

Afortunado minero, acaudalado capitalista y D i 
rector de fábrica de plomos desde 1850 con regular 
acierto. 

Empezó á figurar en 1854 como Alcalde en su 
pueblo natal, hoy ciudad de Cuevas: ha sido Dipu
tado á Córtes por el distrito de Vera y Sorvas, en 
tres elecciones generales; otra vez Senador y hoy 
también lo es por su provincia. 

Afilióse desde sus primeros años al partido pro
gresista, después democrático, sin dejar de ser mo
nárquico, por cuya razón se separó de sus amigos 
políticos, encontrándose hoy en el partido más libe
ral dentro de la monarquía (el constitucional). 
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Las aspiraciones del Sr. Marqués de Almanzora 
son hacer cuanto es posible por la prosperidad de 
su nación, por su provincia y por el pueblo en que 
nació, siendo su divisa hacer todo el bien que pueda 
en favor de sus semejantes. 

Por Real Decreto de D. Amadeo le fué concedido 
en 1872 el título de Marqués de Almanzora y la 
Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Hace pocos años que ha trasladado su residencia 
habitual á la córte y tiene gran inteligencia. 

D. SEVER1AN0 ARIAS Y GINER. 

SENADOR POR MALAGA. 

Modesto, servicial, obsequioso con sus amigos, es 
entusiasta partidario de D. Práxedes Mateo Sagasta, 
y amigo cariñoso del Sr. Romero Robledo. 

Principió á servir muy joven en la Administración 
pública, en la que ha desempeñado con gran luci
miento puestos importantísimos, como el de Admi
nistrador pericial de las principales Aduanas de Es
paña y Puerto-Rico, Secretario de la Dirección 
general de Propiedades y Visitador general de Ha
cienda. 

Nunca ha pretendido pasar por una de nuestras 
lumbreras económicas, por más que le sobran cono
cimientos para ello. 

Ha escrito en más de una ocasión con acierto en 
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periódicos políticos; ha hecho sacrificios costosísimos 
por sus amigos, incluso el de cederles en más de una 
elección distritos con que contaba como seguros, y 
viene haciendo por el partido constitucional trabajos 
notables de propaganda y atracción, contribuyendo á 
la publicación de periódicos, sin omitir gastos ni com
promisos personales, y no por eso ha pretendido pre
sentar sus servicios en primer término, ni aparecer 
ostentando lo que hace. 

Procedente de los elementos conservadores, no 
revolucionarios, es liberal por su conducta y por sus 
procedimientos, por más que le haya tocado reñir lu
chas electorales empeñadísimas con los elementos 
más exagerados de Málaga. 

Diputado en varias legislaturas por Málaga y Ca
taluña, alguno de sus triunfos, como candidato de 
oposición enfrente de todas las fuerzas oficiales, sólo 
ha podido conseguirlos el que, como él, goza de las 
unánimes simpatías de sus paisanos, que le han envia
do últimamente al Senado. 

Los intereses del país han encontrado en el señor 
Arias el más decidido defensor; la industria catalana 
le ha tenido entusiastamente á su lado, y las mejoras 
materiales de Málaga, y especialmente la importan
tísima obra del puerto, le ha causado no pocos des
velos y trabajos para orillar las dificultades que se han 
ido presentando á su realización. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica y con otras varias nacionales y extranjeras, 
habiendo obtenido la de primera clase de Beneficen
cia por eminentes servicios prestados en una epi
demia. 
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D. JOAQUIN JOVELLAR Y SOLER. 

-SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Nació en Palma (Baleares), el 28 de Diciembre 
de 1819; acabados sus estudios militares fué nom
brado Alférez de Infantería á la edad de diez y seis 
afios. Terminada la primera guerra civil, pasó al 
poco tiempo á la isla de Cuba de Capitán. Regresó 
,á la Península en 1849, siendo destinado á la Direc
ción general de Infantería. Ascendido á Comandante 
en 1853, fué nombrado Jefe de Sección en el Minis
terio de la Guerra, acompañando al General O'Don-
nell durante toda la campaña de Africa, al final de 
la cual fueron recompensados sus servicios con el 
empleo de Coronel. Restablecido de la herida que 
recibió en Vad-Ras, volvió á ocupar su puesto en el 
Ministerio de la Guerra, siendo promovido en 1863 
á Brigadier. 

En 1866 desempeñaba el Brigadier Jovellar el car
go de Secretario de la Inspección general de Cara
bineros, y el ilustre duque de Tetuan, al surgir el 
movimiento revolucionario el 22 de Junio, le dió el 
mando de una columna para restablecer el órden. 
Lleno de arrojo y energía, batió en diferentes puntos 
de esta capital á los sublevados, teniendo la desgra
cia de recibir grave herida en una de sus calles. Por 
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tan heroico, hecho, fué promovido á Mariscal de 
Campo. 

Dos años después, fué nombrado Gobernador mi
litar de la plaza de Madrid, por el General Marqués 
del Duero, y á sus acertadas disposiciones y concilia
dor carácter, se debió que no ocurriesen infinitas 
desgracias hasta que se constituyó el Gobierno Pro
visional. 

Posteriormente el Sr. Jovellar, elevado á Tenien
te General, ha desempeñado algunas direcciones de 
las armas y la Capitanía general de la isla de Cuba, 
donde dió nuevas muestras del acierto que preside á 
todos sus actos, y de su carácter prudenfe y concilia
dor sin dejar de ser enérgico; testigo de esto fué la 
cuestión surgida con motivo del "apresamiento del va
por filibustero Vtrginms, que supo contener á ami
gos y adversarios en la isla de Cuba, haciendo que 
se respetase la ley. 

Dimitido el mando de Cuba, fué nombrado Gene
ral en Jefe del ejército del Centro, cuyo cargo des
empeñaba al dar el General Martinez Campos el 
grito restaurador en Sagunto. Mucho, muchísimo 
contribuyó á su triunfo el Sr. Jovellar, cuyo hecho 
no está aún bastante patente, por el carácter siempre 
modesto de tan bizarro General. 

Después fué nombrado Ministro de la Guerra, 
Presidente del Consejo de Ministros, á la dimisión 
del Sr.̂  Cánovas; volvió á encargarse del departa
mento de la Guerra sin la presidencia, y pasó más 
tarde de nuevo á la Capitanía General de Cuba, que 
ha servido hasta hacerse la paz de Zanjón, habiendo 
sido premiados sus servicios con el tercer entorcha-
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do y la Gran Cruz pensionada de San Fernando! 
Con arreglo al art. 21 de la Constitución, el Capi

tán General de ejército Sr. Jovellar ha tomado asien
to en el Senado. 

Muchos son los servicios que como militar tiene 
prestados á su patria el Sr. Jovellar. 

También son eminentes sus méritos como hombre 
político. 

I) . EDUARDO ALONSO COLMENARES. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Hijo del ilustre y antiguo progresista, Ministro que 
fué varias veces de Gracia y Justicia, y que falleció 
siendo Presidente del Tribunal Supremo, en 1855, si
guió con gran aprovechamiento la carrera de Juris
prudencia. Después de servir algunos cargos en la 
Magistratura, pasó de Fiscal á la Audiencia de la Ha
bana. En 1861 fué nombrado Regente de la Audien
cia de la isla de Santo Domingo, hasta fines de 1863, 
en que fué promovido á la Regencia de la Habana. 

En Santo Domingo formó el Código civil que hoy 
mantiene aquel Gobierno. 

Volvió á encargarse de nuevo de la Regencia de 
la Audiencia, y trascurridos algunos años, regresó á 
la Península. 

Fué elegido Diputado por un Distrito de la provin
cia de Navarra. 
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En el período revolucionario fué nombrado M i 
nistro de Gracia y Justicia en el Gabinete Malcampo, 
en 1871, dejando en aquel departamento el sello de 
su autoridad y reconocida inteligencia. 

Después de disueltas las Cortes federales por el 
General Pavía, se encargó el Sr. Colmenares de la 
cartera de Fomento en el Gabinete formado en 1874 
por el General Zabala, y en el mismo año pasó, en el 
presidido por el Sr. Sagasta, al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y en dicha época tuvo que reanudar rela
ciones, con la Santa Sede; proyectó el arreglo del 
culto y clero, y restableció los principios/ que tanto 
hablan sufrido en tiempo del federalismo, preparan
do, además, las reformas sobre organización del po
der judicial, y las de leyes de Enjuiciamiento civil y 
criminal. • 

Ocupado se hallaba el Sr. Colmenares en este es
tudio, que ya tenia terminado, cuando fué proclama
do D. Alfonso X I I . 

Como hombre de opiniones monárquicas, aunque 
liberales, reconoció la situación creada por el hecho 
de Sagunto; pero ya en la Córte, ya fuera, se retrajo 
de la política, y aunque fué elegido Senador para las 
primeras Córtes de la Restauración por la provincia 
de Puerto-Rico, no juró su cargo, ni tomó asiento en 
la alta Cámara. 

Constituido el Senado con arreglo á la Constitu
ción de 1876, el Sr. Colmenares fué nombrado por 
Decreto de S. M, Senador vitalicio, habiendo tomado 
asiento, y pronunciado varios discursos muy notables 
por la rectitud de su juicio y su templanza, sin em
bargo de ser de oposición. 

9 
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Habla con gran facilidad y elocuencia, es reposado 
en el decir, no se exalta ni salen de sus labios más pa
labras que las que quiere, sin que jamás pronuncie al
guna que pueda herir ni molestar al adversario. 

Sus estudios y talento son profundos. 
Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 

Católica por los servicios que prestó en Ultramar, 
con la de San Olaf de Suecia, y Encomienda de nú
mero de Cárlos I I I . 

D. JOSE DE SIERRA Y CÁRDENAS. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Siguió, paso á paso, su carrera administrativa en 
Hacienda, llegando por su aptitud y aplicación á los 
primeros puestos del ramo. 

Desempeñó, con general aceptación, las Direccio
nes del Tesoro y de la Deuda pública, en el período 
de 1854 á 1863, ratificando en ellas la merecida re
putación de que ya gozaba como hombre probo, la
borioso y entendido. 

En la madrugada del 3 de Marzo de 1863, al for
marse el Ministerio presidido por el Sr. Marqués de 
Miraflores, fué sacado de su casa y de su cama, para 
jurar el cargo de Ministro de Hacienda, en cuyo ele
vado puesto se condujo con especial tino y recono
cida prudencia, logrando restablecer la confianza y 
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elevar el crédito, bastante resentido por entonces á 
causa de haber dejado el poder el Ministerio O'Don-
nell. 

Conseguido este interesante objeto, y legalizada y 
normalizada la situación económica, creyó que, aten
didas las circunstancias, su misión habia concluido; 
y aprovechando una disidencia con sus compañeros 
de Gabinete, dimitió resueltamente el cargo de M i 
nistro, á los cinco meses de ejercerlo, en 4 de 
Agosto del mismo año de 63. 

A l cesar en el Ministerio, fué nombrado Presiden
te de la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, permaneciendo en este cuerpo hasta Julio de 
1866, en que dimitió. 

En Octubre de 1868, al formarse el nuevo Conse
jo de Estado, fué llamado para ocupar el mismo pues
to, y aceptó y siguió desempeñándolo hasta Abril 
de 1870. 

En esta fecha, hallándose muy enfermo, hizo di
misión, retirándose de la vida oficial, á la cual no ha 
vuelto á pertenecer. 

Es hombre modesto, muy respetado por sus bue
nos antecedentes y por la severa conducta que ha 
observado en todos los destinos que ha desempeña
do durante su larga carrera. 

Diputado á Córtes por Alicante en Enero de 1858, 
cesó á los pocos meses, por disolución de aquel 
Congreso. Después de haber sido Ministro, fué nom
brado Senador en 1863 y ejerció este cargo hasta 
el 68. 

Proclamada la Restauración de la Monarquía le
gítima, fué elegido Senador por la provincia de Cór-r 
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doba, su país, y últimamente, promulgada la Consti
tución, ha sido nombrado Senador vitalicio. 

Es de ideas liberales templadas, pero no se ha 
afiliado marcadamente á ningún partido político, si 
bien ha apoyado siempre á todos los Gobiernos de 
orden. 

D. JUAN BAUTISTA PEREZ DE BARRADAS 
Y BERNÜY. 

(Marqués de Peñaflor.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Pertenece á una ilustre familia andaluza, y proce
den sus títulos y grandeza de la mitad de los si
glos X V I y X V I I , en que, por grandes y gloriosas 
acciones de sus antepasados, le fueron otorgados. 

Sus opiniones tradicionales le han separado cons
tantemente de las luchas políticas, observando siem
pre en su retraimiento el mayor respeto á todos los 
Gobiernos constituidos. 

Tiene sus propiedades en las provincias de Sevilla 
y Granada. 

Recientemente ha tomado asiento en el Senado, 
por derecho propio, como Grande de España, con ar
reglo al art. 21 de la Constitución del 76, y conser
vando su independencia para con todos los partidos, 
pues á ninguna agrupación está afiliado. 
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El Sr. Marqués de Pefiaflor, lo es, además, de Cor
tes de Graena y de Quintana Palla de las Torres, y 
Grande de España de primera clase. 

No tiene otra condecoración que la de la Orden 
militar de Santiago. 

D. FELIPE CASCAJARES Y AZARA. 

SENADOR POR T E R U E L . 

Este distinguido Brigadier de Artillería, amante 
laasta el extremo de su carrera, pertenece á una de 
las familias más ilustres y antiguas de Aragón. 

Era ya oficial en la guerra de los siete años, tomó 
parte en ella y le recompensaron sus servicios con 
dos Cruces de San Fernando y la medalla conmemo
rativa de la batalla de Peracamps. 

Ocupó dignamente su puesto de honor en la última 
guerra civil, con mando en las plazas de Bilbao y 
Santander y obtuvo en recompensa de sus servicios 
la medalla de Alfonso X I I y las Grandes Cruces del 
Mérito Naval con distintivo rojo y la del Mérito M i 
litar roja. 

Nunca mostró ni áun la más pequeña afición á la 
política, por lo que, á pesar de su posición completa
mente independiente, no tomó asiento en las Cáma
ras, como pudo hacerlo algunos años ántes, si hubie
se aceptado las espontáneas y repetidas ofertas de 
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sus paisanos; pero ya en 1877 le sorprendió el nom
bramiento de Diputado por el distrito electoral de 
Galanda pueblo de su naturaleza, al que siguió el de 
Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, y 
posteriormente el de Senador, que ejerció en las le
gislaturas de 1877 y 78 afiliado al partido conserva
dor-liberal. 

Reelegido en 1879, continúa en la alta Cámara 
ejerciendo sus funciones con el celo y actividad que 
le son proverbiales, caracterizándole asimismo una 
de las más apreciables condiciones, la de experi
mentar una especial complacencia al ser útil á sus 
amigos con su influencia ó con sus altas cualidades 
de conciliador en la amistad ó en las cuestiones que 
se originan en la vida. 

Por la franqueza y afabilidad de su carácter, á la 
vez que por la consideración cariñosa con que trata 
á sus superiores y á sus subordinados, goza de gran
des simpatías en el ejército, y muy especialmente en 
el arma á que pertenece desde los primeros años de 
su vida. 

Es miembro de varias Corporaciones literarias y 
científicas y Gentil-hombre de Cámara de S. M . con 
ejercicio, reconociéndole cuantos le tratan, mucha 
consecuencia y rectitud de carácter, amor al órden y 
entusiasmo por la Monarquía. 

Se halla en posesión de las Encomiendas de Car
los I I I é Isabel la Católica y las Grandes Cruces de 
San Hermenegildo é Isabel la Católica. 
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D. JOSE LAUREANO SANZ Y POSSE. 

SENADOR POR P U E R T O - R I C O . 

Teniente General del ejército, hijo de un ilustre 
General del mismo apellido, Ministro que fué de la 
Guerra con el Duque de Valencia, entró muy joven 
en la carrera militar é hizo la primera guerra civil 
obteniendo sus grados y empleos por rigurosa anti
güedad, mandando catorce años un regimiento de 
infantería. 

Promovido á los empleos de Brigadier y Mariscal 
de Campo, sirvió varios cargos militares, entre ellos 
el de Segundo Cabo de la Capitanía General de 
Filipinas. 

En 1866 se le concedió la Gran Cruz de San 
Hermenegildo. 

En 1868 fué elevado á Teniente General y nom
brado Gobernador Superior, Capitán General de 
Puerto-Rico, de cuyo cargo hizo dimisión cuando la 
hizo el Gobierno que le nombrara y en i'874 volvió 
á desempeñar el mismo destino á la caida de la Re
pública. 

En ambas épocas el Sr. General Sanz ha dejado 
en Puerto-Rico gratísimos recuerdos por su acriso
lada honradez y sus trabajos de organización de los 
servicios públicos, estableciendo verdadera y recta 
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Administración, aumentando los rendimientos del 
Tesoro y planteando con actividad y energía la ley 
de abolición de la esclavitud. 

Los habitantes de la pequeña Antilla no olvida
rán con facilidad el mando del General Sanz. 

Vuelto á la Península después de la proclamación 
de D. Alfonso X I I , el Sr. Sanz ha recibido la honra 
de que los electores de Puerto-Rico emitan sus su
fragios en su favor para que les represente en la alta 
Cámara. 

Está afiliado al partido constitucional y hace ruda 
oposición al Gobierno, tanto con sus votos como 
en los debates en que toma parte. 

D. FEDERICO DE MADRAZO Y KUNT. 

SENADOR POR L A R E A L A C A D E M I A D E SAN FERNANDO. 

El Sr. Madrazo es individuo de una familia que 
viene hace años distinguiéndose en las letras y las 
artes. 

Es Director de la Real Academia, que le ha ele
gido para que le represente en la alta Cámara. 

Como artista, no podemos juzgar al Sr. Madrazo; 
el mundo artístico ha dicho de él cuanto se merece. 
Como político, no ha tomado parte activa en las dis
cordias de nuestro país. Es una* gloria nacional que 
consagra su vida á los pinceles. 
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El Sr. Madrazo es de vastísima instrucción, ha via
jado mucho, se educó en el extranjero, y su fama es 
europea. 

Tiene la Gran Cruz de Carlos I I I . 

I ) . EMILIO BERNAR Y PRIETO. 

(Conde de Bernar.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

El Sr. Conde de Bernar es Abogado; pero no 
ejerce hace muchos años esta profesión. 

Ha sido diferentes veces Diputado desde 1857, 
figurando en el partido conservador-liberal; así se 
le ve votando al lado del General ODonnell los 
cinco años de la unión liberal. Es orador distinguido 
y de primera fuerza, y ha tomado parte en el Con
greso y en el Senado en la mayor parte de los debates 
importantes. 

Fué Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia en el Gobierno presidido por el General 
O'Donnell. 

Aunque afiliado á la unión liberal, -no tomó parte 
en la revolución de 1868, pé'rmaneciendo consecuen
te con la dinastía legítima. Proclamado Rey D. A l 
fonso X I I , S. M . le hizo merced de título del reino 
con la denominación de Conde de Bernar. 
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Elegido Senador por la provincia de Alicante en 
las primeras "Cortes de la Restauración, fué nom
brado vitalicio por decreto después de promulgado el 
Código fundamental. 

Ha formado parte de muchas comisiones, entre 
ellas la de Constitución, leyes orgánicas y Mensaje, 
y está decididamente al lado del Gobierno que 
preside el Sr. Cánovas del Castillo. 

Es persona muy ilustrada y está condecorado con 
varias Grandes Cruces españolas y extranjeras. 

Forma parte del Consejo de Administración del 
Banco de España, del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid y Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

D. FRANCISCO DE PAULA PAVIA Y PAVIA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Hijo de un distinguido jefe de escuadra, á los 
diez años se embarcó como aventurero para la 
América del Norte en la fragata de guerra Consti
tución; á los dos años hizo un viaje á las costas de 
Chile y Perú, penetrando en el Pacífico y tomando 
fondo en la isla de Chile". Asistió á un combate na
val á la vista de la isla de San Lorenzo, en el que se 
Yetiró el enemigo y regresaron nuestros buques al 
siguiente dia al Callao. 
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En 1826, es decir, á los 16 años, el joven Pavía 
ingresó como guardia marina, abonándosele los via
jes anteriores, y marchó á la isla de Cuba y costas de 
Méjico, concurriendo al desembarco de la expedi
ción en Punta de Jerez y á la toma á viva fuerza de 
ámbas orillas del rio Tampico, regresando después 
á la Habana, donde se examinó para Oficial. Siguió 
navegando por América, hasta 1833 que fué agrega
do al Apostadero de Barcelona para proteger las 
operaciones contra los carlistas del Principado; en 
1835 salió en comisión del servicio para las costas 
de Italia y Francia. 

A l año siguiente fué destinado á petición suya á 
las fuerzas navales del Cantábrico, donde concurrió 
al ataque y toma del puerto de Pasajes,habiendo sido 
uno de los Oficiales que primero penetraron en el 
puerto enemigo, por cuyo hecho obtuvo la Cruz de 
Marina de la Diadema Real. 

Entre los muchos combates á que asistió el Alférez 
Pavía, merece citarse la batalla de Luchana; era á la 
sazón Ayudante del General de Marina D. Manuel 
Cañas, y dirigió la columna de asalto que iba em
barcada-en lanchas, desembarcando á la cabeza de sus 
esforzados marinos. Por tan bizarro comportamiento, 
el General Espartero le concedió la Cruz de primera 
clase de San Fernando. 

Obtuvo después el Sr. Pavía el mando de varias 
fuerzas navales, siguiendo su carrera hasta alcanzar 
empleo de Brigadier, y fué nombrado Comandante 
General del Departamento del Ferrol é Inspector 
del Arsenal, y en 1863 fué promovido á Jefe de 
escuadra. 
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Ha sido Director de Armamentos, expediciones y 
pertrechos eñ el Ministerio de Marina, Comandante 
General del Apostadero de Filipinas, donde tuvo la 
suerte de derrotar á los moros rebeldes del Rio 
Grande de Mindanao; Capitán General del Depar
tamento del Ferrol. 

General en Jefe de la escuadra encargada de cus
todiar á SS. M M . en Lequeitio, en cuanto se tuvo 
noticia de la sublevación de la escuadra en Cádiz 
y nombramiento del Capitán General Marqués de 
la Habana, recibió órden de partir para el Fer
rol. A l llegar al punto de su destino, pronunciado 
ya el Departamento, se vió preso y trasladado á 
la fragata Victoria, que le desembarcó en la Co-
ruña. El 30 de Setiembre tomó plaza en el vapor 
San Quintín, que le condujo á Lisboa en unión de 
los Generales Riquelme y Santiago. 

En 1869 fué promovido á Vicealmirante, como el 
más antiguo de su clase, y no queriendo permanecer 
ocioso, escribió una obra importante que tituló Ga
lería biográfica de los Generales de marina, Jefes 
y personajes notables de la misma corporación, que fi
guraron en ella de 1700 á 1868, la que mereció gene
ral aceptación. 

En 1872 fué declarado exento de servicio, y al año 
siguiente nombrado Ministro militar del Consejo Su
premo de la Armada. 

Restaurada la Monarquía, se le nombró Vocal de 
la Junta de Clasificación y Gran Cruz del Mérito Na
val con distintivo blanco; fué elegido Senador del 
Reino por la provincia de Tarragona, y Capitán Ge
neral del departamento de Cartagena. 
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Votada la Constitución vigente, el Vicealmirante 
Pavía fué nombrado Senador vitalicio, y á la renun
cia del Contraalmirante Antequera, Ministro de Ma
rina, cuyo cargo continuó desempeñando en el Ga
binete del General Martínez de Campos. 

El General Pavía está condecorado, además de las 
expresadas anteriormente, con las Grandes Cruces 
de San Hermenegildo con pensión de 1.500 pesetas; 
Cárlos I I I , Isabel la Católica y Villaviciosa de Por
tugal. 

Ha prestado muchos servicios en el Senado, to
mando parte en las comisiones más importantes re
ferentes á la Marina; habla con facilidad y es perso
na muy apreciada por su caballerosidad, rectitud y 
reconocida instrucción. 

D. JUAN QUIÑONES DE LEON. 

(Marqués de Monte virgen.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Diputado por el distrito de Villafranca del Vierzo, 
provincia de León, desde 1850 hasta el 66 en que fué 
nombrado Senador, perteneció siempre á la parte más 
liberal del partido moderado, y su consecuencia po
lítica y la rectitud de su carácter le elevaron á la 
primera Vicepresidencia del Congreso, siendo Presi
dente D. Antonio Rios Rcfsas. 
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Consecuente con la dinastía legítima estuvo retrai-
do de la política activa durante el período revolucio
nario, y después de proclamado S. M.D.Alfonso XII7 
su antiguo distrito le eligió de nuevo Diputado, cuyo 
cargo desempeñó hasta que, promulgada la Constitu
ción vigente, fué nombrado Senador como compren
dido en el artículo 22 de aquel Código. 

Es uno de los mayores contribuyentes de la pro
vincia de León y tiene la Gran Cruz de Carlos I I I . 

D. JOSE A RE V ALO Y ESCUDERO. 

(Conde viudo de Rodezno.) 

SENADOR POR N A V A R R A . 

Ha representado el distrito de Logroño en las le
gislaturas de 1851 á 1853 y la de 1854, como Diputa
do á Córtes, perteneciendo al partido moderado. 

Representó también el distritode Tudela (Navarra) 
en la legislatura de 1863, apoyando aquella situación. 

En las tres últimas elecciones de Senadores ha sido 
elegido también por la provincia de Navarra, soste
niendo en la alta Cámara la política del partido libe
ral conservador al que se halla afiliado desde la Res
tauración. 

Es acaudalado propietario en la provincia que le 
ha dado sus sufragios y en la de Logroño, que tantas 
veces representó como Diputado. 
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D. MAXIMO CANOVAS DEL CASTILLO. 

SENADOR POR ZAMORA. 

Hermano del hombre de Estado de este apellido, 
manifestó desde muy joven su poca afición á la polí
tica y su deseo de vivir apartado de ella, aunque 
siempre tuvo ideas conservadoras-liberales y verda
dera decisión por la monarquía constitucional. 

Después de haber servido en el ejército de Fi l i 
pinas, cuyas islas recorrió en gran parte, lo cual le 
movió á publicar en 1 8 5 8 un compendio geográfico, 
titulado Noticias históricas, geográficas, estadísticas, 
administrativas y militares del archipiélago filipino, 
regresó á la Península á fines de 1 8 5 4 ; y ya en Julio 
de 1856 , perteneciendo al batallón de reserva de 
Málaga, tuvo ocasión de probar su adhesión al Go
bierno constituido, siendo uno de los primeros que 
subieron al castillo de Gibralfaro de dicha ciudad, 
para oponerse é la rebelión armada de la Milicia Na
cional y de una parte de las tropas de la guarnición. 

A solicitud propia fué destinado al ejército de ob
servación sobre la costa de Africa en Setiembre de 
I859, y en Noviembre del mismo año pasó á Africa, 
cuya guerra hizo hasta su terminación, después de la 
batalla de Vad-Ras. 
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Concurrió voluntariamente en Enero de 1866 á la 
persecución del General Prim y de las fuerzas suble
vadas por el mismo; y el 22 de Junio del propio año 
asistió espontáneamente á los combates sostenidos 
en Madrid, y señaladamente al ataque del cuartel de 
San Gil, por los cuales ascendió á Teniente Coronel 
en recompensa de haber sido gravemente herido y 
muerto el caballo que montaba. 

Alejado de mandos activos por consecuencia del 
mal estado en que le habia dejado su herida y de la 
dificultad que tuvo por largo tiempo para montar, as
cendió á Coronel por antigüedad en 1874; J en ^yS, 
encontrándose de Oficial en el Ministerio de la Guer
ra, en el cual tenia á su cargo el trabajoso Negociado 
de Infantería, fué ascendido á Brigadier y Oficial pri
mero de dicho departamento para cubrir vacante 
de esta clase. 

Nombrado en Abri l siguiente Diputado por Cieza 
(Múrela), más bien por consideraciones de familia 
que por su deseo de serlo, tomó parte en la discu
sión del presupuesto de la Guerra; en la de la ley de 
reemplazos, hoy vigente; QU la de ley constitutiva del 
ejército, cuyo articulado en su mayor parte defendió 
como individuo de la comisión, y por último, en la 
de la extinción de la langosta. 

Disueltas aquellas Córtes, en las actuales ha sido 
nombrado Senador por la provincia de Zamora, 
como uno de los mayores contribuyentes de ella, y 
además propietario en Madrid y en otras partes. 

Ha sido colaborador de algunos periódicos milita
res y tomado parte importante en la redacción de la 
táctica de División de Infantería, hoy vigente, y en 
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la de Caballería, con el difunto Capitán General 
Marqués del Duero. i 

Actualmente manda una brigada en el ejército de 
Castilla la Nueva. 

D. ANTONIO ROS DE OLANO. 

(Marqués de Guad-el-Jelú.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es Teniente General del ejército, literato y poeta 
distinguido, habiendo publicado varios libros que 
han sido muy leidos y arrebatados de las librerías. 

En el año 1847, siendo Mariscal de Campo y Di 
putado, cuyos elocuentes discursos eran oidos con 
gusto en el Congreso, fué nombrado Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas. Retirado el 
Gabinete, el General Ros se consagró á trabajos 
literarios, fué después nombrado Senador por la Co
rona y formó parte de los Comités de oposición á los 
proyectos de Constitución del Sr. Bravo Murillo. 
Unido por íntima amistad al General O'Donnell, sa
lió con él al Campo de Guardias en 1854 y tomó 
parte en la acción de Vicálvaro. 

Triunfante aquel movimiento, fué promovido al 
empleo de Teniente General y nombrado Director 
General de Infantería, y elegido Diputado constitu-

10 
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yente. En dicho Congreso tomó parte muy activa al 
lado del Conde de Lucena y contribuyó en 1866 al 
desarme de la Milicia Nacional, sublevada contra el 
primer Gabinete que presidió el ilustre O'Donnell. 

Volvió á la Dirección General de Infantería en 
1858, cuando fué nombrado otra vez el General 
O'Donnell Presidente del Consejo. 

Como afiliado á la unión liberal, hizo oposición en 
el Senado á todos los Gobiernos que no procedían de 
su partido. 

Declarada la guerra al Imperio de Marruecos, el 
Sr. General Ros de Olano obtuvo el mando de un 
cuerpo de ejército que sostuvo diferentes acciones 
contra los enemigos, entre ellas la de Guad-el-Jelú, 
concediéndosele más tarde para conmemorar este 
glorioso hecho de armas el Marquesado del mismo tí
tulo con la Grandeza de España. 

Ya era en esta ocasión Conde de la Almina por 
una conspiración que hizo abortar contra España, 
siendo Capitán General de las posesiones de Africa. 

A l surgir el 29 de Setiembre de 1868 en Madrid 
la revolución iniciada en Andalucía, fué encargado 
de la Capitanía General de Castilla la Nueva por el 
Marqués del Duero, prestando grandes servicios al 
órden público en momentos tan difíciles como aque
llos. En el período revolucionario desempeñó varios 
cargos militares, entre ellos el de Presidente del 
Consejo Supremo de la Guerra. 

Está afiliado al partido constitucional, cuyo Jefe 
civil es el Sr. Sagasta. 

Proclamado Rey D. Alfonso X I I , le reconoció y 
prestó adhesión, como hizo todo su partido, y ha to-
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mado asiento en el Senado por Real Decreto, como 
comprendido en el art. 22 de la Constitución. 

Hace la oposición al Gobierno y vota contra él, 
habiendo pronunciado en las últimas legislaturas al
gunos discursos de declarada oposición, pero siem
pre con formas templadas y muy corteses. 

Tiene varias Grandes Cruces por hechos de armas, 
y es muy considerado y respetado por su talento y 
conocimientos generales. 

Actualmente es Presidente de una junta nombra
da por el Ministro de la Guerra con objeto de refor
mar las ordenanzas militares. 

D. RICARDO HEREDIA Y L1VERM0RE. 

(Conde de Benahavis.) 

SENADOR POR A L M E R I A . 

El Sr. Heredia, hijo de un distinguido fabricante 
é industrial de Málaga, nació en el año 1831. Hizo 
sus primeros estudios en Inglaterra, donde pasó cin
co años. En Ginebra se preparó para ingresar en la 
Escuela Central de Ingenieros civiles de París, don
de obtuvo el diploma en 1852. 

Dedicado luego á la industria y al comercio en su 
pueblo natal de Málaga, ayudó á sus hermanos en 
la dirección de los importantes establecimientos de 
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hierro y plomo que habia fundado su padre en las 
provincias de Málaga y Almería. 

Elegido Diputado por Lucena (Córdoba) en 1863^ 
apoyó la política del Gabinete del Marqués de M i -
raflores. 

En 1865 fué elegido Diputado por Velez-Málaga, 
y en 1866 por el distrito de Antequera. En estas 
tres elecciones generales reunió la unanimidad de 
los votos. 

Tomó asiento en el Senado en 1876, siendo ele
gido por Málaga. En las primeras Córtes de la Res
tauración, declinó la honra de volver á representar 
la misma ciudad en el Senado, siendo elegido en su 
lugar su hermano Enrique. 

En las elecciones para las actuales Córtes fué ele
gido Senador por Almería, siendo el único que apo
ya al Gobierno de los tres que representan los inte
reses de esa provincia. 

Sus ideas siempre han sido las del partido conser
vador-liberal. 

D. JUAN FRANCISCO CAMACHO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los miembros del partido constitucio
nal más ilustrados y de opiniones más templadas. 

Fué elegido Diputado por primera vez para las 
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Cortes de 1852, y no llegó á tomar asiento en el 
Congreso por haber sido disuelto; al siguiente año 
volvió á ser elegido también por el distrito de A l -
coy, provincia de Alicante, de oposición á los pro
yectos del Sr. Bravo Murillo, teniendo 1^ honra de 
ser nombrado Secretario de la Cámara popular. Los 
electores de la misma provincia le votaron de nue
vo para las Constituyentes de 1854, y sucesiva
mente hasta 1858, en que, elegido al propio tiempo 
por el distrito de Gandía, en la provincia de Va
lencia, optó por este último, al que siguió represen
tando hasta 1867. 

En las Córtes de 1872 volvió á tomar asiento en 
el Congreso, y como la mayoría de los hombres de 
sus opiniones, contribuyó á la formación del partido 
constitucional, ó sea el conservador de la revolución 
de 1868. 

En esta época entró á desempeñar el Ministerio 
de Hacienda; y allí demostró sus conocimientos en 
asuntos financieros, y el profundo y detenido estu
dio que habia hecho de la situación de la Hacienda 
del país; pero circunstancias políticas hicieron que 
desapareciera aquel Gabinete, y el Sr. Camacho 
abandonó la cartera, que volvió á desempeñar en 
1874 baj0 Ia presidencia del General Zabala prime
ro y luego con la del Sr. Sagasta. 

Difícil y alarmante era en aquellos momentos el 
estado del Tesoro y pesada carga era el Ministerio 
de Hacienda; pero el Senador que biografiamos á 
grandes rasgos, tuvo la suficiente energía para resis
tir con ánimo valeroso la voluntad de los contribu
yentes que se hablan acostumbrado á no pagar los 
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impuestos; consagró dia y noche su actividad é in
teligencia á confeccionar un presupuesto, estableció 
nuevos impuestos, restableció la acción administra
tiva, mejoró en cuanto pudo el personal de su de
partamento^ colocó al Tesoro en condiciones viables 
y allegó finalmente recursos para las exigencias de la 
guerra civil, que reclamaban diariamente fuertes 
cantidades de dinero. 

A la proclamación de D. Alfonso X I I desempe
ñaba el Ministerio de Hacienda, y como hombre de 
opiniones monárquicas, reconoció la nueva situación, 
retirándose ^ su casa. 

Convocadas las primeras Córtes de la Restaura
ción, fué elegido Diputado, y después de promulga
da la Constitución de 1876, fué nombrado Senador 
vitalicio, como comprendido en el art. 22 del Códi
go fundamental. 

En uno y otro cuerpo colegislador, el Sr. Cama-
cho ha defendido los actos de su Administración, 
restableciendo la verdad de los hechos con aproba
ción de sus adversarios, y ha expuesto las ideas que 
creia debieron prevalecer en el período restaurador 
en la gestión de la Hacienda. 

No sólo se ha limitado á tomar parte en los de
bates sobre asuntos económicos, pues el Sr. Cama-
cho promovió en el Senado la cuestión sobre dura
ción de las Córtes, cuya vida legal estimaba en tres 
años. 

El partido constitucional considera con justicia 
al Sr. Camachó como uno de sus hombres más res
petables y entendidos, y creemos que el dia que su 
partido sea llamado al poder, volverá á desempeñar 
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el Ministerio de Hacienda, donde ha dejado gratísi
mos recuerdos de su paso por las esferas del Go
bierno. 

D. JUAN ALVAREZ DE LORENZANA. 

(Vizconde de Barrantes.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Insigne periodista, considerado como el primero 
de la época, sus escritos llamaron la atención de los 
hombres políticos. 

Proviene de las más ilustres y antiguas familias del 
Reino de León. 

Ha desempeñado muchos destinos importantes, 
entre ellos Jefe de Administración civil, Director 
general. Subsecretario de Gobernación con el señor 
Posada Herrera, y Consejero de Estado. 

Ha sido Diputado á Cortes en varias legislaturas, 
habiendo trabajado con su grandísimo entendimiento 
é instrucción reconocida en las comisiones. 

Entre los escritos notables del Sr. Lorenzana, se 
cuentan los preámbulos de los decretos sobre supre
sión de la Milicia Nacional, disolución de las Cortes 
Constituyentes de 1854 y restablecimiento de la 
Constitución de 1845 con el artículo adicional, siendo 
Ministro de la Gobernación el Sr. Rios Rosas. 
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Fué el primer Ministro de Estado de la Revolu
ción de 1868, escribiendo con motivo de este hecho 
un Memorándum á las naciones de Europa que es 
modelo de buen decir. 

Retirado del Ministerio, no volvió á tomar parte 
activa en la política hasta después del golpe de Esta
do de 3 de Enero de 1874, q116 fu® nombrado emba-* 
jador cerca de la Santa Sede, y cuyo cargo desempe
ñó hasta la Restauración, á pesar de las reiteradas 
instancias que hizo el Gobierno para que no insistie
ra en su dimisión. 

El Sr. Lorenzana es hombre de ilustración poco 
común; quebrantada,desgraciadamente, su salud,ape
nas sale de su casa, pasando los dias en su excelente, 
selecta y abundante biblioteca. 
! Su modestia es proverbial, pues siendo Director 

general de Ultramar fué propuesto para la Gran Cruz 
de Isabel la Católica, que se negó á aceptar, y en 
1872 se le concedió la Gran Cruz de Cárlos I I I , que 
renunció también. 

Los Monarcas de Portugal é Italia le han concedi
do las Grandes Cruces de la Concepción de Villa-
viciosa y de San Mauricio y San Lázaro, 

Sus prendas de carácter le han captado el respeto 
y aprecio de cuantas personas le conocen.̂  
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D. JOSE LUIS RIQUELME. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es Teniente General del ejército, que ha hecho su 
carrera militar hasta Capitán en el Cuerpo de Ar t i 
llería, y de Capitán á Coronel en el de Estado Mayor. 
Como Coronel, mandó los regimientos de Caballería 
del Rey y Reina, en la Isla de Cuba, y el de Numan-
cia, en la Península, en cuyo mando ascendió á Bri
gadier. 

Siendo Capitán de Estado Mayor, desempeñó du
rante seis años el Profesorado en la escuela especial 
de dicho Cuerpo, teniendo á su cargo las cátedras de 
Topografía, Cosmografía y Física, habiendo escrito 
una obra notabilísima de esta última materia, que 
sirvió de texto en la Academia del Cuerpo por espa
cio de diez y ocho años. 

Todos sus ascensos hasta el empleo de Brigadier, 
los obtuvo por antigüedad, ó por función de guerra, 
y en Cuba desempeñó varios puestos civiles de im
portancia, como lo fueron el de Director de Obras 
públicas y de Telégrafos, siendo, además, Goberna
dor de las más importantes jurisdicciones. 

Tomó parte en la primera guerra civil, y se encon
tró en los más importantes hechos de armas, á conse
cuencia de los sucesos de los años 40, 41, 42, 43, 44, 
46 en Galicia y 48 en Madrid. 
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Por las operaciones de Andalucía contra los insur
rectos que se levantaron en aquellas provincias, y 
muy especialmente por su comportamiento en el ata
que de Málaga, fué ascendido á Mariscal de Campo, y 
destinado á mandar la división de Caballería y A r t i 
llería del ejército de Castilla la Nueva. 

A la entrada en el poder del Sr. Rulz Zorrilla, 
en 1871, presentó su dimisión, y á fines del mismo 
año fué destinado, á petición propia, á mandar el De
partamento Oriental de la Isla de Cuba. Una primera 
campaña felicísima hizo que se le designase para man
dar en Jefe los ejércitos del Centro y Oriente, por 
cuyos servicios, y los que prestó como Jefe de Estado 
Mayor general de Cuba durante los azarosos aconte
cimientos del vapor Virginius, fué propuesto reite
radamente por varios Capitanes Generales para el as
censo á Teniente General, el cual obtuvo en Febrero 
de 1875. 

Regresó de Cuba en 1876, por haber sido elegido 
Diputado á Córtes por el primer distrito de Granada, 
en cuya ciudad ha nacido y cuya representación en 
el Congreso la habia ejercido muchas veces, así como 
la de varios distritos de su provincia. 

A la organización del Senado fué nombrado Sena
dor vitalicio, y, tanto en esta Cámara como en el 
Congreso, ha terciado en sérios debates, casi siempre 
en contra del Sr. Cánovás del Castillo, con quien, no 
obstante esto, habia conservado siempre una íntima 
amistad, hasta las últimas discusiones en el Senado. 

Perteneció siempre á la unión liberal. Durante el 
período revolucionario de 1868, se negó á tomar parte 
en aquellos acontecimientos, y sólo figuró después de 
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constituido el Gobierno de la nación en el ejército de 
Andalucía en persecución de las partidas republica
nas que se levantaron en Cádiz y Málaga, siendo des
pués destinado otra vez al ejército de Cuba. 

A la subida al poder del General Martinez Cam
pos, fué nombrado Inspector General de Carabineros, 
al frente de cuyo Cuerpo ha prestado muchos y muy 
buenos servicios. 

E l Sr. Riquelme dejó la Inspección General citada 
á la vuelta del Sr. Cánovas, y continúa en la opo
sición. 

Es uno de los Generales más elocuentes, y está con
decorado con diferentes Cruces por hechos de armas. 

D. JOSE DE SALAMANCA Y MAYOL. 

(Marqués de Salamanca. ) 

SENADOR POR L E O N . 

E l Banquero D . José de Salamanca es uno de los 
españoles más conocidos dentro y fuera de su patria. 
Esta circunstancia nos releva de detenernos, como 
podíamos, en muchos detalles de su vida política y 
financiera. 

Dotado de un entendimiento superior y de una va
lentía sin igual para afrontar y dominar los negocios, 
entró en la vida política el año 1845, después de ha-
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ber desempeñado un juzgado de primera instancia en 
la provincia de Alicante. 

Fué elegido Diputado por la provincia de Málaga; 
Ministro de Hacienda en el Gabinete presidido por 
el Sr. Pacheco, llamado Ministerio puritano, propuso 
la desamortización de los bienes de las corporacio
nes civiles, que causó gran tempestad, y después, en 
1855, practicaron los progresistas. 

Apoyó y combatió á diversas administraciones, y 
surgido el movimiento revolucionario en 1854, emi
gró á Francia, después de haber sido objeto su pala
cio de escenas de pillaje y vandalismo. 

Ha construido la mayor parte de las líneas férreas 
de la Península, siendo la primera la de Madrid á 
Aranjuez, que fué la base de todas las de Mediodía 
y Este de España, y más tarde la de Alsásua á Zara
goza. En Portugal construyó las dos líneas principa
les, y por último, los ferro-carriles del Centro de Ita
lia, y en Rumania la línea de Bucharest. 

A la poderosa iniciativa y constantes esfuerzos 
del Sr. D. José de Salamanca debe la capital de 
España uno de los barrios más grandes y elegantes, 
el cual, es preciso decirlo, embellece por sí sólo á 
Madrid. 

Pasado el bienio de 1854 á 56, el Sr. Salamanca re
gresó á la patria y fué nombrado por la Corona Se
nador vitalicio, y más tarde elevado á la Grandeza de 
España con el título de Conde de los Llanos. 

Durante el período revolucionario de 1868 fué Di 
putado de oposición alfonsina, y Senador después, 
también de oposición. 

Proclamada la dinastía de Don Alfonso X I I , tomó 
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asiento en el Congreso en m s primeras Cortes de la 
Restauración como Diputado por Albacete, y elegi
do en las actuales Senador por la provincia de León. 

Se ha distinguido como orador fácil y elocuente, 
habiendo pronunciado muchos y excelentes discur
sos en diferentes cuestiones, siendo uno de los más 
notables el, que, en defensa del ferro-carril de los A l -
duides, hizo en el Congreso. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Cárlos I I I 
y otras varias Grandes Cruces extranjeras, y es Gen
til-hombre de Cámara con ejercicio. 

D. ESTANISLAO SÜAREZ INCLAN. 

SENADOR POR O V I E D O . 

Nació en Avilés é hizo sus estudios en la Univer
sidad de Oviedo. Muy joven, y apenas acabada la 
carrera de Jurisprudencia, fué elegido Diputado pro
vincial, y en 1849 tomó asiento en el Congreso de 
Diputados, representando su distrito natal, el cual le 
ha repetido sus sufragios desde aquella época. Por 
esta circunstancia puede asegurarse que el Sr. Suarez 
Inclán es uno de los decanos del Parlamento es
pañol. 

Ha desempeñado algunos cargos importantes^ 
como el de Director y Subsecretario del Ministerio 

, de la Gobernación con el Sr. Posada Herrera, su 
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siempre leal y consecuente amigo, y hace bastantes 
años que sirve con gran inteligencia y rectitud de 
juicio una plaza de Consejero de Estado, donde viene 
demostrando sus muchos conocimientos administra
tivos y su práctica en los negocios del Estado. 

Afilióse á la unión liberal y apoyó el Gabinete del 
ilustre primer Duque de Tetuan; hizo oposición á 
los Ministerios moderados que sucedieron á aquél, y 
como la mkyoría de sus amigos políticos, contribuyó 
á la revolución de 1868, siendo elegido en esta época 
Diputado constituyente, y perteneció siempre á la 
fracción más conservadora. 

Proclamado D. Alfonso X I I , fué elegido Senador 
por su provincia, y forma en las filas de la mayoría 
ministerial. 

Es orador fácil y elocuente y de reconocida ilus
tración, y uno de los hombres más modestos y senci
llos en su vida íntima, por la que goza de muchas y 
justas simpatías. 

D. ALEJANDRO DE CASTRO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los hombres políticos más antiguos que 
viene formando parte del Parlamento español hace 
más de treinta años. 

Antiguo Jefe político. Director, Ministro de Ha-
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cienda, de Ultramar y Estado, Ministro plenipoten
ciario y Embajador, el Sr. Castro fué de los agentes 
más activos para la Restauración de la dinastía legí
tima durante la época revolucionaria. 

Perteneció constantemente al partido moderado. 
Es orador notable, persona de sólida instrucción y 
de recto criterio. 

Desgraciadamente para la patria y para su familia, 
el Sr. D. Alejandro de Castro se encuentra enfermo, 
privado de salir de casa y no puede levantar su voz 
en el Senado. 

Está condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
los I I I é Isabel la Católica- y otras muchas extran
jeras. 

D. MANUEL PAVIA Y RODRIGUEZ 
DE ALBURQUERQUE. 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Bizarro Teniente General del ejército, procedente 
del Cuerpo de Artillería, cuenta en su historia el no
table y distinguido hecho de la disolución de las Cór-
tes Constituyentes de 1873, en que fué proclamada 
la República federal. 

En aquellos inolvidables dias en que toda la Pe
nínsula ardia en guerra civil, una parte entregada al 
carlismo y otra á los cantonales, el Teniente Gene-
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ral Pavía, á la sazón Capitán General de Castilla la 
Nueva, haciéndose intérprete de la opinión que pro
fesaba la mayoría de los españoles, concibió y llevó á 
cabo el glorioso hecho que se llama del Tres de Ene
ro, por el cual se constituyó un Gobierno de órden, 
que pudo hacer frente á las múltiples dificultades y 
peligros á que exponía á la patria el vértigo revolu
cionario. 

E l Sr. General Pavía ha desempeñado muchos car
gos militares, y en todos ha salido con gran luci
miento. General en jefe del ejército pacificador de 
Andalucía, del de el Centro, del Norte, Capitán Ge
neral de Valencia y Madrid, batiéndose al frente de 
sus fuerzas con gran serenidad y ánimo decidido. 

Proclamado Rey D. Alfonso X I I , el General Pa
vía fué á Palacio y ha sido colmado de atenciones, 
justas y merecidas, por parte del Monarca, como uno 
de los Generales á quien la patria debe mayores ser
vicios. 

En las primeras Córtes de la Restauración, los 
electores de uno de los distritos de Madrid, sin dis
tinción de matices políticos, le aclamaron candidato 
y fué elegido Diputado á Córtes. Su situación en el 
Congreso fué independiente, votando siempre con
tra el Gobierno y haciendo oposición al matrimonio 
de S. M . con la Infanta Doña Mercedes de Orleans 
y Borbon (Q. E. P. D.). 

Por acordada del Consejo Supremo de la Guerra 
se le ha concedido la Gran Cruz de San Fernando, 
pensionada, por su heróica .conducta como General 
en jefe del ejército de Andalucía y rendición de Se
villa. 
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Por decreto de S. M . ha sido norqbrado en el año 
actual Senador vitalicio. 

Está condecorado con varias Grandes Cruces por 
méritos de guerra. 

Es apreciadísimo de cuantas personas le tratan, y 
principalmente de sus subordinados. * 

D. ANDRES DE ARTEAGrA Y SILVA. 

(Marqués de Valmediano.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Tiene esmeradísima educación, muy instruido y es 
apreciado de sus amigos y subordinados por su ca
rácter recto y leal. Es también Marqués de Ariza, 
Estepa, La Guardia y Armuña; Conde de Corres, de 
Santa Eufemia y de la Monclova, Almirante de Ara
gón y Señor de Lazcano, Grande de España; que ha 
tomado asiento en el Senado, por derecho propio, 
con arreglo al artículo 21 de la Constitución. Coro
nel del regimiento Húsares de Pavía, cuyo mando 
desempeña hace cuatro años y medio, habiendo esta
do siete meses en la última campaña hasta la termi
nación de ella. 

En la de Africa estuvo también desde que princi
pió hasta su terminación á las órdenes de los Gene
rales Marqués de Sierra-Bullones y Duque de Te-

i i 
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tuan. Está condecorado con las Cruces de la Real y 
Militar Orden de San Fernando de primera clase7 
Placa de San Hermenegildo: Cruces de tercera cla
se, Roja y Blanca del Mérito Militar, y de segunda 
Blanca, y además con las Medallas de la campaña de 
Africa y Alfonso X I I . 

Es Caballero profeso de la Orden de Santiago. 

D. AGUSTIN PASCUAL Y GONZALEZ. 

SENADOR POR L A SOCIEDAD ECONOMICA D E MADRID. 

Antiguo Ingeniero de montes, es hace bastantes 
años Inspector general del Cuerpo. 

El Sr. Pascual es persona de conocimientos enci
clopédicos; sus estudios sobre todos los ramos del 
saber le permiten terciar *en los debates con gran 
competencia, unido á una verbosidad incomparable, 
pues es de los oradores más correctos, por lo que 
forma parte de muchas comisiones de la Cámara. 

La Sociedad Económica Matritense, que preside 
hace muchos años, ha nombrado al Sr. Pascual en 
las primeras y segundas Córtes de la Restauración, 
para que la represente en la alta Cámara. 

Es individuo de la Real Academia Española, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y uno de los Senadores 
más asiduos á las Sesiones. 
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D. JOSE ESCRIVÁ DE ROMANI Y DUSAY. 

(Marqués de Monistrol de Noya.) ^ 

SENADOR V I T A L I C I O . 

El señor Marqués de Monistrol es uno de los in
dividuos más ilustrados de la aristocracia española; 
ha sido Diputado en varias legislaturas, Senador de 
la Cámara que existia en el reinado de Doña Isa
bel I I , Concejal y Teniente de Alcalde en el Ayun
tamiento de Madrid; pertenece como Académico de 
número á la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, donde presta eminentes servicios por sus co
nocimientos en Bellas Artes. 

Ha pertenecido siempre al partido conservador l i 
beral, y tanto en el Congreso como en el Senado, 
ha tomado parte en las discusiones. 

Es Marqués de San Dionis, Barón de Beniparrell, 
Maestrante de Valencia, Caballero del Collar y Gran 
Cruz de Cárlos I I I , Gran Cruz de Villaviciosa de 
Portugal y Gentil-hombre de Cámara con ejercicio. 

Por su enlace con la señora Condesa de Sástago, 
Marquesa de Espinardo y de Peñalva, es Grande de 
España de primera clase. 

Desempeña además los cargos de Presidente del 
Real Consejo de Sanidad, Consejero de Agricultura, 
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Industria y Comercio, Académico de la de Geogra
fía é Historia de Méjico y de la de Higiene pública 
de Bruselas. 

Su reconocida ilustración, su carácter modesto y 
distinguido trato, le han captado universales sim
patías. 

D. MANUEL LEON MONCASI. 

SENADOR POR H U E S C A . 

Entusiasta por las ideas liberales desde muy jo
ven, apenas terminó la carrera de Abogado formó 
parte de los comités y juntas. En 1854 fué Vocal de 
la Junta revolucionaria de Huesca, Comandante de 
la Milicia Nacional y Diputado Constituyente, vo
tando en favor de las ideas más radicales, dentro de 
la Monarquía. 

Disueltas las Córtes Constituyentes, sufrió algunas 
persecuciones políticas, y en 1868 volvió á ver triun
fantes sus opiniones y fué elegido otra vez Diputado 
Constituyente, figurando en el partido radical que 
dirige el Sr. Ruiz Zorrilla. 

La provincia de Huesca le ha elegido Senador 
para las segundas Córtes de la Restauración. Hace 
oposición al Gobierno, habiendo protestado contra 
el juramento ántes de tomar asiento en la Cámara. 

No tiene condecoraciones y fué durante el mando 



SEMBLANZAS PARLAMEMTARIAS 165 

de sus amigos políticos Consejero togado del Supre
mo de Guerra y Marina, hallándose hoy en situación 
de reemplazo. 

Habla con facilidad y energía y se interesa mucho 
por la provincia en que ha nacido y á la que debe su 
elección. '. 

1). PEDRO FERNANDEZ DE CORDOVA ALVAREZ 
DE LAS ASTURIAS Y BOHORQUES. 

(Marqués de Mirabel.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Hijo segundo de los ilustres Marqueses de Mal-
pica, duques de Arion, siguió la carrera de Jurispru
dencia en la Universidad Central, recibiendo el tí
tulo de Abogado. 

Fué nombrado Senador en el reinado de Doña Isa
bel I I y apoyó álos Gobiernos conservadores; y°para 
la presente Cámara ha vuelto á serlo por D. A l 
fonso X I I . 

Durante la época revolucionaria contribuyó á fun
dar y sostener la Universidad católica, y fué algún 
tiempo Director de los Estudios. 

Es también Conde de Berantevilla, Gentil-hombre 
de Cámara y Caballero Gran Cruz de Cárlos I I I . 

Persona muy instruida y de agradable y fino trato. 
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D. JOAQUIN MARIA DE PAZ. 

SENADOR POR L A SOCIEDAD ECONÓMICA DE B A R C E L O N A . 

El Sr. Paz es un Abogado notabilísimo, habiendo 
ejercido en esta Corte muchos años, con un acredita
do bufete. 

Ha sido Diputado seis veces, sin oposición, por 
Manresa y Tarrasa, de donde es hijo, siempre afiliado 
al partido conservador; y ya en Barcelóna, en Au
diencias y en el Foro, ya después en Madrid, se habia 
dado á conocer como orador elocuente y de gran ins
trucción. 

Dejó pasar la Revolución de Setiembre sin tomar 
parte en ella, á pesar de su carácter conciliador y to"-
lerante, permaneciendo consecuente con la dinastía 
caida. Cuando el Rey desembarcó en la ciudad con
dal, el Sr. Paz, como uno de sus partidarios, fué á re
cibirle. 

Vino elegido Senador por la provincia de Barcelo
na en las primeras Córtes de la Restauración: lo fué 
luego por las Sociedades Económicas de la región, y 
últimamente, las mismas le eligieron por unanimidad. 

El Sr. Paz toma parte en todos los debates que 
afectan á Cataluña, su querido país; es considerado 
como el decano de la doctrina proteccionista; y es 
siempre escuchado en la Cámara con sumo interés 
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por sus profundos estudios y reconocida competencia. 
Por sí, y por su mujer, es uno de los principales 

propietarios de Cataluña. 
A pesar de su dilatada carrera, jamás ha querido 

aceptar cargo alguno, por alto que fuese, ni jamás ha 
querido honrar su pecho con distintivo ni condecora
ción alguna. 

Su constante divisa conocida de sus amigos es: 
"Camisa limpia y frac sin mancha." 

D. RAMON DE SENTMENAT Y 1)ESPÜJT)L. 

(Marqués de Ciutadilla.) 

SENADOR POR B A R C E L O N A . 

Miembro de la más antigua nobleza catalana, el se
ñor Marqués de Ciutadilla es persona muy apreciada 
y conocidísima en Barcelona. 

Ha desempeñado varias veces el cargo de Dipu
tado provincial y Vice-alcalde de dicha ciudad, cuan
do S. M . el Rey volvió á*España en 1875, siendo, 
por consiguiente, la primera autoridad española que 
recibió en España á S. M . 

Perteneció al partido conservador, y no ha tomado 
parte en la política durante el período revolucio
nario. 

Elegido Senador por la Provincia de Barcelona,, 
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ha tomado asiento, y vota con la mayoría que apoya 
al Gobierno. 

Con su instrucción reconocida y juiciosos consejos, 
ha tenido ocasión de prestar á su país muchos y muy 
útiles servicios. 

Está condecorado desde 1875 con la Gran Cruz de 
Carlos I I I . 

D. LUIS MARIA DE LA TORRE Y DE LA HOZ. 

(Conde de Torreánaz.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Nació el 24 de Mayo de 1827 en Anaz, montañas 
de Santander. 

Comenzó su educación en el Real Seminario de 
Nobles de Madrid; pero cerrado aquel estableci
miento, pasó á continuar sus estudios en el Colegio 
Borbon de París. Cursó después en nuestra Univer
sidad Central la Jurisprudencia, y obtuvo el grado 
de Doctor en esta Facultad. 

A los 21 años fué incluido con la calificación de 
capacidad sobresaliente, en el cuadro de auxiliares 
del Consejo Real, y en este cuerpo y en el Consejo 
de Estado, que le sucedió, ascendió hasta Oficial 
Mayor; ocupando más tarde los empleos de Jefe de 
Sección del Ministerio de Gracia y Justicia, Direc-
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tor General del Registro de la Propiedad y Conse
jero de Estado, que hoy desempeña en la Sección de 
lo Contencioso. 

E l distrito de Santa María de Nieva, en que es 
propietario, le nombró constantemente Diputado á 
Córtes desde 1858 hasta las últimas elecciones gene
rales, verificadas ántes de la caida de D.a Isabel I I , 
volviéndole á elegir en las primeras que tuvieron 
lugar después de la Restauración. A l constituirse la 
nueva alta Cámara, mereció de la Corona la Senadu
ría vitalicia. Durante su vida parlamentaria, ya como 
individuo ó Presidente de Comisiones importantes, 
ya perteneciendo á la oposición, ha tomado parte en 
debates empeñados en todas las legislaturas. 

En la Academia de Jurisprudencia, en el Ateneo 
y otras Sociedades científicas se ha visto designado 
para cargos distinguidos y ha hecho muchos trabajos 
útiles. Menospreciadas en 1873 en Ia Asamblea Na
cional Francesa las instituciones administrativas de 
nuestra pátria, salió á su defensa en una Memoria 
titulada Les Conseils ^ E t a t que leyó y sostuvo 
ante la Academia de Ciencias morales y políticas 
del Instituto de Francia, en cuyos anales se halla 
impresa, y que citan con elogio en sus obras publi
cistas de renombre europeo. 

Renunció el cargo de Consejero del Banco de 
España, para el cual le hablan reelegido por unani
midad los accionistas, cuando fué llamado al Consejo 
de Estado, alegando la incompatibilidad de ámbas 
posiciones. 

Es Caballero de la Orden militar de Calatrava. 
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D. JOSE BUENO Y BLANCO. 

S E N A D O R P O R S A N T I A G O D E CUBA. 

Es uno de los más fuertes propietarios de la pro
vincia de Santiago de Cuba, y jefe de la acreditada 
casa de Banca y de Comercio de su nombre, esta
blecida en aquella plaza. 

Fué Concejal de su muy ilustre Ayuntamiento y 
Prior del Real Tribunal de Comercio, cuando estos, 
existian en Cuba y tenian jurisdicción ordinaria. 

De conocida laboriosidad y honradez, los electores 
de dicha provincia quisieron darle una prueba del 
aprecio y estima en que tienen su recta conducta y 
buenas obras, nombrándole uno de sus Senadores en 
estas primeras elecciones. Aunque ageno á la vida 
política y parlamentaria, ha prestado ya con inteli
gencia y celo su cooperación y ayuda, en los trabajos 
é informes que tuvo á su cargo la Junta Consultiva, 
creada durante el Ministerio del General Martinez 
Campos y presidida en el ministerio de Ultramar por 
el General Jovellar. 

Fué condecorado en 1871 con la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, y lleva también las Sencillas de 
Oficiales'Roja y Blanca del Mérito Militar, por ser
vicios prestados durante la guerra en Cuba. 
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D. JUSTO PELAYO CUESTA. 

SENADOR POR L A CORUNA. 

Este distinguido jurisconsulto y hombre político 
de primera talla nació en una pequeña villa de la pro
vincia que representa en la alta Cámara; empezó la 
carrera de Abogado en la Universidad de Santiago, 
y trasladó después sus matrículas á la Central, donde 
recibió en ' 1846 el grado de Doctor en Jurispru
dencia. 

Inmediatamente se inscribió en el ilustre Colegio 
de esta corte, trabajando al lado de los hombres más 
eminentes en el Foro, formando parte de la Junta 
directiva del Colegio, y abriéndole paso sus dotes de 
inteligencia, su fácil palabra y su recto'juicio en apre
ciar todas las cuestiones. 

Pasado algún tiempo, determinó volver á su país, 
estableciéndose en la Coruña, y consagrándose por 
completo á la carrera de Abogado, cuyo bufete vió 
en pocos años concurrido y acreditado. 

Elegido Diputado á Córtes, fué el iniciador de la 
reforma de la propiedad en Galicia, presentando el 
primer proyecto sobre abolición de foros, que tanto 
conmovió á aquel país, porque algunos propietarios 
vieron en el citado proyecto el término de muchos 
abusos que venian cometiendo. 
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Aquella tentativa, aunque coronada por el éxito, 
no desmayó á su ilustrado autor, pero se aproximaban 
los trascendentales sucesos de 1868, y la vida política 
llamaba al Sr. Cuesta á la resolución de otros pro
blemas. 

Efectivamente, el Senador de que hablamos, que 
era bien conocido en Galicia por sus ideas liberales, 
tomó parte activa en la revolución, y si bien no fué 
Diputado en las Córtes Constituyentes de 1868, per
teneció álas posteriores, representando dos veces en 
el Senado la provincia de Avila. 

Brilla en el Parlamento como orador sóbrio, cor
recto y práctico; raciocina con seguridad y combate 
con valentía. 

Como escritor es también notabilísimo, muy aficio
nado á escritos históricos, de los cuales ha hecho im
portantísimos trabajos. 

Ha desempeñado, entre otros, los cargos oficiales 
de Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 
y Asesor general del Ministerio de Hacienda; y par
ticulares que le honran en alto grado, los de Rector 
de la Universidad libre de Madrid, y Profesor de De
recho internacional privado, en donde dió varias con
ferencias sobre la Constitución de Alemania, P é n 
eles, la democracia de Atenas, y otros asuntos de 
análoga importancia. 

Como individuo de la Junta directiva del partido 
constitucional, su opinión es muy atendida en las re
soluciones de su partido, y no dudamos que si el se
ñor Sagasta fuese llamado á los consejos de la Coro
na, la cartera de Gracia y Justicia seria desempeñada 
por D. Justo Pelayo Cuesta. 
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D. MARTIN DE ROSALES Y VALTERRA. 

(Duque de Almodóvar del Valle.) 

S E N A D O R P O R C Ó R D O B A . 

Hijo del ilustre General del mismo apellido, em
pezó muy jóven la carrera militar, ingresando por 
oposición como cadete en el Cuerpo de Infantería 
de Marina. 

Formó parte de la expedición de Méjico á las ór
denes del General Prim, haciendo después toda la 
campaña de Santo Domingo. Se encontró en los acon
tecimientos de Cartagena en 1868, permaneciendo 
con su batallón fiel al Gobierno constituido, y habien
do contraído matrimonio más tarde con la distingui
da dama que con él comparte el título de nobleza 
que disfruta, solicitó su retiro. Restaurado D. Alfon
so en el trono de sus mayores, le concedió el empleo 
de Coronel en 1875, como premio á su lealtad y ad
hesión constante. 

Se sienta por primera vez en la alta Cámara, re
presentando á la provincia de Córdoba, elegido por 
todos los partidos, y está afiliado al constitucional, 
entre cuya minoría vota. 

Es persona de trato fino y distinguido, sumamen
te apreciado en los círculos aristocráticos. 

Tiene varias Cruces por méritos de guerra. 
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D. MANUEL FERNANDEZ DURAN Y PANDO. 

(Marqués de Perales.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Pertenece al partido liberal más avanzado y ha 
desempeñado importantes cargos no retribuidos. 
Concejal y Teniente de Alcalde muchas veces, Go
bernador civil de Madrid, Vicepresidente de las Cor
tes, Presidente de Comités y otros. 

Ha sido Diputado á Cortés en las Constituyentes 
de 1854 y 1868, siendo consecuente con su partido. 

E l Sr. Marqués de Perales, que está hace cinco ó 
seis años retraido de la política activa, ha sido uno 
de los hombres más queridos en los distritos del Sur 
de esta capital. 

No ha jurado el cargo de Senador. 
Es Presidente de la Junta de Ganaderos y le fué 

concedida la Grandeza de España en 1865, por sus 
eminentes servicios á la patria. 

Tiene además el título de Marqués de Tolosa, es 
Gran Cruz de Cárlos I I I , Caballero profeso de la 
Orden de Calatrava y Presidente de la segunda sec
ción del Consejo Superior de Agricultura, Industria 
v Comercio. 
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D. JOAQUIN IGNACIO MENGOS Y MANSO 
DE ZÚÑIGA. 

( Conde de Guendulain. ) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es el Sr. Conde de Guendulain uno de los Gran
des de España que más parte ha tomado en la polí
tica activa, terciando, ántes de la revolución de 
1868, en muchos debates del Senado. 

Ha sido Diputado á Cortes en varias legislaturas, 
afiliado al partido moderado; y después, siendo 
miembro de la Cámara alta, fué nombrado Ministro 
de Fomento, cuyo cargo desempeñó con gran inte
ligencia. 

Durante la época revolucionaria no se ha mezcla
do en política, y apenas proclamada la dinastía legí
tima, ha tomado asiento en el Senado como Grande 
de España, á que fué promovido en 1864. Perteneció 
desde 1849 ^ Senado que existia con arreglo á la 
Constitución de 1845. 

Es persona de mucha ilustración, de criterio muy 
recto y goza las más justas simpatías de cuantas per
sonas frecuentan su trato. 

Además del título de Guendulain, posee el de 
Marqués de la Real Defensa, habiendo cedido á sus 
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hijos los de Conde del Fresno de la Fuente y Barón 
de Bigüezal. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Cárlos 111, 
y es Gentil-hombre de Cámara^esde 1 8 4 3 . 

Reside normalmente en Pamplona. 

D. ATAN ASIO DE ONATE Y SALINAS. 

(Conde de Sepúlveda.) 

SENADOR POR S E G O V I A . 

Desde muy joven, es el Sr. Conde de Sepúlveda 
funcionario de la casa Real, habiendo obtenido des
tinos de confianza cerca de los Reyes, los cuales ha 
desempeñado con lealtad, inteligencia y actividad. 

Aunque no es hombre político, ni está afiliado á 
partido alguno, trabajó mucho en favor de la Restau
ración, desempeñando comisiones muy difíciles para 
aquel objeto, en España y fuera, y juzgándole sospe
choso el Gobierno que existia en Diciembre de 1 8 7 4 , 
cuando el General Martínez de Campos proclamó á 
D. Alfonso, le detuvo en el Gobierno civil, de donde 
salió por el triunfo de su causa á los tres dias. 

Como premio á sus eminentes servicios, le hizo 
S. M . merced del título de Conde de Sepúlveda y 
Vizconde de Nava de la Asunción, y desempeña en 
la casa Real el cargo de Inspector General de los 
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Reales Palacios, acompañando constantemente á las 
personas Reales en sus viajes. 

Los electores de la provincia de Segovia le eligie
ron Diputado para las primeras Cortes de la Restau
ración, y en la presente legislatura ha sido elegido 
Senador por la misma provincia. 

D. MIGUEL DE LOS SANTOS BAÑUELOS. 

(Conde de Bañuelos.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Antiguo diplomático, desempeñó el cargo de M i 
nistro plenipotenciario cerca de la córte de Lisboa, 
en el reinado de Doña Isabel I I , y fué también Sub
secretario del Ministerio de Estado. 

Diputado moderado en diferentes legislaturas, 
apoyó los Gabinetes de su partido; después fué nom
brado Senador con arreglo á la Constitución de 1845. 

Durante el período revolucionario vivió en el ex
tranjero sin mezclarse en política, pero consecuente 
con la dinastía legítima. 

Votada la Constitución vigente, ha sido nombrado 
Senador vitalicio con arreglo al art. 22. 

Reside generalmente fuera de España, y única
mente viene á Madrid una corta temporada cada 
año. 
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En su juventud cultivó las letras, y fué muy amigo 
de los escritores y poetas de su tiempo. 

Es Gentil-hombre de Cámara, Gran Cruz de Cár-
los I I I , y le fué concedido el título de Conde de Ba-
ñuelos, en 1867, por Doña Isabel I I . 

Su trato finísimo y educación esmerada le hacen 
que sea muy apreciado de cuantas personas le co
nocen. 

D. FRANCISCO FERNANDEZ Y GONZALEZ. 

SENADOR POR L A U N I V E R S I D A D D E V A L L A D O L I D . 

Es distinguidísimo Profesor por oposición en la 
Universidad de Madrid, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras, autor de muchas obras literarias, 
individuo de número de la Real Academia de la 
Historia, electo dé la de Bellas Artes de San Fer
nando, escritor laureado por la Real Academia Es
pañola en público concurso, filólogo, abogado y ha
blista reconocido. 

La Universidad de Valladolid, queriendo dar un 
testimonio de consideración á los estudios y talentos 
del docto historiador, jurisconsulto y catedrático de 
Estética de la Escuela de Madrid, antiguo alumno 
de las aulas vallisoletanas, le ha elegido dos veces 
para su representante en la alta Cámara, donde ha 
tomado poca parte hasta ahora en las discusiones 
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meramente políticas, pero muy señalada en las co
misiones legislativas, cuyos dictámenes ha defendido 
ante el Senado. 

Asiste á las sesiones con mucha asiduidad y apoya 
con su voto al Gobierno. 

IX ANGEL CARVAJAL Y TELLEZ GIRON. 

(Duque de Abrantes y de Linares.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Desde muy joven, el Sr. Duque de Abrantes ha 
figurado en política, ya como Concejal y Diputado 
provincial, ora como Diputado á Cortes; perteneció 
también á las Constituyentes de 1868, siempre afi
liado al partido conservador, y fué miembro del Se
nado vitalicio que existia ántes de 1868. 

Durante el período revolucionario, residió algún 
tiempo en Lisboa y Granada, donde tiene inmensas 
posesiónes. 

Es de la más antigua Grandeza española, enlazada 
con las casas principales. 

Ha tomado asiento en el Senado actual como 
Grande de España, con arreglo al art. 21 de la Cons
titución. 

Posee también los títulos de Marqués de Valde-
fuentes. Conde de Aguilar, con Grandeza, de Mejo
rada y de la Quinta de la Enjarada. 
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Está condecorado con la Gran Cruz de Cárlos I I I , 
Gran Cordón de San Mauricio y San Lázaro de Ita
lia y Villaviciosa de Portugal. Es Gentil-hombre de 
Cámara con ejercicio y Maestrante de la Real de 
Sevilla. 

Persona instruida, hombre recto, económico, or
denado y de muy agradable trato. 

D. VICTOR CARDENAL. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los miembros más antiguos del Parla
mento español. 

Diputado en muchas legislaturas por la provincia 
de Logroño, apoyó con su elocuente palabra y con su 
voto los Gobiernos del partido moderado, con el que 
fué siempre consecuente. 

Ha desempeñado varios cargos importantes, como 
Director en Gobernación y en Fomento, y Consejero 
de Estado, de que hoy está jubilado. Fué también 
Concejal del Ayuntamiento de Madrid. 

Promulgada la Constitución vigente, ha sido nom
brado Senador por S. M., y en la alta Cámara forma 
parte de diferentes comisiones, y demuestra su com
petencia en los debates en que toma parte. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica, desde 1864. 
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Es individuo de la comisión de gobierno interior 
del Senado. 

E l Sr. Cardenal, que es Abogado, tiene vastísima 
ilustración, habla con gran facilidad, y por su carácter 
franco y leal es apreciadísimo de sus compañeros. 

D. JOSE ALVAREZ DE TOLEDO Y ACUÑA. 

(Conde de Xiquena.) 

SENADOR POR CANARIAS. 

Hijo de los ilustres puques de Vivona, Grandes 
de España de primera clase, que residen habitual-
mente en Italia, entró en la carrera diplomática ape
nas terminó la de Abogado, habiendo desempeñado 
varios cargos en las Cortes de Europa. 

Elegido Diputado á Córtes, se afilió al partido 
moderado, demostrando, desde luego, sus aptitudes 
de orador elocuente é intencionado; fué Secretario 
del Congreso, pasó á desempeñar una plenipotencia, 
y después Subsecretario del Ministerio de Estado. 

Combatió constantemente la revolución de 1868 
é hizo muchos trabajos para la Restauración de la 
dinastía. Triunfante ésta, fué elegido Diputado por 
la provincia de Logroño y nombrado Ministro pleni
potenciario en Bruselas, cargo que renunció, colo
cándose después en la oposición al Sr. Cánovas del 
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Castillo á nombre del partido moderado, de cuya 
Junta directiva era Secretario, y que dimitió por di
sentir en algunos puntos de la mayoría de sus amigos 
políticos. 

Para las actuales Cortes, segundas de la Restau
ración, ha sido elegido Senador por la provincia de 
Canarias, y continúa en la Alta Cámara haciendo 
oposición al Gobierno. 

E l Sr. Conde de Xiquena es orador templado en 
la forma, enérgico en el fondo y está llamado á des
empeñar una cartera por su valer y clara inteli
gencia. 

Aprovecha todas las ocasiones para combatir al 
Ministerio; habla con elocuencia y tiene gran ilus
tración. 

Es Gentil-hombre de Cámara con ejercicio, tiene 
la Gran Cruz de Cárlos I I I y otras extranjeras. 

D. ALEJANDRO LLORENTE. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los Decanos de la política y del Parla
mento español. 

Ha sido Ministro de Hacienda y Estado, Gober
nador del Banco de España y actualmente lo es del 
Banco Hipotecario. 

En muchas legislaturas ha honrado los bancos del 
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Congreso de los Diputados y fué Senador ántes de 
la revolución de 1868. 

Ha estado siempre afiliado á la fracción más libe
ral del partido conservador; fué consecuente con su 
partido, y durante el período revolucionario estuvo 
retraído de la política. Es escritor notable y distin
guido y tiene grandísima competencia en materias 
financieras, de las que ha hecho estudios muy dete
nidos. 

Se hizo notar en ambas Cámaras por su elocuencia, 
pronunciando lógicos y razonados discursos. 

Fué Vicepresidente del Senado en las primeras 
Cortes de la Restauración, elegido por la provincia de 
Lérida, y proclamada la Constitución vigente fué 
nombrado vitalicio. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I desde el año 
1864. Es Consejero del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros y Académico de la Historia. 

D. RODRIGO SORIANO, 

S E N A D O R P O R S A L A M A N C A . 

El Sr. D. Rodrigo Soriano es acreditado banque
ro, propietario en esta corte y en la provincia que 
le ha dado sus sufragios para representarla en el 
Senado en tres distintas legislaturas. 

Apoya al Gobierno como afiliado al partido con
servador-liberal. 
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D. JOSE MARIA FERNANDEZ DE L A HOZ. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Jurisconsulto distinguido y orador elocuentísimo, 
es uno de los decanos del Parlamento español, ha
ciendo treinta y seis años que vino al Congreso de 
los Diputados representando la provincia de Madrid 
en las elecciones generales del año de 1844, habien
do sido después elegido por los distritos de Falencia 
y de la Universidad de esta corte, por el de Infan
tes tres veces, por Puenteáreas, Almería, la circuns
cripción de Madrid y Torrelaguna. 

Estuvo afiliado al partido moderado, fué Diputado 
provincial por Chinchón ántes de serlo á Cortes; ha 
sido Fiscal de S. M . en la Audiencia de Madrid y del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y última
mente Ministro de Gracia y Justicia en el Gabinete 
presidido por el Sr. Istúriz en 1858. 

Comenzó su vida parlamentaria combatiendo la 
reforma de la Constitución de 1837, y en las Cortes 
elegidas en tiempo del general O'Donnell votó con 
la unión liberal, siendo preso con Rios Rosas, Sala-
verría y Martin Herrera, conducido al castillo de San 
Sebastian en Cádiz, y trasladado después al de Santa 
Catalina. 

El Sr. Fernandez de la Hoz fué de los individuos 
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del partido moderado que no dejó de ser liberal, y 
así le vemos formando el grupo de los puritanos, 
perteneciendo después á la unión liberal; en la épo
ca revolucionaria Diputado de los que apoyaron al 
Sr. Sagasta, y fué individuo de la Junta directiva del 
partido constitucional. 

Proclamada la dinastía legítima, el Sr. Fernandez 
de la Hoz fué elegido Senador por la provincia de 
Lérida, en cuya Cámara apoyó al Gobierno. Después 
de promulgada la Constitución vigente, fué nombra
do Senador vitalicio por Real decreto, con arreglo 
al art. 22 del Código fundamental. 

Son muchos y muy notables los discursos pronun
ciados por este hombre público, demostrando en to
dos su ilustración, que es reconocida, y sus estudios 
genérales en la Administración pública. 

Hoy tiene en el Senado una actitud independiente, 
sin estar marcadamente en la oposición al Ministerio, 
aunque vota en contra en algunas cuestiones. 

Es persona muy respetable y respetada; está con
decorado con las grandes Cruces de Cárlos I I I é Isa
bel la Católica, y ha sido Presidente de la Junta ge
neral de Estadística; es individuo de la Comisión ge
neral de codificación y de la de reformas de la legis
lación penal de Cuba y Puerto-Rico. 
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D. BASILIO L A ORDEN Y OÑATE. 

SENADOR POR SORIA. 

En su juventud fué comerciante y hoy es propie
tario en la provincia que representa en el Senado. 
Fué Presidente de la Diputación provincial de la 
misma en 1870. 

Elegido Diputado en las primeras Cortes del rei
nado de D. Amadeo de Saboya y al renunciar éste 
el trono, no votó por la república federal y sí apoyó 
al Sr. Castelar, siendo uno de sus amigos fieles en la 
célebre noche de 3 de Enero de 1873, desde cuya 
fecha milita á su lado; procede del antiguo partido 
progresista. 

Ha sido diferentes veces Gobernador civil interi
no de Soria durante la época que desempeñó la Pre
sidencia de la Diputación de dicha provincia. 

Ha sido también Comandante del batallón de M i 
licia Nacional organizado allí en el período revolu
cionario, y en tiempos anteriores. Capitán de una 
compañía cuando sólo contaba diez y ocho años. 

A l verificarse las elecciones para las primeras 
Córtes de la Restauración, no solicitó los sufragios 
de sus electores por haber acordado su partido re
traerse de los comicios; pero habiendo prevale
cido para las Córtes actuales la opinión contraria, 
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obtuvo mayoría y consiguió venir á la Cámara. Antes 
de jurar y tomar asiento en ella, hizo constar la opi
nión de su partido en el asunto, protestando contra 
el juramento. 

Vota contra el Gobierno como representante del 
partido democrático-progresista, y hace oir su voz en 
varias cuestiones, principalmente las que atañen á 
la provincia de Soria, cuyos intereses apoya con gran 
decisión. 

No tiene condecoración alguna. 

D. MANUEL VAZQUEZ DE PARGA SOMOZA 
Y PALLARES. 

(Conde de Pallares.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

De ilustre familia de Galicia, que recibió el título 
á principios del siglo actual, ha sido elegido Dipu
tado á Cortes por un distrito de su país en diferen
tes legislaturas. Se afilió á la minoría moderada y 
fué cohsecuente con la dinastía legítima. 

Después de la Restauración fué nombrado Sena
dor con arreglo al art. 22 de la Constitución. 

Es persona muy instruida, especialmente en mate
rias agrícolas. 

Vota con la mayoría que apoya al Gobierno y 
'tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica. 
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D. JUAN ANTONIO SEOANE. 

(Marqués de Seoane.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

El Sr. Marqués de Seoane es uno de los hombres 
políticos, acaso el único, que se ha conservado fiel á 
la bandera del antiguo partido progresista. 

Terminada con aprovechamiento su carrera de 
Abogado, ingresó muyjóven .en el Ministerio Fiscalr 
pasando más tarde á desempeñar la plaza de Magis
trado en varias Audiencias, entre ellas la de Madrid. 

Elegido Diputado á Córtes, apoyó con energía y 
entusiasmo las doctrinas de su partido y perteneció á 
la Cámara Constituyente de 1854, afiliado á la frac
ción apellidada entonces esparterista. 

Durante la época revolucionaria de 1868 y des
pués de separados los partidos comandados por los 
Sres. Sagasta y Ruiz Zorrilla, el Sr. Seoane, afiliado 
al de éste, fué elegido Senador y Vicepresidente de 
la Cámara. 

Proclamada la Monarquía de D. Alfonso X I I , el 
Sr. Marqués de Seoane fué elegido Senador, y des
pués de votada la Constitución ha sido nombrado 
vitalicio, con arreglo al art. 22 del mismo Código. 

Es uno de los miembros de la alta Cámara qû e me-
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íor conoce el Reglamento; toma parte en la mayor 
parte de las discusiones, y lo hace con gran compe
tencia y autoridad. 

En los debates que se han verificado en el Sena
do sobre reforma de la Ley de Enjuiciamiento civil 
y juicio oral y público en materia criminal, ha de
mostrado el profundo estudio que ha hecho y sus ex
tensos conocimientos como jurisconsulto. 

La situación política de este Sr. Senador es todo 
lo más liberal dentro de la Monarquía, de quien 
siempre habla en la Cámara con gran respeto. 

E l título de Marqués fué concedido en 1872 y 
está además condecorado con la Gran Cruz de Isabel 
la Católica. 

Su saber, instrucción y trato agradable, hace que 
sea uno de los Senadoras que goza de más simpatías 
entre amigos y adversarios políticos. 

D. ALEJANDRO RAMIREZ DE VILLA URRUTIA 

SENADOR POR P U E R T O - R I C O . 

Hijo del primer Intendente de la Isla de Puerto-
Rico, Superintendente General después de la de 
Cuba, hace muchos años que el Sr. Ramírez de 
Vil la Urrutia viene figurando en política, como 
Concejal y Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de esta capital, cuatro veces Diputado á Cortes y 
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Presidente del Consejo Provincial de Madrid du
rante dos años. 

Estuvo y está afiliado al partido moderado, en 
cuyo tiempo y el de la unión liberal desempeñó 
aquellos cargos. 

Es muy conocido y apreciado por sus actos de 
caridad y beneficencia, á la cual ha consagrado gran 
parte de su inteligencia y actividad, que es mucha. 

Durante la época revolucionaria el Sr. Villa Ur-
rutia no tuvo intervención alguna en la política, 
conservando su lealtad y consecuencia. 

En las elecciones para el Senado actual, ha sido 
elegido por la provincia de Puerto-Rico, habiendo 
tomado parte activa en los debates sobre abolición 
de la esclavitud en la Isla de Cuba, impugnando el 
dictámen de la Comisión. 

Tiene mucha ilustración, habla con facilidad y 
elocuencia. 

D. SERVANDO RUIZ GOMEZ. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es distinguido escritor y notabilísimo estadista, 
de profundos estudios en la ciencia económica. Ha 
sido comerciante y periodista, ha viajado mucho por 
el extranjero y residió bastantes años en la Isla de 
Cuba. 
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De origen progresista, formó parte del partido ra
dical, del que se separó en Febrero de 1873 al hacer 
en el Congreso declaración de principios monár
quicos. 

Ha sido Director General de Rentas Estancadas, 
Gobernador Civil de Madrid, Director General de 
Obras públicas y finalmente Ministro de Hacienda. 

También fué llamado el 4 de Enero de 1874 Por el 
Sr. Duque de la Torre para desempeñar de nuevo el 
Ministerio de Hacienda, que se negó á aceptar por 
las opiniones que habia declarado. 

Proclamado D. Alfonso X l l , fué nombrado Con
sejero de Estado y elegido Senador por la provincia 
de Cuenca. Promulgada la Constitución, ha sido 
nombrado Senador vitalicio. 

E l Sr. Ruiz Gómez ha tomado parte muy activa 
en los debates de la alta Cámara, especialmente en 
las cuestiones de presupuestos y de la Isla de Cuba. 

A la caida del Ministerio del Sr. Cánovas, en 
Mayo de 1879, h i z o dimisión de la plaza de Conse
jero de Estado. 

A pesar de los cargos que ha desempeñado el 
Sr. Ruiz Gómez, que es muy modesto en sus cos
tumbres, se encuentra pobre, y esto es un título de 
gloria que patentiza su inquebrantable honradez. 

Es de conversación muy agradable y amena y de 
trato finísimo. 

No tiene condecoraciones. 
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D. CIPRIANO DEL MAZO. 

SENADOR POR L U G O . 

Antiguo y distinguido periodista, dirigió, desde 
1854, un diario de oposición con el título de E l Oc
cidente. 

Desde 1857 fué Diputado por la Vega de Paz, 
Santander, y en aquellas Cortes fué uno de los tres 
oradores, Ayala, Mazo y Campoamor, que tan elo
cuentemente combatieron la ley de imprenta del 
Ministro D. Cándido Nocedal. 

Elegido en las Cortes de la unión liberal Diputado 
por Egea de los Caballeros, Zaragoza, fué á la isla de 
Cuba de Inspector General de Sociedades anónimas 
y ferro-carriles, 1860, 61, 62 y 63. 

Vuelto al poder el ilustre Duque de Tetuán, fué 
nombrado el Sr. Mazo Gobernador de varias provin
cias y después Gobernador político y Alcalde Corre
gidor de la Habana siendo Ministro de Ultramar el 
Sr. Cánovas del Castillo, mostrando siempre la inte
gridad y la firmeza de su carácter. 

Durante el período de la revolución de 1868, des
empeñó el cargo de Ministro plenipotenciario en 
varias córtes de Europa, hasta 1875 q116 hizo dimi
sión. 

Después de proclamada la Monarquía actual y 
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convocadas Cortes, el Sr. Mazo fué elegido Senador 
por la provincia de Lugo, y ha continuado en las dos 
elecciones posteriores por la misma provincia. 

Está afiliado al partido constitucional y es de los 
Senadores de oposición más ruda y enérgica al Go
bierno, como lo acreditan sus discursos políticos. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I , la de Isabel la 
Católica, la de la Corona de Hierro de Austria, la de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, la de 
Guadalupe de México y otras muchas condecoracio
nes extranjeras. 

Como escritor y periodista es notable por su gran 
instrucción y extensos conocimientos administra
tivos. 

Habla con elocuencia y es muy apreciado de los 
hombres políticos. 

D. JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCAVA. 

(Marqués de Rubalcava.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es el único Almirante de la Armada española, á 
cuyo elevado cargo ha llegado por sus merecimien
tos y antigüedad en el servicio. 

Nació en el Ferrol en los primeros años del siglo 
actual, hijo único del Teniente General de Marina 

13 
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D. Alejo Gutiérrez de Rubalcava; á los quince 
años, siguiendo las tradiciones de su familia, ingresó 
como Guardia marina, después de sufrir todos los 
exámenes exigidos en el Reglamento del Cuerpo. 
Inmediatamente se embarcó en la corbeta Fama, 
después en la fragata Viva, que hizo un viaje á Costa 
Firme. En 1822 ascendido á Alférez de fragata, 
cuyo nombramiento fué anulado al año siguiente con 
motivo del cambio político. Continuó embarcado y 
prestando los servicios de su instituto; asistió á todos 
los hechos de armas importantes que han inmortali
zado el nombre de la marina española en Chile y 
Perú, en que el navio Asia sufrió grandes averías 
hasta la rendición de Ayacucho, pasando después á 
la Isla de Cuba. 

Ascendido á Capitán de navio, regresó á la Penín
sula, nombrósele Oficial del Ministerio de Marina 
y fué elegido Diputado á Córtes en las legislaturas 
de 1846 y 1848. En este último año volvió á la Ha
bana para servir la Capitanía del puerto, donde prestó 
un eminente servicio para salvar á un bergantin in
glés, con gran riesgo de su vida, por cuyo hecho el 
Gobierno de aquella nación le hizo presente de una 
magnífica espada con una inscripción altamente hon
rosa para el Sr. Rubalcava. Cumplido el tiempo del 
destino, volvió á la Secretaría del Ministerio en 1851, 
ascendió á Brigadier en 1852, y se le confió el man
do de una división naval reunida en Mahon, com
puesta de un navio, dos fragatas, dos bergantines y 
tres vapores. 

En 1857 ascendió á Jefe de escuadra, después de 
haber servido los cargos de Mayor General de la Ar-
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mada y Comandante General de los Cuerpos de Ar
tillería é Infantería de Marina; en 1859 fué nombra
do Capitán General del departamento de Cartagena, 
de donde pasó al de Cádiz. Después visitó la Isla de 
Santo Domingo cuando esta república preparaba su 
anexión á España; mandó la expedición á Port-au-
Prince; después de las diferencias con Méjico se 
apoderó con la escuadra de Veracruz y del castillo 
de San Juan de Ulua. 

Más tarde fué nombrado Presidente de la Junta 
Consultiva y Ministro de Marina en el Gabinete 
Arrazola; dimitido éste, volvió á la Presidencia y as
cendió á Teniente General. Después pasó al Consejo 
de Estado, Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina. 

Durante el período revolucionario el Sr. Rubal-
cava fué declarado exento del servicio, como todos 
los de su clase, y verificada la Restauración, se resta
bleció el Estado Mayor de la Armada. 

Vacante la plaza de Almirante por fallecimiento 
del General que la servia, fué nombrado el Sr. Gu
tiérrez de Rubalcava, para reemplazarle. Ha sido en 
1876 honrado con el título de Marqués, y ha tomado 
asiento en el Senado por derecho propio, con arreglo 
al artículo 22 de la Constitución. 

E l Sr. Rubalcava es persona ilustradísima y ha pu
blicado varias obras notables relativas á marina. 

E l Almirante Marqués de Rubalcava, está conde
corado con las Grandes Cruces de Cárlos I I I , Isabel 
la Católica, San Hermenegildo, Roja y Blanca del 
Mérito Naval, San Benito de Avis de Portugal y 
Diadema Real de la Marina. 
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D. FERNANDO CALDERON COLEANTES. 

(Marqués de Reinosa.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

E l Sr. Marqués de Reinosa es un hombre de los 
que se llaman puramente de carrera, pues á los vein
ticinco años era ya Juez, llegando en ella, que cier
tamente es de envidiar, al elevado cargo de Presi
dente del Supremo, que hoy desempeña, después de 
haber sido diferentes veces Consejero de Estado y 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Miembro influyente del partido unionista, sostuvo 
los más importantes debates como Senador y Dipu
tado en nombre de aquel partido político, siendo uno 
de sus más notables discursos el que pronunció con
tra Narvaez con motivo de los sucesos de la noche 
de San Daniel, combatiendo los proyectos de ley 
más célebres de aquella época. Sin querer en éstas 
páginas mortificar á nadie, y muy al contrario, respe
tando todas las opiniones, debemos señalar como uno 
de los actos más notables de su vida política, su acu
sación ante el Senado, en la célebre causa de uno de 
los hombres más entendidos del partido moderado. 

E l Sr. Calderón Collantes ha llegado al primer 
puesto de su carrera laboriosa y continuada, por sus 
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propios merecimientos, que es la mejor apología que 
de un Magistrado estudioso puede hacerse. 

Tiene la Gran Cruz de Garlos I I I y otras varias 
extranjeras. 

D. JUAN ZAPATERO Y NAVAS. 

(Marqués de Santa Marina.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Veterano Teniente General de nuestro ejército, 
que desempeña en la actualidad el cargo de Director 
General del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, es un mi
litar bizarro y ordenancista hasta el extremo. 

Durante el Gabinete Espartero-O'Donnell, en 1854, 
estuvo de Capitán General en Cataluña, batió en 1856 
los sublevados, destruyéndoles las barricadas y ha
ciendo cumplir las leyes. Pasó después á la Capitanía 
General de Aragón, y obtuvo otros cargos militares; 

Perteneció al Senado del reinado de Doña Isa
bel I I . 

No fué revolucionario el general Zapatero, y es
tuvo de cuartel hasta la proclamación de D. A l 
fonso X I I . 

Promulgada la Constitución vigente, ha sido nom
brado Senador vitalicio y concedida merced del título 
de Marqués de Santa Marina, como recuerdo de un 
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hecho de armas heroico en que tomó parte durante 
la anterior guerra civil. 

Está condecorado con las Cruces de San Fernando, 
San Hermenegildo, Mérito Militar y otras. 

D. ALEJANDRO MON. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Después de muchas instancias, debidas al deseô  
del Rey y del Gobierno, de que el Sr. Mon apare
ciese en primer término entre los Senadores nom
brados por la Corona, se logró vencer la resistencia 
de este ilustre hombre político á abandonar su distri
to de Asturias. 

Como Diputado viene sin interrupción figurando 
desde 1836; como orador tomó parte en cuantas 
cuestiones importantes se suscitaron en el Parla
mento durante los cuarenta y cinco años que tuvo 
asiento en la Cámara popular. 

Ministro de Hacienda, autor del sistema tributario 
que lleva su nombre, y que es bien conocido de 
cuantos se ocupan de política, Embajador en Roma 
y en París durante los ministerios del General Nar-
vaez y los cinco años de la unión liberal. Presidente 
del Congreso en varias distintas legislaturas, y des
pués del Consejo de Ministros, es una de las perso
nas que más parte han tomado en el movimiento 
político y administrativo contemporáneo. 
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Como orador fué siempre lógico, intencionado y 
severo con sus adversarios. 

Hoy cuenta edad avanzada, pasa la mayor parte 
del año en Asturias, su país natal, que le debe tantos 
beneficios, y su asistencia á las sesiones no es, por lo 
mismo, tan asidua como fuera de desear, pues el se
ñor D. Alejandro Mon es una de las figuras más res
petables del Parlamento. 

Tiene el Toisón de Oro, la Gran Cruz de Gár-
los I I I , la de la Legión de Honor desde el tiempo de 
Luis Felipe, la de Pió I X , Leopoldo de Austria etc. 
y no ha querido aceptar jamás título del reino 
ni Grandeza, que con insistencia le ha sido ofreci
da en muchas ocasiones como digno premio á sus 
eminentes dotes y á su larga carrera en servicio de 
la pátria. 

D. JULIAN GOMEZ INGUANZO. 

SENADOR POR F A L E N C I A . 

Es Magistrado del Tribunal Supremo. 
Fué Diputado en varias legislaturas, apoyando 

siempre al partido conservador. 
Lleva muchos años perteneciendo á la Magis

tratura. 
Alfonsino consecuente, fué elegido Senador por la 

provincia de Falencia apenas verificada la Restaura-
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cion, como lo ha sido igualmente en las dos eleccio
nes posteriores. 

Tiene gran inteligencia y mucha rectitud y pro
bidad. 

Forma parte de la mayoría. 

D. TOMAS DE LIGUES Y BADAJI. 

(Marqués de Alhama.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es diplomático que ha desempeñado en varias 
cortes extranjeras el cargo de Ministro plenipotencia
rio y después el de Subsecretario de Estado. Estuvo 
siempre afiliado al partido conservador y votó como 
Diputado y Senador después, al lado de los Gobier
nos que representaban aquel partido. 

Es orador y de los que más parte toman en los 
debates; tiene palabra fácil y elocuente y posee mu
chos conocimientos en los diversos ramos de la Ad
ministración pública. 

Restaurada la Monarquía legítima, el Sr. Mar
qués de Alhama, que habia pertenecido al Senado 
que existia ántes de la revolución de Setiembre, fué 
elegido para el mismo cargo por la provincia de Na
varra, y en la Cámara actual lo es por nombramiento 
de la Corona. 
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En el año 1846 le hizo Doña Isabel I I merced del 
título del Reino con la denominación de Marqués 
de Alhama. 

Es persona muy estimada por sus prendas perso
nales y está condecorado con la Gran Cruz de Isabel 
la Católica. 

D. JOSE GOMEZ SILLERO. 

SENADOR POR G R A N A D A . 

Diputado en varias legislaturas, apoyó á la unión 
liberal, como amigo que era del ilustre Duque de 
Tetuan. 

Magistrado recto, pertenece al «Cuerpo Jurídico-
militar, y es Ministro togado de la Sala de Generales 
del Consejo Supremo de la Guerra. 

Toma parte en los debates parlamentarios, princi
palmente en los que tienen relación con su carrera. 

Fué elegido Senador para las primeras Cortes de 
la Restauración, como lo ha sido para las actuales. 

Apoya al Gobierno^, es orador elocuente y persona 
muy instruida y de trato distinguido. 
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D. GREGORIO ABRIL Y AVILA. 

SENADOR POR JAEN. 

Es uno de los hombres públicos de más antigua 
historia que figuran en la situación política actual, 
á la que apoya con su voto en el Senado desde la 
Restauración de la Monarquía legítima, de que ha 
sido en todo tiempo fiel y decidido partidario. 

Afiliado al partido moderado desde 1843, en que 
tomó asiento por primera vez en las Córtes, ha veni
do siguiendo lealmente los principios y vicisitudes 
de aquel partido, militando en sus filas y en repre
sentación de la provincia de Jaén, ya como Diputado-
provincial, ya como Diputado á Córtes hasta 1868 
en que, al estallar la Revolución, se retiró á la vida 
privada, alejándose absolutamente de los negocios 
públicos. 

Modesto por carácter, temperamento é inclinacio
nes, posee gran entendimiento y vastos conocimien
tos de Administración, distinguiéndose por su sano 
y profundo criterio político, que le ha valido tan re
petidamente la confianza del cuerpo electoral, así 
como por su trato natural y afable, por una asidua 
laboriosidad y por su reconocida caballerosidad, de 
que puede considerársele como un modelo inta
chable. 
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Ha sido Alcalde y Teniente durante tres años, ele
gido Diputado provincial ocho veces y Diputado á 
Cortes diez, hasta que en 1867 fué nombrado por la 
Corona, siendo Presidente del Consejo de Ministros 
el Duque de Valencia, Senador vitalicio. 

Después de la Restauración ha sido elegido dos 
veces Senador por la provincia de Jaén, donde goza 
de generales respetos y simpatías y á la que ha pres
tado durante su larguísima carrera política muy se
ñalados é importantes servicios. 

Vive habitualmente en dicha provincia, en la ciu
dad de Alcalá la Real, cabeza del antiguo distrito 
que tantas veces le ha confiado su representación, 
consagrado al cuidado de su familia y de sus nego
cios, sin otras aspiraciones que las de apoyar al Tro
no, al Gobierno y al partido conservador y ser útil, 
en lo que puede, á su patria, á su provincia y á sus 
amigos, no habiendo querido servir nunca ningún 
cargo retribuido. 

Es uno de los mayores contribuyentes de la pro
vincia de Jaén, donde posee, como también en la de 
Córdoba, una fortuna considerable, y goza de varios 
honores y condecoraciones, entre ellos los de Secre
tario honorario de S. M . y de Jefe superior de Admi
nistración y la Encomienda y Gran Cruz de Isabel 
la Católica. 
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D. ACISCLO MIRANDA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Fué Senador vitalicio en la Cámara que existia 
ántes de la revolución de 1868 y procede del par
tido progresista; también ha sido Diputado á Cortes 
en diferentes legislaturas. 

Es banquero establecido hace muchos años en 
esta corte, Consejero del Banco de España é indivi
duo del Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Promulgada la Constitución vigente, fué nombra
do por S. M . Senador vitalicio. 

Apoya al Gobierno y tiene la Gran Cruz de Isabel 
la Católica desde 1863. 

D. JUAN RIBO. 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es natural de la villa de Cariñena, provincia de 
Zaragoza, y propietario en la misma. Fué proclama-
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do Diputado á Cortes, la primera vez, en Febrero 
de 1850 por el distrito de Belchite, al que correspon
de dicha villa, á los 26 años de edad, en una elección 
parcial. Después fué elegido por la misma provincia 
en ocho elecciones generales, muchas de ellas de 
oposición, habiendo pertenecido al Congreso de los 
Diputados en catorce legislaturas, durante las cua
les fué individuo de las Comisiones de Presupuestos, 
Actas, Gobierno interior y otras importantes, to
mando una parte activa en sus discusiones y cuantos 
asuntos interesaban á su país. 

Estuvo afiliado á la fracción más liberal del parti
do moderado, y combatió á algunos Gobiernos, pro
cedentes del mismo, como el de Bravo Murillo, 
y también á la unión liberal durante los cinco afios. 

No tomó parte alguna en la revolución de Setiem
bre, permaneciendo siempre consecuente con la 
dinastía legítima. 

Proclamado Rey D. Alfonso X I I fué elegido Se
nador por la provincia de Zaragoza en las primeras 
Córtes de la Restauración, y promulgada la Consti
tución del 76 fué nombrado Senador vitalicio por 
S. M . como comprendido en una de las categorías 
señaladas en el art. 22 del Código fundamental. Es 
de los Senadores que han pertenecido á más comi
siones en aquel alto Cuerpo Colegislador desde la 
Restauración, siendo individuo de muchas importan
tes, como las de contestación al discurso dé la Co
rona, Presupuestos, Actas y Gobierno interior. 

Vota con la mayoría, es orador fácil y elocuente , 
toma gran parte en las discusiones, tiene mucha 
afición á la política. 
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Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica y varias Encomiendas, y es Jefe superior 
honorario de Administración civil hace muchos 
años. 

D. CARLOS JIMENEZ GOTALL HUDSON 
Y DE L A MATA. 

(Marqués de Casa-Jimenez.) 

S E N A D O R P O R Z A R A G O Z A . 

Es acaudalado banquero y ha consagrado los me
jores años de su vida á los negocios mercantiles. 

Aunque hasta después de la Restauración de la D i 
nastía legítima no ha tomado parte activa en la polí
tica, ha pertenecido siempre al partido conservador-
liberal. 

En las primeras Cortes del actual reinado fué ele
gido Diputado por la provincia de Albacete, y en 
las actuales ha sido votado para el Senado por Za
ragoza, habiendo tomado asiento como compren
dido en el art. 22 de la Constitución. 

En 1876 fué agraciado por S. M . con el título del 
Reino de Marqués de Casa-Jiménez. 

Vota con la mayoría, es persona ilustrada y de co
nocimientos muy generales y está condecorado con 
la Gran Cruz de Isabel la Católica. 
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D. PIO PEREZ ALOE. 

S E N A D O R P O R C A C E R E S . 

Ha representado en varias legislaturas el distrito 
de Plasencia, hasta que en las elecciones para las 
Cortes actuales fué derrotado por más afortunado 
competidor. 

Pertenece á una ilustre familia extremeña. 
Es orador político consecuente y alfonsino siempre. 
Aunque elegido Senador no ha tomado asiento en 

la Alta Cámara. 
Goza de gran influencia en la provincia de Cá-

ceres. 

1). MANUEL RANCES Y VILLANÜEVA. 

(Marqués de Casa-Laiglesia.) 

S E N A D O R P O R C Á D I Z . 

Estudió la carrera de Abogado y fué periodista 
notable del partido liberal. 

Fué perseguido por sus opiniones en defensa del 
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movimiento que preparaba el General O'Donnell; en 
1854 dirigió y redactó E l Diario Español, fué D i 
putado á Córtes y después entró en la carrera diplo
mática, habiendo desempeñado el cargo de Ministro 
plenipotenciario en varias córtes de Europa, y hoy 
está en Lóndres. 

Es orador fogoso, de reconocida instrucción y ha 
sabido, por su distinguida educación, captarse las 
mayores simpatías en los destinos que ha servido. 

Es Caballero Gran Cruz de Gárlos I I L 

D. CAYO QUIÑONES Y LEON. 

(Marqués de San Gárlos.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Acaudalado propietario en la provincia de León y 
diplomático distinguido, ha representado á España 
en varias córtes extranjeras. 

Fué Diputado en varias legislaturas, y procede del 
partido moderado; pero desde la Restauración forma 
parte del liberal-conservador. 

En el primer Ministerio del Sr. Cánovas desem
peñó el cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Estado, que abandonó al mismo tiempo que sus car
teras los Sres. Castro, Marqués de Orovio y Cárde
nas, sin haber ocupado después ninguna posición 
oficial. 
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Elegido Senador por la provincia de León para 
las primeras Cortes de la Restauración, votó en con
tra de la base X I de la Constitución. Constituida la 
Cámara alta con arreglo al Código fundamental, fué 
nombrado Senador por decreto de S. M . 

Es orador elocuente y toma parte principal en los 
debates; sostuvo una proposición para que se abolie
ran las corridas de toros; también presentó otra para 
que se regularizara la concesión de títulos y grande
zas, que dió origen al Real decreto publicado acerca 
de este asunto por el Gabinete del Sr. MartinSz 
Campos, y otra limitando la publicidad en la ejecu
ción de las sentencias de pena capital. 

Tiene algunas condecoracionés extranjeras y es 
persona muy estimada por su ilustracion y fino trato. 

D. JACINTO ORELLANA Y PIZARRO. 

(Marqués de la Conquista.) 

SENADOR POR CÁCERES. 

E l Sr. Marqués de la Conquista es el heredero de 
ilustre Francisco Pizarro, conquistador del Perú, 
cuya casa posee y habita en la ciudad de Trujillo. 

Tiene muchas propiedades en la provincia que re
presenta en la alta Cámara, como lo hizo en el Con
greso de los Diputados en varias legislaturas. 

14 
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Está afiliado al partido conservador, al que apoya 

con su voto. 
Es ya antiguo en el Parlamento español y muy 

apreciado por su talento y reconocida instrucción, 
especialmente en todo lo que tiene relación con la 
agricultura y la ganadería. 

Es Caballero Maestrante de Sevilla y está conde
corado con la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Es Vocal del Consejo superior de Agricultura, In 
dustria y Comercio. 

D. LUIS PRENDERGAST Y GORDON. 

(Marqués de Victoria de.las Tunas.) 

SENADOR POR SANTIAGO DE CUBA. 

Teniente General del ejército, que empezó la 
carrera militar en el cuerpo de Estado Mayor. Fué 
más tarde Oficial primero del Ministerio de la 
Guerra; ascendido á Brigadier, desempeñó comi
siones de importancia, y comenzada la guerra civil 
pasó al ejército del Norte mandando una briga
da; allí ganó gloriosamente la faja de Mariscal de 
Campo. Continuó en el Norte al frente de una divi
sión, tuvo varios encuentros con los carlistas, en los 
que demostró su inteligencia y actividad; acompañó 
al General Martinez Campos en la última campaña, 
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y al terminar la guerra obtuvo el empleo de Tenien
te General. 

aNombrado el ilustre General Martinez Campos 
General en Jefe del ejército de Cuba, fué nombrado 
Jefe de Estado Mayor de aquél, y los servicios pres
tados en esta campaña son notabilísimos; pues bajo 
la dirección del General en Jefe, el Sr. Prendergast 
llevó á cabo las negociaciones y conferencias hasta 
terminar la guerra con la capitulación del Zanjón. 

Por estos servicios le fué concedido el título de 
Marqués de Victoria de las Tunas en 1878. 

A l regreso á la Península del General Martinez 
Gampps, el Marqués de Victoria de las Tunas se 
hallaba de Capitán General del distrito de Granada, 
hasta que nombrado el Marqués de Peña-Plata Go
bernador General de Cuba, vino á Madrid y fué 
nombrado Capitán General de Cataluña, que con
tinúa desempeñando. 

Ha sido elegido Senador por la provincia de San
tiago, y aunque sólo ha tomado parte en la alta Cá
mara en los debates sobre abolición de la esclavitud, 
ha demostrado su clara inteligencia, su ilustración y 
otras condiciones de orador. 

Está condecorado, entre otras Grandes Cruces, 
con las de San Hermenegildo y Mérito Militar 
Roja. 
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D. MANUEL FALCÓ Y D ADDA. 

(Duque de Fernan-Nunez.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Este Sr. Senador Marqués de Almonacid, Caballero 
del Toisón de Oro, del Collar y Gran Cruz de Cár-
los I I I y del Hábito de Calatrava, Maestrante de 
Valencia, Gentil-hombre de Cámara con ejercicio y 
servidumbre, hijo del Príncipe Pió, de Saboya, es 
Duque de Fernan-Nuñez por su enlace con la ilustre 
y distinguidísima señora poseedora de este título. 

E l Sr. Duque de Fernan-Nuñez es uno de los 
Grandes de España más estimado de todas las clases 
de la sociedad por su carácter recto y formal, por el 
explendor que dá á su alta posición, su consecuencia 
política y otras muchas dotes que le adornan. 

Es muy caritativo y alivia con mano pródiga las 
desgracias del desvalido. 

Ha tenido la honra de que su casa-palacio, que 
puede considerarse como Museo de artes, sea visita
do por los Reyes en varias ocasiones; tiene magnífi
ca y completa biblioteca. 

Es persona de gran ilustración, muy aficionado Á 
los progresos agrícolas y posee extensas propiedades. 

Fué electo Senador en las primeras Córtes de la 
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Restauración por la provincia de Málaga, y está afi
liado al partido constitucional, con quien vota. 

A los esfuerzos é iniciativa del Sr. Duque, siendo 
Concejal y Comisario del Parque de Madrid, se debe 
la apertura del magnífico paseo de carruajes que em
bellece aquel antiguo Real sitio, á cuyos gastos contri
buyó con la mitad de la suma presupuesta. 

D. NARCISO HEREDIA Y HEREDIA. 

(Marqués de Heredia.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Poeta elegante y escritor castizo, que ha publicado 
varios tomos de poesías, es su casa un museo de an
tigüedades notables en muebles, pinturas, armas, 
porcelanas y cuanto puede agradar al ánimo más afi
cionado á asuntos históricos y tradicionales. 

Poco político, los estudios literarios absorben su 
atención. 

Con arreglo al art. 21 de la Constitución ha toma
do asiento en la Cámara alta, como lo verificó cuan
do regia el Código de 1845. 

Es Maestrante de Granada, Gentil-hombre de Cá
mara con ejercicio y Caballero Gran Cruz de Cár-
los I I I . 
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D. FERNANDO PRIMO DE RIVERA 
Y SOBREMONTE. 

(Marqués de Estella.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Teniente General, cuyo empleo obtuvo por haber 
recibido gloriosa y gravísima herida durante el sitió 
de Somorrostro en 1874, mandando una división á 
las órdenes del ilustre Duque de la Torre. Desde el 
empleo de Brigadier hasta el de Teniente General, 
los ha conseguido mandando brigada, división y 
cuerpo de ejército en el Norte. 

Restablecido de esta herida, fué nombrado Ca
pitán General de Castilla la Nueva, cuyo cargo ha 
continuado desempeñando hasta ahora que ha pasado 
á la Capitanía General de Filipinas. 

Durante los meses que el General Ceballos acom
pañó á S. M . el Rey á las operaciones del Norte, el 
Sr. Primo de Rivera estuvo encargado del Ministe
rio de la Guerra, y después, sin abandonar el mando 
de Castilla la Nueva, tuvo el mando de una división 
en el mismo ejército de que era General en jefe el 
ilustre Martínez Campos. En esta época en que no 
desmintió su bizarría acreditada, dado que viste el 
honroso uniforme militar, tuvo la suerte de derrotar 
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al ejército carlista cerca de Estella y apoderarse de 
esta plaza, ciudad santa del carlismo. Por tan nota
ble hecho de armas le fué concedido el título del 
Reino con la denominacioh de Marqués de Estella 
y la Gran Cruz de San Fernando, pensionada con diez 
mil pesetas, desde el diaque se apoderó de la plaza. 
• Grandes fueron los servicios que prestó á la causa 
del órden y dé la dinastía, como Capitán General de 
Madrid, en los momentos que siguieron á la procla
mación de D. Alfonso y constitución del Ministerio-
Regencia, pues debido, á su enérgico carácter no hu
bo perturbación alguna, y las tropas del distrito y el 
pueblo permanecieron completamente tranquilos, á 
pesar de las muchas excitaciones para hacerles faltar 
á sus deberes. 

E l Sr. Marqués de Estella, como Senador nombra
do por la Corona, ha votado con el Gobierno, toman-
do parte en algunos debates y demostrando en ellos 
la energía de su carácter. 

Tiene también las Grandes Cruces del Mérito M i 
litar, Roja y de Isabel la Católica y es Gentil-hom
bre de Cámara, 

D. BENITO GUTIERREZ FERNANDEZ. 

SENADOR POR BURGOS. 

Distinguidísimo Letrado que hizo sus estudios con 
rran aprovechamiento, tiene acreditado bufete. A l 
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poco tiempo de terminar los estudios, hizo oposi
ción á una Cátedra de la facultad de Derecho de la 
Universidad Central, la cual obtuvo mediante bri
llantes ejercicios. 

Ha sido tres veces elegido Diputado por un distri
to de la provincia de Búrgos, y desempeñó el car
go de Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Consecuente con sus principios políticos, el señor 
Gutiérrez, durante el período revolucionario, no to
mó parte alguna en los sucesos de 1868 á fines de 
[874, consagrándose á la cátedra y al bufete. 

Constituida la alta Cámara con arreglo al Código 
fundamental, el Sr. Gutiérrez obtuvo en ella la re
presentación de la provincia de Búrgos, con la que 
ha vuelto á ser honrado para las Córtes actuales. 

Es escritor notable, habiendo publicado una obra 
de Códigos ó Estudios fundamentales sobre el Dere
cho civi l español en siete tomos, y otra obra en un 
tomo sobre Exámen histórico del Derecho Penal; 
forma parte de la Junta directiva del Colegio de 
Abogados de esta córte; individuo de la Comisión de 
Gódigos y Académico de la de Ciencias morales y 
políticas. 

En los debates que en esta legislatura han tenido 
efecto acerca de las bases sobre reforma de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y juicio oral y público en 
materia criminal, el Sr. Gutiérrez, como individuo 
de la Comisión en el Senado, ha tomado parte en 
la discusión, habiendo sostenido luminosas doctrinas 
y demostrado su profundo conocimiento en la cien
cia del Derecho. Está condecorado con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. 
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D. NARCISO SALABERT Y PINEDO. 

(Marqués de la Torrecilla.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Estudió con gran aprovechamiento la carrera de 
jurisprudencia, recibiendo el título de Abogado en 
la Universidad Central. 

Ha sido Diputado en varias legislaturas, votando 
con el partido conservador, al que siempre ha estado 
afiliado. 

Es Grande de España, en cuyo concepto ha jura
do y tomado asiento del cargo de Senador, Marqués 
de Navahermosa, de la Torre de Estéban Hambran 
y de Val-de Olmos, Conde de Aramayona y de Ofa-
lia, Señor de las Casas de Butrón, Moxica é Ibarra 
en Vizcaya y Guipúzcoa, Caballero del hábito de 
Calatrava, Maestrante de Valencia y Gentil-hombre 
de Cámara con ejercicio. 

Consecuente con la dinastía legítima, combatió 
constantemente la revolución de 1868. 

Fué elegido Senador por la provincia de Ávila 
para las primeras cortes de la Restauración. 

En 1875 fu© elevado á la Grandeza de España. Es 
Consejero de Agricultura, Industria y Comercio. 

E l Sr. Marqués de la Torrecilla, por sus estudios 



2 1 b SENADO 
y por sus dotes personales, es generalmente esti
mado .por todas las clases de la sociedad, y en par
ticular.en los altos círculos aristocráticos. 

D. DIEGO FERNANDEZ VALLE JO. 

(Marqués de Vallejo.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los primeros contribuyentes en la pro
vincia de Madrid, donde posee bastantes propie
dades. 

Antiguo Diputado del partido conservador y 
Agente de Bolsa, hace algunos años se retiró de los 
negocios. 

Es persona muy instruida, y en el Congreso tomó 
parte en diferentes debates. 

Fué nombrado Senador ántes de la Revolución 
de 1868. 

En la primeras Córtes de la Restauración fué ele
gido Diputado por Torrecilla, en la provincia de. 
Logroño, su país natal, y después de promulgada la 
Constitución, ha sido nombrado Senador vitalicio. 

Es conocido por sus sentimientos caritativos y pia
dosos. Ha fundado en su país un hospital para 
pobres. . 

Vota con la mayoría y tiene la Gran Cruz de 
Cárlos I I I . 
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D. MARCELINO DE ARAGON Y AZLOR. 

(Duque de Villahermosa.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Descendiente de una de las más ilustres familias 
aragonesas, data su historia de la primera mitad del 
siglo décimocuarto. 

En 22 de Setiembre del año 1348 el Rey Don 
Pedro de Aragón, estando en la Aljafería de Zara
goza, concedió el título de Conde de Luna á Don 
Lope de Luna para él y sus sucesores perpétua-
mente. 

El actual poseedor del título ha sido varias veces 
Diputado á Córtes; fué dos veces tercer Vicepresi
dente del Congreso y una primer Vicepresidente en 
tiempo del primer Duque de Tetuánf tomando 
después asiento en el Senado que existia en el reina
do de Doña Isabel I I . 

Durante la revolución de 1868, estuvo separado 
por completo de la política, y apenas proclamado 
S. M . D. Alfonso X I I y convocadas Córtes, fué 
elegido Senador por la provincia de Huesca y más 
tarde tomó asiento en la alta Cámara por derecho 
propio, como Grande de España de primera clase, 
con arreglo al art. 21 del Código fundamental. 
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Aunque frecuentemente vota con la mayoría, se 
separa $.e ella en algunas ocasiones, como ha sido en 
la del proyecto de ley sobre incompatibilidades. 

El Sr. Duque de Villahermosa es persona ilustra
da, de muchos y buenos estudios y tiene gran 
afición á la literatura. 

Reúne los títulos de Conde de Luna, de Guara, 
de Moita, Conde Pariente de* Portugal, Jefe ó Pa
riente Mayor de la Real Casa de Aragón y Grande 
de España de primera clase; es Gentil-hombre de 
Cámara con ejercicio, Maestrante de Zaragoza, y 
está condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
los I I I y de San Gregorio el Magno de Roma. 

D. JUAN DE LA CONCHA CASTAÑEDA. 

SENADOR POR C A G E R E S . 

Abogado distinguidísimo del Ilustre Colegio de 
Madrid, tiene acreditado bufete. 

Ha sido Diputado por el distrito de Gata, en la 
provincia de Cáceres, y por la misma provincia lue
go que se suprimieron los distritos: fué elegido en 
cuatro elecciones generales, apoyando al partido mo
derado con su palabra y con su voto. Con este mo
tivo tomó gran parte en los debates que se susci
taban. 

En el año 1866 fué nombrado Director general de 
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Propiedades y Derechos del Estado, cargo difícil en
tonces y ahora, y se conquistó tan buena fama como 
funcionario público, como la tenia en el Parlamento 
por su reconocida inteligencia y facilidad para tratar 
y resolver las cuestiones más espinosas. 

Como era natural, el Sr. Concha Castañeda, hom
bre de consecuencia y moralidad política, no tomó 
parte alguna en la revolución de 1868; ántes por el 
contrario, la combatió cuanto pudo, y formando par
te de la redacción del periódico moderado E l Sigloy 
fué ésta asaltada por una turba armada que golpeó y 
apaleó á aquellos dignos y respetables escritores. E l 
Sr. Concha se encontraba entre éstos y recibió va
rias lesiones de los que le persiguieron. 

Restaurada la Monarquía legítima, el Sr. Concha 
Castañeda volvió á desempeñar la Dirección general 
de Propiedades, desde cuyo cargo ha pasado al que 
hoy desempeña, que es el de Fiscal del Consejo de 
Estado. 

Convocadas las primeras Córtes de la Restaura
ción, fué elegido Senador por la provincia de Cáce-
res, y también elegido Secretario de aquella Cámara. 
por sufragio de sus compañeros, y después ha vuel
to á representar la misma provincia en las tres elec
ciones que al efecto se han verificado. 

Es el Sr. Concha uno de los Senadores que más 
interviene en las discusiones por su ilustración y rec
ta inteligencia; pertenece á las Comisiones más im
portantes de la Cámara y defiende los dictámenes, y 
es también uno délos más leales amigos del Gobierno. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica. 
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D. NICOLAS GOMEZ GONZALEZ Y PEREZ. 

SENADOR POR H U E L V A . 

Es uno de los primeros contribuyentes de la pro
vincia que representa en el Senado. 

Ha sido Diputado á Cortes por la misma provincia 
en tres elecciones generales, y ha tomado asiento 
como comprendido-en el art. 22 del Código funda
mental. 

Está afiliado al partido liberal-conservador y apo
ya con su voto al Gobierno. 

D. LORENZO DE CUENCA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

De abolengo moderado, fué Diputado en varias 
legislaturas desde 1846 hasta 1863, en que pasó al 
Senado, votando en el Congreso con los hombres de 
su partido. 

Desempeñó diferentes cargos en la Administración 
pública. Gobernador de provincia. Oficial del Minis-
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terio de Hacienda, Subsecretario de Gobernación en 
el último Gabinete del Marqués de Miraílores, y es 
en la actualidad Consejero del de Redenciones y En
ganches Militares. 

Formó parte del Senado vitalicio que existia con 
arreglo á la Constitución de 1845, y después de 
restaurado el Trono y promulgado el Código vigen
te, ha sido de nuevo nombrado Senador por Decreto 
de S. M . 

Aunque no hace alarde de orador, ha hecho uso 
de la palabra con gran acierto en diferentes comi
siones, y es persona^ muy instruida y competente en 
asuntos administrativos. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica y con varias Encomiendas de número. 

D FRANCISCO RAMIREZ CARDONA; 

SENADOR POR A L M E R I A . 

Hijo de una acaudalada familia de Vera, en la pro
vincia de Almería, cursó sus estudios elementales en 
Madrid en el Colegio de Masarnau, y muy jóven, á 
los veinte años de edad, terminó su carrera de Inge
niero de montes, obteniendo durante ella las más 
honrosas calificaciones y uno de los primeros núme
ros de su promoción; destinado á los distritos de Se-
govia, Valladolid, Cuenca y Granada, tiene prestados 
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grandes servicios en su carrera, desempeñando con 
actividad é inteligencia los cargos que á su cuidado 
se confiaban. 

Siendo Jefe de primera clase en el Cuerpo se le 
nombró en 1875 Vocal de la Junta Consultiva, en la 
que continúa por haber ascendido á Inspector Gene
ral en el año de 1870. 

Fué nombrado Comisario Régio de Agricultura de 
la provincia de Almería, cesando en este cargo al ser 
nombrado Director de la Escuela Especial del Cuer
po de Montes, al que le corresponde el de Vocal 
nato del Consejo, 

De ideas liberales, vino á las Córtes de 1872 como 
Senador por la provincia de Almería, cargo que por 
segunda vez desempeña en la actualidad, estando 
afiliado al partido constitucional. 

D. FEANCISCO MELGAREJO Y FLOREZ. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Rico propietario en la provincia de Múrcia, ha 
sido Diputado á Córtes en varias legislaturas, apo
yando al partido conservador. 

Es uno de los primeros contribuyentes de Múrcia. 
Fué elegido Senador en las primeras Córtes de la 

Restauración, y promulgada la Constitución fué 
nombrado vitalicio por Real decreto. 
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Es Vice-presidente de la Junta de Beneficencia y 
Sanidad de la provincia de Múrcia y Visitador prin
cipal en la misma de la Comisión de ganaderos. 

Vota con la mayoría. 

D. PABLO PEREZ SEOANE Y MARIN. 

(Conde de Velle.) 

SENADOR POR A L B A C E T E . 

Hijo del distinguido Senador del mismo título, que 
después de haber sido recto Magistrado, ocupó va
rios puestos importantes, alcanzó reputación de gran 
inteligencia en materias financieras y se mantuvo 
siempre leal y vigoroso mantenedor de la integridad 
de los principios del partido moderado, hasta su fa
llecimiento, ocurrido en 1859; no tiene apenas histo
ria política. 

Concluida su carrera de Abogado, que siguió en la 
Universidad de Madrid, conquistando el aprecio^ de 
sus profesores y condiscípulos, se incorporó en el 
Ilustre Colegio de esta córte á que sigue pertene
ciendo, y durante algunos años se consagró al ejerci
cio de esta noble profesión, defendiendo pobres. Des
empeñó varios cargos honoríficos y gratuitos, como 
Concejal, Juez de Paz y Vocal de la Junta de la Caja 
de Ahorros. 

15 
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No habiéndose afiliado en la unión liberal, que con 

cortas interrupciones imperó desde el año 1856 has
ta 1868, ni en la revolución que la siguió, su primer 
paso en la vida pública fué presentarse candidato pa
ra Diputado á Córtes con objeto de cooperar al res
tablecimiento de la unidad católica, en las primeras 
elecciones que celebró el Gobierno de la Restaura
ción y sufrir la derrota que sufrieron la mayor parte 
de los que levantaron aquella bandera. Desde en-
tónces está afiliado al partido moderado histórico. 

En las dos últimas legislaturas, los unánimes sufra
gios de la provincia de Albacete, le han dado puesto 
en el Senado. 

Entre las cualidades de carácter que le hacen esti
mable, descuellan la lealtad y la consecuencia. 

Es eminentemente conservador y trabaja activa
mente por el adelanto industrial. 

Está condecorado con la Gran Cruz y Collar de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos I I I . 

D. PEDRO NICOMEDES CAMPOS DE 0RELLANA 
Y CALVO-PAREJA. 

(Conde de Campos de Orellana.) 

S E N A D O R POR B A D A J O Z . 

De familia nobilísima de Extremadura y rico pro
pietario, fué muy joven elegido Diputado provincial, 
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y contribuyó con su iniciativa é inteligencia á orga
nizar el partido que tantas veces trajo al célebre 
Donoso Cortés, Marqués de Valdegamas, su paisano, 
al Congreso, por lo que recibió del mismo grandes 
pruebas de consideración y cariño. 

Ha sido Diputado en cinco Congresos diferentes, 
la primera vez por unanimidad en 1858, y en 1865 
que se hicieron las elecciones por grandes circuns
cripciones, obtuvo el mayor número de votos en la 
provincia, figurando en la candidatura los ilustres 
nombres de los Sres. D. Adelardo López de Ayala 
y el Sr. Moreno Nieto. 

Siendo Diputado en 1876, fué elegido Senador, 
optando por este último cargo, y elegido por segunda 
vez Senador en 1879. 

Después de la Restauración fué agraciado por 
S. M . el Rey con la merced de título de Castilla, 
con la denominación de Conde de Campos de Ore-
llana. Acompañó á S, M . en su expedición á Por
tugal. 

Ha figurado siempre en la unión liberal y vota con 
el Gobierno. 

Es hombre modesto, y goza de una gran reputa
ción en su provincia por sus prendas personales, 
siendo querido de to'das las personas que le tratan. 

Tiene la Gran Cruz de Cristo de Portugal, la de 
Cárlos I I I , y es Caballero de la Orden Militai: de 
Alcántara. 

De los cinco Senadores de la provincia de Bada
joz, sólo el Sr. Hurtado y el Sr. Campos de Orellana 
asisten al Senado con asiduidad; los demás Senado
res no están casi nunca en Madrid. 
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D. LORENZO NICOLÁS QUINTANA. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD D E O V I E D O . 

Estudió en la Universidad de Sevilla las Faculta
des de Leyes y de Cánones, habiéndose dedicado 
más especialmente á ésta, en la que ganó, gratis, 
por oposición y como sobresaliente, el grado de 
Bachiller. 

En 1839 entró á servir en la carrera administrativa, 
empezando por Meritorio en la Pagaduría general 
del Ministerio de Estado, desde donde pasó al de 
Hacienda en 1845 al tiempo de plantearse el sistema 
tributario del Sr. Mon. 

Antes de llegar á ser Diputado por Llaneá, su 
pueblo natal, cuyo distrito representó por virtud de 
seis elecciones generales consecutivas desde 1857 
al 68, desempeñó la Dirección general de Contribu
ciones indirectas, la Presidencia de la Junta Consul
tiva de Aduanas y Aranceles y la Dirección general 
de Rentas Estancadas, desde la que, en el primer 
Ministerio de la unión liberal, pasó á la de Aduanas 
y Aranceles, cuyo cargo dimitió por no estar confor
me con el Sr. Salaverría, en su calidad de Diputado 
y en materia de presupuestos, como así lo manifestó 
en la Comisión general, en el Congreso, y lo confir
mó en un extenso voto particular ante la Cámara, 
cuya discusión duró cuatro dias. 
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En 1863 fué nombrado Consejero de Estado por 
primera vez, y lo volvió, á ser en 1867, y al poco 
tiempo Presidente de la Sección de Hacienda del 
mismo alto Cuerpo, cuyos cargos renunció en 1868, 
hallándose actualmente cesante. 

Ha sido también periodista, habiendo fundado y 
dirigido un diario muy importante que se titulaba 
E l Reino. 

La filiación política del Sr. Quintana es conserva
dora; ha tomado parte en muchos debates, hablando 
con elocuencia y demostrando su aptitud en las 
cuestiones financieras. 

Asiste con gran asiduidad á las sesiones de la Alta 
Cámara y estudia con atención los asuntos, formando 
parte de las Comisiones encargadas de dar dictá
menes. 

D. JOSE LUIS ALFONSO Y GARCIA DE MEDINA. 

(Marqués de Móntelo.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es uno de los hacendados más acaudalados y opu
lentos de la Isla de Cuba, que reside hace muchos 
años en París. 

Procedente de familia muy ilustre, S. M . la Reina 
Doña Isabel I I . l e hizo merced del título de Marqués 
en el año 1864. 
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Perteneció á la Cámara que existia ántes de 1868, 

y apenas promulgada la Constitución vigente, ha sido 
nombrado por Real decreto para componer el actual 
Senado. 

Aunque ha sido admitido en la Cámara, todavía no 
ha prestado juramento ni tomado asiento en ella. 

Es Gentil-hombre de Cámara y Caballero Gran 
Cruz de Cárlos I I I . 

Ha desempeñado en la Habana varios cargos no 
retribuidos. 

Goza de grandes simpatías por su gran instrucción, 
generosidad y carácter franco y leal. 

D. JOSE LASSO DE L A VEGA Y QU1NTANILLA. 

(Marqués de las Torres de la Pressa.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es hermano mayor del Conde de Casa-Galindo. 
Fué Diputado á Cortes en 1864, figurando en el 

partido moderado. 
Después, al heredar su título, pasó al Senado por 

derecho propio, retirándose á su casa al tener lugar 
la revolución de Setiembre. 

Fué constante partidario de la dinastía caida du
rante aquélla, y al reunirse las Córtes de 1876 figuró 
en ellas como Diputado, hasta que constituido en 
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1877 el nuevo Senado, con arreglo á la Constitución 
promulgada el año anterior, ingresó en él por dere
cho propio, como Grande de España. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I y la llave de 
Gentil-hombre. 

D. JUAN DE ZABALA Y DE LA PUENTE. 

(Marqués de Sierra-Bullones.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es un Capitán General de ejército que se ha dis
tinguido por su adhesión á las ideas liberales y su in
quebrantable consecuencia política. Como militar fué 
muy bravo, activo y enérgico, arrostrando los mayo
res peligros. Amigo del ilustre Duque de la Victoria, 
fué nombrado Ministro de Estado, siendo ya Tenien
te General en el año 1855 á 56. Derrocada aquella 
situación, desempeñó el Ministerio de Marina en el 
Gabinete del Duque de Tetuan. Ambos cargos los 
sirvió con gran lealtad y probada inteligencia. 

En la guerra de Africa mandó una de las divisio
nes, uniendo nuevos triunfos al nombre glorioso que 
habia alcanzado en el mando de regimiento. 

Estuvo también encargado de una división que 
persiguiera al General Prim en 1866 cuando la su
blevación de Aranjuez. 
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Después del golpe de Estado dado por el General 

Pavía y Alburquerque, el General Zabala fué nom
brado Presidente del Consejo de Ministros y M i 
nistro de la Guerra, y debido á su incansable tra
ba] o, á su pericia, á su conocimiento del terreno, se 
consiguió reunir fuerzas, formó columnas y divisio
nes, que puso al mando de Generales reputados sin 
distinción de opiniones, entre ellos el ilustre Mar
qués del Duero, con lo que se alcanzó la liberación 
de Bilbao, la batalla de las Muñecas y la fuga de So-
morrostro. 

Después marchó al Norte á ponerse al frente de 
aquel ejército como General en Jefe. 

Diferencias de apreciación en la política le hicie
ron abandonar el cargo y se retiró á esta capital á 
restaurar su salud quebrantada por las fatigas de los 
campos de batalla. 

El General Zabala es un General de gran juicio y 
de superior inteligencia para apreciar los sucesos po
líticos, y hoy se encuentra en situación especial, ni al 
lado del Gobierno ni al de los constitucionales. 

Ha sido Presidente de la Junta Consultiva de 
Guerra y Jefe del cuarto militar del Rey D. Francis
co de Asís. 

E l General Zabala fué muchos años Diputado pro
gresista. Senador ántes de la revolución de Setiem 
bre, y después de la Restauración fué elegido Sena
dor por la provincia de Alicante. 

Hoy forma parte de la actual Cámara por derecho 
propio Como Capitán General de ejército. 
. Por sus servicios en la guerra de Africa se le hizo 

merced del título de Marqués de Sierra-Bullones con 
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grandeza de España de primera clase, y tiene muchas 
Grande? Cruces militares y civiles y algunas extran
jeras. 

D. PABLO DIAZ Y JIMENEZ. 

SENADOR POR GRANADA. 

Siguió con aprovechamiento la carrera de Abo
gado, y apenas terminada ésta, sirvió los Juzgados 
de primera instancia de Huelma y de Órgiva. 

Peritísimo agricultor é industrial inteligente, aban
donó la judicatura y4 el foro, para entregarse des
embarazadamente al cuidado y fomento de sus gran
des propiedades en la provincia que dignamente 
representa. 

Consecuente dinástico, fué uno de los fundadores 
y Director del periódico L a Lealtad, creado en 1869, 
diario que continúa sosteniendo en Granada la causa 
para cuya defensa fué instituido. 

E l Sr. Diaz ha sido Diputado provincial, revelando 
suma actividad y clara inteligencia; ha presidido el 
Ayuntamiento de Granada, que guarda buena memo 
ria de su gestión administrativa; ha sido Director de 
la Sociedad Económica de Amigos del País y hoy es 
Presidente de la Liga de Contribuyentes de aquella 
capital. 

Vota con la mayoría, y no pierde ocasión de intér-
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venir, con su palabra fácil y elocuente, en todos los 
asuntos que interesan á la provincia, cuya represen
tación tiene. 

Es Caballero .de la Orden Militar del Santo Se
pulcro, Comendador de la de Cárlos I I I y de la Civil 
de Beneficencia, Gran Cruz de Isabel la Católica y 
Gentil-hombre de Cámara con ejercicio. 

D. GREGORIO SUAREZ MORALES. 

SENADOR POR CANARIAS. 

Antiguo progresista, amigo de Espartero, durante 
cuya Regencia fué Jefe político de CáCeres y Va
lencia. Desde 1846 ha representado en el Congreso 
aun distrito de Cáceres, elegido por el partido pro
gresista. En la época de 1854 á 56 desempeñó el 
cargo de Oficial primero del Ministerio de la Gober
nación, pasando después de Fiscal á una Audiencia. 
En las Córtes Constituyentes de 1854 se afilió al 
Centro parlamentario, que fué la base de la unión 
liberal, y siguió las vicisitudes del General O'Don-
nell. Como miembro de este partido aplaudió la re
volución de 1868, colocándose al lado del Sr. Sa-
gasta. Proclamado D. Alfonso X I I , contribuyó á la 
formación del partido liberal-conservador, y elegido 
Senador votó con la mayoría que apoya al Gobierno, 

Vive normalmente en Santa Cruz de Tenerife, y 
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cuando se abre el período parlamentario viene á las 
Cortes; es persona muy apreciada de sus paisanos, 
sobresaliendo entre sus condiciones, generosidad 
probada y sentimientos nobilísimos. 

Está hace muchos años condecorado con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. 

D. AUGUSTO AMBLARD. 

SENADOR POR MATANZAS (CUBA), 

Antiguo y celoso funcionario del Ministerio de 
Hacienda que desempeñó bastante tiempo algunas 
Direcciones, pasó después al Consejo de Estado, 
donde presta sus servicios. Se ha distinguido siempre 
por su rectitud, laboriosidad y honradez. 

Perteneció al partido conservador y fué Diputado 
en varias legislaturas, apoyando con su palabra y con 
su voto las soluciones ^e su partido. 

Hechas las elecciones de Senadores y Diputados 
por la Isla de Cuba con arreglo á la Constitución de 
1876, el Sr. Amblard ha obtenido los sufragios de la 
provincia de Matanzas. 

En los, debates habidos en la Alta Cámara con 
motivo de la abolición de la esclavitud en la gran 
Antilla, el Sr. Amblard se ha abstenido de hablar, 
aunque ha votado en contra del proyecto de ley, y 
aunque no estamos completamente seguros, creemos 
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que es partidatio de la abolición gradual, y esto signi
fica su voto negativo. 

E l Sr. Amblard es orador, persona muy versada é 
inteligente en asuntos administrativos, y sus trabajos 
como Consejero de Estado de grande importancia y 
valía. 

O. JOAQUIN MARIA CASTILLO Y RAMIREZ DE 
ARELLANO. 

(Marqués de Jura-Real y de Villatoya,) 

SENADOR POR L A SOCIEDAD ECONOMICA D E AMIGOS 

D E L PAÍS D E V A L E N C I A . 

Es hijo del antiguo Senador de los mismo títulos 
que falleció hace algunos años. 

Posee rentas de consideración en Valencia y otras 
provincias de España. 

Fué elegido Diputado á Córtes por Talavera de la 
Reina en dos legislaturas, y nombrado como título 
del reino Seriador en 1865; perteneció, tanto en la 
Alta Cámara como ántes en el Congreso, al partido 
del órden y de la Monarquía. 

Desempeñó el cargo de Concejal en el Ayunta
miento de esta córte, y durante la revolución no 
tomó parte activa en la política. 

Consecuente monárquico y decidido alfonsino, 
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perteneció á los círculos de este nombre que se for
maron en Madrid y Valencia, siendo nombrado Di 
putado provincial por esta provincia en el momento 
de la Restauración. 

Es persona de trato muy fino y de esmerada edu
cación. 

Asiste con asiduidad á las sesiones de la Alta Cá
mara. 

D. EMILIO ALCALA GALIANO Y VALENCIA. 

(Conde de Casa-Valencia.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

El Sr. Conde de Casa-Valencia, ántes Vizconde 
del Pontón, es Abogado y literato insigne. 

Profesor del Ateneo científico y literario, es uno 
de los hombres políticos que más profundos estudios 
ha hecho de las instituciones inglesas. 

Orador elocuentísimo, como Diputado y Senador 
ha tomado parte en muchos debates importantes, 
demostrando siempre su competencia é ilustración. 
Ha dado á la estampa varias obras. 

Ministro de Estado en un Gabinete presidido por 
su amigo y condiscípulo Sr. Cánovas del Castillo, 
tuvo que abandonar la cartera por una grave enfer
medad. Es Académico de la de Ciencias Morales y 
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Políticas, y actualmente Ministro plenipotenciario 
cerca de la corte de Lisboa, Gentil-hombre de Cá
mara y Caballero Gran Cruz de Carlos I I I . 

Elegido Senador por la provincia de Granada para 
las primeras Cortes de la Restauración, fué nombra
do vitalicio apenas promulgada la Constitución. 

Su reconocido entendimiento y sólida instrucción 
le han captado universales simpatías. 

D. DOMINGO ANTONIO DE ACHAVAL 
Y OCHOTECO. 

(Marqués de Peflaflorida.) 

SENADOR POR V I Z C A Y A . 

Descendiente de una casa solariega vizcaína, que 
lleva su apellido, propietario en Madrid, y Marqués 
de Peñaflorida por enlace con la señora poseedora 
de este título, no se habia mezclado en la política ac
tiva, por más que siempre se hubiera manifestado 
adicto entusiasta de la dinastía representada por 
Doña Isabel I I , hasta que ocurrió la revolución 
de 1868, en que escitados sus sentimientos de adhe
sión á aquella augusta Señora, consagró todas sus 
fuerzas á preparar en la oposición el triunfo de la le
gitimidad. Fué Presidente del Comité Alfonsino de 
Vitoria y la mayor parte del tiempo de la revolución 
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permaneció en el extranjero al lado de S. M . la Rei
na. Fué uno de los testigos de la abdicación de dicha 
augusta Señora. Asistió á las juntas celebradas por 
indicación de la misma para acordar la conducta 
más conveniente á los intereses de la dinastía, y rea
lizada la Restauración, ejerció el cargo de Diputado 
provincial de Madrid, nombrado primero por Real 
decreto y reelegido al renovarse aquella Corporación 
por el voto popular en el Distrito del Hospital. Fué 
en ella Presidente de la Comisión de Beneficencia, 
•en cuyo cargo prestó servicios que apreciaron sus 
compañeros. 

Debió á S. M . la Reina Doña Isabel I I la Cruz de 
San Juan de Jerusalen, el nombramiento de Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y la Gran Cruz de 
Isabel la Católica. A l advenimiento al trono de Don 
Alfonso X I I , le fué confirmado su nombramiento de 
Gentil-hombre de Cámara, y después S. M . premió 
sus servicios nombrándole Gran Cruz de Cárlos I I L 

Respecto á la significación política como Senador 
por Vizcaya, es, á la vez que ardiente partidario de 
D. Alfonso X I I , amante de las seculares institucio
nes del país que representa. 
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D. LORENZO R U A T A . 

SENADOR POR HUESCA. 

Afiliado al partido conservador-liberal, apoya con 
su voto al Gobierno presidido por el ilustre hombre 
de Estado D. Antonio Cánovas del Castillo. 

Ha sido Diputado y servido importantes cargos; 
posee muchas propiedades en la provincia que repre
senta en el Senado, así como en las de Lérida y Za
ragoza. 

Los dilatados servicios que viene prestando á su 
provincia desde el año 67 en que principió á ocu
parse de los intereses de la misma, y los que luego 
demostró á la causa de la Kestauracion, le han reuni
do constantemente generales simpatías, haciéndole 
merecedor de que más tarde y al advenimiento de 
nuestro augusto Monarca D. Alfonso X I I , le eli
giese el partido electoral de Fraga por aclamación 
general su Diputado en Córtes. Demasiado jóven 
acaso para sentarse en los severos escaños del Se-
nado, fué elegido por la unánime opinión de la 
provincia de Huesca, habiéndole cabido la honra, 
como primer secretario de edad, de comunicar á la 
Alta Cámara el fausto acontecimiento de las prime
ras bodas del augusto Monarca con Doña Mercedes 
de Orleans. 
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Posteriormente, y cuando una ruda oposición po
lítica en la última elección de Senadores en Mayo 
de 79 se presentó en Huesca, el país volvió á demos
trarle su estimación y simpatía, dándole la primera 
votación en número de entre los tres elegidos. 

Dedicado con especial preferencia á servicios de 
notoria utilidad á su país, ha demostrado con su asi
duidad y constantes esfuerzos que no han sido vanos 
é infructuosos. La provincia que viene representando 
le ha sido merecedora de diferentes obras públicas, 
construidas y en construcción, así como de la favo-> 
rabie resolución de asuntos importantísimos. 

Jamás ha aceptado empleo alguno ni condecora
ción española como recompensa á sus servicios. 

Pertenece á diferentes Sociedades Científicas, es 
Caballero Maestrante de la Real de Caballería de 
Zaragoza, y recientemente el Gobierno portugués le 
ha significado su consideración distinguida confirién
dole la Gran Cruz de la antigua Orden de Cristo, 
que le obligó á aceptar una circunstancia de especia-
lísima delicadeza." 

D. MANUEL RIJIZ-TAGrLE Y P A U L . 

SENADOR V I T A L I C I O . 

i jo de un rico comerciante de Cádiz, cuya pérdi
da fué muy sentida en aquella población, á la cual, 

• 16 
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á sus convecinos, á la libertad y á la pátria habia 
prestado importantísimos servicios en los azarosos 
tiempos del primer tercio de este siglo, el Sr. Ruiz-
Tagle y Paul pasó los primeros años de su juventud 
en Francia é Inglaterra, donde recibió una brillantí
sima educación. 

Restituido á su pátria, fué Prior del Tribunal de 
Comercio y Diputado provincial por Cádiz, donde 
estuvo reconocido como jefe del antiguo partido mo
derado. 

Fué elegido Diputado á Cortes por los distritos de 
Algeciras y Cádiz en luchas reñidísimas que libró 
con el partido progresista de dicha ciudad, en alguna 
de las cuales salió vencedor por bien pocos votos. 

Nombrado Senador vitalicio en 1864, ha sido leal 
y consecuente con la dinastía, permaneciendo aleja
do de la revolución de 1868 mientras ésta dominó, y 
contribuyendo á la Restauración en cuanto le fué po
sible. 

Vuelto á la vida activa de la política en 1875 C011' 
tribuyó á la formación del partido conservador-libe
ral , al que está afiliado, volviendo á las Córtes 
por su antiguo distrito de Algeciras, que hoy repre
senta su hijo, y por cuyos intereses y por los de la 
provincia de Cádiz vela especialmente. 

A la .constitución del Senado en 1876 fué elegido 
por la Corona Senador vitalicio. 

E l Sr. Ruiz-Tagle es persona muy apreciada, y es
tá enlazado por vínculos de parentesco con distin
guidísimas familias de Andalucía. 

Está condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica y Con la de Beneficencia de primera clase. 
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D. JOSE MARIA MARCHESSI Y OLEAGA. 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. • 

El Teniente General D. José María Marchessi y 
Oleaga, Senador del Reino desde 1858, tomó nue
vamente asiento en el Senado, por derecho propio, 
por llevar el tiempo reglamentario de Presidente 
del Consejo Supremo de la Guerra, según el art. 21 
de la Constitución. 

Es militar bizarro y entendido, fué Ministro de la 
Guerra en uno de los Gabinetes presididos por don 
Alejandro Mon, estuvo afiliado á la unión liberal y 
votó como partidario de ésta en el Senado apoyando 
al ilustre General O'Donnell. 

Apenas hecha la Restauración en 1874, fué nom
brado Presidenté del Consejo Supremo de la Guer
ra, cuyo cargo ha tenido que abandonar por una 
cuestión de delicadeza, como se desprende de la 
Real órden de 21 de Noviembre de 1877 publicada 
en la Gaceta del dia 22 siguiente. 

E l Sr. Marchessi es un cumplido caballero, y como 
militar tiene brillante hoja de servicios. 

Está condecorado con cuatro Grandes Cruces y la 
laureada de San Fernando, con otras varias por ac
ciones de guerra. 
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D. FRANCISCO DE BORJA TELLEZ GIRON 
FERNANDEZ DE VELASCO. 

(Duque de Uceda.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

No se ha significado en política. Está enlazado 
con una hija de los. Excraos. Sres. Duques de Medi-
naceli. Además de los títulos citados reúne los de 
Duque de Escalona, Marqués de Villena, Conde de 
Alba de Liste, de Pinto y de la Puebla de'Montal-
Kan. Es Gentil-hombre de Cámara, con ejercicio, de 
S. M . el Rey, Gran Cruz de Cárlos I I I , Caballero de 
la Orden Militar de Santiago y Doctor en Adminis
tración. 

I) . JERONIMO ROIZ DE L A PARRA. 

SENADOR POR L A SOCIEDAD ECONOMICA D E L E O N . 

Propietario en las provincias de Valladolid, Za
mora, Madrid, Extremadura y Santander, en la que 
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posee también un grande establecimiento industrial, 
habiendo sido elegido Senador, en lucha con un ex-
Ministro constitucional, por las Sociedades Econó
micas de Amigos del País de Liébana, de la que es 
Socio de mérito; de la de Santander, de la que tam
bién es Socio, y las de Falencia, Zamora, Oviedo, 
Santiago y León, que. forman la región de la última. 

Ha desempeñado importantes cargos públicos y se 
halla condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica y con la Civil de Beneficencia de primera 
clase. 

D. FRANCISCO VALDES MON. 

(Barón de Covadonga.) 

SENADOR POR O V I E D O . 

Fué Diputado desde el año 58 hasta el 66, en que 
renunció el cargo, y en todo ese tiempo perteneció 
á la mayoría de las Administraciones del General 
O'Donnell. Durante diez años fué Gentil-hombre del 
interior de la Reina Isabel, y el año 68, cuando 
triunfó la revolución de Setiembre, se quedó en 
AstúriaSj siendo el más activo partidario de la Res
tauración. En el primer Senado de la revolución fué 
elegido Senador por Astúrias, y desde entónces vie
ne constantemente representando sü provincia en la 
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alta Cámara. Fué en ella uno de los sostenedores 
de la unidad católica, habiendo presentado y de
fendido una enmienda al artículo 11, al cual dió su 
voto negativo. A la proclamación de D. Alfonso fué 
nombrado Gobernador civil de Oviedo y desempe
ñó este cargo hasta que se aproximaban las eleccio
nes del primer Parlamento, al cual habia de venir. 
En el Senado ha pertenecido á muchas comisiones 
de importancia. 

En Junio del 78 fué nombrado Director General 
de Obras públicas, cargo que sigue desempeñando 
en la actualidad, y en el que goza de gran repu
tación como funcionario público. Es Gentil-hom
bre de Cámara y tiene las Grandes Cruces de Isa
bel la Católica y de Cristo de Portugal. 

D. JOSE RIVERA. 

SENADOR POR BURGOS. 

Nacido en la ciudad de Almería, cursó la carrera 
de Derecho en la Universidad de esta córte. 

Abogado distinguido, fué en sus primeros años 
Promotor del Juzgado de Hacienda de esta capital 
y después Abogado Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en cuyos cargos demostró gran inteligen
cia y capacidad, dedicándose más tarde exclusiva
mente al ejercicio de su profesión. 
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A l advenimiento de la revolución de Setiembre 
fué nombrado Fiscal de la Dirección general de la 
Deuda pública, destino que renunció para ocupar un 
puesto, en el Parlamento. 

Diputado en-las Cortes de 1871, se afilió desde 
luego á la mayoría radical que apoyaba al Sr. Ruiz 
Zorrilla, y tanto en ese Congreso como en los de 
1872, en que también fué elegido Diputado, siguió 
apoyando la política radical. 

Durante ese período fué Director de los Registros 
Civil, de la Propiedad y del Notariado, y después 
desempeñó el cargo de Subsecretario de Gracia y 
Justicia con el Sr. Montero Rios. 

Proclamada la Restauración, no solicitó el apoyo 
de sus electores, por haber acordado su partido el re
traimiento; pero habiendo prevalecido para las actua
les Cortes la opinión contraria, ha sido elegido Sena' 
dor por la provincia de Búrgos. 

Antes de jurar el cargo hizo una notable declara
ción acerca del juramento que se le exigia; protestó 
contra él y expuso sus opiniones contrarias á esa fór
mula reglamentaria. 

Pronunció un discurso muy hábil é intencionado 
al discutirse el Mensaje de la Corona. 

Toma parte bastante activa en los debates; habla 
con facilidad y elocuencia; vota con los demócratas 
de la alta Cámara y es individuo de la Junta direc
tiva del partido progresista-democrático á que per 
tenece. 
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D. LUIS SANTONJA Y CRESPO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es acaudalado propietario de la provincia de A l i 
cante, en la que goza, de antiguo, merecida é 
importante influencia, y á la que ha representado 
muchos años en el Parlamento como Diputado por 
los distritos de Sax, Vi l lena y algún otro. Su filiación 
polít ica es liberal-conservadora. E n el Congreso v o t ó 
constantemente con el General O'Donnell é hizo 
siempre la oposición á los Ministerios moderados. 

Es persona de reconocida ins t rucción y de trato 
muy agradable y cor tés . 

No intriga para que suban y bajen Gobiernos, y no 
ha querido ocupar nunca posición oficial alguna re
tr ibuida. 

La provincia de Alicante le envió t ambién D ipu 
tado á las Cortes Constituyentes de 1869 y después 
dos veces al Senado, del que fué elegido primer Se
cretario. 

E n la Res taurac ión fué nombrado Senador vita
l icio. 

Es padre del ilustrado Diputado del mismo ape
l l ido. 

Es t á condecorado con las Grandes Cruces de 
Cárlos I I I y de Isabel la Católica. 
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D. AGUSTIN-DE TORRES VALDERRAMA. 

SENADOR POR O R E N S E , 

E n las Cortes de 1857 vino á la vida polí t ica, ele
gido Diputado por la provincia de Orense, s iéndolo 
después en tres elecciones generales. E m p e z ó su 
larga carrera administrativa de Oficial segundo de 
un Gobierno de tercera clase, siguió á segunda y 
d e s p u é s á primera; ascendió á Secretario de tercera, 
segunda y primera. Gobernador de provincia en el 
mismo órden hasta los de Sevilla y Barcelona. 

D e s p u é s fué Director General de Correos, In ten
dente de Filipinas en 1865 y, por ú l t imo. Consejero 
de Estado; todos estos cargos, incluso el de Sena
dor vitalicio, los de sempeñó ántes de la revoluc ión 
de 1868. 

Estuvo afiliado al partido moderado, apoyando 
con su palabra y con su voto Tas soluciones de su 
partido. Es orador fácil y elocuente y ha tomado 
parte en muchos debates importantes, tanto en el 
Congreso como en el Senado, demostrando su vasta 
inteligencia, profundos conocimientos y estudios 
especial ísimos. 

Proclamado D . Alfonso X I I , fué nombrado de 
nuevo Consejero de Estado, siendo hoy Presidente 
de la Secc ión de Ult ramar de aquel alto Cuerpo 
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consultivo y Senador elegido siempre, desde la Res
tauración, por la provincia de Orense, de la que su 
Diputación le tiene declarado Hijo adoptivo. 

Es además Abogado, y ha formado parte de varias 
comisiones, entre ellas de la que redactó la actual 
ley de quintas, la constitutiva del ejército y la vigen
te ley electoral. 

Está condecorado hace bastantes años y por ser
vicios, con la Gran Cruz de Isabel la" Católica, el 
Nishan, Encomienda de número de Cárlos I I I , Or
den de San Juan y la de Beneficencia de primera 
clase. 

Es muy apreciado por.su saber, instrucción y finí
simo trato. 

D. JOSE SOLANO DE LA MATA LINARES. 

(Marqués del Socorro.) 

S E N A D O R P O R L A R E A L A C A D E M I A D E C I E N C I A S 

E X A C T A S , FÍSICAS Y N A T U R A L E S . 

Procede de ilustre familia, y se concedió el título 
en el año 1784 al abuelo paterno del actual Mar
qués, por sus brillantes servicios en mar y tierra, y 
recayó á su fallecimiento en su hijo, no ménos dis
tinguido. 

ELSr. Marqués del Socorro se ha consagrado al 
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estudio desde sus primeros años, habiendo llegado 
por su competencia en ciencias físicas y naturales 
á ser elegido miembro de la docta Corporac ión , 
Presidente de la misma después y ahora su repre
sentante en el Senado. 

Es Arqui tec to de la Academia de San Fernando 
y tiene el Collar de la Orden de Cárlos I I I . 

B FRANCISCO ALONSO RUBIO. 

SENADOR POR L A R E A L A C A D E M I A DE MEDICINA. 

Antiguo Ca tedrá t i co de la Facultad de Medicina 
y Consejero de Ins t rucc ión públ ica; Profesor notable 
y literato distinguido, pues ha escrito algunas obras 
llenas de sana doctrina, ha sido elegido para tomar 
asiento en el Senado por la docta Corporac ión m é 
dica. 

•Hace muchos años que forma parte de la Facultad 
de la Real Casa y ahora ha sido nombrado Presi
dente. 

Es persona de grandís ima i lustración. 
N o pertenece á determinado partido polí t ico, aun

que es liberal. 
Tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica, la Gran 

Cruz de la Orden de Cristo de Portugal, la de Bene
ficencia de primera clase y además es Comendador 
de Cárlos I I I . 
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D . T O M A S I I E R E D l A . 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Fabricante, banquero, industrial en Málaga, ejerce 
en dicha capital el cargo de Cónsul general de la 
Repúb l i ca del Uruguay. 

H a sido Diputado á Cortes en tres elecciones ge
nerales, y actualmente ha tomado asiento y jurado el 
cargo de Senador por nombramiento de S. M . 

Afiliado al partido conservador fué consecuente 
con la dinastía, formando parte del Comi té alfonsino 
establecido en Málaga. 

Apoya al Gobierno que preside el Sr. Cánovas del 
Castillo. 

D. FEDERICO 'GARCIA DE L E A N I Z . 

SENADOR POR SEVILLA. 

Gran propietario en la provincia, estuvo afiliado al 
partido progresista, y Como la mayor ía de este parti
do, t omó parte en la revolución de 1868, figurando 
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en la parte más templada. Así le vemos en las elec
ciones de Diputados combatir fuertemente á los 
candidatos radicales y triunfar de ellos en las elec
ciones que hizo el Sr. Sagasta. 

Ingresó en el partido liberal-conservador al verifi-
parse la Restauración de la Monarquía, siendo elegi
do Senador para las primeras Cortes, como ha vuelto 
á serlo para las actuales. 

Es Comisario Régio de Agricultura de la provin
cia de Sevilla. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica y la En
comienda de Cárlos I I I . 

D. BRAULIO RODRIGUEZ Y MADROÑO. 

SENADOR POR ZAMORA. 

Antiguo Diputado que ha representado en muchas 
legislaturas la provincia de Zamora. Estuvo afiliado 
al partido moderado, cuya política apoyó con su pa
labra y con su voto, aunque en distintas ocasiones y 
en determinadas legislaturas hizo oposición á los M i 
nisterios moderados y especialmente al último pre
sidido por el Duque de Valencia y después por don 
Luis González Brabo, ya porque exigía del Gobierno 
que se hicieran reformas económicas en el presupues
to de gastos, ya por la tendencia al retroceso político 
que se sentía en todos los actos de aquel/Gobierno". 
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Retirado en su casa durante el período revolu
cionario, se conservó adicto á la dinastía caida, y 
apenas restaurada ésta, se presentó á sus electores 
á pedirles los sufragios para el Senado, consiguiendo 
tomar asiento en la Cámara alta. 

Disueltas las primeras Córtes, ha sido de nueva 
reelegido dos veces por la misma provincia y vota 
con la mayoría que apoya al Ministerio. 

D. JOSE HURTADO DE Z A L D I V A R Y FERNANDEZ 
DE VILLAVICENCK) . 

(Conde de Zaldivar.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Antiguo Senador perteneciente al partido conser
vador, con quien ha votado desde que tomó asiento 
en la alta Cámara hace muchos años. 

Retraído de la política durante el período revolu
cionario, ha sido nombrado Senador por Real decre
to, con arreglo al art. 22 de la Constitución. 

Es bastante asistente á las sesiones, aunque no es 
orador, y persona muy apreciada por su inteligencia 
y distinguida educación. 

Tiene además los títulos de Marqués de Villavie-
ja, Vizconde de Portocarrero, y está condecorado 
ion la Gran Cruz de Cárlos I I I desde 1858. 



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 255 

D. BENITO DE POSADA HERRERA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

H a sido Magistrado y Ministro del Tr ibunal Su
premo. Es notable jurisconsulto y hombre de gran 
estudio y conocimientos muy generales. 

Tiene poca afición á la polí t ica y no toma parte 
activa en los debates que se suscitan en la Cámara , 

V o t a con los amigos del Gobierno y t o m ó asiento 
en el Senado por Real decreto, según previene el 
Cód igo fundamental. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 

Es hermano del ilustre hombre polí t ico del mismo 
apellido. 

I ) . VICENTE SAENZ DE L L E R A . 

SENADOR POR SORIA. 

F u é Diputado en siete elecciones generales por el 
distrito de Torrox, provincia de Málaga, su país na
tal, hab iéndolo sido antes por Berja, provincia de* 
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Almer ía , votando con el partido moderado. Desem
peñó varios destinos en Gracia y Justicia y Hacien
da, y era Director general de la Caja de Depós i t o s 
cuando sobrevino la revolución de 1868 y en tónces 
p re sen tó su dimisión. 

Durante el per íodo revolucionario estuvo retirado 
de la política, conservándose adicto á la dinastía le
gít ima. 

Restaurada ésta fué nombrado Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado, pasando des
pués de Ministro al Tr ibunal de Cuentas del Reino, 
en donde desempeña la plaza de Letrado de la Sala 
Tercera. 

Elegido Senador por la provincia de Soria apoya 
al Gobierno. 

D. FRANCISCO MARIN. 

(Marqués de la Frontera.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ant iguo d ip lomát ico , ha desempeñado muchos 
cargos dependientes del Ministerio de Estado, ha
biendo llegado á Subsecretario del mismo con la 
ca tegor ía de Ministro plenipotenciario de primera 
clase. 

En el espacio de algunos años negoció y firmó los 
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tratados que han fijado definitivamente los límites 
fronterizos entre España y Francia, y avanzada ya 
esta negociación le hizo S. M . merced del título de 
Marqués de la Frontera en el afio 1863. 

Está condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
los I I I é Isabel la Cotólica. 

D. FRANCISCO ESTEBAN Y HERRERA. 

(Conde de Esteban.) 

SENADOR POR T O L E D O . 

Natural de Granada, Abogado, rico propietario y 
el primer industrial en la provincia que le ha , dado 
sus sufragios para el Senado, desde las primeras Cor
tes de la Restauración hasta el dia, ha sido siempre 
consecuente con su partido. 

Fué también Diputado á Cortes por dicha provin
cia en las Cortes de 1867 y 68, donde defendió la 
contestación al discurso de la Corona, é hizo voto 
particular en los presupuestos pidiendo economías. 

Durante el período revolucionario, prestó grandes 
servicios á la causa de la dinastía legítima, por lo que 
á. poco de la proclamación de D. Alfonso X I I , fué 
honrado con el título de Conde de Estéban. 

Es hermano del malogrado y bizarro general del 
mismo apellido que tanto contribuyó en Cataluña al 
triunfo de la Restauración. 

17 



258 SENADO 

Vota con el Gobierno y toma parte en los debates, 
habiendo presentado en Mayo de 1876 una proposi
ción de ley sobre Estadística, cuyo preámbulo es 
una recopilación erudita de cuanto en la materia se 
ha escrito, y por la que se pretendia con el mayor 
ceío concluir ésta en cinco años, sin gravámen ma
yor para el Tesoro, con sólo dedicar á las operacio
nes de triangulación una parte de los oficiales de In
genieros, Estado Mayor, Artillería, Armada y de los 
Ingenieros civiles de Caminos y Montes. Aunque la 
apoyó con decisión y energía, patentizando su uti l i
dad, el Sr. Ministro de Fomento, Conde de Toreno, 
la combatió con todas sus fuerza, bajo el aspecto de 
no poder acceder á que este ramo pasara á depender 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, tual pre
tendia su autor, no siendo tomada en consideración 
por pocos votos. 

E l ferro-carril directo de Ciudad Real le debe la 
aprobación de esta línea, por la terrible defensa que 
en su sección hizo de la misma, contra sus compañe
ros D. Servando Ruiz Gómez y D. Alejandro Lloren-
te que la combatían, logrando al fin ser nombrado 
para la Comisión, de la que fué Secretario. 
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D. RAMON ESTRUCH Y FERRER. 

SENADOR POR B A R C E L O N A . 

El Sr. Estruch es uno de los hombres más activos 
y defensor de la industria catalana, y á pesar de su 
quebrantada salud ha tomado siempre parte en va
rias informaciones, y últimamente en la naviera, en 
donde supo defender con gran acierto los intere
ses marítimos de nuestro país. 

Merced á una vida consagrada por completo al 
trabajo honrado, ha conseguido buena fortuna y po
sición independiente. 

A l entrar en la vida política afilióse al partido mo
derado, habiendo sido siempre una de las personas 
más adictas y leales al Duque de Valencia. 

Por sus afecciones al trono mereció la amistad y 
distinción de la Reina Doña María Cristina. 

Después de la Restauración se afilió al partido 
conservador, en el cual milita hoy. 

Ha sido tres veces Diputado á Córtes por San Fe-
liú del Llobregat, en donde tiene muchos bienes raí
ces. Cuatro veces ejegido Senador por Barcelona. 

Desde su instalación, es Presidente del Consejo de 
Administración del Ferro-carril y Minas de San 
Juan de las Abadesas, único Consejo en España que 
no cobra sueldo ni gratificación de ninguna especie. 
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A pesar de las ideas moderadas que ha tenido 
siempre, desde sus primeros afios conservó gran 
amistad con D. Juan Prim, y esta duró sin interrum
pirse nunca, hasta los últimos momentos de la vida 
de aquel ilustre General. La amistad de Prim fué tan 
verdadera, que estando S. M . la Reina en Aranjuez 
concedió á Estruch la Cruz de. Cárlos I I I , y su amigo 
Prim le regaló la suya, que usaba de brillantes, para 
que Estruch la ostentara, cuya apreciable prenda 
guarda como uno de los recuerdos más queridos. 

D. FRANCISCO JAVIER AZLOR DE ARAGON» 

(Duque de Granada de Ega.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Con arreglo al art. 21 de la Constitución ha toma
do asiento por derecho propio. 

Perteneció á la Cámara vitalicia anterior á la re
volución de Setiembre, votando en ella, como en la 
actual, al lado del Gobierno. 

Sus ideas políticas son conservadoras. 
Es Gentil-hombre de Cámara, Marqués de Cortes 

y de Valdetorrés, Conde de Javier y Vizconde de 
Muruzabal y de Zolina. 

Es persona de distinguida educación y posee gran 
fortuna. 
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D. JUAN ROCA DE TOGORES. 

(Conde de Pinohermoso.) 

S E N A D O R P O R D E R E C H O P R O P I O . 

A l heredar por muerte de su padre el título de 
Conde de Pinohermoso, con la Grandeza de primera 
clase, fué hecho por Fernando V i l Gentil-hombre 
de Cámara y formó parte por su categoría de las 
Cortes que juraron Princesa de Asturias á Doña 
Isabel l í . A l a muerte de aquel Soberano, y otorgado 
el Estatuto Real, quedó • admitido como Procer 
hereditario, votando importantes leyes políticas y 
siendo el único que vive de aquel célebre Estamento. 
Publicada la Constitución de 1845 fué nombrado Se
nador vitalicio y algún tiempo después Mayordomo 
Mayor y Jefe superior de Palacio, cuyo cargo des
empeñó hasta el año de 1854. Restablecida la Cons
titución de 1845 siguió perteneciendo á aquel Sena
do hasta el de 1868. En las primeras Córtes de la 
Restauración tuvo la honra de ser elegido Senador 
por la provincia de Albacete y en las segundas es 
Senador por derecho propio. , 

No es orador ni hombre político, aspira sólo á ser 
buen patricio Ama la agricultura, cultiva por sí 
grandes propiedades y ha hecho considerables plan-
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taciones, de árboles y mejoras. Tiene el Toisón 
desde 1849, y estaba condecorado con la Gran Cruz 
de Cárlos I I I y otras extranjeras cuando se le con
cedió el primero. Es Lugar-Teniente General en Ja 
Orden de Montesa. 

D. FERNANDO DIAZ DE MENDOZA 
Y VALCARCEL. 

(Conde de Lalaing y de Bala¿ote.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Es uno de los Senadores más asiduos á la alta 
Cámara, á la que ya perteneció ántes de la revolu
ción de 1868. 

Ha sido Diputado á Córtes en tres legislaturas. 
Como Grande de España de primera clase, ha 

tomado asiento en calidad de vitalicio, con arreglo 
al art. 21 de la Constitución. 

En el año 1844, siendo Diputado á Córtes por 
Múrela, asistió al sitio y toma de Cartagena, donde 
se le dió la Cruz de San Fernando. 

Ha sido muchos años Jefe de Palacio, como Ca
ballerizo, Montero y Ballestero Mayor de S. M . la 
Reina Doña Isabel I I . • 

En el año 1866 fué investido con la insigne Orden 
del Toisón de. Oro y tiene además la Gran Cruz de 
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Cárlos I I I , Collar de la misma Orden y varias ex
tranjeras. 

Ha pertenecido siempre al partido moderado y 
es uno de los Grandes que más adictos se conserva
ron ala dinastía legítima y trabajado por la Res
tauración. Posee grandes posesiones en la provincia 
de Múrela, vota con la mayoría y por su distinguido 
trato y su reconocida instrucción disfruta muchas y 
nfierecidas simpatías. • ' 

D. JOSE ALVAREZ DE TOLEDO Y SILVA. 
- , / ' . • . 

(Duque de Medina-Sidonia.) 

SENADOR POR D E R E C H O PROPIO. 

Desciende de una de las familias más ilustres de 
España y lleva el honroso título concedido al céle
bre Alcaide de Tarifa, D. Alonso Pérez de Guzman 
el Bueno, que prefirió el sacrificio de su hijo á en
tregar la villa al sarraceno. Se ha educado en el 
extranjero, y asiste asiduamente á las sesiones de la 
alta Cámara, emitiendo su voto en favor de las 
ideas conservadoras. 

En el Senado que existia ántes de la revolución 
de 1868 tomó asiento como Marqués de los Velez, 
hasta que falleció su señor padre, también Marqués 
de Villafranca. 
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La provincia de Cádiz le dió los sufragios para el 
Senado de las primeras Cortes de la Restauración, 
y tan luego como se ha constituido el actual, con 
arreglo á la Constitución, ha tomado asiento como 
Grande de España, que posee 12.000 duros de renta 
anual. 

Es persona de trato y educación esmerada, tiene 
la Gran Cruz de Cárlos I I I desde 1867 y es Gentil
hombre del interior. • . • 

D. PIO BALLESTEROS Y ORDEJON. 

SENADOR POR ZARAGOZA. 

Huérfano de muy corta edad, debió su educación 
literaria y política á las inspiraciones de su tutor, al 
eminente jurisconsulto aragonés D. Manuel Lasala. 

Respecto de la primera, obtuvo en la Universidad 
de Zaragoza el título de Licenciado en Jurispruden
cia, y el de Profesor, en la Academia Jurídico-prác-
tica Aragonesa. 

En política contribuyó en 1854 al pronuncian|iento 
de Zaragoza, formó parte de la Junta y posterior
mente fué elegido individuo del Ayuntamiento de 
dicha ciudad. . 

Después de los sucesos de 1856 siguió pertene
ciendo á todos los Comités progresistas de dicha ca
pital. . 
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Después de 1868 ha pertenecido nuevamente al 
Ayuntamiento de Zaragoza, ha sido Diputado pro
vincial. Diputado á Cortes, y en las últimas eleccio
nes fué elegido Senador en oposición á un adicto de 
gran influencia en el partido conservador-liberal, de
biendo principalmente el buen resultado á la valiosa 
influencia en toda la provincia de sus numerosos .pa
rientes y amigos. 

En la reunión del partido constitucional que se 
verificó en el teatro del Príncipe Alfonso fué elegido 
para representar la provincia de Zaragoza en dicho 
partido, y como tal, forma parte de la minoría consti
tucional en el Senado. 

D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO. 

SENADOR POR SANTA CLARA ( iSLA DE CUBA). 

Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, Director de la Comisión del Mapa Geológico, 
de España y Consejero de Instrucción pública, es 
una de las eminencias de nuestra patria por sus es-
pecialísimos conocimientos. 

Es natural de Madrid, donde se educó y siguió la 
carrera de Ingeniero de Minas, en la que cuenta 
treinta y cinco años de servicios. Pasó en servicio del 
Cuerpo á la isla de Cuba, donde contrajo matrimonio 
y permaneció diez años. En este tiempo fué uno de 
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los más asiduos é inteligentes redactores de E l Dia
rio de la Marina, el órgano más importante de los 
intereses generales en la grande Antilla, habiendo te
nido la fortúna de estar al frente de dicho periódico 
precisamente durante la época en que tuvo que 
sostener las luchas más ardientes y las batallas más 
rudas cpn los que hacinaban combustible para la ho
guera, que bren pronto dió por resultado la insurrec
ción de 1868. 

Ha publicado varias obras científicas, entre ellas 
las principales son: 

La electricidad y los caminos de hierro, dos tomos, 
impresa de Real órden y declarada de texto. 

Estudio sobre los huracanes de la isla de Cuba. 
Ferro-carril central de la isla de Cuba. 
Estudio sobre las minas de oro de la isla de Cuba. 
Bibliografía geológica de España, 
Y además otras, como son: 
Sistema de señales eléctricas para evitar acciden

tes en los caminos de hierro; Estudios geológicos y 
geográficos de la isla de Santo Domingo; De la exis
tencia de grandes mamíferos fósiles en la isla de 
Cuba; Influencia de las acciones eléctricas en la for
mación de los criaderos metalíferos y Las Cuaren-
tenes. ] 

Actualmente dirijo la publicación de las Memorias 
y el Boletín de la Comisión del Mapa Geológico de 
España, que ha dado á luz 14 tomos; á cuyas obras, 
debidamente juzgadas por los hombres doctos, debe 
haber sido honrado con algunas distinciones, como 
la Gran Cruz de Isabel la Católica y la Placa del 
Mérito Naval. 
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Es también el Sr. Fernandez de Castro individuo 
de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales. 

Como representante en la alta Cámara de la isla 
de Cuba, ha tomado parte en los debates sobre el 
proyecto de ley de abolición de la esclavitud, soste
niendo y defendiendo algunas enmiendas en sentido 
conciliador y conservador. En esta discusión ha de
mostrado que es orador elocuente y razonador, más 
como profesor que parlamentario. 

No tiene afinidad política, como sucede general
mente á los que consagran su inteligencia al estudio 
de las ciencias físicas y naturales. 

D. FERMIN DE MUGU1R0. 

(Conde de Muguiro.) 

S E N A D O R P O R N A V A R R A , 

Banquero acaudalado y consagrado á negocios 
mercantiles, ha tomado poca parte en la política. Es 
joven, alfonsino de siempre y de opiniones conserva
doras. 

Apoya al Ministerio, no es orador, tiene mucha in
teligencia, especialmente en los asuntos financieros, 
y es muy apreciado por las cualidades de carácter 
que le adornan. , 
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D. JOAQUIN CARO Y ALVAREZ DE TOLEDO. 

(Conde de Peña-Ramiro.) 

SENADOR POR L A S B A L E A R E S . 

Hijo del Marqués de la Romana y hermano del 
actual Marqués, recibió en el extranjero brillante 
educación. 

Vuelto á España ingresó en la carrera diplomática, 
y después de ser agregado en el Ministerio de Esta
do, pasó de Secretario á la Legación de Montevi
deo, en donde permaneció dos años, desempeñando 
en varias épocas, durante este tiempo, el cargo de 
Encargado de negocios. 

A su regreso, á Madrid fué elegido Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento, desempeñando el cargo de 
Teniente de Alcalde de varios distritos de la capital. 

Elegido á Cortes por las islas Baleares, tomó 
asiento en el Congreso. 

Durante el período revolucionario de 1868 no se 
mezcló en política, si bien fué consecuente con la 
dinastía legítima, siendo uno de los que asistieron 
en París á la abdicación de la Reina Doña Isabel I I . 

Proclamado Rey D. Alfonso X I I fué elegido Con
cejal por el distrito de Palacio, desempeñando el 
cargo de Teniente Alcalde,del distrito del Hospicio. 
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Convocadas Cortes ha sido dos veces elegido Se
nador por las Baleares. En esta Cámara vota con la 
mayoría y ha tomado] parte en varias discusiones, 
entre ellas la ley de caza, y ha defendido con elo
cuencia algunos dictámenes de comisiones. 

E l Sr. Conde de Peña-Ramiro está condecorado 
con la Orden de San Luis de Parma, y el título que 
ostenta le revalidó en 1871 porque pertenecía á su 
familia hace varios siglos. 

D. PEDRO ENRIQUE RODRIGUEZ DE TORO. 

(Conde de los Villares.) 

SENADOR POR S E G O V I A . 

De nobilísima familia de Castilla la Vieja, á quien 
se concedió el título en los últimos años del siglo dé
cimo octavo, es gran propietario en la provincia que 
representa en el Senado, como también la represen
tó en las anteriores Córtes. 

Vota generalmente'con la oposición al Gobierno; 
es bastante asiduo á las sesiones y persona de mucha 
instrucción. 

No tiene condecoración alguna y es de carácter 
sencillo y modesto. 
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D. FERNANDO ZAMBRANO Y VARGAS. 

SENADOR POR BADAJOZ. 

Alcalde y Diputado provincial en varias eleccio
nes generales, ha sido elegido Senador y tomado 
asiento en la Alta Cámara. 

Es uno de los primeros contribuyentes de la pro
vincia, fué siempre liberal conservador y apoya con 
su voto al Gobierno. 

D. FRANCISCO RUI-GOMEZ Y DOMINGUEZ. 

(Marqués de San Isidro.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es el Brigadier más antiguo del ejército, pues su 
promoción data del año 1833, y orla su pecho la 
Gran Cruz de San Hermenegildo desde 1871. 

Fué Senador del reino ántes de 1868, y ha toma
do asiento en la Cámara actual nombrado por Real 
decreto, según el art. 22 de la Constitución. 
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Estuvo afiliado al partido moderado y hoy vota 
con la mayoría que apoya al Gobierno del partido 
conservador. 

Es persona muy apreciable por su esmerada edu
cación y es militar muy instruido y de profundos 
conocimientos. 

D. MIGUEL OCHOA 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Vástago dé una ilustre y aristocrática familia de 
Almansa, cursó la carrera de derecho en la Univer
sidad de Valencia, y al recibirse de Abogado regresó 
á su ciudad natal, donde pronto se captó las simpa
tías de sus convecinos por su claro talento y justa 
fama de Jurisconsulto. 

Elegido Diputado á Córtes á los veinte y cinco 
años, en 1843, lo ha sido cuatro veces por Almansa, 
en cuya ciudad es uno de los primeros propietarios. 

Afiliado siempre al partido liberal, militó desde 
luego en la uion liberal al formarse, siendo amigo 
íntimo del malogrado General O'Donnell, á cuyo 
lado permaneció constantemente en política. Fué de 
los unionistas que á poco de la revolución de Se
tiembre contribuyó á que se acordara la disolución 
del círculo de la calle de Correos, vista la diferencia 
esencial que entrañaba la revolución con los propó-
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sitos del mismo. Ketirado á Almansa, mantuvo la 
organización de sus amigos de Albacete, formando 
el partido alfonsino, de acuerdo con el Sr. Cánovas 
del Castillo, cooperando eficazmente al triunfo de 
la causa. La noticia de la restauración de la Monar
quía en Sagunto la supo por un telegrama que le di
rigió á Almansa su amigo el General Martínez Cam
pos, secundando inmediatamente con entusiasmo el 
movimiento y consiguiendo, al frente de sus nume-
rosos^ amigos, que la ciudad de Almansa proclamase 
la primera á D. Alfonso X I I como Rey de España. 

En las primeras Cortes de la Restauración fué 
elegido Senador por Albacete en unión del Marqués 
de Molins y de los Condes de Balazote y.*;Pino-her-

.moso, como uno de los jefes del partido liberal-con
servador de dicha provincia, siendo después nom
brado vitalicio " al formarse la Alta Cámara, con 
arreglo á la Constitución. 

De las primeras gracias concedidas por el Rey al 
sentarse en el trono, fué la de condecorar al señor 
D. Miguel Ochoa con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica. 

D. MANUEL MARIA UHAGON. 

SENADOR POR P O N T E V E D R A . 

Vive generalmente en Pontevedra donde es uno 
de los primeros contribuyentes, y ha desempeñado 
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en tres ó cuatro épocas el cargo de Diputado pro
vincial . 

H a sido elegido Senador para las segundas C ó r t e s 
de la Res taurac ión , por sus paisanos. 

E s t á afiliado al partido conservador á que apoya. 

D. JOSE GALLOSTRA Y FRAU. 

SENADOR POR V A L L A D O L I D . 

Distinguido Abogado, de palabra rect¿i y severa, 
ha.obtenido muchos y señalados triunfos en el foro. 

E n sus primeros años obtuvo por oposición una 
plaza de Oficial del Consejo de Estado y desempeñó 
t ambién una cá tedra de la Facultad de Derecho en 
la Universidad Central. 

Durante el Gobierno de la unión liberal fué Go
bernador de varias provincias y t ambién sirvió la 
Ordenac ión general de Pagos de Gobe rnac ión . 

Afil iado al partido constitucional, t o m ó asiento en 
el Congreso, y ahora en las Cór t e s actuales ha sido 
elegido Senador por la provincia de Val ladoi id . 

H a tomado parte en varias discusiones; pero la 
más importante ha sido en la impugnac ión del pro
yecto de ley sobre incompatibilidades, sosteniendo 
una enmienda que encerraba los más sanos y rectos 
principios de moralidad polí t ica. 

E l Sr. Gallostra es jóven , de carác te r indepen-
• ' ';. ' • ' - 18 -• • 
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diente, y creemos está llamado á figurar en primera 
l ínea entre los hombres de su partido por su aptitud 
y profundos conocimientos. • 

;1 

D. JUAN DOMINGO SANTA CRUZ. 

SENADOR POR LOGROÑO. 

La mayor parte del año reside en la capital de la 
provincia que le ha elegido su representante en la 
A l t a Cámara . 

Pertenece á la familia del Sr. Duque de la V i c t o 
ria, P r ínc ipe de Vergara, y ha sido Diputado y Se
nador en varias Cór tes . 

Apoya al Gobierno con su voto, y no t o m ó parte 
en la revoluc ión de i < 

D. LUIS DE ESTRADA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Diputado á Cór tes por la provincia de Albacete 
en numerosas legislaturas, estuvo en Filipinas como 
alto funcionario, vino después á la Pen ínsu la y fué. 
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durante la Admin i s t r ac ión del Sr. Salaverr ía , Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado. 
Afiliado á la un ión liberal, fué consecuente con su 
partido. 

F u é t ambién elegido Diputado • á las primeras 
C ó r t e s de la Res taurac ión , y después de promulgada 
la Const i tuc ión vigente, el Ministerio Cánovas le 
n o m b r ó Senador, en cuyo A l t o Cuerpo vota con la 
mayoría . 

Es orador, persona de ins t rucción y estudios ge
nerales', y con a tención y aprecio se oye su palabra 
y opinión en los debates. 

Es acaudalado propietario de fincas en esta cór t e 
y tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

D. NICOLAS HURTADO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es Abogado notable, persona muy instruida, fué 
Diputado por Extremadura en muchas legislaturas, y 
Director General de lo Contencioso (hoy Aseso r í a 
General de Hacienda) durante el Ministerio del 
Sr. Bravo Mur i l lo , de quien era muy amigo y paisano. 

Como Diputado, pe r t enec ió á la fracción m é n o s l i 
beral del partido moderado; ha sido Vicepresidente 
de la Cámara popular adquiriendo fama de orador 
elocuente y lógico. • 
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N o ha tomado parte en revoluciones y se ha con
servado consecuente con su partido. 

D e s p u é s de proclamada la Res t au rac ión , vino al 
Congreso, y después fué nombrado Senador por Real 
decreto con arreglo á la Cons t i tuc ión de 1876. 

Es Consejero del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, y tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

Vota con el Gobierno generalmente, aunque se ha 
separado de la mayor ía en algunas cuestiones. • 

D. EUFRASIO JIMENEZ Y CUADROS. 

(Marqués de la Merced ) 

S E N A D O R POR J A E N . 

Es antiguo Diputado á Cortes, que ha representa
do la ciudad de Andú ja r en muchas legislaturas, afi
liado al partido moderado. • 

Retirado en el pe r íodo revolucionario, aunque sin 
perder su consecuencia política, ha sido elegido 
Senador, donde apoya al Gobierno conservador. 

Hombre de ins t rucción reconocida y de ca rác te r 
franco y leal, tiene muchas simpatías. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 
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D. TOMAS RODRIGUEZ RUBI . 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

A u n cuando el Sr. Rodr íguez R u b í ha sido In ten
dente General de Filipinas, Ministro de Ultramar, 
Consejero de Estado y como tal Comisario R é g i o en 
la Isla de Cuba, en lo que sobresale principalmente 
es como literato y poeta, habiendo dado al teatro mu
chas obras de imperecedera fama, que se oirán siem
pre con gusto por los amantes de las letras, entre 
ellas el drama Isabel la Católica, cuyo estreno fué 
una verdadera solemnidad literaria, no sólo por el 
superior mér i to , sino por las Circunstancias que le 
rodearon. 

Consecuente el Sr. R u b í con la dinast ía legí t ima, 
la acompañó en el destierro desde 1868 hasta que, 
restaurado en el trono D . Alfonso X I I , . t o m ó asiento 
como Senador vi tal icio en la A l t a Cámara , y desem
peña actualmente el cargo de Consejero de Estado, 
Presidente de la Secc ión de Gobernac ión del mismo. 

Púb l i cas son las dotes de saber é inteligencia que 
atesora este dis t inguidís imo Senador; habla con faci
lidad y elocuencia,^ en todos los cargos que desem
peña deja gratos recuerdos por su laboriosidad y re
levantes condiciones. 

E s t á condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
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los I I I , Isabel la Catól ica .y otras extranjeras, y hace 
veinte años que ingresó como individuo de número-
en la Real Academia Española . 

D. SALVADOR BERMUDEZ DE CASTRO. 

(Marqués de Lema.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Antiguo d ip lomát ico , Ministro plenipotenciaria 
que fué de España , cerca de la cór te de Francisco I I 
de Nápoles,- l iace algunos años que está completa
mente re t ra ído de la polí t ica. 

F u é Senador en la Cámara que existia ántes de la 
revolución de 1868, y ha vuelto á ser nombrado para 
la actual. 

Durante el sitio de Nápoles , que dió por resultado, 
la caida de la dinastía de Borbon, el Sr. Marqués de 
Lema p r e s t ó . á aquellos infortunados Pr ínc ipes , 
grandes y eminentes servicios que fueron premiados 
por Francisco I I con los t í tulos de Duque de Ripa l -
da y Pr ínc ipe de Santa Lucía . 

Aunque ha sido admitido en la A l t a Cámara , no ha 
prestado juramento. 

Es persona de gran entendimiento y muy ilus
trado. 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I y otras muchas 
extranjeras. 
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D . J U A N A N T O N I O I R A N Z O . 

(Marqués de Aguila-Real, Conde de Iranzo.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Antiguo progresista, fué Comandante del sé t imo 
bata l lón de la Mi l ic ia Nacional de Madr id . Elegido 
Diputado constituyente en 1854 por la provincia de 
Teruel, se afilió á la fracción más templada, al lado 
del Sr. Santa Cruz, y formó después parte de la 
un ión liberal, siendo nombrado Senador por D . L é o -
poldo O'Donnel l . 

Aunque provenia de la unión l ibera l , no t o m ó 
( parte en la revo luc ión de 1868, y en las Constituyen

tes de este año al precederse á la vo tac ión de Rey, 
lo hizo en favor de D . Alfonso de Borbon. 

F u é elegido Diputado , á Cór tes por primera vez 
en 1851, siendo reelegido constantemente hasta que 
pasó al Senado. 

Es gran propietario, le fué concedido por Su San
tidad el t í tu lo de Conde de Iranzo, y después de la 
Res taurac ión , S. M . le hizo merced del de Marqués 
de Aguila-Real . 

H a tomado asiento en el Senado con sujeción 
al art. 2 2 del Código fundamental, y vota con la ma
yoría que apoya al Gobierno, si bien conservando su 
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libertad de acción, que ha ejercitado en ocasiones 
importantes. 

Aunque no hace alardes de orador, ha tomado 
parte en el Congreso y en el Senado en algunos 
debates. * 

É s persona muy recta y severa, y tiene la Gran 
Cruz de Isabel la Catól ica y la Llave de Genti l
hombre de Cámara con ejercicio. 

D. JUAN ACEVEDO. 

S E N A D O R P O R T O L E D O . 

Mariscal de Campo del ejérci to con una honrosa 
hoja de servicios, no está afiliado á partido alguno 
polí t ico. 

Profesa ideas liberales y de conci l iación; apoyó 
con su voto al Gobierno del General Martinez Cam 
pos y hoy lo verifica en la misma forma con el M i 
nisterio del Sr. Cánovas. 

E n los mandos militares que ha desempeñado , cum
plió siempre sus deberes de autoridad, como sucedió 
entre otros, con el cargo de Comandante General de 
Guipúzcoa, Ahora es Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina. 

Tiene varias condecoraciones por hechos de armas 
y la Gran Cruz del Mér i to Mil i ta r . 
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D. LORENZO FERNANDEZ DE VILLAVICENCIO 
CORRAL Y CAÑAS. 

(Duque de San Lorenzo.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Reside Ijace algunos años en sus posesiones de 
Jerez de la Frontera y no ha vuelto á lá A l t a Cáma
ra desde que ju ró el cargo y t o m ó asiento como Se
nador. Sus opiniones son conservadoras. 

Es t ambién Duque del Parque y Conde de Casa-
Vil lavicencio. 

D. H I L A R I O N SANZ ORTIZ. 

SENADOR POR PALENCIA. 

Ministro togado de la Sala de Generales del Con
sejo Supremo de la Guerra, que hace muchos años 
comenzó la carrera jur ídico-mil i tar , habiendo sido 
A u d i t o r de varios distritos, entre ellos el de Castilla 
la Nueva. 
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Restaurada la Monarqu ía de D . Alfonso X I I , fué 
elegido Senador por la provincia de Falencia, que 
ha vuelto á honrarle con sus sufragios para las actua
les Cortes. 

Toma par t é activa en las Comisiones, asiste con 
mucha asiduidad á las sesiones y habla con elo
cuencia. • , 

V o t a con la mayoría que apoya al Gobierno con
servador-liberal. 

D. MIGUEL LOPEZ MARTINEZ. 

SENADOR POR CUENCA. 

Este hombre públ ico se distingue por su laborio
sidad incansable, y por su lealtad polí t ica. 

Escritor brillante y concienzudo, ha colaborado 
en E l Heraldo, en L a E s p a ñ a , y más frecuente
mente en L a Epoca. H a dirigido los per iódicos po
líticos L a Opinión Púb l i ca , L a Lib.ertad y E l Tiem
po, y los no polí t icos E l Eco de la G a n a d e r í a , L a 
Biblioteca A g r í c o l a y L a Gaceta Agr íco la , á cuyo 
frente se halla hoy, y s imul t áneamen te ha publicado 
dos obras filosóficas, A r m o n í a del Mundo Racional 
y Reflexiones sobre los Gobiernos y las oposiciones, y 
no pocos folletos, todos notables. 

Recientemente ha dado á luz dos: uno sobre la 
Supresión de las corridas de toros, y otro sobre L a 
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producc ión lanera y los aranceles, ambos nutridos 
de preciosos datos. 

Posee profundos conocimientos en los ramos 
agrícola y pecuario, adquiridos en los diversos via
jes que hizo, cuando no habia enseñanza agrícola 
en España , á Francia, á Inglaterra, á Bélgica, á 
Prusia y á I tal ia . Es de advertir que muchos de 
estos viajes los ha hecho comisionado por Ministros 
á los cuales habia combatido; pero siempre por cuen
ta propia. 

E n la actualidad apenas hay Sociedad ó Comisión 
de ca rác te r agrícola ó pecuaria de que no forme par
te. Es individuo del Consejo superior de A g r i c u l t u 
ra, Voca l de la Junta de Valoraciones y Aranceles^ 
Voca l de la Comisión de reforma de la Remonta, in 
dividuo de la Comis ión organizadora de Exposi
ciones de Madrid, etc. 

L a Asociación general de Ganaderos, de que es 
Secretario general hace veinte años, le debe su ac
tual Reglamento, habiendo contribuido en gran ma
nera á que conquiste el c réd i to que tiene, y L a Es
cuela de Veterinaria, de que es Delegado R é g í o D i 
rector, se reorganiza y adquiere una importancia 
extraordinaria, gracias á su acertada iniciativa é inte
ligente celo. 

D . Miguel López Mart ínez , como orador, es de 
fácil y persuasiva palabra. 

Siendo Diputado hab ló varias veces en el Con
greso sobre cuestiones de Hacienda. 

E n las corporaciones á que pertenece, y á jlas cua
les concurre con asiduidad, ilustra frecuentemente 
los debates sobre los asuntos de su especial idád. Sus 
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conferencias agrícolas, seña ladamente la inaugural 
de este año, son muy notables y aplaudidás. 

Como polí t ico, D . Miguel López Martinez ha m i 
litado siempre hasta el dia de la Res tau rac ión en las 
filas del partido moderado. Durante el pe r íodo revo
lucionario hizo varios viajes á Francia con misiones 
importantes y delicadas, que d e s e m p e ñ ó á satisfac
ción de sus amigos, cerca de las Reinas Isabel y Cris
tina y de los principales personajes de la emigrac ión . 
Desde la Res taurac ión dinást ica ha militado en las 
filas del partido liberal-conservador. 

E n la legislatura pasada fué elegido Senador por 
L e ó n ; en la presente lo ha sido por Cuenca, su pro
vincia. 

A causa de la desahogada posición que tiene, es 
poco aficionado .á los empleos activos de carác te r 
polí t ico. 

Hace tiempo fué condecorado con la Gran Cruz 
de Isabel la Católica. 

D . FERNANDO MONTERO DE ESPINOSA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ant iguo Diputado ex t r emeño y acaudalado pro
pietario de la provincia de Badajoz, fué elegido Se
nador para las primeras Cór tes de la ' Res taurac ión . 
Reside ordinariamente en aquella capital al cuidado 



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 285 

dé su hacienda; no t o m ó parte en la revoluc ión 
de 1868, y después de promulgada la Cons t i tuc ión 
fué nombrado miembro vital icio de la alta C á m a r a 
por Real decreto. 

Vota con la mayoría , no es orador y tiene la Gran 
Cruz de Isabel la Catól ica . 

D . EUGENIO BARRON. 

S E N A D O R POR H U E S C A . 

Ilustrado Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos que ha estado muchos años en el Ministerio de 
Fomento al frente del negociado de puertos y faros' 
de la Di recc ión general de Obras Públ icas , y hoy es 
Inspector General de Caminos y Presidente de la 
Secc ión tercera de la Junta Consultiva. 

Tiene muchís ima ins t rucc ión y ha publicado i m 
portantes obras de su facultad. F u é elegido Diputa
do á Cortes el año 1877 por el distrito de Fraga (pro
vincia de Huesca). 

Pertenece al partido conservador liberal y apoya 
al Gobierno. 

Como Ingeniero fué uno de los que se distinguie
ron en el Canal de Isabel I I ; ha hecho varias obras 
en la provincia de Madr id y algunas notables que 
pertenecen al Ayuntamiento de la Capital. Es inde
pendiente por carácter , y las veces que ha hablado 
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en el Congreso de Diputados y en el Senado, lo ha 
hecho manifestando sus opiniones respecto al ferro
carril del Noroeste y Canal de Cabar rús . 

E s t á condecorado con varias Cruces nacionales y 
extranjeras por mér i tos de su carrera, y nunca osten
ta dist inción alguna. 

D. ANDRES CABALLERO Y ROZAS. 

(Marqués de Somosancho.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Rico y acaudalado capitalista que no ha tomado 
parte activa en la polí t ica. F u é individuo del Senado 
que existia antes de la revoluc ión de 1868. Durante 
el per íodo de ésta se mos t ró re t ra ído , siendo siempre 
alfonsino. 

Proclamada la dinastía y constituido el primer Se
nado de la Res taurac ión , fué elegido para formar 
parte de él por la provincia de Madrid, y en la Cáma
ra actual, formada con arreglo á la Const i tuc ión 
de 1876, ha tomado asiento nombrado por Real de
creto. * • 

V o t a con la mayoría, y es persona muy apreciada 
por su fina educación. E n el año 1876 le hizo S. M . 
merced del t í tulo de Marqués de Somosancho. 
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D. BENITO ÜLLOA Y REY. 

SENADOR POR LUGO. 

Magistrado de la Sala del Tr ibunal Supremo, que 
tiene una larga y honrosa carrera en la Adminis
t rac ión de justicia, ha sido ya Senador en otras 
épocas . 

Consecuente con el partido constitucional, á que 
pertence, vota con la oposición al Gobierno. 

H a tomado parte ú l t i m a m e n t e en la discusión de 
la reforma de la ley de Enjuiciamiento c iv i l y juicio 
oral y públ ico como miembro de la Comis ión del 
Senado, y habla con facilidad y elocuencia. 

D. JOSE SANCHEZ ARJONA Y BACA. 

(Conde del Al amo.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

F u é Diputado en varias legislaturas, votando con 
la un ión liberal. 

F ie l á la dinastía legí t ima, no t o m ó parte en la re-
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volucion de 1868, y formó parte de la Junta Direc
tiva del partido alfonsista de la provincia de Sevilla. 

A l constituirse en 1877 el Senado, con arreglo á la 
Const i tuc ión promulgada el año anterior, fué nom
brado por Real decreto Senador vital icio, como com
prendido en el art. 23 del mismo Código . 

Apoya al Gobierno del Sr. Cánovas como Jefe que 
es del partido liberal-conservador á que pertenece. 

D. IGNACIO FIGÜEROA. 

(Marqués de Villamejor.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Propietario y minero en Linares y Cartagena don
de tiene una fábrica de fundición y desplate en gran
de escala, la que fué robaba ocupándo la los canto
nales. 

Es orador y con frecuencia ha hecho oir su voz, 
tanto en el Congreso, donde fué seis veces Diputado 
por Guadalajara, como en el Senado, elegido la pr i 
mera vez Senador por el Ministerio Narvaez. F u é 
t ambién Diputado por Puentedeume. H a perteneci
do constantemente al partido conservador, si bien 
separándose frecuentemente en las cuestiones eco
nómicas é industriales. 

Tiene la Cruz de Oficial de la Leg ión de Honor, 
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que le fué dada por N a p o l e ó n I I I en 1867 cuando la 
supres ión del derecho diferencial de. bandera, en lo 
que influyó activamente. 

D. R A F A E L DE BUSTOS Y CASTILLA. 

(Marqués de Corvera.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

E l Sr. M a r q u é s de Corvera ha sido Diputado á 
Cór tes en muchas legislaturas elegido por la pro
vincia de M ú r c i a , . s u país, donde Cuenta con uni
versales simpatías y tiene extensas posesiones. 

Pertenece á una ilustre familia, á quien se con
cedió el t í tulo de Marqués en el siglo déc imosé t imo. 

F u é Gobernador c iv i l de la provincia de Madr id 
durante la unión liberal y de allí pasó al Ministerio 
de Fomento. 

Es Abogado, tiene mucha inst rucción, y en 1875, 
á la p roc lamación de la dinastía de D . Alfonso X I Í , 
le fué concedida la Grandeza de España . 

Antes de la revoluc ión de 1868 fué nombrado 
Senador y t o m ó asiento en aquella Cámara . 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Cár los I I I , 
es Gentil-hombre del interior y Voca l del Consejo 
del Monte de Piedad. 

Habla con facilidad y elocuencia y es muy apre
ciado por su trato afable y distinguido. 

19 
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D. JUAN JOSE VINAS. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD DE SANTIAGO. 

Nac ió en Santiago, siendo uno de sus naturales 
que mayores favores ha hecho al país, donde tuvo 
su cuna. E s t u d i ó en aquella Universidad Jurispru
dencia, ocupando más tarde la silla profesional, y 
después fué escogido para presidir aquel centro de 
enseñanza, al cual l levó una constancia á toda prue
ba, un gran des in terés , una clara inteligencia y un 
decidido e m p e ñ o de levantar dicha Universidad á la 
mayor altura y prosperidad. 

Consiguiólo, gracias al exquisito celo por él des
plegado, y bien pronto le deb ió Galicia la gloria de 
contar con un centro de enseñanza de los más nota
bles de España . E l Colegio de Fonseca, que desde 
la expulsión de sus colegiales yacia abandonado y 
próximo á ser una ruina más, le debió su salvación. 
Res t au ró lo por cpmpleto y puso en él el Colegio de 
Medicina, do tándo lo de salas de disección, laborato
rios, gabinetes y demás , que hacen de él uno de los 
más notables de la Península , ayudando así y de la 
manera más eficaz, á levantar la Escuela M é d i c a 
Gallega, dirigida en tónces por el inolvidable V á r e l a 
de Montes, á la envidiable altura en que hoy se halla. 

Gran partidario de la difusión de la enseñanza, 
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puso todo su e m p e ñ o en fomentar las escuelas, en 
especial las rurales, atendiendo con gran in te rés á la 
Escuela Normal , á los Institutos de Galicia, en una 
palabra, á todos los Establecimientos de esta clase, 
por los cuales estaban siempre sus mayores simpa
tías. Santiago, en especial, le debe el gran cuidado 
que puso en salvar sus principales monumentos, 
ap rovechándo los para el objeto de sus predileccio
nes. N o se escribirá nunca la historia de aquella 
Universidad, sin que al lado del nombre del Canó
nigo Ulloa , su verdadero fundador, se ponga el del 
Sr. Viñas , á quien debe el estado p róspe ro y flore
ciente en que hoy se halla. 

Escr ib ió hace poco tiempo un interesante folleto 
acerca de los Foros de Galicia, que coloca al Sr. V i 
ñas entre los buenos escritores gallegos, y es sin 
duda alguna el mejor, más leal y más concienzuda
mente escrito, dándose el caso ex t raño de que una 
persona que mil i tó siempre en las filas del partido 
conservador, se haya decidido en tal difícil y delicada 
cuest ión, por las soluciones más liberales, dando en 
dicho folleto pruebas de un perfecto conocimiento 
del asunto que estudiaba. 

H a sido varias veces Presidente de la Sociedad 
E c o n ó m i c a de Amigos del Pa í s de Santiago. 

A l elegirle el Cláus t ro para representarle en la 
A l t a Cámara , no ha hecho más que cumplir una 
deuda de grati tud y premiar una vida enteramente 
consagrada al servicio de la pát r ia gallega. 
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D. AGUSTIN BLÁZQUEZ. 

SENADOR POR CADIZ. 

Propietario en la provincia que le ha dado sus su
fragios para que le represente en la alta Cámara , ha 
sido Alcalde y Diputado provincial en varias elec
ciones generales. 

F u é elegido Senador por la misma provincia para 
las primeras Cortes de la Res taurac ión , y después de 
promulgado el Código fundamental vigente, ha vuel
to á ser elegido, y aunque está admitido, todavía no 
ha prestado juramento en la Cámara . 

E s t á afiliado al partido liberal. 

D. JOSE CALVO Y M A R T I N . 

SENADOR POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 

Ant iguo Ca tedrá t i co de la facultad de Medicina 
en la Universidad de Madr id que explica la clase de 
Ana tomía Quirúrgica , tiene gran repu tac ión como 
profesor en Ciencias médicas . 
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E n las Cortes anteriores fué elegido Senador por 
la provincia de L e ó n . 

Es individuo de la Real Academia de Medicina, 
Miembro de la Junta de Reforma penitenciaria y 
es tá condecorado con la Gran Cruz de Isabel -la Ca
tólica. ' 

La Universidad de Zaragoza ha elegido al Doctor 
Calvo y Mar t in para que le represente en las Cortes 
actuales en la alta Cámara . 

H a tomado parte en algunas discusiones, habla 
con elocuencia y muestra gran in te rés en que el Go
bierno mejore las condiciones de salubridad públ ica . 

D. JUAN DE VELASCO Y FERNANDEZ 
DE L A CUESTA. 

(Marqués de la Villa-Antonia..) 

S E N A D O R POR Á L A V A . 

E l Sr. Marqués de la Vi l l a -Anton ia es Brigadier 
del Cuerpo de Estado Mayor del ejérci to y fué D i 
putado á Cortes por la provincia de Guipúzcoa. 

Hizo toda la campaña de Africa obteniendo el em
pleo de Coronel en la batalla de T e t u á n . Oficial del 
Ministerio de la Guerra al estallar la revoluc ión 
de 1868, solicitó y obtuvo su retiro, debiendo des
pués á S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I el nombra-
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miento de Director de todos los estudios de S. A . 
el P r ínc ipe D . Alfonso, á quien acompañó en sus 
viajes de ins t rucción por Alemania, Bélgica é Ingla
terra, así como durante su estancia en el Real Cole
gio mil i tar de Sandhurst. 

Proclamado Rey D . Alfonso, regresó á E s p a ñ a 
con S. M . y cont inuó á sus ó rdenes como Ayudante 
de Campo, acompañándole en sus dos expediciones 
al ejérci to del Norte . 

Es persona de mucha inteligencia y de profundos 
estudios. 

Es t á afiliado al partido liberal-conservador. 

D. JOSE SANCHEZ OCAÑA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ant iguo Ministro de H a ó i e n d a en un Gabinete 
moderado, fué Diputado en muchas legislaturas por 
la provincia de Salamanca. Se adhir ió á los proyec
tos reformistas del Sr. Bravo Mur i l l o . 

Es orador elocuente y tiene extensos conocimien-. 
tos financieros. 

Director general de Contribuciones, del Tesoro, 
d é l a Deuda pública. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Consejero de Estado algunos años ; 
hoy se encuentra jubilado. 

V o t ó siempre con el partido moderado, á que estu-
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vo afiliado, y desde la Res tau rac ión pertenece al 
conservador-liberal, y ha tomado asiento.con arreglo 
al art. 2 2 de la Cons t i tuc ión . 

Aunque bastante anciano, asiste á las sesiones 
siempre con exactitud. 

Es persona muy apreciada y respetable y pertene
ce á la generac ión que contaba miembros tan ilus
tres como el Duque de Valencia, Arrazola, Bravo 
Mur i l lo , González Romero, Pidal y otros que tanto 
honraron á nuestra pát r ia . 

D. PEDRO HERNANDEZ PINZON. 

SENADOR POR H U E L V A . 

Hace bastantes años que el Sr. P inzón r ep re sen tó 
un distrito de la provincia de Huelva en varias le
gislaturas, perteneciendo al partido liberal-conser
vador. 

Hizo oposición á los proyectos del Sr. Bravo M u -

^ 0 , . A 8 J A ' LiMíI. ATÍIAM ATVíAé • X Í J í r i ( l 
Consecuente con la dinast ía de D . Alfonso X I I , 

durante el pe r íodo revolucionario no ha tomado par
te en la pol í t ica activa. 

Apoya al Gobierno votando con la mayor ía . 
H a pertenecido al Senado desde les primeras Cór-

tes de la Res taurac ión , elegido por la misma provin
cia que actualmente representa. 
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B FRANCISCO' J A V I E R CARO Y CARDENAS., 

SENADOR POR SEVILLA. 

F i guró en la unión liberal desde la creación de es
te partido, y pe r t enec ió como Diputado á Cortes á 
las convocadas en 1858, 1863 y 1864. 

F u é Voca l de la Junta que se formó en Sevilla 
en i s ó s ^ w o s F i i * ! s aaHAKaaH. . -o^aa^ . . . a / 

De opiniones siempre monárquicas , al verificarse 
la proc lamación del Rey D . Alfonso X I I acep tó la 
Res taurac ión , y con el ca rác te r de independiente 
pe r t enec ió al Senado de 1876, al de 1877 y al actual. 

Rico propietario de Carmena, su familia es una de 
las más ilustres de Anda luc ía . 

Tiene la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

D. F E L I X SANTA M A R I A DEL A L B A . 

SENADOR POR BURGOS. 

Abogado notable de los Colegios de Madr id y 
Búrgos , ha desempeñado importantes cargos en la 
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provincia de Burgos, cómo los de Consejero y Pre
sidente del Consejo provincial varios, años, y D i p u 
tado provincial y Vicepresidente de la Comis ión 
permanente. 

F u é Vicepresidente del Comi té liberal-conserva
dor de dicha provincia y Diputado á Cortes por la 
capital de ella en la primeras de la Res t au rac ión , 
cuando en Marzo de 1 8 7 8 se declaró la incompatibi
lidad de D . Pedro Saláverr ía . 

Afil iado desde su ingreso en la polí t ica al partido 
de la un ión liberal, pertenece hoy por disolución de 
aquél al liberal-conservador que dirige el Sr. Cáno
vas del Castillo. 

Es persona de gran capacidad é inteligencia. 

D. JUAN MANUEL MANZANEDO GONZALEZ 
DE L A TEJA. 

Duque de S a n t o ñ a . ) 

S E N A D O R POR D E R E C H O P R O P I O 

Banquero, capitalista y propietario, es la persona 
que más riqueza urbana ha adquirido en Madr id en 
pocos años, merced á su gran suerte para los ne
gocios. 

E s t á enlazado con Una señora que le ayuda en sus 
especulaciones mercantiles y que es la fundadora de 
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la Rifa Nacional para sostener un Hospital destina
do á niños enfermos, á cuyo benéfico instituto deben 
su vida muchos séres inocentes. 

A la proc lamación de D . Alfonso X I I fueron re
compensados sus servicios con la Grandeza de Espa
ña y Ducado de San toña ; y constituido él Senado 
con arreglo á la Const i tuc ión vigente, t o m ó asiento 
por derecho propio, con arreglo al art. 2 1 del Código 
fundamental. 

E s t á condecorado con las Grandes Cruces de Cár-
los I I I é Isabel la Catól ica. 

D. DIEGO CHICO DE GUZMAN. 

(Conde de Campillos.) 

SENADOR POR MURCIA. 

Es persona muy acaudalada y pertenece á una deN 
las familias más distinguidas de la provincia de Múr 
ela, donde ordinariamente reside. Goza de grandes 
simpatías en su país, donde, desde el año 38, ha 
sido elegido Diputado cuantas veces ha obtenido el 
triunfo el partido moderado, ya representando en 
general la provincia, ya los distritos de Muía y 
Cieza hasta el año 64, en que fué nombrado por 
S. M . la Reina Senador vitalicio, cuyo cargo desem
p e ñ ó hasta la disolución de aquel alto Cuerpo por 
efecto de la revolución de Setiembre. 
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E n 1868 le hizo t ambién S. M . merced de t í tu
lo del reino con la denominac ión de Conde de 
Campillos. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Cató l ica . 

Siempre ha pertenecido al partido conservador. 
En el dia, como representante de la provincia de 
Múrc ia en el Senado, dá su apoyo al Gobierno. 

D. JOSE OROZCO Y ZUÑIGA. 

SENADOR POR L E R I D A . 

Veterano General de nuestro ejérci to , cuyo segun
do entorchado tiene hace veinte afios, ha prestado 
•en su carrera muchos y muy señalados servicios co
mo Oficial y como Jefe. 

Estuvo afiliado á la unión liberal, siendo uno de los 
amigos del ilustre Duque de T e t u á n , en cuya época 
de sempeñó varios cargos de su categoría , como Ca
p i tán .Genera l de Castilla la Vie ja y otros. 

H o y es Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y ha sido elegido Senador por la 
provincia de Lér ida , como lo fué en las Cámaras an-
terioreSi .gbfiirnA G I jb 9írif>T:'r'ffirí>^0íV 

E s t á condecorado con las Grandes Cruces de San 
Fernando, San Hermenegildo y Cárlos I I I . 
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D. ANGEL'GÜIRAO Y NAVARRO. 

SENADOR POR MURCIA. 

Es rico propietario en la provincia que representa 
en el Senado, que ha experimentado grandes pérd i 
das con motivo de las inundaciones. 

Afil iado al partido conservador-liberal, el Sr. Güi
mo ñ ié elegido Diputado para las primeras Cortes 
de la Res taufac ión , y disueltas aquéllas, su provincia 
le ha enviado á la alta Cámara , donde ha tomado 
asiento. 

Es persona muy instruida, habla con facilidad, to
ma parte en los debates y vota con la mayor ía . 

D GUILLERMO CHACON Y MALDONADO. 

SENADOR V I T A L I G i e . 

Vicealmirante de la Armada, ha navegado y des
empeñado importantes cargos y comisiones de su 
carrera. Es uno de los marinos más ilustrados y de 
estudios más profundos. 
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N o t o m ó parte en la sublevación de 1868 y fué 
declarado exento del servicio, en cuya si tuación con
t inuó hasta la proc lamación de S. M . el Rey, que
dando sin efecto aquella disposición. 

F u é elegido Senador para las primeras Cór t e s de 
la Res taurac ión , y después de promulgada la Consti
tuc ión nombrado Senador vitalicio. 

Procede del partido moderado y es tá condecorado 
con varias grandes cruces. 

D. FERNANDO GUTIERREZ. 

SENADOR POR ZAMORA, 

Es uno de los primeros contribuyentes de la pro
vincia <ie Zamora, como ganadero, industrial y agri
cul tor . 

Reside normalmente en Benavente al cuidado de 
sus intereses. 

H a sido diferentes veces Diputado provincial y 
Presidente de la Corporac ión . 

E s t á afiliado al partido conservador-liberal y apoya 
al Gobierno. 

Es muy apreciado; en su país por las prendas de 
ca rác te r que le adornan. 

E n las tres elecciones generales verificadas des
pués de la Res taurac ión , ha sido honrado con los 
sufragios para representar la provincia de Zamora 
en la alta Cámara . 
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D. EMILIO SANCHO Y SUBERCASE. 

SENADOR POR CASTELLON. 

H a sido Diputado en muchas legislaturas, perte
nec ió al partido progresista, antiguo Director gene
ral de Hacienda y persona de gran ins t rucción y de 
clarísimo entendimiento. 

En muchos debates del Congreso ha tomado parte, 
d is t inguiéndose como orador fácil y correcto. 

E n las primeras Cortes de la Res taurac ión fué ele
gido Senador por la provincia de Castel lón, la cual 
ha vuelto á reelegirle. 

V o t a con la oposición constitucional, á cuyo par
tido está afiliado. • 

1). ANDRES PEDREÑO Y TORRALVA. 

SENADOR POR F U R C I A . 

Rico industrial y propietario en Cartagena, ha re
presentado en varias legislaturas dicho distrito como 
Diputado á Cortes. 
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F u é siempre adicto á la dinastía de D . A l fon 
so X I I , teniendo que sufrir grandes perjuicios en sus 
bienes y persecuciones personales en los dias difíci
les por que ha atravesado Cartagena. 

Tiene muchas simpatías por su ca rác te r generoso, 
por la p ro tecc ión que concede á l o s obreros y por el 
inmenso capital que tiene invertido, con lo cual pro
porciona trabajo y bienestar á muchas personas de 
aquella poblac ión . 

F u é Diputado por Cartagena en las primeras Cór-
tesde la Res taurac ión , y elegido ahora Senador por 
Múrcia , vota con la mayor ía . 

Reside normalmente en Cartagena al cuidado de 
sus intereses. 

Es Vicecónsu l de Austr ia y de la repúbl ica del 
Uruguay en Cartagena. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica. 

D. IGNACIO MARÍA DE DESPUJOL Y DE DÜSAY. 

(Marqués de Palmerola y Conde del Fonollar.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Procede y es actualmente Jefe de una de las más 
antiguas é ilustres familias de la nobleza de Cata
luña, cuyos t í tulos fueron concedidos en la primera 
y en la segunda mitad del siglo déc imo octavo y en 
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la que ha habido muchos hombres distinguidos por 
sus eminentes servicios á la pátr ia . 

E l actual Marqués ha demostrado siempre una 
fidelidad inquebrantable á la dinastía de S. M . el 
Rey D . Alfonso X I I , ha sido Diputado provincial 
y es hoy Presidente del Inst i tuto Agr íco la catalán 
de San Isidro y de la Junta provincial de Agr i cu l 
tura, Industria y Comercio de Barcelona. Es hermano 
mayor del Teniente General Excmo. Sr. D . Eulo
gio de Despujol, Conde de Caspe, actual Goberna
dor general de la isla de Puerto-Rico. 

D. FEDERICO GUZMAN Y MAGrADAN. 

SENADOR POR OVIEDO. 

Antiguo Magistrado del Tribunal Supremo, que 
ha seguido su carrera desde los primeros cargos de 
la judicatura, muy apreciado por la recti tud y severi
dad de sus juicios. 

Aunque no se ha mezclado en las contiendas pol í 
ticas, ha profesado siempre las opiniones conserva
doras. 

Elegido Diputado por la provincia de Astúr ias , 
j u ró y t o m ó asiento en la alta Cámara , apoyando 
con su voto al Gobierno. 

Pertenece á una familia muy ilustre, como lo de
muestra su apellido. 
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Tiene un hijo Gobernador c iv i l actualmente en la 
provincia de Lugo. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica y es Comendador de Cárlos I I L 

D. MANUEL GASSET Y MERCADER. 

. (Marqués de Benzú.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Ant iguo Teniente General, bizarro y valeroso m i 
litar, d e s e m p e ñ ó varios cargos importantes, figurando 
en las filas del partido moderado. Declarada la guer
ra de Africa, y á la sazón Mariscal de Campo, fué uno 
de los Comandantes Generales de divis ión que toma
ron parte en aquella gloriosa campaña, sosteniendo 
con los moros varias acciones. Enviado después á la 
Isla de Cuba, fué nombrado para la expedic ión de 
Méjico con el General Pr im, volviendo después á 
la referida isla. Promovido á Teniente General, y 
nombrado después Capi tán General de Castilla la 
Nueva y Senador del Reino, t o m ó asiento en este al
to Cuerpo, defendiendo con su palabra y con su voto 
las soluciones de su partido hasta la revo luc ión de 
Setiembre, que se encontraba de Capi tán General en 
Valencia. Allí resist ió cuanto pudo; pero escaso de 
fuerzas, se vió obligado á resi gnar el mando y emi
grar á Francia. 

20 
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F u é dado de baja por negarse á jurar al Duque de 
Aosta. 

Restaurada la Monarqu ía legít ima; el Sr. General 
Gasset fué nombrado Inspector General del Cuerpo 
de Carabineros, cuyo cargo ha d e s e m p e ñ a d o hasta 
que el General Mar t ínez Campos se encargó de la 
Presidencia del Consejo y le n o m b r ó Consejero de 
Estado, cuyo destino renunc ió sin tomar poses ión. 

Promulgada la Cons t i tuc ión vigente, fué nombrado 
Senador con arreglo el art. 2 2 , votando con la mayo
ría y concedido en 1875 el t í tulo de Marqués . 

Es un mili tar muy bien reputado por su bizarría 
y su i lus t ración; ha hecho oir varias veces en la Cá
mara su fácil palabra y está condecorado con muchas 
Cruces militares por hechos de armas. 

D. GENARO DE ECHEVARRIA Y FUERTES. 

SENADOR POR A L A V A . 

Es uno de los Decanos del Parlamento español , 
siendo Diputado" en varias legislaturas, y después 
Miembro del Senado que existia con arreglo á la 
Const i tuc ión de 1845. 

Procede del partido moderado y apoyó con su 
voto y su palabra los Gobiernos de sus opiniones. 

Consecuente con su partido, estuvo alejado de la 
polí t ica activa durante el pe r íodo revolucionario, y 
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proclamado S. M , D . Alfonso X I I y reunidas Cor
tes, el Sr. E c h e v a r r í a fué elegido Senador p o r ; l a 
provincia de Á lava . 

Apoya al Gobierno del partido conservador-libe
ral y es muy asiduo á la Cámara . 

Es persona de ins t rucc ión reconocida y de carác
ter recto y severo. 

D. CANDIDO DIEZ T A R A V I L L A . 

SENADOR V I T A L I C I O . 

La provincia de Salamanca eligió Diputado en 
muchas legislaturas al Sr. Taravilla y t o m ó asiento 
en el Congreso, votando con el partido moderado. 

Afecto á la dinastía legít ima, pe rmanec ió retirado 
de la pol í t ica durante la época revolucionaria; pero 
conservándose consecuente con sus opiniones. 

Restaurado en el trono de sus antepasados D o n 
Alfonso X I I , obtuvo los sufragios de los electores de 
la provincia de Salamanca para el primer Senado, 
y después de hecha la Cons t i tuc ión vigente ha sido 
nombrado miembro vital icio de la Cámara A l t a . 

E s t á con la mayor ía que apoya al Gobierno; rico 
•propietario, de mucha ins t rucción y de agradable 
trato. 
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D. IGNACIO VIEITES T A F I A . 

SENADOR POR PONTEVEDRA. 

Recto y sábio Magistrado que ha seguido su car
rera paso á paso, comenzándola por Promotor fiscal 
de un juzgado, hasta el alto cargo que hoy desempe
ña de Presidente de Sala del Tribunal Supremo. 

E n las primeras Cortes de la Res tau rac ión fué ele
gido Senador por Orense, y tanto en aquella Cámara 
como en la actual ha tomado parte en varios debates 
importantes, siendo miembro de varias comisiones 
y encargado, de emitir d ic támen. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

D. FRANCISCO ANTONIO R1ESTRA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

F u é primero Diputado provincial en Pontevedra, 
después lo fué á Cór tes muchas veces y Senador 
electivo por dicha provincia, y hoy lo es vitalicio. 
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E n las Constituyentes dió su voto á la Serenís ima 
señora doña Luisa Fernanda de Borbon. 

H a rehusado siempre el cargo de Gobernador que 
se le ha ofrecido diferentes veces para su provincia. 

Figura en ella como uno de los mayores contribu
yentes y donde disfruta gran influencia. 

Es activo é inteligente conocedor de la adminis
t ración pública. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica. 

D. PEDRO BORRAJO DE L A BANDERA. 

SENADOR POR GRANADA. 

Tiene una larga carrera como Juez, Magistrado de 
varias Audiencias, Presidente de la de Madrid, y por 
ú l t imo Ministro del Tr ibunal Supremo. 

H a militado siempre en el partido conservador, y 
como Diputado en distintos Congresos, ha votado en 
favor de las soluciones de sus amigos polí t icos, ter
ciando en varios debates sobre materias jur íd icas . 

F u é fundador del Comi t é liberal alfonsino de. la 
provincia de Granada án tes de la Res taurac ión , y por 
servicios especiales en su carrera está condecorado 
con la Gran Cruz de Isabel la Catól ica . 

Tiene mucha competencia en los asuntos de su 
profesión. 
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D. ALFONSO CHICO DE GUZMAN. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Acaudalado propietario en la provincia de Múrc ia , 
fué individuo del Senado ántes de la revolución 
de Setiembre; pe rmanec ió consecuente con la dinas
tía y estuvo re t ra ído de la polí t ica durante aquel 
pe r íodo . 

Proclamada la dinastía, fué de nuevo nombrado 
Senador por decreto de S. M . , con arreglo al art. 2 2 
de la Const i tución, y en la Cámara vota con la ma
yoría ministerial. 

Es persona muy instruida, asiste constantemente 
á las sesiones. 

D. JOSE MONSERRAT Y RIÜTORT. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD DE V A L E N C I A . 

Doctor y Ca tedrá t i co de Química en la Facultad 
de Ciencias, de la Universidad, que le ha nombrado 
su representante en el Senado, recibió igual honor en 
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las Cortes anteriores primeras de la Res tau rac ión por 
la misma Escuela. 

Apenas ju ró el cargo de Sénado r y t o m ó asiento, 
regresó á Valencia á desempeña r su clase, en la que 
es muy apreciado de sus discípulos. 

Es muy competente en su facultad y habla con 
gran elocuencia. 

D. CANDIDO MANUEL G A I T A N DE A Y A L A. 

(Conde de Villafranca de Gaitan.) 

S E N A D O R P O R G U I P Ú Z C O A . 

F u é Senador del partido moderado en la Cámara 
anterior á la revo luc ión de Setiembre. Durante el 
per íodo de ésta, vivió algún tiempo en Francia. 

Restablecida la paz en las provincias Vasconga
das después d é l a Res taurac ión , ha sido nombrado 
Senador por la provincia de Guipúzcoa. 

Es muy apreciado de sus paisanos por su buen ca
rác te r . 

Asiste poco á la Cámara por v iv i r en sus posesio
nes, y ha d e s e m p e ñ a d o en su país varios cargos de 
elección popular. 
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D. BALTASAR LOSADA Y MIRANDA. 

x (Conde de Maceda y San Román.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Grande de E s p a ñ a de primera clase desde pr inc i 
pios del siglo déc imo-sé t imo; es además M a r q u é s de 
Santa María del V i l l a r . 

P e r t e n e c i ó á la Cámara vitalicia que fué disüel ta 
por la revolución de 1868. 

Es tá afiliado al partido conservador, y después de 
promulgada la Cons t i tuc ión vigente, ha sido nombra
do Senador con arreglo al art. 22. 

V o t a con la mayoría que apoya al Gobierno y está 
condecorado con la Gran Cruz de Cárlos I I I . 

D. JUAN DE DIOS BERNUY Y COCA. 

. (Marqués de Benamejí.) 

SANADOR POR DERECHO PROPIO. 

E l origen de la familia del Sr. Marqués de Bena
mejí data de los principios del siglo déc imo-quin to . 
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Es Grande de España de primera clase desde 1815, 
undéc imo Mariscal de Alca lá del Val le . ' 

H a tomado asiento en la A l t a Cámara con arreglo 
al art. 21 de la Const i tuc ión . 

H a sido escritor y periodista, muy aficionado al 
cultivo de las letras pátr ias , y persona de mucha ins
t rucc ión . 

E s t á afiliado al partido conservador y apoya al 
Gobierno. -

D. FRANCISCO DE P A U L A RETORTILLO. 

(Conde de Almaraz.) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Acaudalado banquero, ha sido Diputado en varias 
legislaturas. 

Tiene esqasa afición á la política, asiste poco á las 
sesiones y está consagrado á los asuntos de su casa-
banca.-

F u é siempre alfonsino consecuente, proviene del 
partido moderado y forma en las filas conserva-
adoras. ' * •• • ' - ! ' : . 4 . ^ 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica. 
E n 1877 fué honrado con el t í tulo de Conde de 

Almaraz y nombrado Senador vitalicio con arreglo 
al art. 22 de la Cons t i tuc ión . 
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D. JOSE MALUQUER DE T I R R E L L . 

SENADOR POR L E R I D A . 

Distinguen principalmente á este hombre públ ico 
sus aficiones y conocimientos en materias jur íd icas . 
• Desde muy joven ingresó en la carrera fiscal, a l 

canzando el honor de serlo accidentalmente de la. 
Audiencia de Barcelona el año 1870. 

Sus tareas en el Ministerio públ ico no le impidie
ron ocuparse en otros trabajos jur ídicos , creando y 
dirigiendo Revistas de esta clase, así como varios 
ensayos de procedimiento criminal. 

Llamado á la vida públ ica por los votos del dis
t r i to de Casteiltersol, figuró en las Cortes de 1871 al 
lado del partido constitucional, consecuente con las 
ideas liberales de su familia. E n dicho partido con
t inúa, hab iéndole representado nuevamente como 
Diputado en las Cór tes de 1872; del cual ha mereci
do los honrosos cargos de Subsecretari'o del Minis
terio de Gracia y Justicia y Ministro del Tr ibuna l 
Mayor de Cuentas en los años respectivos de 1871 
y 1874-

Desde la Res taurac ión ha representado por tres 
veces consecutivas á la provincia de Lér ida en la 
A l t a Cámara , en cuyas discusiones se ha distinguido, 
no sólo por la energía con que ha defendido cons-
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tantemente los principios liberales, si que por sus 
señalados conocimientos en materia jur ídica , que ha 
podido demostrar en frecuentes debates de esta na
turaleza. N o es ex t raño , pues, que goce en el Sena
do /de merecida repu tac ión y se le considere como * 
distinguido Jurisconsulto, en cuyo concepto le- t ie
nen t ambién importantes Centros cient íf icos; de 
muchos de los cuales es miembro efectivo, cabién
dole la honra de ser otro de los Socios fundadores 
del Comi t é Savigny. 

Los discursos del Sr. Maluquer se distinguen por 
el tono mesurado y la templanza de frase que tan 
bien sienta en la defensa de la razón y de la justicia. 

Consagra t ambién su actividad á la publ icac ión de 
varias obras, ocupándose actualmente, en los momen
tos que le permiten sus tareas del foro, como A b o 
gado de este Colegio, y los públ icos , como Senador 
del reino, en escribir una obra de consulta sobre el 
Enjuiciamiento criminal vigente comparado con los 
Códigos españoles y extranjeros. 

D SANTIAGO DURAN Y L I R A . 

SENADOR POR PUERTO-RICO. 

Contraalmirante, que actualmente de sempeña por 
segunda vez la cartera de Marina, nació en San 
Simón, provincia de Pontevedra, en el año 1818, 
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siendo sus padres D . Juan, Teniente de navio, y 
doña María . 

E m p e z ó su carrera en la Armada, sentando plaza 
de Guardia Marina en 1835, J se le des t inó á la re
corrida de la fragata Pe ída . A l año siguiente embar
có en el be rgan t ín jfasson de las fuerzas navales de 
Cantabria, donde p e r m a n e c i ó un año; de allí pasó al 
depósi to de la fragata San j fuan y después al ber
gant ín Guadiana, concurriendo á las operaciones 
sobre Deva y Motr ico y á la toma de -Guetaria. 

Concur r ió á las operaciones ejecutadas sobre Orio 
y Zarauz, á la que se efectuó sobre la l ínea enemiga 
de Guetaria y Zarauz y al desembarco y toma de este 
puerto en el año 1838, y á los pocos meses se encar
gó del mando de la lancha Vizcaya, en la que cesó 
volviendo al bergartin Guetaria. 

Mandando una lancha de auxilio, concurr ió á la 
operac ión y desembarcó sobre Ondarroa. Embarca
do en el vapor Isabel I I , p rac t icó diferentes comi
siones á los puntos de la costa, ocupados por nues
tras tropas, concurriendo á la ocupación de Bermeo 
y al apresamiento de once lanchas pescadoras de este 
puerto, verificado sobre cabo Machichaco. 

Siguió prestando sus servicios por las costas de 
Vizcaya y de Cataluña, hasta que fué promovido á 
Alférez de navio y condecorado con la Cruz de la 
Marina. D e s p u é s t omó el mando de la goleta / s ^ ^ -
l i ta y entregado éste, se le asignó al navio Guerre
ro, encargándose de la ins t rucción de los Guardias 
Marinas existentes en el arsenal de la Carraca. 
En 1845 salió para la Habana y se encargó de la 
Ayudan t í a de derrota é ins t rucción de Guardias Ma-
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• r iñas hasta el año 1848 que regresó al Ferrol y fué 
después nombrado Comandante del pailebot Come-

• saliendo de nuevo para la Habana, en que éste 
se encontraba, y en el que marchó á Venezuela, 
Siguió en dicho buque navegando sobre la isla de 
Cuba, hasta que cesó en su mando. Por Real ó r d e n 
de 12 de Mayo de dicho año fué condecorado con la 
Cruz de San Fernando de primera'clase por los m é 
ritos qúe p res tó en la invasión de la isla de Cuba por 
la facción capitaneada por López . A ú l t imos del 
año 1852 regresó al Ferrol ,y se le des t inó de Jefe 
interino del DetalLdel Arsenal. 

A l siguiente año se le confió el mando del mís t ico 
Isabelita y después el de la corbeta Luisa Fernan
da, pasando luego de . Comandante del b e r g a n t í n 
Scipion. , , . • 

Por Real ó rden de 2 de Marzo de 1.857 fué promo-
. vido á Capi tán de fragata. 

P r e s t ó extraordinarios servicios en Cantón , por 
los que fué propuesto para la Cruz de Cár los I I I . 

A l año siguiente t o m ó el mando del Arsenal de 
Cavite. 

De regreso en la Pen ínsu la en 1858 l legó á V i g o , 
y en Julio del mismo embarcó en el vapor Ulloa con 

• el cargo de Mayor de Ordenes de las fuerzas nava
les. T r a s b o r d ó al-navio Francisco de A s í s en Agosto, 
y en Setiembre siguiente cesó en su destino. 

E n 1859 se le n o m b r ó Comandante en comisión del 
Terc io naval de Vigo , de donde pasó á mandar la 
corbeta Isabel I I ] después t r a sbordó á la fragata 
Cortés, de que fué nombrado Comandante. 

E n A b r i l de 1860 se le concedió el empleo de Co-, 
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ronel de infantería en recompensa de los servicios 
que pres tó durante la guerra de Marruecos. E n 1861 
fué nombrado Capi tán del puerto de Mayagüez, en 
cuyo cargo cesó para tomar el mando de la fragata 
Arapiles, en cons t rucc ión en Inglaterra. 

E n Agosto del mismo año se le n o m b r ó Mayor 
General del Apostadero de la Habana, y d e s e m p e ñ ó 
una comisión reservada en New-York . 

E n Mayo de 1868 fué nombrado Comandante de 
la provincia de Barcelona, y en Noviembre del mis
mo, se le p romovió al empleo de Brigadier. 

A l año siguiente se le n o m b r ó Comisario del A l 
mirantazgo, y en Setiembre del mismo año fué pro
movido al empleo de Contraalmirante. 

H a desempeñado los cargos de Comandante ge
neral interino del departamento del Ferrol , Comisa
rio del Almirantazgo, segundo Jefe y Comandante 
general del arsenal del Ferrol , Ministro de Marina, 
Minis t ro mil i tar del Consejo Supremo de la Armada, 
Comandante general de la escuadra de ins t rucción y 
Consejero de Estado. 

En 9 de Diciembre de 1879 volvió á encargarse 
del despacho de la cartera de Marina. 

Tiene las Grandes Cruces de San Hermenegildo, 
Cárlos I I I , Isabel la Cától ica y Mér i to Mi l i ta r . 

F u é Ministro de Marina desde 8 de Junio de 1875 
hasta i.0 de A b r i l de 1876. , 

Es apreciadís imo de sus compañeros por sus dotes 
de mando, su inst rucción reconocida y su bel l ís imo 
carác ter . ye 
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D. ANTONIO DE MENA Y ZORRILLA. 

SENADOR POR L A UNIVERSIDAD DE SEVILLA. 

Abogado distinguido y de nombrad í a con un acre
ditado bufete, fué Fiscal de novelas cuando este car
go existia, dependiente del Ministerio de la Gober
nación. Durante la época de la un ión liberal fué D i 
putado que apoyó á aquel Gobierno. 

E n el pe r íodo revolucionario no t o m ó parte act i 
va en la política, y después de restaurado en el trono 
S. M . D . Alfonso X I I , el .Sr. Mena y Zor r i l l a vino 
a l Congreso y d e s e m p e ñ ó los cargos de Director en-
Fomento y Hacienda. Actualmente es Fiscal del 
Tr ibunal Supremo, cargo á que le han hecho acree
dor su i lustración, sus estudios y profundos conoci
mientos en la ciencia del Derecho. 

E l Sr. Mena y Zorr i l l a ha tomado asiento en el Se
nado elegido por el claustro de profesores de la U n i - , 
versidad de Sevilla, donde hizo sus estudios. 

Es orador elocuente, toma parte principal en los 
debates que se suscitan en la A l t a Cámara , defiende 
con lucidez y sólida a rgumentac ión los d ic t ámenes 
de las comisiones y se ha conquistado por su saber 
una competencia eñ las discusiones. 

Se dió á conocer en Madr id defendiendo á £ 1 Pa
dre Cobos en 1856 en una denuncia, de la que por 
vez primera, logró este per iódico ser absuelto. 
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F u é Fiscal de Imprenta á fines del mismo año, y 
volvió á serlo de novelas poco tiempo después . 

P r o n u n c i ó un discurso en la sesión celebrada, por 
el Congreso en honor de Mart ínez de la Rosa el dia 
del entierro de este ilustre personaje y otro que 
fué reproducido por gran parte de la prensa en 1861, 
en la in terpelación sobre la cuest ión dq, I tal ia hecha 
por el Sr. Sagasta, y en que contestó-á ésta y al señor 
Olózaga. 

D. GONZALO SEGOVIA Y GARCIA. 

(Conde de Casa-Segovia.) 

SENADOR POR CORDOBA. 

Opulento banquero y armador establecido ha lar
gos años en Sevilla, procede del partido moderado, 
en cuyas mayorías figuró en las Cór tes de 1864 y 1867, 
cqmo Diputado por la provincia de Córdoba , de don
de es natural. * 

A l constituirse en 1874 los Comi tés Alfonsistas, 
fué individuo del de Sevilla, y al advenimiento de la 
dinastía legít ima, fué en 1875 agraciado con el t í tu lo 
del Reino que lleva. 

P e r t e n e c i ó al primer Senado dé la Res t au rac ión , 
apoyando como en el actual la polí t ica del Gobierno. 

Tiene la Gmn Cruz de Isabel la Catól ica. 
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D. JOSE RAMON LOPEZ DO RIGA. 

SENADOR POR SANTANDER. 

Es rico comerciante y propietario en la capital de 
la provincia que representa en el Senado. 

H a sido Senador en varias legislaturas, siempre l i 
beral-conservador. 

Es persona muy instruida, especialmente en cues
tiones rent ís t icas , en las que hace oir su voz fácil y 
elocuente. E n las úl t imas votaciones lo ha hecho al 
lado del partido constitucional. 

H a sido Alcalde de Santander. 
Es hombre de carác te r entero é independiente. 
Tiene la Gran Cruz del Mér i to Mi l i t a r Blanca, y 

varias condecoraciones extranjeras. 

D. JOSE IGUAL Y CANO. 

SENADOR POR TERUEL. 

H a sido Diputado á Cortes en varias legislaturas, 
•filiado siempre al partido liberal-conservador, ya 
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en tiempo del ilustre Duque de Tetuan como en la 
época revolucionaria. 

Proclamado D . Alfonso X I I , fué elegido Senador 
por la provincia de Teruel, apoyando, como la ma
yoría de sus amigos polí t icos, al Gobierno. 

H a sido t ambién elegido para representar la mis
ma provincia en la Cámara actual. 

Es muy consecuente, rico propietario en su país y 
tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica. 

D. CÁRLOS MARÍA PERIER. 

SENADOR POR A L B A C E T E . 

Hombre de reconocida i lustración, escritor nota
ble, hijo de He l l i n , dirigió por siete años una Revis
ta quincenal que vió la luz públ ica en esta cór te con 
el t í tu lo de L a Defensa de la Sociedad] ha sido D i 
putado en varias legislaturas; apoyó á la un ión l ibe
ral y á los Ministerios conservadores que á él si
guieron. 

Es orador distinguido y ha pronunciado muchos y 
buenos discursos, especialmente en defensa de la 
unidad católica, de la ins t rucción públ ica y del fo
mento y custodia de la poblac ión y riqueza rural. 

Forma parte de la mayorfa, pero manteniendo 
siempre sus principios fijos é independientes; tra
baja con asiduidad en las comisiones y sus ar t ículos 
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€n L a Defensa de la Sociedad son leídos con gran 
a tenc ión por la profundidad de sus pensamientos 
y sana doctrina; t ambién hace oir su voz frecuente
mente en el Ateneo científico y li terario. 

E l Sr. Perier es de los Senadores más apreciados 
por sus .condiciones de carác te r y sólida ins t rucción. 

D . EMILIO BRAVO Y ROMERO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Es, Magistrado del Tr ibunal Supremo y Senador 
nombrado por la Corona, habiendo pertenecido á la 
A l t a Cámara desde las primeras Cór t e s de la Res
tauración, en las que fué elegido Secretario de la 
misma. 

Nac ió en Sevilla, donde comenzó su carrera de 
Abogado, trasladando después sus mat r ícu las á la 
Universidad Central. 

Aficionado á los trabajos literarios, t o m ó parte, 
durante sus estudios, en la redacc ión de varios pe
r iódicos, y entre otras obras, en un á lbum religioso, 
en el que publ icó una oda notable al Ent ier ro de 
Cristo. 

Terminada la carrera de Jurisprudencia, fué nom
brado Oficial de la Biblioteca Nacional, y después 
Auxi l ia r en el Ministerio de Gracia y Justicia. E n 
1856 pasó de Juez de primera instancia á Orihuela, 
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en cuyo punto logró conquistarse las mayores sim
pat ías y p res tó servicios eminentes. E n una de las 
frecuentes inundaciones que sufrió aquella ciudad, el 
Sr. Bravo, que desempeñaba el juzgado, acompañado 
del digno prelado de la diócesis, con t r ibuyó á impe
dir los progresos de la inundación con gran exposi
ción de su vida. Por tan glorioso acto, le fué conce
dida, en juicio contradictorio, la Cruz de primera 
clase de Beneficencia. 

A los seis años del de sempeño del juzgado de 
Orihuela, fué nombrado para igual cargo en Málaga , 
enviado allí por el Gobierno en circunstancias muy 
graves, y de allí pasó á Juez de Madr id . 

Después fué nombrado Presidente de Sala de la 
Audiencia de la Habana, encargado de plantear la 
Ley de . Enjuiciamiento c iv i l decretada en la Pe
nínsula. 

A l dejar el cargo, el Colegio de Abogados de la 
Habana queriendo dar al Sr. Bravo una señalada 
muestra de su aprecio, le regaló un magnífico cua
dro, en el que se incluye una carta lamentando la 
ausencia de tan notable jurisconsulto y los mér i tos 
que habia cont ra ído durante su permanencia en la 
capital de la Gran An t i l l a . 

A l poco tiempo regresó á E s p a ñ a á de sempeña r el 
cargo de Magistrado de la Audiencia de Madr id y 
después los de Presidente de Sala y Presidente de 
la misma Audiencia, de donde ha pasado á Magis
trado del Tribunal Supremo. 

Es de carác te r muy independiente, habiendo re
sistido y negádose , en más de una ocasión, á ciertas. 
exigencias en los destinos que servia. 
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H a escrito una obra notable, titulada: De la A d 
minis t rac ión de jus t ic ia y de la que se han agotado 
todos los ejemplares. 

Es de los individuos de la A l t a Cámara que más 
trabaja en el Senado por su gran ins t rucción y pro
fundo estudio, pues apenas hay comisión de la que 
no forme parte, habiendo sido ú l t imamen te de la de 
Presupuestos de Cuba. 

Es Miembro de las comisiones de Códigos de la 
Pen ínsu la y de la isla de Cuba, y está condecorado 
con la Gran Cruz de Isabel la Catól ica 

D. FRANCISCO MAC-MAHON Y JANE. 

SENADOR POR V I Z C A Y A . 

Acaudalado propietario en la provincia de Bilbao, 
es uno de los primeros contribuyentes. 

Durante los sitios sufridos en aquella capital por 
las fuerzas carlistas, el Sr. Mac-Mahon p res tó mu
chos servicios á sus paisanos y convecinos. 

Partidario de la Dinas t ía reinante, fué elegido 
Senador para las primeras Cór t e s de la Restaura
ción, cuyo honor ha vuelto á recibir para las se
gundas. Reside normalmente en su provincia al cui
dado de sus bienes é intereses, y apenas j u r ó el car
go se t ras ladó á su casa. V o t a en apoyo del Gobierno 
conservador y es apreciado de sus compañeros . 
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D. TOMAS ROCABERT1 DE DAMETO Y V E R I . 

(Conde de Paralada.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Es Grande de España de primera clase, M a r q u é s 
de Bellpuig, Vizconde de Peralada. 

No tiene filiación polít ica, y apenas j u r ó el cargo 
y t o m ó asiento en la A l t a Cámara , se re t i ró á s u casa 
de Barcelona, donde habitualmente reside. 

H a tomado asiento en el Senado por derecho pro
pio como Grande de España , que posee la renta que 
prescribe el art. 21 de la Const i tuc ión. 

D. ALEJANDRO SHEE Y SAAVEDRA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

E m p e z ó su carrera polí t ica al lado del ilustre Du
que de Tetuan, siendo Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y después Diputa
do á Cór tes . 
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Consecuente con su partido, de sempeñó t ambién 
el cargo de Minis t ro del Tr ibunal de Cuentas del 
reino. 

Promulgada la Const i tuc ión , fué nombrado Sena
dor por S. M . con arreglo al art. 22 de la Consti
tución-

E l Sr. Shée y Saavedra es Voca l de libre elección 
del Consejo de Admin i s t r ac ión del fondo de reden
ción y enganches del servicio mili tar . 

H a sido Diputado á Cortes en tres elecciones 
generales. 

Tiene mucha instrucción, muy conocedor de la 
Admin is t rac ión públ ica y tiene la Gran Cruz de Isa
bel la Catól ica. 

D. JOSE M A R I A DE GOYENECHE Y GAMIO. 

(Conde de Guaqui) 

• - ' * 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Pertenece á ilustre familia, á quien conced ió el 
t í tu lo de Conde de Guaqui con Grandeza de Espa
ña de primera clase en 1817 Fernando V I L Es 
t amb ién Maestrante de Zaragoza. 

F o r m ó parte del Senado que existia án tes de la 
revoluc ión de 1868, votando con el partido con
servador. 
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Proclamado D . Alfonso X I I y promulgada la 
Const i tuc ión , ha tomado asiento en el Senado por 
derecho propio, como comprendido en el art. 21. 

Es persona muy instruida y de esmeradís imo 
trato. 

V o t a con la mayoría, tiene la Gran Cruz de Cárlos 
I I I y es Gentil-hombre de Cámara . 

D. FERNANDO DE SOUSA DE PORTUGAL. 

(Marqués de Guadalcázarl) 

S E N A D O R POR D E R E C H O P R O P I O . 

V i v e cortas temporadas en esta corte, siendo, por 
lo tanto, poco conocido en política, pues sólo ha de
mostrado sus opiniones por sus votos, que han esta
do siempre conformes con los Gobiernos de los par
tidos conservadores; pe r t enec ió á la Cámara A l t a 
que existia ántes de la revolución de Setiembre. . 

Reside en Granada, donde posee cuantiosos 
bienes. 

Constituido el Senado con arreglo á la Constitu
ción vigente, ha tomado asiento como Grande de 
España , que posee la renta de 60.000 pesetas anuales. 

Es también Marqués de la Mejorada del Campo y 
Conde de los Arenales. 

E s t á «condecorado con la Gran Cruz de Cár los I I I . 
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D. JOSE GOMEZ ORTEGA. 

SENADOR POR A L I C A N T E . 

Viene hace muchos años figurando en polí t ica el 
Sr. Gómez Ortega afiliado al partido liberal-conser
vador. 

H a desempeñado , entre otros cargos, el de D ipu
tado provincial en tres ó cuatro épocas . 

Vota con los amigos del Sr. Cánovas del Castillo. 

D . PEDRO LOSADA Y GUTIERREZ DE LOS RIOS. 

(Conde de Gavia.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Ant iguo Miembro del Senado vitalició que exist ió 
án tes de la revoluc ión de 1868, pe r t enec ió siempre 
al partido conservador. 

Es r ico propietario en la provincia de Córdoba , y 
ha tomado asiento y jurado el cargo en la Cámara 
actual con arreglo al art. 21 de la Cons t i tuc ión . 
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Es Grande de España de primera clase, Gran Cruz 
de Cárlos I I I , Maestrante de Sevilla y Gentil-hom
bre de Cámara con ejercicio. 

Persona de esmeradís ima educación, es muy apre
ciado en la buena sociedad. 

D. JACOBO M A R I A ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
Y COTILLAS. 

(Barón del Solar de Espinosa.) * 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

H i j o del Teniente General y Senador del reino 
que fué del mismo nombre y t í tu lo . 

E s t u d i ó en el Colegio mil i tar de Segovia, de don
de salió á servir en el regimiento provincial de Chin
chilla á las ó rdenes de su padre, que en aquella 
época mandaba el regimiento, á que pe r t enec ió 
hasta el año 1835, que se re t i ró á su casa por no per
mit írselo su estado de salud, que se res int ió de una 
manera notable en las provincias Vascongadas, á 
donde m a r c h ó y pe rmanec ió con su regimiento. 

Es uno de los primeros propietarios de la provin
cia de Múrcia , y como tal, fué elegido Senador en 
las primeras Cór tes de la Res taurac ión . 

E n política, tanto su padre como dicho su hijo, 
han militado y mil i tan en los partidos conservado-
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res, siendo adictos á la monarquía de D o ñ a Isabel I I 
y á la de su hijo, hoy actual Rey, D . Alfonso X I I , y 
en el dia es Senador vitalicio como t í tu lo del reino 
y pagar más de 4.000 pesetas de cont r ibución . 

D. JOSE M A R I A MELGAREJO Y ENSEÑA. 

SENADOR POR C I U D A D - R E A L . 

Hra sido Diputado en muchas legislaturas, elegido 
por la provincia de Ciudad-Real, en la que es uno de 
los primeros.propietarios. 

Procede de la unión liberal y se adhir ió al movi
miento de Sagunto. 

L u c h ó en las primeras elecciones para Senadores,, 
que hizo el Gobierno de la Res taurac ión , con gran
des seguridades de triunfo, y no lo obtuvo al fin á 
causa de la cruda guerra que le hizo el Gobernador 
de su provincia, por no haber querido adquirir com
promisos, respecto á la cuest ión religiosa. Después 
de promulgada la Cons t i tuc ión fué elegido dos veces 
para representar en el Senado dicha provincia de 
Ciudad-Real. 

Poco aficionado á la polít ica, se ocupa con predi
lección de mejoras agrícolas, y especialmente en el 
ramo dê  ganader ía , habiendo conseguido llamar la 
a tenc ión pon la suya. 

Es persona instruida, de fino trato y de esmerada 
educación. 
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D. JOSE BOTELLA ANDRES. 

SENADOR POR V A L E N C I A . 

Antes de la revolución de 1868 y después de la 
Res taurac ión ha representado un distrito de la pro
vincia de Valencia en el Congreso de los Diputados. 

F u é siempre consecuente alfonsino y para las - ac
tuales Cór tes Valencia, le ha elegido Senador. 

E n la actualidad desempeña el cargo de Goberna
dor c iv i l en la misma provincia, donde presta seña
lados servicios. 

D. J U A N MAGAZ Y JAIME. 

SENADOR POR I A UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Inspector general de Ins t rucc ión pública, antiguo 
Ca tedrá t i co de la Facultad de Medicina, no ha to
mado parte activa en la política, por más que sea de 
opiniones liberales. 

Como profesor es muy profundo, y de rect i tud y 
severidad como Inspector. 
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E n la legislatura anterior apoyó una proposic ión 
en la alta Cámara para que se aumentase el sueldo a 
los Profesores. 

Es orador fácil y elocuente, vota con la mayoría , 
y es muy considerado entre sus compañeros de Pro
fesorado por su reconocido talento y por sus impor
tantes escritos, entre los cuales figura su obra de 
Fisiología, premiada por la Real Academia de Me-^ 
dicina, que le ha valido una envidiable y merecida 
repu tac ión . 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica y la En
comienda de n ú m e r o de Cárlos I I I , libres de gastos 
las dos por sus servicios en la enseñanza. Es Conse
jero de Ins t rucc ión pública, y en las primeras Cór t e s 
de la Res taurac ión obtuvo la señalada honra de que 
le n o m b r á r a n Senador las Universidades de Val la-
dolid y Barcelona. 

D. FRANCISCO DE PALACIOS Y B A L Z O L A . 

SENADOR POR GUIPUZCOA. 

H a sido varias veces Diputado general de la pro
vincia de Guipúzcoa y Comisionado en Cór t e por la 
misma provincia para la modificación de los fueros, 
con arreglo á la ley de 25 de Octubre de 1839. 

F u é siempre moderado y partidario de la dinastía 
legít ima, y el año 1841, siendo Diputado general^ 
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t omó parte en el pronunciamiento frustrado aquel 
afio. 

La provincia de Guipúzcoa le ha honrado con sus 
sufragios para Senador desde la Res taurac ión , y ha 
votado con el Gobierno, m é n o s en las cuestiones de 
abolición de fueros y asuntos relacionados con las 
Provincias Vascongadas. 

D. LUIS ROCA DE TOGORES. 

(Marqués de Asprillas.) 

SENADOR POR GUAD A L A JARA. 

Es pr imogéni to del Sr. Marqués de Molins, y, 
como su padre, posee i lustración por sus estudios y 
claro entendimiento y tiene gran afición á las letras. 

Hasta el año anterior era conocido con el t í tu lo 
de Conde de Luna, que lleva la señora con quien 
está enlazado. 

N o ha tomado parte activa en la política, es joven 
y amigo de Mart ínez Campos. 

Por su dist inción y demás prendas que le adornan 
es persona muy apreciada. 

En- 1878 le hizo S. M . merced del t í tulo de 
Marqués de Asprillas. 

Sirvió en la Armada, en donde conserva el carác
ter de Capi tán de navio. 
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D. MANUEL M A R I A A L L E N D E S A L A Z A R . 

(Conde de Montefuerte.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

F u é Senador vitalicio desde 1851 a 1868, y vo tó 
siempre con el partido moderado. 

E n las primeras Cortes de la Res t au rac ión fué 
elegido Senador por la provincia de Vizcaya, donde 
reside gran parte del año , y después ha sido nueva
mente nombrado Senador vitalicio por Real decre
to, con arreglo al art. 22 de la Cons t i tuc ión . 

Pertenece al partido liberal-conservador. 
No tiene ninguna Cruz. 

D. AMARO LOPEZ BORREGUERO. 

SENADOR POR G U A D A L A J A R A . 

Distinguido Abogado y orador elocuente, fué ele
gido por la provincia de Guadalajara para que la re
presentara en el primer Senado de la Res taurac ión . 
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E n esta Cámara t o m ó parte en muchos debates, 
demostrando sus conocimientos nada comunes y su 
i lustración. 

Afil iado al partido conservador, fué consecuente 
con la dinastía y vota con el Gobierno. Forma parte 
de las comisiones que emiten d ic támenes sobre los 
proyectos sujetos á discusión, y es uno de los Sena
dores que prestan más apoyo al Ministerio. 

Es rico propietario, de mucha influencia y es tá 
condecorado con la Gran Cruz de Isabel la Catól ica 
y otras extranjeras. / 

D. FELIPE VIÑAS Y VITORIA. 

SENADOR POR LUGO. 

Es persona muy conocida y estimada en Galicia, 
su país natal, en cuyas cuatro provincias ha desem
peñado cargos judiciales por espacio de veinticuatro 
años. 

Posteriormente, hasta el de 1876 en que fué pro
movido á Magistrado del Tribunal Supremo, al que 
hoy pertenece, ha sido Presidente de las Audien
cias de Albacete, Cáceres y Oviedo, mereciendo 
siempre del Gobierno y de sus administrados una 
envidiable consideración por la lealtad y la rect i tud 
con que ha procurado llenar sus deberes. 

Elegido ú l t imamente Senador por la provincia de 
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Lugo, ha formado parte de la Comisión del alto 
Cuerpo que dió d ic t ámen sobre la ley de adjudica
ción del ferro-carril del Noroeste' y de las de seño
res Diputados y Senadores, que asistió al acto del 
concurso. 

En las cuestiones de Gobierno vota con la mayo
ría de la Cámara en que se sienta. 

Tiene, entre otras condecoraciones y honores, la 
Gran Cruz de Isabel la Catól ica. 

D. J U A N FOMBO. 

(Marqués de Casa-Pombo.) 

SENADOR POR V A L L A D O L I D. 

Es Banquero, industrial y uno de los primeros 
contribuyentes de la provincia que le ha honrado 
con sus sufragios para que la represente en la A l t a 
Cámara . " 

T o m ó asiento en el Senado en las primeras Cór t e s 
de la Res taurac ión , elegido por la misma provincia. 

E n 1872 fué honrado con el t í tu lo de M a r q u é s de 
Casa-Pombo. 

Reside generalmente en su provincia al. cuidado 
de sus intereses. 
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D. ANTONIO DEL R E Y Y CABALLERO. 

SENADOR POR C I U D A D - R E A L . 

Teniente General del ejérci to, afiliado al partido 
constitucional, fué Ministro de la Guerra en un Ga
binete presidido por el Sr. Sagasta en 1872. 

H a sido Dipu tado -á Cortes en varias legislaturas 
y d e s e m p e ñ a d o muchos cargos militares, correspon
dientes á su alta gera rqu ía militar. 

Es padre del Diputado del mismo apellido, que 
pertenece t ambién al partido constitucional. 

D. ANTONIO ROMERO TORO. 

(Marqués de Romero-Toro.) 

S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Abogado, propietario y minero a l m é n e n s e , donde 
habitualmente reside, mili tó en el partido moderado 
y después se adhir ió á la unión liberal. 

F u é concedido el marquesado por Su Santidad en 
1868, en a tención á su religiosidad y catolicismo. 
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N o t o m ó parte alguna en la revo luc ión de 1868, 
conse rvándose consecuente á doña Isabel I I . 

S. M . le n o m b r ó Senador con arreglo á la Consti
tuc ión vigente, y vota con la mayor ía . 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 

D. ANDRES REBAGLIATO PESCETTO. 

SENADOR POR A L I C A N T E . 

La ciudad de Orihuela dió en muchas legislaturas 
sus votos al Sr. Rebagliato para qué la representara 
en el Congreso de los Diputados, estando afiliado al 
pa í t i do moderado. 

H a d e s e m p e ñ a d o en Orihuela muchas veces los 
cargos de Alcalde y Corregidor, y en la capital los 
de Diputado provincial y Presidente de la misma. 

Es muy apreciado por sus opiniones templadas y 
posee grandes propiedades. 

P e r t e n e c i ó al Senado que fué disuelto por la re
voluc ión de Setiembre y ahora le ha elegido para la 
A l t a Cámara la misma provincia. • 

Sigue al lado del partido moderado y asiste poco 
á las sesiones por-residir en su casa de Orihuela. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica desde 
1877. * . 
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D. PEDRO A L C A N T A R A T E L L E Z GIRON 
Y FERNANDEZ S A N T I L L A N . 

(Marqués de Javalquinto.) 

S E N A D O R POR D E R E C H O P R O P I O . 

Es Grande de España de primera clase, pertene
ciente á la ilustre casa de Osuna y del Infantado, de 
cuyos estados es presunto sucesor. 

H a sido militar, y entre los mandos que ha tenido 
fué Coronel de un regimiento de caballería . 

N o ha prestado aún juramento del cargo de Sena
dor. Es muy instruido y estimado de la elevada so
ciedad madri leña y hace algunos años que reside ^ n 
el extranjero. 

D. CARLOS JOSE SOLANO DE SAN PELAYO. 

(Marqués de Monsalud.̂ ) 

SENADOR V I T A L I C I O . 

De ilustre familia andaluza, á quien se concedió el 
t í tulo de Marqués en la segunda mitad del siglo d é -
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cimo-octavo, reside generalmente en Sevilla, donde 
tiene extensas posesiones, así como en Extremadura. 

Procedente del partido moderado, fué consecuen
te con la Dinas t ía legí t ima y formó parte del Comi té 
alfonsista de la capital de Andaluc ía . 

A p o y a . con su voto al Gobierno, aunque asiste 
poco á las sesiones. 

Es Gentil-hombre de Cámara desde 1847. 

D. HORACIO MOREÜ Y ESPINOSA. 

(Conde de Torre-Isabel.) 

SENADOR POR LEON. 

Ant iguo funcionario en la isla de Cuba, donde ha 
permanecido bastantes afios, r ep re sen tó en las p r i 
meras Cór t e s de la Res t au rac ión un distrito de la 
capital de la provincia de Alicante, apoyando con Su 
voto al. Gobierno del Sr. Cánovas del Castillo, en 
cuyo partido mil i ta . 

H o y es Senador electo por la provincia de León , 
tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica y está en
lazado con la señora Condesa de Torre-Isabel, á 
quien en 1876 se concedió el t í tulo por los servicios 
prestados en la Admin i s t r ac ión públ ica por su padre 
D . Lope Gisbert, uno de los funcionarios más in te l i 
gentes y distinguidos, actualmente Director general 
de Hacienda en la isla de Cuba. 
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D. CELEDONIO B A R R I E T A Y MARTINEZ. 

SENADOR POR ZARAGOZA. 

Cursó en las Universidades de Madr id y Zaragoza 
la carrera de Derecho, donde obtuvo el grado de 
Licenciado en Derecho Civ i l y Canónico . 

Diputado provincial varias veces en la de Zara
goza. 

Y en tres elecciones generales ha sido nombrado, 
con la confianza de los electores de la provincia de 
Zaragoza, para que la represente en la A l t a Cámara . 

Es persona de gran ins t rucción y de trato dis
tinguido. 

D. MANUEL COLMEIRO. 

SENADOR POR L A R E A L A C A D E M I A DE L A HISTORIA. 

Antiguo Ca tedrá t i co de la facultad de Derecho 
de la Universidad Central, autor de varias obras que 
sirven de texto, es persona i lustradísima y de cono
cimientos muy generales en todos los ramos del 
saber humano. 
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F u é Diputado, no se afilió á la revo luc ión de Se
tiembre y pe rmanec ió consecuente con la Dinas t ía 
legí t ima. 

F u é Senador en las primeras Cór t e s de la Res
taurac ión , y "hoy ha tomado asiento representan
do la Real Academia de la Historia, de la que es 
uno de sus más ilustres miembros. 

Es elocuente orador y vota con la mayor ía ; cuen
ta con muchas simpatías, ya porque la mayor parte 
de los hombres polí t icos son discípulos suyos, cuanto 
por su ca rác te r afable, fino trato y sólida ins t rucción. 

Es t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Católica. 

D. LEOPOLDO AUGUSTO DE CUETO ORTEGA 
ENRIQUEZ DE LUNA Y PRADO. 

(Marqués de Val mar.) 

SENADOR POR L A R E A L A C A D E M I A ESPAÑOLA. , , 

Poeta, d ip lomát ico y académico , se ha distinguido 
desde muy j ó v e n : como escritor y poeta al lado de 
su hermano pol í t ico el ilustre D . Ange l de Saavedra, 
Duque de Rivas; d ip lomát ico representando á Espa
ña en varias cór tes de Europa y después Subsecreta
rio del Ministerio de Estado, de donde pasó al Con
sejo de Estado, y académico de la Española , hace 
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muchos años que le abrió las puertas tan docta Cor
poración, cuyo representante es en la A l t a Cámara . 

F u é miembro muy importante en la Cámara v i ta l i 
cia que existia ántes de la revolución de 1868, perte
neció al partido moderado y apoyó después á la 
unión l iberal en los cinco años de su Gobierno. ' 

Forma ahora parte de la Junta directiva del par
tido moderado, en cuyas filas mi l i ta . 7 . 

Es Decano del cuerpo de Mayordomos de semana 
de S. M . , cuyo cargo desempeña desde el año 1843; 
en el de 1877 le fué otorgado el t í tulo de Marqués 
de Valmar, y tiene desde hace muchos años la Gran 
Cruz de Isabel la Catól ica . 

A los estudios y escritos literarios tiene al presente 
consagrada su vida; es de reconocid ís ima i lustración, 
y son muchas las obras que tiene publicadas con gran 
aceptac ión en el mundo li terario. 

D. FERNANDO JARAQUEMADA. 

SENADOR POR BADAJOZ. 

Posee grandes propiedades en la provincia que le 
ha confiado su represen tac ión en la Cámara alta. 

Como afiliado al partido conservador-liberal, apoya 
con su voto al Gobierno que preside el Sr. Cánovas 
del Castillo. 

H a desempeñado en su provincia importantes car-
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gos, entre ellos el de Alcalde de. Villafranca, Juez 
de paz de la misma y Diputado provincial por el 
partidoxde Almendralejo. 

Es persona muy apreciada por sus excelentes con
diciones. 

0 . FRANCISCO DE BORJA JOAQUIN DE S I L V A 
B A Z A N Y T E L L E Z GIRON. 

* 

(Marqués de Santa Cruz de Múdela, Conde de Pié de Concha.) 

S E N A D O R POR D E R E C H O P R O P I O . 

La familia de Bazan data de los primeros aflos del 
siglo déc imo-segundo , fundada por Lope de Bazan, 
General en Jefe de las fuerzas navarras que comba
tieron en la batalla de Fraga. 

E n el reinado de Felipe I I , año de 1569, D . A l v a 
ro de Bazan, guerrero insigne, Capi tán General de' 
mar y tierra. Seño r del Viso, Va ldepeñas , Finelas y 
Gerafe, fué creado Marqués de Santa Cruz de Mú
dela, y pocos años después , elevado á la Grandeza de 
E s p a ñ a de primera clase. 

Los poseedores del Marquesado de Santa Cruz 
han prestado eminentes servicios á su patria, la 
mayor parte comandando las fuerzas españolas , dis
t inguiéndose en la guerra. 

E l actual Sr. Marqués ha sido Alcalde-Corregidor 
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de Madr id y Vicepresidente del Senado en varias 
legislaturas. 

Es Sumiller de Corps y Mayordomo Mayor de 
S. M . la Reina; está condecorado con el T o i s ó n de 
Oro, Gran Cruz de Cár los I T I , Gran Oficial de la 
Legión de Honor y otras españolas y extranjeras. 

Goza de gran est imación, no sólo en la aristocra
cia, sino en todas las clases sociales, por su esmerada 
educación. 

D, VICENTE CALDERON Y OREIRO. 

(Conde de San Juan.) 

SENADOR POR CORUÑA. 

Es uno de los hijos de Galicia que por el amor á su 
país, y de ello ha dado infinitas pruebas, merece con 
justicia el aprecio de sus conciudadanos. 

Ñac ió en Santiago en 1821, siguiendo sus estudios 
en la Universidad Compostelana hasta obtener el 
grado de Licenciado en Jurisprudencia. 

Afiliado desde que en t ró en la vida polí t ica al par
tido moderado, á cuyo bando le inclinaron desde lue
go sus conocimientos y relaciones de familia, fué ele
gido diferentes veces Diputado por las provincias 
de Coruña y Lugo, d is t inguiéndose como orador de 
fácil palabra. 
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H a d e s e m p e ñ a d o el cargo de Gobernador c iv i l de 
las provincias de Pontevedra y Coruña , hab iéndo le 
confiado la segunda por dos veces su r ep resen tac ión 
en el Senado. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica . 

D. JOSE CERDA LLORET. 

SENADOR POR V A L E N C I A . 

. Forma en las filas del partido conservador-liberal 
y ha sido miembro de la Dipu tac ión provincial. 

A ú n no ha jurado el cargo de Senador para que ha 
sido elegido por la provincia de Valencia. 

Es persona de sólida ins t rucción y consecuente 
con su partido. 

D. ESCOLASTICO DE L A PARRA 

SENADOR POR ORENSE. 

E s t á afiliado al partido constitucional, y por lo 
tanto hace oposición al Gobierno. 

P e r t e n e c i ó á la unión liberal, fué Gobernador de 
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J a é n y Diputado á Cór tes , cargo que volvió á des
empeña r durante el per íodo revolucionario y en las 
primeras Cámaras de la Res tau rac ión . 

La provincia de- Orense le ha elegido Senador 
para las Cór tes actuales. 

Es de opiniones templadas, y persona muy apre
ciada por su ins t rucción y fino trato. 

1). CARLOS LARIOS MARTINEZ DE TEJADA. 

(Marqués de Guadiaro.) . 

• ' SENADOR POR MÁLAGA. 

Banquero, fabricante, industrial y opulento capi
talista establecido en Málaga, aunque al presente re
side en esta cór te , es una de las personas que más 
beneficios reparte en su provincia, lo cual, unido á sus 
condiciones de carác te r y sólida inst rucción, le han 
captado simpatías universales. 

Pe r t enec ió siempre al partido conservador, fué 
consecuente con la dinastía legít ima, y durante el 
per íodo revolucionario de 1868 pasó largas tempora
das en Par í s . 

E n 1875 le hizo S. M . merced de t í tu lo del Reino, 
con la denominac ión de Marqués de Guadiaro, 

Es Gentil-hombre de Cámara de S. M , , y tiene la 
Gran Cruz de Isabel la Catól ica . 



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 349 

D. MIGUEL DE Z A Y A S Y TRIGUEROS. 

SENADOR POR SEVILLA. 

Es acaudalado propietario de la provincia que re
presenta en el Senado. 

F u é Diputado á Cortes en tres elecciones genera
les y estuvo afiliado al partido conservador. 

Con arreglo al párrafo 2 . ° del art. 2 2 de la Cons-
t i tücion ha tomado asiento en la Cámara A l t a . H a s i -
"do t amb ién Senador por la provincia de Sevilla en 
las Cortes anteriores y apoya al Gobierno del parti
do en que mili ta . 

D. CONSTANCIO GAMBEL. 

SENADOR POR HUESCA. 

Ant iguo mili tar , en t ró en la vida polí t ica en t iem
po de la un ión liberal, siendo nombrado Gobernador 
c iv i l de algunas provincias, y después elegido D i p u 
tado á Cortes. 

M i l i t a en las filas del partido constitucional, y en 
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las primeras Cortes de la Res tau rac ión r ep r e sen tó 
en el Congreso de los Diputados el distrito de Seo 
de Urge l en la provincia de Lér ida . 

. Para las actuales Cortes ha sido elegido Senador 
por Huesca; pero áun no ha tomado asiento n i jurado 
el cargo. 

E s t á desde el año 1875 condecorado con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. 

D FRANCISCO ANTONIO RIESTRA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

F u é uno de los Diputados gallegos más fieles á la 
unión liberal, en cuyas Cór tes era Diputado ministe
r ial . Hizo oposición á los Gobiernos sucesivos y co
mo la mayor ía de los hombres de su partido, se ad
hi r ió á la revoluc ión y cooperó á su tr iunfo. 

Los electores de Pontevedra le eligieron Diputado 
á Cór tes durante este per íodo, y se afilió á las hues
tes del Sr. Sagasta. 

Proclamado D. Alfonso, se apresuró á reconocerle 
como Rey, y fué elegido Senador para las prime
ras Cór tes de la Res taurac ión , y después nombrado 
por Real decreto, de conformidad con el art. 22 de 
la Cons t i tuc ión . 

Disfruta gran influencia en su provincia, es activo 
é inteligente y tiene la Gran Cruz de Isabel la Ca tó 
lica desde 1871. 
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D. VICENTE OLIAG Y CARRA. 

SENADOR POR V A L E N C I A . 

Alfonsino consecuente, afiliado al partido liberal-
conservador, fué elegido Diputado por Já t iva en las 
primeras Cortes de la Res tau rac ión . T a m b i é n ha per
tenecido varias veces á la Dipu tac ión provincial. 

M u y estimado en su país (Valencia), donde es con
tribuyente en grande escala, fué elegido Senador 
para las Cortes actuales. 

H a jurado y tomado asiento en la A l t a Cámara , co
mo comprendido en el párrafo 1 1 del art. 2 2 de la 
Cons t i tuc ión . 

D. CIPRIANO RODRIGUEZ A R I A S . 

SENADOR POR SALAMANCA. 

Es el mayor fabricante de paños de la ciudad de 
Béjar , y d é l o s más acaudalados y ricos propietarios 
de la provincia. 

H a d e s e m p e ñ a d o cargos de importancia, entre 
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ellos los de Diputado provincial y á Cortes antes de 
la revoluc ión , demostrando en todos el gran sentido 
prác t ico que con su clara inteligencia abarca y re
suelve todas las cuestiones. 

Modesto, afable y nada pretencioso, ha sabido 
captarse el aprecio y est imación de cuantos le cono
cen y tratan, contando con numerosos amigos en to
das las clases de la sociedad, principalmente eñ el co
mercio y en la Banca, donde tanto se le considera y 
estima. 

A sus relevantes circuntancias y á las numerosas 
simpatías de que disfruta en la provincia toda, ha de
bido ser elegido Senador en las primeras y segundas 
Cortes de la Res taurac ión . 

D. ANDRES RUBERT Y LLADO. 

SENADOR POR BALEARES. 

Propietario en la provincia que le ha honrado con 
los sufragios para que le represente en la A l t a Cáma
ra, ha d e s e m p e ñ a d o en su país los cargos de Diputa
do provincial y Alcalde en varias elecciones. 

Forma en las filas del partido liberal-conservador 
que apoya al Gobierno. 

N o toma parte en los debates, aunque tiene gran 
ins t rucc ión y cempetencia. 
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D. ANTONIO MARIANO MONTIS Y BONEO. 

(Marqués de la Bastida.) 

SENADOR POR BALEARES. 

De ilustre familia mal lorqu ína á quien se concedió 
el t í tu lo nobiliario en los ú l t imos años del siglo últ i
mo, ha sido Diputado provincial en varias elecciones 
generales y ha d e s e m p e ñ a d o además otros cargos en 
su país . 

Es de opiniones liberales conservadoras y apoya 
al Gobierno de este partido, votando con la mayor ía 
de la Cámara . 

D. JOSE ANTONIO AZLOR DE ARAGON. 

(Conde del Real.; 

SENADOR POR LOGROÑO. 

Grande de E s p a ñ a de primera clase, ha tomado 
asiento en la Cámara A l t a , con arreglo al art. 21 de 
la Cons t i tuc ión . 

23 
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N o tiene historia polí t ica por no haber formado 
en las filas de partido determinado, por más que sean 
muy templadas sus opiniones. 

Tiene gran capital y una educación esmerada y 
distinguida. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz Cár los I I I . 

D . BONIFACIO CAMPUZANO Y RODRIGUEZ 

(Conde de Mansilla,) 

SENADOR POR SANTANDER. 

E l t í tulo de este Senador procede de los ú l t imos 
años del siglo déc imo-sé t imo. 

Tiene muchas propiedades y es uno de los prime
ros contribuyentes en lá provincia que representa en 
la Al ta Cámara , como ya la r ep r e sen tó en las ante
riores Cortes. 

E s t á afiliado al partido conservador, con quien 
vota, no habiendo tomado parte alguna en la pol í t i 
ca) durante el per íodo de 1868. 

En 1876 se le concedió la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 355 

D. MARIANO ABOIN Y CORONEL. 

(Conde de Montefrio.) 

SENADOR POR Á V I L A . 

Banquero establecido en Ávila , y rico propietario, 
á quien conced ió el t í tu lo de Conde en 1876 S. M ; 
D . Alfonso X I I . Es, además , comisionado del Banco 
de E s p a ñ a en la provincia que representa en la A l t a 
C á m a r a . 

H a sido diputado á Cór t e s y provincial, y fué con
secuente con la dinastía durante la época revolu
cionaria. 

F u é elegido Senador en las primeras Cór tes de la 
Res taurac ión , como lo ha sido para las actuales, j u 
rando y tomando asiento. 

E s t á afiliado al partido liberal-conservador, y tiene 
muchas s impat ías en Ávila,, donde posee gran parte 
de sus bienes. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 
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D. BENIGNO DE MENDINUETA Y MENDINUETA. 

(Conde de Goyeneche.) 

. S E N A D O R V I T A L I C I O . 

Es descendiente de una ilustre familia, ennoble
cida á fines del siglo déc imo-oc tavo . 

E l Sr. Conde de Goyeneche ha sido Diputado á 
Cór tes en varias legislaturas, afiliado al partido mo
derado. 

Durante la época revolucionaria estuvo separado 
por completo de la política, conservando su conse
cuencia á la dinastía. 

H a tomado asiento en el Senado por nombramien
to de S. M . , y vota con la mayor ía . 

D. ANGEL VALERO Y ALGORA. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Antiguo Diputado, a ragonés , estuvo afiliado al 
partido moderado, con quien vo tó en las muchas le-
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gislaturas que sus paisanos le enviaron al Parla
mento. 

Es rico propietario en la provincia de% Zaragoza, 
donde habitualmente reside, viniendo al Senado 
cuando se abren las Cámaras . 

V o t a con la mayoría, no fué revolucionario, y con 
arréglo al art. 2 2 de la Const i tuc ión , fué nombrado 
Senador por Real decreto. 

Tiene la Gran Cruz de Isabel la Catól ica, Maes-
trante de Zaragoza y Vocal de su Asamblea, y es 
muy apreciado por su ca rác te r franco y espansivo. 

D. ANTONIO MONTENEGRO DE PUGA. 

(Marqués de Leis.) 

* SENADOR POR ORENSE. 

Noble gallego, á cuyo padre conced ió doña Isa
bel I I el t í tulo de Marqués en 1.844, ha sid0 Diputa
do por su país en varias legislaturas. 

Consecuente con la dinast ía reinante, ha sido ele
gido por sus paisanos para que les represente en la 
alta Cámara . 

Reside grandes temporadas en su país, en donde 
posee extensas propiedades. 

Apoya al Gobierno conservador-liberal, á cuyo 
partido es tá afiliado. 
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D. MANUEL REINOSO. 

S E N A D O R POR S A L A M A N C A . 

H a sido Diputado en varias legislaturas, tomando 
parte en debates de importancia. 

Posee muchas posesiones en la provincia de V a -
Uadolid, donde cuenta con grandes simpatías . 

E s t á afiliado al partido liberal-conservador, y con
t r ibuyó mucho á la Res tau rac ión . 

F o r m ó parte del primer Senado del actual reina
do, representando la provincia de Salamanca, y ha 
vuelto á ser elegido para la Cámara actual. 

Tiene desde 1878 la Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica. 

D. ANTONINO SANCHEZ M I L L A . 

SENADOR POR C I U D A D - R E A L . 

Abogado distinguido del ilustre Colegio de Ma
drid, entro en la carrera judicial d e s e m p e ñ a n d o el 
cargo de Promotor Fiscal de uno de los distritos de 
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esta corte, y fué después Magistrado en varias A u 
diencias y actualmente Asesor general del Ministe
rio de Hacienda, Director general de lo contencioso 
del Estado. 

H a sido Diputado á Cortes en varias legislaturas; 
pe r t enec ió siempre a l partido liberal-conservador y 
es orador elocuente que ha tomado parte en varias é 
importantes discusiones. 

Los electores dé la provincia de Ciudad-Real que 
en varias épocas le hablan votado para Diputado, le 
eligieron para que les representase en el S.enado en 
las actuales Cortes segundas de la Res taurac ión . 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica y es persona de mucha ins t rucc ión y muy 
competente en el alto cargo que desempeña en el 
Ministerio de Hacienda. . 

D. JOSE JUAN NAVARRO. 

SENADOR V I T A L I C I O . 

Procede del partido moderado en cuya época fué 
Gobernador de Cuenca y otras provincias, y después 
Diputado á C ó r t e s ; formó también parte del Senado 
que existia án tes de la revolución de 1868. 

Retirado de la polí t ica desde la caida de D o ñ a Isa
bel I I , fué elegido Senador por Cuenca en las prime
ras Cór t e s de la Res taurac ión , y después de promul-
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gada la Const i tuc ión vigente ha sido nombrado vi ta
licio por Real decreto. 

Apoya al Gobierno, aunque en la presente legisla
tura asiste poco á las sesiones. 

Es Administrador delegado del Ferro-carri l del 
Norte, y tiene desde 1875 la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica. 

D. JOSE GENARO V I L L A N O V A . 

S E N A D O R P O R L A S S O C I E D A D E S E C O N O M I C A S 

A N D A L U Z A S . 

Antiguo funcionario en Hacienda, que sirvió va
rios destinos, hasta el de Director general de Con
tabilidad, ha representado como Diputado varios 
distritos de la provincia de Granada. 

Afil iado al partido moderado, hizo oposición á la 
unión liberal, ¡y por consiguiente, combat ió la revo
lución de 1868, en cuya época recibió muchas y muy 
señaladas muestras de aprecio y amistad por parte 
de S. M . la Reina doña Isabel I I , y t rabajó con 
e m p e ñ o en favor de la Res t au rac ión de la dinast ía . 

E n el Senado que se reun ió durante el reinado de 
D . Amadeo, r ep re sen tó t ambién el Sr. Vi l lanova la 
provincia de Granada, votando al lado de los alfon-
sinos consecuentes, que hicieron ruda oposición á 
aquellas situaciones. 
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Verificada la Res taurac ión y convocadas Gór tes , 
el Sr. Vi l lanova fué elegido Senador por J aén , y 
ahora le han dado sus sufragios para que les repre
sente las Sociedades económicas de la reg ión an
daluza. 

Aunque de procedencia moderada, apoya al Go
bierno con su voto. 

Tiene arrendadas al Estado las minas de Linares. 
E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 

Ca tó l i ca y es Gentil-hombre de Cámara . 

D. IGNACIO DE SABATER. 

SENADOR POR JAEN. 

H i j o de Ubeda, en la provincia de Jaén , de familia 
distinguida, se ded icó al comercio, siendo desde muy 
jóven conocido por su ánimo emprendedor y activo 
y por las operaciones difíciles que acomet ía . 

Afil iado ya en 1865 al partido moderado, cuando 
los Reyes visitaron las provincias andaluzas, el se
ñor Sabater tomó á su cargo hacer de su peculio los 
gastos para recibir dignamente á los augustos viaje
ros; ade lan tó setenta y cinco m i l duros pára los gas
tos, organizó la r ecepc ión , p repa ró en lo más escar
pado de Sierra Morena una elegante tienda de cam
paña para alojar toda la comitiva que se componiade 
más de 120 personas, cuya estancia adornó con lujo 
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oriental, cubierta toda de espejos de más de dos 
metros de altura. 

A l año siguiente se es tableció en la cór te como ban
quero, y fué elegido Diputado por el distrito de Ca-
zorla, apoyando con su palabra y su voto al Go
bierno moderado que presidia el Duque de Valencia. 

Votado por aquellas Cámaras un emprés t i to de 
800 millones, el Sr. Sabater, como jefe de la casa-
banca que lleva su nombre, se encargó y l levó á cum
plimiento el emprés t i to citado, sin embargo de la gran 
baja que sufrieron los fondos públicos, pues de 41,55 á 
que se le adjudicó, bajó el consolidado á 32 por 100 
en el trascurso de tres meses en que tuvo que realizar 
el pago. 

A las Cór tes siguientes fué elegido Diputado por un 
distrito de Cataluña, hasta que la revoluc ión de 1868 
le hizo emigrar á Par í s , donde pe rmanec ió algún 
tiempo al lado de la Reina, p res tándo le servicios; y 
con este fin y arrostrando grandes dificultades vino á 
España á trabajar en favor del P r ínc ipe de Asturias 

T o m ó parte en la empresa de algunos p e r i ó d i c o s 
para que se les diera el matiz alfonsino, lo cual le 
ocasionó persecuciones, y en Barcelona el Gober
nador le hizo un registro, so rp rend iéndo le docu
mentos y 300 retratos del en tónces P r ínc ipe de A s -
túrias, por lo que fué deportado á Canarias: dió 
como periodista pruebas de gran valentía , escribiendo 
en L a Pa lma de Cádiz , per iódico de su propiedad; 
firmó un ar t ículo muy fuerte contra la revoluc ión , 
que terminaba diciendo: Viva el Principe Alfonso. 

E n aquellas circunstancias, á este acto de valor, 
contestaron las turbas p re sen tándose en la redac-
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clon y arrojando á la calle la imprenta y destruyen
do todos los efectos; y gracias á la energ ía del señor 
Sabater, pudieron evitarse en aquel día consecuen
cias muy desagradables. 

Durante el pe r íodo revolucionario fué tres veces 
Diputado á Cór tes . E n este tiempo hizo cincuenta y 
dos viajes á diferentes partes por encargo de la Reina, 
sin que j amás recibiera de S. M . n i un cén t imo . 

Restaurada la Dinas t ía legít ima, el Sr. Sabater fué 
elegido Senador para las primeras Cór t e s por la pro
vincia de Búrgos , y paralas actuales lo ha sido por 
su país, que es J a é n . E n ambas Cámaras ha conser
vado una actitud independiente, si bien en las cues
tiones de Gobierno ha votado con la mayoría . 

Hace un año que por mala inteligencia se le supu
so responsable de unas letras cobradas en el Teso
ro por duplicado; pero llevado el asunto á los T r i b u 
nales de justicia, han declarado á Sabater l ibre de 
toda responsabilidad. 

Es t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 

D . TOMÁS ROGER Y V I D A L . 

SENADOR POR GERONA. 

Procedente del antiguo partido progresista, vino 
por primera vez al Parlamento en las Cór t e s consti-
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tayentes de 1854. Después fué elegido Diputado en 
el Congreso de los cinco afios, apoyando la pol í t ica 
del ilustre Duque de Tetuan. Hizo oposición al par
t ido moderado y t o m ó parte en la revoluc ión de 
1868, siendo Senador y Diputado. 

Verificada la Res t au rac ión de la monarquía , fué 
elegido Senador por la provincia de Gerona para las 
primeras Cortes de la Res taurac ión , y ha vuelto á 
serlo para las actuales. 

E n ámbas ha apoyado al Gobierno, si bien figura 
en la parte más liberal de la mayoría . 

Es comerciante muy apreciado en su país y tiene 
la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

D. FRANCISCO DE P A U L A BENAVIDES 

Y N A V A R R E T E . 

(Patriarca de las Indias.) 

• SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Nac ió en Baeza el 14 de Marzo de 1810. 
Es tud ió la carrera de Teo log ía en el colegio de 

Santiago de Granada. D e s p u é s de ejercer varios y 
distinguidos cargos eclesiást icos, ocupó la primera 
Silla capitular en la Catedral de Córdoba y pasó, en 
.1857, á la Episcopal de Sigüenza. 

E l 5 de Julio de 1875 fué preconizado Patriarca 
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de las Indias, y en Agosto del mismo año fué nom
brado Gran Canciller de las Reales Ordenes de Cár-
los I I I é Isabel la Catól ica . 

Dos años despnes, la Santidad de P i ó I X le con
cedió el Capelo Cardenalicio, lo que le dió ingreso 
en el ú l t imo famoso Cónclave , á que asistió con los 
demás purpurados de España . 

E l Emmo. Cardenal Benavides es uno de los más 
ilustres pr ínc ipes de la Iglesia por sus conocimientos 
profundos en los diferentes ramos del saber y su i n 
agotable caridad cristiana. 

E l t í tulo de Su Eminencia, como Cardenal de la 
Iglesia Romana, es el de Santo T o m á s I n Parione, 
perteneciendo al ó r d e n de P r e s b í t e r o s . 

Ejerce los cargos de Pro-Capellan y Limosnero 
mayor de S. M . y Vicar io general de los e jérc i tos y 
armada. 

E s t á condecorado con el Collar y Grandes Cruces 
de Cár los I I I é Isabel la Catól ica y Vicepresidente 
de sus supremas Asambleas, Cape l lán profeso de la 
Orden M i l i t a r de Santiago, Prelado domés t ico de 
S. S. y Asistente al Sacro Sólio Pontificio, "Noble 
Romano, Gran Cruz de San Esteban de Austr ia, 
A c a d é m i c o de las Reales de la Españo la , é His tor ia 
y Ciencias Morales y Pol í t icas . 

Ejerce dos jurisdicciones; una llamada Palatina,, 
por el distinguido y elevado cargo de Pro-Capellan 
mayor de S. M . , y la otra Castrense, como Vicar io 
general de los reales ejérci tos. 
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D. R A F A E L CANEELAS GALL1SSA. 

SENADOR POR TARRAGONA. 

Propietario, naviero y comerciante en grande es
cala de la provincia de Tarragona, en cuya capital 
reside, viene por primera vez al Senado. 

Afiliado desde la juventud al partido progresista, 
ha sido varias veces Cónsul y Prior del antiguo T r i 
bunal de Comercio, Regidor, Teniente de Alcalde, 
Alcalde, Diputado provincial y Vicepresidente de 
las Juntas de Comercio y de Es tadís t ica . . .m 

Votado como de oposición constitucional, en cuyo 
partido goza justas y merecidas s impat ías , y del cual 
es Jefe en aquella provincia, t o m ó asiento en la A l t a 
Cámara en los bancos de la minor ía del expresado 
partido. • 

Proteccionista por convicción, ha sabido conse
guir señaladas distinciones para los vinos y alcoholes 
catalanes en las principales Exposiciones nacionales 
y extranjeras. 
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D. MANUEL P A V I A Y L A C Y . 

(Marqués de Novaliches ): 

S E N A D O R P O R D E R E C H O P R O P I O . 

E l esclarecido personaje, cuya semblanza como 
Senador vamos á bosquejar, nació en 6 de Julio de 
1814 en Granada. Su padre, el Coronel D . T o m á s 
Pav í a y Miralles, lo educó en los hábi tos militares, 
caballerescos y austeros que le ha guiado constante-
m e n t é por la recta senda del deber. 

Más mil i tar que polí t ico el Marqués de Novaliches, 
y más que polí t ico administrador, empezaremos dibu
jando, en los estrechos l ímites de que disponemos, su 
figura eminente de soldado. 

D e s p u é s de sus primeros estudios en la casa de 
educación que en Valencia tenian ios jesuitas, ingre
só en el colegio mil i tar de Segovia, siendo rápidos sus 
progresos en las ciencias exactas y arte mili tar. Por 
sus prendas de carácter , iniciadas en tónces , fué nom
brado Sub-brigadier y Brigadier, desplegando en el 
cumplimiento de estos cargos una firmeza que admi
raba en tan cortos afios. 

Cuando despuntaba la guerra de sucesión, Pav í a 
se mantuvo fiel á sus juramentos, y el 7 de Octubre 
de 1833 salió de Madr id con.el cuarto regimiento de 
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la Guardia, del que era Alférez, para perseguir las 
fuerzas levantadas, en las extremidades de Castilla, 
bajo la bandera carlista, empezando inmediatamente 
la série gloriosa de combates, en los cuales, en siete 
años, ganó la faja de Mariscal de Campo, sin que n i 
un sólo grado ó empleo lo debiese á la an t igüedad , 
pues los adquir ió con su frío denuedo y con su peri
cia mili tar. 

E l B a r ó n de Mer adivinó su génio bél ico y lo 
ap rovechó para la pá t r ia en más ancha esfera, dán
dole ocasiones de evidenciarse n o m b r á n d o l e su A y u 
dante. Continuando sus operaciones se dis t inguió 
notablemente en la batalla de Arquijas, patentizando 
hasta dónde llegaban su entusiasmo y serenidad he
roica, en tan pocos años. Siendo importante forzar el 
puente de Arquijas, sobre el rio Ega, donde el ene
migo r e c o n c e n t r ó sus fuerzas, se in t en tó infructuo
samente varias veces su paso, y Pav ía se ofreció al 
General Córdova para llevar á cabo la á rdua empresa. 
Con dos compañías cruzó dicho puente-, tomando á 
la bayoneta la altura, teniendo, por haber sido refor
zado el enemigo, que ponerse en retirada, perdiendo 
una tercera parte -de su fuerza. 

E n el puente de Arquijas conquis tó Pav ía la re
putac ión de bizarro, que siguió esclareciendo en de
fensa de los derechos de doña Isabel I I : treinta y 
cinco años más tarde, escuchando sólo la voz del ho
nor, el consejo de la hidalguía y el deber de la grati
tud, caia mortalmente herido al forzar el puente de 
Alcolea. 

E n Mendigorr ía , en Luchana, en Solsona, en Grá , 
fué herido gravemente, y en la toma del castillo de 
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Onis, cuyo asalto dirigió, herido en el hombro de
recho, y muchos más hechos de armas lo adelantaron 
en su carrera, y en 1838 ya era Coronel de infanter ía . 
La reconquista de Solsona la decidió su serenidad, y 
cuando el Gobernador carlista p re sen tó rendido su 
bastón, el B a r ó n de Mer lo puso en manos del j ó v e n 
Coronel diciendo que á su b i z a r r í a y acertada dis
posición se debia el éxito de aquella j o rnada . F u é 
promovido á Brigadier. 

Concur r ió á la toma de Agar como Jefe de Estado 
Mayor. 

E n 20 de Marzo de 1840 repr imió un amago de 
indisciplina. Tenia entóneos veintiséis años. Al l í 
ganó el t í tulo que ha esclarecido y usa con predilec
ción á otros. Cargando á la caballería enemiga la des
bara tó , de sbandándose y dejando el campo cubierto 
de cadáveres . A s c e n d i ó en 20 de Julio á Mariscal 
de Campo. Por en tóneos el ilustre O'Donnel l depo
sitó en Pav ía toda su confianza, que justificó en aquel 
per íodo agitado por los g é r m e n e s revolucionarios. 
E l partido moderado le ofreció el Ministerio de la 
Guerra; pero no acep tó , pues á su modestia repug
naba sobreponerse á Jefes á quienes habia obedecido 
y porque le parecía imprudente acometer con áni
mos tibios y desunidos empresas difíciles. Consigna
mos esto porque ya Pavía , descubriendo su aptitud 
para moverse en otras esferas, iba acentuando su en
tidad. 

A fines de Setiembre salió para Francia, regresan
do por la amnist ía publicada en Mayo de 1843, con
firiéndole el mando de la división de reserva. 

Nombrado el B a r ó n de Mer Capi tán General de 
24 
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Catalufia, acep tó con la condición de que Pav ía con
curriera á las operaciones practicadas contra el cas
t i l lo de Figueras, ú l t imo baluarte de la insurrección, 
y fué nombrado segundo Jefe de aquel e jérc i to . Si
guió á las ó rdenes del Ba rón de Mer, declinando el 
cargo de Capi tán General de Navarra. 

Su permanencia en Cata luña le p roporc ionó sofo
car en la cindadela de Barcelona un amago de insur
recc ión . Elegido segunda vez Capi tán General de 
Navarra, fueron sus servicios tan distinguidos que el 
Gobierno le p romovió al empleo de Teniente Gene
ral, contando á la sazón treinta años. 

E n 28 de Enero de 1847 fué nombrado Ministro de 
la Guerra. Expuesta su profesión de fé en el seno del 
Gabinete, viendo aceptada su idea-de llevar á su de
partamento las Direcciones de las armas, como no se 
practicase, dimit ió, volviendo á la Capi tanía General 
de Castilla la Vieja . 

Atravesando Cata luña una s i tuación difícil, el Go
bierno confirió á Pav í a el cargo de Capi tán General 
de aquel distrito, del cual fué después separado por 
el Ministerio llamado Puritano. 

Otra vez ejerció el mismo mando, revelando su la
boriosidad, tacto, perseverancia y dotes administra
tivas; pero sus principios severos y ciertas divergen
cias con el Gobierno, hicieron que fuese de nuevo re
levado. P a s ó de cuartel á Madrid, t ras ladándose le á 
Canarias, para donde salió á las ocho horas de recibi
do el precepto. 

Por tercera vez desempeñó el precitado cargo de 
Capi tán General de Cata luña . 

E n el año de 1852 fué nombrado Cap i t án General 
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del Real sitio de Aranjuez, luego Director de Infan
ter ía y después Comandante General del sitio de la 
Granja. En la citada Di recc ión ha dejado muestras 
de su laboriosidad y celo: en tónces , juzgando compa
tible con el r ég imen constitucional y con cualquie
ra otro, por más exagerado que fuese en sus princi
pios radicales, la existencia de dos regimientos de 
Guardias de Infanter ía , lo propuso, mereciendo la 
aquiescencia del Ministro de la Guerra. 

P r o c u r ó declinar su nombramiento de Goberna
dor Capi tán General de Filipinas, con la Superinten
dencia de Hacienda, Comandancia General del 
Apostadero y Director de todas las Armas é Ins t i t u 
tos del e jérc i to . N o es posible resumir este pe r íodo 
de su mando ultramarino, del cual arrancan lasr me
didas que después se han planteado en aquel A r c h i 
pié lago. 

U n contratiempo le esperaba a l l í : la subleva
ción en que se pedia la independencia de las islas 
y su separación de la Me t rópo l i . No alarmando, 
dentro de la ley, merced á una actividad sin ejemplo, 
á una energía salvadora é inmutable y á una in te l i 
gencia superior á la una y á la otra, deshizo en el 
momento aquella sublevación grave y aterradora. 
E n 5 de A b r i l de 1854 estal ló: el 10 expiaban en el 
pat íbulo su crimen el desdichado caudillo con algu
nos más . 

De regreso á España , el 10 de Octubre de 1854, 
apadrinado personalmente por SS. M M . , contrajo 
matrimonio en el Monasterio del Escorial con la 
Excma. señora Condesa de Santa Isabel, dama, 
cuyas virtudes superan á lo egregio de su extirpe. 
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E n 1858 fué nombrado segunda vez Director Ge
neral de Infanter ía . 

Declarada la guerra al imperio mar roquí , el Gene
ral O'Donnel l confirió á Pav í a el cargo elevado é 
impor tan t í s imo de General en Jefe del tercer ejér
cito y distrito. Hubiera preferido mandar una parte, 
por pequeña que fuese, de las tropas en Afr ica ; pero 
obedec ió como siempre. Con su prodigiosa diligencia 
instaló veintiséis hospitales, depósi tos de t r a n s e ú n t e s 
y convalecientes, conservándose así el vés tuar io y 
armamento que los heridos y enfermos traian, siendo 
su más constante objeto .restablecer la salud del 
soldado para cuanto án tes devolverlo sano y mora
lizado al insigne General en Jefe del e jérc i to de 
Afr ica. 

Encargado el Duque de Valencia en Setiembre 
de 1864 de dir igir los negocios públicos, ofreció á 
Pav ía una cartera que rehusó , así como había rehu
sado, por dos veces, la grandeza de E s p a ñ a personal. 
N o habia recibido gracia alguna desde 1847. 

E l Gobierno dimit ió en 14 de Diciembre, y S. M . 
l lamó al Marqués de Novaliches, encargándole la for
mación del nuevo Gabinete, que p re sen tó compuesto 
de moderados; pero el Duque de Valencia re t i ró su 
dimisión. 

Llegamos á los acontecimientos de 22 de Jul io 
de 1866; el General Pav ía se p re sen tó uno de los p r i 
meros, á ofrecer su espada al poder constituido, 
acompañando al Ministro de la Guerra en lo más du
ro del combate, y atacando después , con una peque
ña columna á los insurrectos reconcentrados en el 
extremo Nor te de Madrid, que se defendían con el 
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valor proverbial del soldado español y la desespera
ción del que lo arriesga todo. 

Atendidos sus extraordinarios y distinguidos ser
vicios, se le conced ió la Gran Cruz del M é r i t o M i l i 
tar, r enunc iándo la respetuosamente. 

Llegamos á la revo luc ión de Setiembre, y aunque 
el General Pav í a se hallaba en desacuerdo con el 
Gobierno de González Brabo, á instancia de la Rei
na t o m ó el mando del e jérc i to encargado de batir á 
las tropas sublevadas. E l 28 se dió la batalla de Aleo-
lea, que por circunstancias que no son de este lugar 
no entraremos á detallar, en la que el Marqués de 
Novaliches rec ib ió honrosa y grave herida en la man
díbula inferior. 

Retirado en Ávila , se negó á prestar juramento al 
Rey D . Amadeo, por lo que fué dado de baja en el 
e jé rc i to . Proclamado D . Alfonso X I I , fué á Valen
cia á recibirlo, entrando á su lado en Madr id ; y la 
primera gracia que firmó S. M . fué conceder al Mar
qués de Novaliches la insigne ó rden del T o i s ó n 
de Oro. 

Creado por Real Decreto de 19 de Marzo de 1876 
el Consejo de Admin i s t r ac ión de la Caja de Huér fa 
nos é Inú t i l es de la guerra, fué nombrado su Presi
dente, justificando en ese cargo el acierto de su 
elección. 

H a tomado asiento en el Senado por derecho pro
pio, pero asiste poco á las sesiones. 

D . Manuel Pav ía y Lacy es M a r q u é s de Noval i 
ches y Conde de Santa Isabel, con Grandeza de Es
paña, Caballero de la insigne Orden del To i són de 
Oro, Gran Cruz de la Real y Mi l i t a r Orden de San 
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Fernando, de las del Mér i to Mi l i t a r y San Herme
negildo, de Carlos I I I , de Isabel la Catól ica, Caba
llero de la Orden de San Fernando de primera y se
gunda y dos veces de tercera clase. Banda de la i n 
signe Orden de San Genaro de las Dos Sicilias, Gran 
Cruz de San Benito de Avís y de la Concepc ión de 
Villaviciosa de Portugal, Gran Oficial de la Leg ión 
de Honor, condecorado con las insignias de Nishan 
Yfti jar de T ú n e z y con otras varias cruces de distin
ción por acciones de guerra, Ministro que ha sido 
de la Guerra, Gentil-hombre de Cámara y Presiden
te del Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijos-dalgo 
de Madrid . 

D. JOSE M A R I A HERRERA Y GAGO. 

(Conde de Fernandina.) 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

A lá ilustre familia de Herrera se conced ió el 
t í tulo y la Grandeza de E s p a ñ a en los primeros afios 
del siglo actual, por los mér i tos é in te rés que de
mos t ró en el desarrollo de la riqueza de la isla de 
Cuba. 

E l actual Conde es acaudalado propietario, y ha 
prestado, como sus ascendientes, importantes servi
cios, especialmente durante la guerra. 
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P e r t e n e c i ó al Senado que existia ántes de la revo
lución de 1868 y es consecuente alfonsino. 

V i v e hace algunos años en Par í s , sin que por eso 
le sea indiferente la si tuación de la patria, pues 
apenas fué promulgada la Gostitucion actual, presen
tó los documentos necesarios^para ser admitido en la 
A l t a Cámara , con arreglo al art. 21 de la misma, y 
j u r ó el cargo. 

E l Sr. Conde de Fernandina es hombre ilustrado, 
posee gran fortuna heredada, y por su trato y d e m á s 
circunstancias que le adornan es muy apreciado de 
la alta sociedad de Madrid, donde ha residido algún 
tiempo. 

Es Gentil-hombre de Cámara y tiene la Gran Cruz 
de Cárlos I I I . 

D. JOSE EUGENIO MORE. 

(Conde de Casa-Moré.) 

S E N A D O R POR L A H A B A N A . 

E l Sr. Conde de Casa -Moré es el jefe del partido 
conservador-liberal de la isla de Cuba, persona dis
t inguidís ima y muy apreciada por las eminentes cua
lidades que le adornan. 

H a desempeñado muchos y muy importantes car
gos en la Habana, p res tó grandís imos servicios á la 
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integridad de la patria durante la terrible insurrec
ción de la isla y ha sido Coronel de Voluntarios. 

Independiente por carác te r y por sus inmensas r i 
quezas, ha sido elegido miembro de* la A l t a Cámara 
por ía provincia de la Habana. 

Después de la proc lamación de la dinastía legít i
ma, S. M . le ha hecho merced de t í tulo del Reino; 
es tá , además , condecorado con la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, y tiene la llave de Gentil-hombre 
de Cámara . 

D. JOSE ROMAN L E A L . 

SENADOR POR L A SOCIEDAD ECONOMICA DE L A H A B A N A . 

Abogado y periodista distinguido que reside en la 
Habana hace algunos años, es uno de los jefes del 
partido liberal avanzado de la isla de Cuba. 

Es tud ió en esta cór te la carrera de Derecho, y ya 
en el Ateneo científico, como en los círculos polít i
cos, se abrió camino por su inteligencia é ins t rucción. 

A ú n no se ha presentado en la Cámara n i jurado 
el cargo; pero, como orador elocuente que es, hará 
eir su voz, y t omará parte activa en los debates. 

Dirige un per iódico radical en la Habana, donde 
es muy apreciado de la buena sociedad. 
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D. FERNANDO PUIG. 

SENADOR POR BARCELONA. 

Elegido Senador en 1872 por la provincia de Ge
rona, lo ha sido por la de Barcelona en todas las elec
ciones habidas después de la Res t au rac ión . 

Es uno de los primeros contribuyentes por terr i to
r ial en la provincia de Barcelona y propietario de 
fincas en la de Madr id . 

Dedicado án tes al comercio y á la industria, esta
bleció en E s p a ñ a la hiladura mecán ica del l ino, l le
vando esta industria á gran altura. E l invento de las 
redes mecán icas para pescar salió de sus talleres y 
fué premiado en la Expos ic ión Internacional de Pa
rís en 1867 con la medalla de plata. 

Presidente de la Compañía que ha llevado á cabo 
el Canal de Urgel , ha trabajado con asiduidad y 
constancia durante veinticinco años, contribuyendo 
á la t e rminac ión de dicha gran obra, la primera de 
riegos en Europa, pues hoy fertiliza con sus aguas 
60.000 hec tá reas de terreno en la provincia de L é 
rida. 

H a figurado por distintas veces en el Ayuntamien
to y Dipu tac ión provincial de Barcelona, elegido 
por el antiguo partido progresista, del cual fué uno 
de los más adictos en aquella ciudad. 
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A l venir la Res taurac ión , siguió en su polí t ica al 
partido liberal-conservador, si bien se le cree discor
de con él por lo que toca á su marcha administrativa. 

D. FERNANDO A L V A R E Z . 

SENADOR POR DERECHO PROPIO. 

Este distinguido hombre polí t ico, hijo de un bizar-
i o Brigadier que hizo con valor é inteligencia la 
guerra, demos t ró desde sus primeros años las mayo
res aptitudes para el estudio, pues obtuvo medallas 
y premios en ce r t ámenes públ icos . E s t u d i ó con labo
riosidad y aprovechamiento Filosofía y Leyes én la 
Universidad de Val ladol id , y más tarde varios idio
mas, entre ellos francés, inglés, italiano y á rabe . 

Afil iado á la escuela liberal, formó parte del bata
llón titulado de Minerva, compuesto de estudiantes 
de aquella Universidad, mandado por D . Claudio 
Moyano, que pers iguió al cabecilla carlista Batanero, 
que recoma las provincias de Castilla. 

E l j óven estudiante, D . Fernando Alvarez, dió en 
la campaña grandes muestras de valor y decisión, 
siendo premiado con la Cruz de Isabel I I . Vo lv ió á 
Val ladol id á continuar su carrera, y en 1836, habien
do tomado incremento la guerra carlista, el Sr. A l v a 
rez t rocó la pluma por la espada, y acudiendo á un 
llamamiento hecho á su patriotismo por la Diputa-
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cion provincial de Búrgos , t o m ó en las filas de su 
milicia movilizada el emplo de Capi tán y salió en 
persecuc ión de las facciones, llegando á reunir y co
mandar cuatro compañías . 

Terminada la guerra c ivi l , se t ras ladó á Alca lá , 
donde t e rminó su carrera con la nota de sobresalien
te, y ya en la cór te , ingresó en la Academia de Juris
prudencia, donde ganó un honroso premio propuesto 
por tan docta corporac ión al autor de la mejor Me
moria sobré " E l exámen filosófico de los actos de 
Alfonso X I considerado como legislador." 

A poco fué nombrado Bibliotecario de la citada 
Academia y después Censor, hon rándo le además con 
el t í tu lo á e Académico de méri to . 

Nombrado en 1839 Ministro de Gracia y Justicia 
el Sr. Arrazola, lo l levó á su Secre ta r í a de auxiliar 
sin sueldo y ascendió á Oficial de la misma, hasta 
que hizo dimisión por el pronunciamiento de Setiem
bre de 1840. E n el pe r íodo que m e d i ó hasta 1843 ê  
Sr. Alvarez se consagró al estudio y á publicar mul
t i t ud de escritos importantes, entre los que recorda
mos unos art ículos en la Enciclopedia del siglo X I X , 
su valiosa cooperac ión en la obra titulada B i o g r a f í a 
contemporánea universal, de la que fué Director. 

A la caida del Regente Espartero fué restablecido 
en su destino de Oficial de Gracia y Justicia, encar
gándose de los negocios eclesiást icos, presidiendo á 
todas las disposiciones emanadas de aquella Secreta
ría, como circulares á los Obispos, e lección de nue
vos Prelados y los trabajos preliminares para eTdefi
ni t ivo arreglo del culto y clero hasta la conclus ión 
de l Concordato. 
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Ocurriendo en este tiempo el fallecimiento de la 
Infanta dofia Luisa Carlota, fué' nombrado Notar io 
mayor del reino para actuar en la conducc ión y en
trega del cadáver en el p a n t e ó n del Escorial. 

E n 1845 fué elegido Diputado, afiliándose al par
tido moderado, y ya en el Congreso t o m ó parte en 
todas las discusiones importantes con gran elocuen
cia. P a s ó después , en 1848, al Consejo Real, fué 
nombrado Subsecretario de Gracia y Justicia y M i 
nistro más tarde. Elevado á la Presidencia del Con
greso demos t ró una vez más su carácter , tacto polí
tico y superior inteligencia. 

Desde la proc lamación de D . Alfonso X I I se en
cuentra de Presidente del Tr ibunal de Cuentas, car
go á que le hacen acreedor sus relevantes dotes, ha
biendo tomado asiento en el Senado por derecho 
propio, con arreglo al art. 31 de la Cons t i tuc ión . 

D. JUAN MANUEL SANCHEZ BUSTAMANTE. 

SENADOR POR PINAR DEL RIO (CUBA) . 

Es natural de la provincia de Santander, y afama
do Médico y Cirujano, que ha ejercido en la isla de 
Cuba algunos años, siendo además Ca ted rá t i co por 
oposición de aquella Universidad. 

N o ha tomado nunca parte activa en la pol í t ica y 
vota con la mayor ía de la A l t a Cámara . 
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Es vocal de la Junta de Sanidad de la Habana y 
ejerce otros cargos profesionales. 

E s t á condecorado con la Gran Cruz de Isabel la 
Catól ica . 

D. VICENTE G A L A R Z A . 

SENADOR POR PINAR DEL RIO ( iSLA DE CUBA) . 

Es uno de los primeros contribuyentes de la isla 
de Cuba, Jefe de un bata l lón de voluntarios, que ha 
prestado eminentes servicios durante la guerra. Es 
Presidente de la Dipu tac ión provincial de la Haba
na, donde goza de grandís ima y merecida influencia 
por sus riquezas y por sus prendas de carácter . Pre
sidente del Casino Españo l y Presidente t ambién 
del Consejo de Admin i s t r ac ión del D i a r i o de l a 
M a r i n a , importante publ icación per iódica , ó rgano 
especial y antiguo de los intereses españoles en la 
gran An t i l l a . 

Las'opiniones polí t icas del Sr. Galarza han sido 
siempre conservadoras: fué leal partidario de D o ñ a 
Isabel I I , y cuando aquella señora abdicó sus dere
chos al Trono, ha conservado la misma lealtad y ad
hesión á su augusto hijo. 

E l Sr. Galarza es propietario y comerciante y t ie
ne gran ins t rucción. 



382 SENADO 

Por los mér i tos contraidos en la primera época de 
la insurrecc ión ha sido nombrado Caballero Gran 
Cruz del Mér i to Mi l i t a r . 

D. JOSE M A R I A V E H I Y ROS. 

SENADOR POR GERONA. 

Es uno de los primeros contribuyentes de la pro
vincia, que le ha elegido para su representante en 
la A l t a Cámara . H a desempeñado el cargo de Dipu
tado provincial en varias elecciones generales. 

Habla con facilidad, aunque no toma parte en los 
debates ; es de mucha instrucción, y tiene en su pro
vincia, donde ordinariamente reside, muchas sim
patías. 

D. FELIPE L I M A Y RENTE. 

SENADOR POR PUERTO-PRÍNCIPE ( iSLA DE CUBA) . 

Es uno de los Profesores más antiguos é ilustrados 
de la Universidad de la Habana, Decano de la Fa
cultad de Derecho c iv i l y canónico, cuya asignatura 
explica. 



SEMBLANZAS PARLAMENTARIAS 383 

N o se ha distinguido en pol í t ica n i puede asegu
rarse que esté afiliado á determinado partido; es 
muy apreciado como Abogado notable y como Ca
tedrá t i co . 

V i n o á la corte para prestar juramento y tomar 
asiento, habiendo marchado después á la Habana al 
d e s e m p e ñ o de su cá tedra . 

F I N . 













JBW 

'•HUI 


